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REF.: Deja sín efecto Resolución DGA Región de 
Atacama Exenta N° 733, de 2009, en sus 
Resuelvos N°s 4.3. y 4.4. 

SANTIAGO, 
O 5 SEP 2011 

D.G.A. N° ? 7 1 8 
, . .., 
1 EXenta 

VISTOS: 

1) La Resolución D.G.A. Región de Atacama N° 733 Exenta, 
de 11 de septiembre 2009. 
2) Las atribuciones que me confiere el artículo 300, letra e) 
del Código de Aguas; y, 

CONSIDERA N DO: 

1. QUE, 111ediante Resolución D.G.A. Región de Atacama N° 
733 Exenta, de 11 de septiembre 2009, se autorizó a 
Compañia Minera Nevada Umitada, el traslado de ejercicio de 
derechos de aprovechamiento consuntrvos de aguas 
superficiales y corrientes de los ríos Chollay, Blanco y 
Estrecho, al río Estrecho y la Quebrada Barriales, en la 
provincia de Huasca, Región de Atacama. 

2. QUE, mediante presentación de fecha 9 de julio de 2010 
Manuel Tejos Lemus en representación de Compañía Ninera 
Nevada SpA, dedujo re.curso de revisión en contra de la 
mencionada resolución, solicitando elim"¡nar de ésta, la 
aplicación de caudales ecológicos en los puntos BE2 y BE3 del 
Río del Estrecho, de tal manera que sea posible captar las 
aguas de contacto en su totalidad, y así dar cumplimiento a 
fas obligaciones legales de preservar y proteger el medio 
ambiente. 

3. QUE, si bien el recurso no fue acogido, el análisis de los 
fundamentos de éste indican que debe dejarse sin efecto la 
Resolución D.G.A. Región de Atacama NO 733 Exenta, de 11 
de septiembre de 2009, en sus Resuelvas Nos 4.3 y 4.4 (que 
aplica caudales ecológicos en los puntos BE2 y BE3 del Río 
del Estrecho). 

RE S U El VO: 

1.- Déjase sin efecto en sus Resuelvas NOs 4.3 y 4.4, la 
Resolución D.G.A. Región de Atacarna NO 733 Exenta, de 11 
de septiembre de 2009, que autorizó a Compafi.ía Minera 
Nevada Limitada, el traslado de ejercicio de derechos de 
aprovechamiento consuntivos de aguas superficiales y 
corrientes de los rios Chollay, Blanco y Estrecho, al río 
Estrecho y la Quebrada Barriales, en la provincia de Huasca, 
Región de Atacama. 

2.- Comuníquese la presente resolución a Compañia Minera 
Nevada SpA, en la dirección señalada por ésta: Avenida 
Ricardo Lyon N° 222, Piso 8, Providencia. 

.~---r-·----

ANOTESE Y COMUNIQUESE 

~TIAS D Sf•·WliR1'1::-rn:l7i. 
Oirectnr General de Aguas 
Ml~~~ri0_ d_e~O_Qras J:úPJicas. __ 



REPÚBLICA DE CHilLE REF: Aprueba solicitud de traslado del 
MINISTER_IO DE OBRAS PÚBLICAS ejercicio del derecho de aprovechamiento 

DIREC
6
CION GENERAL DE ~ÍM&CuciON. Tf\/lMJIADA con~untivo sobre la~ aguas superficiales y 

REGI N DE ATACAM1~. -11 ~fPlUtl!j~cornentes de los R1os C.hollay, Blanco y 
KH/PLAI¡•t" Cop1apo • • , .,. ················· Estrecho a Quebrada Barnales y R10 

/\ -' 
' ·Estrecho, presentada por COMP ANIA 

MINERA NEVADA LIMITADA. comuna de 
Alto del Carmen, provincia de Huasco, 

MINISTERIO DE HACIENDA .R~e'!!w:::· ó~n~de:::.éA~t::a~ca~m~a:.. ---------
OFICINA DE PARTES -

RECIBIDO 
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1 
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ANOT. POR$ ..................... 

IMPUTAC. ........................... 

DEDUC, OTO .. 

Expediente VT ~0303~14 
N" de Proceso SSD:321:DI'lü 

Con esta fecha la Directora Regional de Aguas ha resuelto lo que sigue: 

COPIAI'Ó. 1 1 SE p 20D9 

DGA Región de Atacama N' 7 3 3 ¡ 
VISTOS: 

La solicitud de traslado del ejercicio del Derecho de 
Aprovechamiento de Aguas Superficiales presentada por 
el Sr. Robert Bruce Mack, en representación de 
COMPAÑÍA MINERA NEVADA LTDA.; el Informe Técnico 
DARH DGA Región de Atacama No 91 de fecha O 1 de 
septiembre de 2009; la carta s/no de fecha 1 1 de 
septiembre de 2009 De la Peticionaria; las atribuciones 
que me confieren las Resoluciones D.G.A. N" 336 del 
24.09.07 y D.G.A. N" 2053 del 19.08.08, y lo dispuesto 
en el artículo 163° y demás pertinentes del Código de 
Aguas; y 

CONSIDERANDO: 

Que, los derechos a que se refiere esta Resolución 
pertenecen en dominio a COMPAÑÍA MINERA NEVADA 
LTDA., y se encuentran inscritos a fojas :?2 No 25, fojas 
J.6 N" 32, fojas 3..Q N" 26, fojas;¡;>. N" 28, fojas 33 N' 29, 
fojas 35 N' 31, fojas 34 N" 30, fojas 28 N" 24, fojas 3 1 
No 27 y fojas 27 No 23, todos del Registro de Propiedad 
de Aguas correspondiente al año 1999 del Conservador 
de Bienes Raíces de Val!enar; 

Que, en el marco del Proyecto minero binaclonal Pascua
Lama, la COMPAÑÍA MINERA NEVADA LTDA. Solicitó el 
traslado del ejercicio del derecho a nuevos puntos de 
captación ubicados en e! Río Estrecho y Quebrada 
Barriales; 

Que, la solicitud de traslado del ejerciCIO del derecho 
sobre el Río El Estrecho y Quebrada Barriales no afecta 
os derechos ele aprovechamiento de terceros 
constituidos con anterioridad; 
1 

Que, de acuerdo al Informe Técnico DARH DGA Región 
de Atacama No 91 de fecha O 1 de septiembre de 2009 
no existe dlsponlbllidad suficiente para trasladar el 
ejercido de! derecho en los términos y condiciones 
esenciales del derecho original; 

Que, en base al análisis de disponibilidad desarrollado en 
este Informe, se comunicó a la sociedad peticionarla, 
mediante Ord. DGA Región de Atacama No 754 de fecha 
11 de septiembre de 2009, el ofrecimiel~:t-,_q::~:I_~~~JJq?l . .:y 
ejercicio diferente al solicitado; y 

1 



Que, mediante carta s/n° de fecha 11 De septiembre de 2009, la solicitante aceptó la 
propuesta de caudales ofrecidos en el Oficio DGA Indicado en el párrafo precedente, 

RE S U El V O (E X E N T A): 

1.~ AUTORÍSESE la solicitud de traslado del ejercicio del Derecho de Aprovechamiento de 
aguas superficiales y corrientes de uso consuntivo de Jos Ríos Chollay, Blanco y 
Estrecho a Quebrada Barriales y Río Estrecho, en la comuna de Alto del Carmen, 
provincia de Huasca, Reglón de Atacama, presentada por el Sr. Robert Bruce Mack, en 
representación de COMPAÑÍA. MINERA. NEVADA LTDA., en los términos que se 
detallan: 

B t oca oma BBt 
/ / 1 / 

Elo.:rddo (L,I~\ ENE f[B MAR ABR MAY r )UN UL AGO '" OCT NOV DIC 

Permanente 70,8 68,5 35,9 21.7 l 7, l l !.6 8,9 13,3 11,7 l 3,3 ! 3,! 2!.8 

Eventual 63,6 65.9 98,5 6,2 o o o o o 84,2 107,8 1 12,6 

Total 134,4 134,4 134,4 27,9 17,1 11,6 ••• J3,3 11,7 97,5 120,9 134,4 

B t oca oma BEI 

Elerddo (1.,/s\ ENE FEB MAR ABR MAY UN IUL AGO "' OCT NOV DIC 

~~.manente 48,1 79.8 47,9 40,8 29,0 24,7 24,5 28,9 21,9 28.5 25,8 25,5 

Eventual 86,3 54,6 86,5 5,6 9,2 o o o 14,0 55,4 108,6 108,9 

Total 134,4 134,4 134,4 46,4 38,2 24,7 14,5 18,9 35,9 83,9 134,4 134,4 

B t oca oma BE2 

U• ENE FE8 MAR ABR MAY IUN IUL AGO m OCT NOV DIC 

Permanente 21,1 34,9 21,0 17,9 12,7 10,8 10,7 12,7 9,7 12,5 1!.3 11,2 

Eventual 113,3 99,5 68,6 5,6 9,2 o o o 14,0 24,3 49,3 78,7 

Total 134,4 134,4 89,6 23,S 21,9 10,8 10,7 12,7 23,7 36,8 60,6 89,9 

B t oca oma BE3 

U• ENE FEB MAR ABR MAY 1 IUN IUL AGO 5EP OCT NOV DIC 

Permanente 2,7 4,5 2,7 2,3 1,7 1,4 1.4 1.7 1,2 1,6 1,4 1.4 

Ive11tual 15,3 15,6 8,9 4,3 4,4 o o o 4,8 3,l 6.4 [0,2 

Total 18,0 20,1 11,6 6,6 6,1 1,4 1,4 1,7 6,0 4,8 7,8 11,6 

1.~ Los derechos a trasladar pertenecen a la dotación de los canales que se sirven de los 
álveos que se detallan a continuación: 

Nombre Canal 
UTM· UTM~ Alveo Derechos 

N" de Acciones 
Este Norte Principal Asociados 

(m) (m) {1/s) 

Chaflarc!llo Alto Norte 390.850 6.778.950 Rfo Chollay 4 4,8 1! 
Chaflarc!llo Ba[o Norte 391.234 6.779.853 Rfo Chollay 16 19,2 V/ 
Chaflarc!l!o Sur 391.224 6.779.853 Río Cholfay 4 4,8 / 
Blanco Izquierdo 389.650 6.776.150 Rfo Blanco 8 9,6 / 
Blanco Derecho 389.650 6.776.150 Rfo Blanco 8 9,6 V 
C.:traco! Sur 391.160 6.780.840 Río Chollay 24 28,8 V 
Cuesta Norte 390.468 6.783.606 Rfo Chollay 4 4,8 

Cuesta Sur 390.450 6.783.650 Río Cho!lay 4 4,8 

E.scobas Sur 389.610 6.777.027 Río Chollay 24 28,8 
Huracán 388.020 6.744.200 Rfo Estrecho 16 19,2 

TOTAL 134,4 

Las coordenadas UTM están referidas al Datum PSAD 1956 

-·· 



3.· Los recursos cuyos derechos se trasladan, se captarán desde 4 puntos alternativos 
ubicados en las siguientes coordenadas UTM referidas al Datum PSAD 1956, 
pertenecientes a la Cuenca del Río Huasca, Subcuenca Río El Tránsito, Subsubcuenca 
Río Chollay, comuna de Alto del Carmen, provincia de Huasca: 

UTM· UTM-
Álveo Bocdtoma 

Este Norte 

(m) (m) 

BEI 397.060 6.760.190 Río Estrecho 

BEZ 398.250 6.758.426 Rfo Estrecho 

BE3 401.577 6.757.473 Río Estrecho 

BBI 396.907 6.762.154 Quebrada Barriales 

4.· La titular del derecho de aprovechamiento que se traslada, deberá dejar pasar 
permanentemente aguas abajo de cada nuevo punto de captación, el caudal necesario 
para la conservación del equilibrio ecológico del lugar, los que deberán ser los 
siguientes: 

4 t B . ocatoma B Bt 

IJ> ENE fEB MAR ABR MAY IIUN IUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Caud<~l 18,0 !8,0 !8,0 12,1 9,3 6,0 4.4 8,1 8,1 6,4 5,7 8,6 

428 t BEt . oca oma 

1 IJ> 1 ENE 1 fEB 1 MAR 1 ABR 1 MAY 1 IUN 1 IUL AGO SEP OCT NOV 1 DIC 

lc<~udal 1 19,91 19,91 !9,91 19,91 18,21 16,5117,8 !9,9 12,5 19,8 13,9 ¡ 1,8 

4 3 B t BH . oca oma 

IJ• ENE fEB MAR ABR MAY UN IIUL AGO m OCT NOV 1 DI~~ 
Caudal 8,7 8.7 8.7 8.7 8,0 7,2 7,8 8,7 5.4 8.61 6,! 1 5.! 

4 4 B t BE3 . oca ama 

1 U> ENE ... MAR ABR MAY 1 IUN lmc AGO SEP OCT NOV DIC 

J C<1udal 1,1 1.1 1,1 '·' 1.0 0,9 1.0 1.1 0,7 '·' 0,8 0,7 

5.- Déjase constancia que la titular del derecho de aprovechamiento no podrá captar 
simultáneamente desde Jos puntos de captación originales y alternativos, más cantidad 
de agua que aquella que consta en sus títulos. 

6.# La Interesada deberá constituir las servidumbres que correspondan, y serán de su cargo 
los gastos que se originen con motivo del traslado del ejercicio derecho de 
aprovechamiento de aguas que se autoriza. 

1.· La titular del derecho de aprovechamiento deberá solicitar a la Dirección General de 
Aguas la autorización de construcción de bocatoma, de acuerdo a lo dispuesto en los 
Artículos !51., a! 15 r del Código de Aguas. 

8.# El ejercicio del derecho de aprovechamiento de aguas que se traslada en el presente 
acto, deberá dar cumplimiento en Jo que corresponda a !as disposiciones de la ley Na 
19.300 de Bases del Medio Ambiente. 

9.- La presente Resolución se reducirá a escritura pública que suscribirán la interesada a 
través de su representante legal y la Srta. Directora Regional de la Dirección General de 
Aguas de la Región de Atacama, debiendo practlcarse con copla autorizada de la 
misma, l~•s Inscripciones rectificadas y anotaciones marginales que proceda en el 
Conservador de Bienes Rafees competente. 

10.- La presente Resolución se registrará en la Dirección General de Aguas en conformidad 
con !o dispuesto en el Artículo 1 22 de! Código de Aguas. 



t t.- Notlfíquese la presente Resolución a COMPAÑÍA MINERA NEVADA, en su domlc!l!o de 
ca!le Col!pf No 630, en la. ciudad de Copiapó, 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE. 

ACTA DE NOTIFICACION 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 139" DEL CODIGO DE AGUAS. SE PROCEDE A 

NOTIFICAR A COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA D.G.A. 

REGIÓN DE ATACAMA W 733. DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

(,_ (~Ji//U1fi-../ 
p. COM AÑ_í!v,1!NERA NEVA A LIMITADA 

'- ') 

. . 



REPÚBLICA DE CHILE REf: Téngase por desistida oposición a solicitud 
MINISHR_IO DE OBRAS PÚBLICAS de traslado del ejercicio del derecho de 
DIRECCION GENERAL DE AGUAS ~, 
REGIÓN DE A~AC M,a... aprovechamiento de aguas de Compama Minera 
KFF!RYNPWTSC/lsc 'Nr::\:lOLUC/ON TRAMITA~evada Limitada, comuna de Alto del Carmen, 

opiapo.LL.$.fL . .Z!J09provincia de Huasco, Región de Atacama. 
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REF.POR $ .................. 
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ANOT. POR S ... 

IMPUTAC .. 

DEOUC. OTO .. 

Expediente VT-0303-24 

1 

N° de Proceso SSI>: 32r 02 15 1 

Con esta fecha la Directora Regional de Aguas ha resuelto Jo que sigue: 

COPIAPÓ, 1 ·¡ SEP 10G9 

I>GA Región de Atacama W 7 3 :2 1 

VISTOS: 

La solicitud del Sr. Robert Bruce Mack en representación 
de Compañía Minera Nevada Ltda. de fecha 23 de abril 
de 2007; la oposición presentada por la Junta de 
VIgilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes; Jo 
dispuesto en los artículos 132° y siguientes y 163° del 
Código de Aguas; las atribuciones que me confieren las 
Resoluciones D.G.A. No 336 del 24.09.07 y D.G.A. No 
2053 del 19.08.08; 

CONSII>ERANOO: 

Que, con fecha 23 de abril de 2007, el Sr. Robert Bruce 
Mack, en representación de Compañía Minera Nevada 
Umitada presentó, en la Gobernación Provincial de 
Huasca, una solicitud de traslado del ejercicio del 
derecho de aprovechamiento de aguas por un caudal 
total de 134,4 litros por segundo hacia cuatro nuevos 
puntos alternativos, ubicados en la comuna de Alto del 
Carmen, provine! a de Huasca, Reglón de Atacama; 

Que, dentro de los plazos legales y con fecha O 1 de 
junio de 2007, la junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluentes, presentó, en la Gobernación 
Provincial de Huasca, oposición a dicha solicitud; y 

Que, mediante documento Téngase Presente, 
presentado el 1 1 de julio de 2007, en fa Dirección 
General de Aguas Región de Atacama, la junta de 
Vigllancla de la Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes se 
desiste de su oposición, 

RE S U EL VO: 
(E X E N T A) 

L- Téngase por desistida la oposición presenrada por la 
junta de VIgilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus 
Afluentes en contra de solicitud de traslado del ejercicio 
del derecho de aprovechamiento de aguas de Compañía 
Minera Nevada Limitada, en la comuna de Alto del 
Carmen, provincia de Huasca, Región de Atacama. 

1 

2.- Desígnase Ministro de fe, a la funcionaria de este 
Servicio Sra. Maritza Escobar Naranjo para Jos efectos de 
notificación de la presente Resolución en conformidad a 
o dispuesto en el artículo 1 39° del Código de Ag~l!~s, .. 

! r·', '--· , •. - ., 



3.· Notifíquese la presente Resolución a la junta de Vigllancla de la Cuenca del Río Huasco Y 
sus Afluentes, en calle A. Prat No 661, en la ciudad de Vallenar. 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE, 

ACTA DE NOTIFICACION 

!rectora Regional 
Dirección General de Aguas 

Región de Atncama 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 139° DEL CODIGO DE AGUAS. SE PROCEDE A 

NOTIFICAR A LA JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA DEL RIO HUASCO Y SUS AFLUENTES. LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA D.G.A. REGIÓN DE ATACAMA N° 73;l, DE FECHA 11 DE 

SEPTIEMBRE DE 2009. 

I e~·. cY 
FECHA .... ..( .... : .... : ........... . 



REPÚBLICA DIE. CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS REf: Rechaza oposición a solicitud de 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS traslado del ejercido del derecho de 
REGIÓN DE ATACAMA aprovechamiento de aguas de Compañía 
Kff/RYNPWTSC/tsc ~ESOLUClON TMMlT.;.Q~ Minera Nevada Limitada, comuna de Alto 
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deAtacama. 

Con esta fecha la Directora Regional de Aguas ha resuelto lo que sigue: 

COPIAPÓ, 1 1 SEP 1009 
7 3 1 

DGA Región de Atacama N° ___ ..J 

VISTOS: 

La solicitud del Sr. Robert Bruce Mack en representación 
de Compañía Minera Nevada Ltda. de fecha 23 de ab1 il 
de 2007; la oposición presentada por el Sr. Eduardo 
Schwencke; lo dispuesto en los artículos 132° y 
siguientes y 163° del Código de Aguas; las atribuciones 
que me confieren las Resoluciones D.G.A. No 336 del 
24.09.07 y D.G.A. No 2053 del t 9.08.08; 

C O N S 1 O E R A N O 0: 

Que, con fecha 23 de abril de 2007, el Sr. Robert Bruce 
Mack, en representación de Compañía Minera Nevada 
Limitada presentó, en la Gobernación Provincial de 
Huasca, una solicitud de traslado del ejercicio del 
derecho de aprovechamiento de aguas por un caudal 
total de 134.4 litros por segundo hacia cuatro nuevos 
puntos alternativos, ubicados en la comuna de Alto del 
Carmen, provincia de Huasca, Reglón de Atacama; 

Que, dentro de los plazos legales y con fecha 31 de 
mayo de 2007, el Sr. Eduardo Schwencke, presentó 
oposición a dicha solicitud, aduciendo los siguientes 
argumentos: 

Que, los derechos sollcit~tdos a trasladar se encuentran 
en la Cuenca del Río El Estrecho y no en la Cuenca del 
Río Huasca como lo menciona la solicitud y el extracto 
publicado, atenrando contra la acertada inteligencia. de 
terceros; 

Que, en los cuatros nuevos puntos alternativos, donde 
se desean trasladar los derechos de aprovechamiento, 
no hay disponibilidad del recurso; 

Que, el opositor es titular de una solicitud de derecho de 
aprovechamiento no consuntivo de aguas superficiales y 
corrientes, de ejercicio permanente y continuo, por un 
caudal total de 2 metros cúbico por segundo en los Ríos 
El Estrecho y Río Blanco respectivamente; 

Que, la oposición debe ser rechazada en atención a las 
consideraciones de hecho y de derecho que a 
continuación se exponen: 

Que, la solicitud de traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamiento de aguas de Compañía Minera Nevada 
Limitada se encuentra en la cuenca del Río Huasca, 
subcuenca del Río El Tránsito y subsubcuenca del Río 

Cholla y; ':· ... ~~-. ,~ .:~~, ···· 
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Que, con fecha 19 de enero de 2006, el Sr. Eduardo Schwencke presentó. en la Gobernación 
Provincial de Huasca Reglón de Atacama, una solicitud de derecho de aprovechamiento no 
consuntivo ele aguas superficiales y corrientes, de ejercicio permanente y continuo, por un 
caudal total de 2 metros cúbicos por segundo a extraerse Indistintamente desde 2 puntos 
ubicados en el Río Estrecho y Río B!anco, respectivamente, en la comuna de Alto del Carmen, 
provincia de Huasca, Reglón de Atacama; 

Que, con fecha 30 de agosto de 2006, el Sr. Eduardo Schwencke Balde cedió, en su totalidad, 
la referida sollc!tud de derechos de aprovechamiento no consuntivo de aguas superficiales a la 
Sociedad Hydro Power Company Chile S.A., siendo ésta !a actual titular de la solicitud; 

Que, la solicitud antes descrita fue denegada mediante Resolución DGA Reglón de Atacama No 
721 de fecha 09 de septiembre de 2009; y 

Que, la determinación de disponibilidad del recurso constituye una materia eminentemente 
técnica, de competencia de !a Dirección General de Aguas, quien resolverá de acuerdo a los 
antecedentes con que cuente en su oportunidad, al solicitar un derecho de aprovechamiento, 
por parte de quien lo solicite, 

RESUELVO' 
(E X E N T A) 

L Recházase la oposición presentada por el Sr. Eduardo Schwencl<e, a la solicitud de traslado 
del ejercicio de derechos de aprovechamiento de aguas, por un total de t 34,4 litros por 
segundo hacia cuatro puntos alternativos, ublcados en la comuna de Alto del Carmen, 
provincia de Huasca, Región de Atacama. 

2. Debido a que el opositor no designó domicilio dentro de los límites urbanos del lugar en 
que se presentó su oposición, la presente resolución se entenderá notificada desde la fecha 
de su dictaclón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139° del Código de Aguas. 

3. Comuníquese la presente Resolución al Sr. Eduardo Schwencke, en calle Compañía N° 
! 390 Of. 2001, Santiago. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

irectora Regional 
Dirección General de Aguas 

Región de Atacamn 
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ACTA Df NOTIFICACION 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 139" DEL CODIGO DE AGUAS, SE PROCEDE A 

NOTIFICAR A SOCIEDAD AGRICOLA OASIS LIMITADA, LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA 

D.GA REGIÓN DE ATACAMA N" 730, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PARA CONSTANCIA FIRMAN: • 

1: ·,~lL.I' 
L ' ····· 

p. SOCIEMIJ..'A9_.R10f!:A'DASIS LIMITADA 

' 1 

.·¡' \ 'e' ·,él ir·,··¡ FECHA ......... 'f ........... , .. ,,,, 
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REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS REF: Rechaza opOSICIOn a solicitud de 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS traslado del ejerdcio del derecho de 
RE G 1 Ó N DE ATACA M A ~~Ol~CION TRAMITAD~provechamiento de aguas de Compañía 
KH/R'fNPl.A/TSC/ts.c ~po .LL~~LJ.DO.~inera Nevada Limitada, comuna de Alto 
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' del Carmen, provincia de Huasco, Región 
deAtacama. 

Con esta fecha la Directora Regional de Aguas ha resuelto lo que sigue: 

COPIAPÓ, 1 ·¡ SEP 1009 

DGA Región de Ata cama N' 7 3 O 
VISTOS: 

La solicitud del Sr. Robert Bruce Mack en representación 
de Compañía Minera Nevada Ltda. de fecha 23 de abril 
de 2007; la oposición presentada por el Sr. Nelson 
Román Valencia en representación de Agrícola Oasis 
Ltda.; lo dispuesto en los artículos 132° y siguientes y 
163° del Código de Aguas; las atribuciones que me 
confieren las Resoluciones D.G.A. No 336 del 24.09.07 y 
D.G.A. N' 2053 del 19.08.08; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 23 de abril de 2007, el Sr. Robert Bruce 
Mack, en representación de Compañía Minera Nevada 
Limitada presentó, en la Gobernación Provincial de 
Huasca, una solicitud de traslado del ejercicio del 
derecho de aprovechamiento de aguas por un caudal 
total de 134,4 litros por segundo hacia cuatro nuevos 
puntos alternativos, ubicados en la comuna de Alto del 
Carmen, provincia de Huasca, Región de Atacama; 

Que, dentro de los plazos legales y con fecha O 1 de 
junio de 2007, el Sr. Nelson Román Valencia, en 
representación de Sociedad Agrícola Oasis Limitada, 
presentó oposición a dicha solicitud, aduciendo los 
siguientes argumentos; 

Que, los certificados de Registro del Catastro Público de 
Aguas, acompañados a la sollc!tud de traslado del 
ejercicio de derechos de aprovechamiento de aguas, son 
provisorios, y no hay antecedentes de que el t!tular haya 
presentado !a petición del perfeccionamiento de títulos; 

Que, las acciones que se solicitan trasladar no indican la 
característica del derecho, esto si es consuntivo o no 
consuntivo, permanente o eventual, continuo o 
discontinuo, como tampoco el caudal de acuerdo al 
artículo r del Código de Aguas; 

Que, la DGA no debe autorizar el traslado, pues no se 
tiene claramente determinado el volumen por unidad de 
tiempo a que equivalen las acciones a trasladar; 

Que, el eventual ejercicio de los derechos en los nuevos 
puntos afectará el ejercicio de derechos de 
aprovechamiento de la cual es titular; , . . '•" -, ~-
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Que, en Jos cuatros puntos alternativos donde se dese<~n trasladar los derechos de 
aprovechamiento, no hay disponibilidad del recurso; 

Que, la oposición debe ser rechazada en atención a las consideraciones de hecho y de 
derecho que a continuación se exponen: 

Que, en relación al argumento de que los derechos cuyo traslado se solicita no indican las 
características del mismo, cabe decir que cuando se presentó la solicitud, ésta efectivamente 
carecía de algunas de las menciones a que se refiere el artículo 1 40" del Código de Aguas, 
razón por la cual el peticlonario se sometió al Procedimiento establecido en el artículo 17r 
del Código de Aguas a fin de determinar judicialmente las características referidas, no obstante 
lo cual algunas de estas características están señaladas en !os Estatutos de la junta de 
Vigilancia del Río Huasca y sus Afluentes; 

Que, en relación con lo anterior, en efecto se acompañaron Certificados Provisorios del 
Catastro Público de Aguas para dar inicio al trámite de traslado de derecho de 
aprovechamiento, precisamente a la espera de que por sentencia judicial se determinaran las 
características del derecho a trasladar, lo que, en efecto aconteció, de lo que dan cuenta Jos 
Certificados Definitivos acompañados por la solicitante, con fecha 06 de mayo de 2009; 

Que, en relación a la determinación del volumen por unidad de tiempo de los derechos a 
trasladar;-Bto--también fue determinado judicialmente y así se expresa en la solicitud, que se 
refiere en cada unél',de los casos a la equivalencia que se determinó para cada una de las 
acciones que se dese~trasladar y el juicio a través del cual se resolvió cada uno de los asuntos 
en cuestión; 

Que, los derechos de aprovechamiento los cuales pertenecen en dominio a la opositora, están 
fuera de! área de influencia de esta solic!tud, por lo tanto no afectarán el libre ejercicio de 
ellos: y 

Que, la determinación de disponibilidad del recurso constituye una materia eminentemente 
técnica, de competencia de la Dirección General de Aguas, quien resolverá de acuerdo a los 
antecedentes con que cuente en su oportunidad, al solicitar un derecho de aprovechamiento, 
por parte de quien lo sollcite, 

RESUELVO: 
(E X E N T A) 

1. Recházase la oposición presentada por el Sr. Nelson Román Valencia, en representación de 
Sociedad Agrícola Oasis Limitada, a la solicitud de traslado del ejercicio del derecho de 
aprovechamiento de aguas, por un total de 134,4 litros por segundo hacia cuatro nuevos 
puntos alternativos, ubicados en la comuna de Alto de! Carmen, provincia de Huasca, Región 
de Atacama. 

2.~ Desígnase Ministro de Fe, a la funcionaria de este Servicio Sra. Marltza Escobar Naranjo 
para los efectos de notificación de la presente Resolución en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 1 39° del Código de Aguas. 

3.~ Noti~íquese la presente Resolución a Sociedad Agrícola Oasis Limitada, en calle Talca No 
868, en la ciudad de V alienar. 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE, 

Directora Regional 
Dirección General de Aguas 

Región de Atacama 

_) 
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ORD. :N" ______ _J 

ANT.: Expediente VT-0303-24 

MAT.: Ofrece conceder traslado por 
caudal y ejercicio diferente al 
solicitado. 

COPIAPÓ, 1 1 SET. 2009 

DE DIRECTORA REGIONAL D.G.A. REGIÓN DE ATACAMA 

A COMPAÑÍA MINERA NEVADA l TOA. 
Collpí N° 630, Coplapó. 

l.- Me refiero a su solicitud de traslado del ejercicio del derecho de aprovechamiento de 
aguas superficiales y corrientes de carácter consuntivo, ejercicio permanente y continuo, 
por un caUdal total de 134,4 L/s desde los Ríos Chollay, Blanco y Estrecho a cuarro 
nuevos puhtos alternativos en Quebrada Barriales y Río Estrecho. Todas de la Cuenca del 
Río Huasca, Subcuenca Río El Tránsito, Subsubcuenca Río Chollay, comuna de Alto d.o:l 
Carmen, provincia de Huasca. 

2.- De acuerdo al análisis de disponibilidad realizado para determinar la procedencia de su 
solicitud, basado en antecedentes incluidos en el expediente y propios de esta Dirección, 
se concluye que no existe disponibilidad para acceder a trasladar los derechos en los 
términos y condiciones esenciales del derecho original, por lo tanto, es posible conceder 
su petición en los siguientes términos: 

Bocc:ltoma BB 1 

Bocatoma BE l 

Bocatoma BE2 

DIRECCJON GENERAL DE AGUAS 1 REGIÓN DE ATACAN\A 

Edificio MOr, Ranc,1gua 499, 1° rrso 1 Coplapój Chile 

Teléfono (56 -52) 5222661 fax (56-52) 522269 

\Nww.dg<'.d 1 dgacoplapo@mop.gov.cl 



•. .-..¡ 

Bocatoma BB 

3.- Déja.se constancia que la titular del derecho de aprovechamiento no podrá captar 
simultáneamente desde los puntos de captación originales y alternativos, más camida.d de 
agua que aquella que consta en sus títulos. 

4.- En caso que aceptare lo indicado en el punto 2 precedente, deberá formalmente así 
manifestarlo, remitiendo una nota con dicho contenido a este Servido, con domicilio en 
calle Rancagua N° 499, Edificio MOP, Casll!a 342 Copiapó. Agradeceré a Ud. dar 
respuesta a Jo solicitado dentro del plazo de 30 días contados de la fecha del presente 
Oficio. 

5.- Cualquier consulta relativa a lo antes expuesto o acerca de su solicitud, favor 
comunicarse con el Profesional encargado de su tramitación en la Región Sr. Patricio 
Luengo Ávalos a Jos fonos 52-522267/522268 de Coplapó. 

KFF/PLNpl<t 
DISTRIBUCIÓN: 
- Destinatario 
-Exp. VT-0303-24 
- Of. Técnica 
-Archivo 
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• DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 1 REGIÓN DE ATACAMA 

Edificio MOP, Rancagu<t 499, 1° Piso 1 Copl<tpÓ 1 Chile 

Teléfono (56 -52) 5222661 fax (56-SZ) SZZ269 

W>\f\V.dga.clj dgacopl<tpo@mop.gov.cl 

Saluda atentamente a Ud. 

Directora Regional 
Dirección General de Aguas 

Reglón de Atacama 
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INFORME TÉCNICO DARH DGA REGIÓN DE ATACAMA 

N' ___5ll_j 

COPIAPÓ, O 1 de septiembre de 2009 

l. SOLICITUD DE TRASLADO DE EJERCICIO DE DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS SUPERFICIALES 

EXPEDIENTE VT -0303-14 

SOLICITANTE COMPAÑÍA MINERA NEVADA A LTDA. (CMN). 

REPRESENTANTE LEGAL ' ROBERT BRUCE MACK 

TIPO DE SOLICITUD : Derechos de aprovechamiento de aguas superficiales de carác[er 
consuntivo, ejercicio permanente y continuo, desde los Rfos 
Cho!!ay, Blanco y Estrecho a Quebrada Barriales y Río Estrecho. 
Todos de la Cuenca del Río Huasca, Subcuenca Río El Tránsito, 
Subsubcuenca Río Chollay, comuna de Alto del Carmen, prcwinci<1 
de Huasca. 

CAUDAl A TRASlADAR : 1 34.4 lis 

MODO DE EXTRACCIÓN : Gravitacional 

COORDENADAS UTM 

Puntos Originales 

' 
~ "V. 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS! REGIÓN DE. ATACA/M 

E.dlflcio MOP, Rancagua 499, 1° Piso j Copiapó 1 Chile 

Teléfono (56 -51) 522266 [ f,1X (56-51) 522269 

W\vw_dga.cll dg<lcopl<lpo@mop.gov.cl 



Nuevos Puntos Alternativos de Captación solicitctdos 

BB! 396.907 6.762.154 

Las coordenadas UTM se encuemran referidas al Darum Provisorio Sudamericano 1956. 

FECHA PRESENTACIÓN 23 de abril de 2007. 

LUGAR PRESENTACION Gobernación Provincial de Huasca. 

FECHA DE INGRESO DGA : 27 de junio de 2007. 

PUBLICACIONES 
Diario OFICIAL 
Diario LA NACIÓN 
Diario CHAÑARCILLO 

: 02 de mayo de 2007 
: 02 de mayo de 2007 
: 26 de abril de 2007 

DIFUSIÓN RADIAL: En certificado de difusión radial emitido por radioemisora Bío-Bío 
Comunicaciones S.A. se señala que con fecha 01 de mayo de 2007 a las 09:00, 12:00 y 
17:00 horas se difundió la solicitud presentada por la sociedad peticionaria. 

l. ANTECEDENTES LEGALES 

A) Legalización de la Sociedad. 
B) Constitución de Sociedad. 
C) Personería para representar a la Sociedad. 
D) Certificados del Catastro Público de Aguas. 
E) Inscripción de cada uno de !os derechos de c1provechamiento en el Registro de 

Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de V alienar, con vigencia. 

3. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

Los puntos de interés involucrados en la presente solicitud se ubican en los siguientes 
sectores: 

DJRCCCIÓN GENERAL DE AGUAS j REGIÓN DE ATACAMA 

Edificio MOP, Rancagua 499. 1° Piso 1 Coplapó j Chile 

Teléfono (56 -52) 5Zl266j F,u; (56-52) 522269 

www.dga.cil dgacoplapo@mop.gov.cl 
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3.1. ANÁLISIS DE DISPONIBILIDAD 

La subcuenca del Río Cho!lay, correspondiente a la zona de interés, no cuenta con registros 
fluviométricos oficiales generados por la Dirección General de Aguas; sin embargo, Compañía 
Minera Nevada Ltda. {CMN) posee registros sistemáticos de caudales en la zona de inrerés 
desde el año 1981 a la fecha. Estos antecedentes fueron presentados como respaldo técnico 
de la presente solicitud de traslado del ejercicio del derecho. El análisis realizado en base a 
estos registros representa en mejor forma el comportamiento hidrológico natural de esta 
subcuenca, situación que valida esta información para el presente análisis. Previo a la 
valldación de estos registros y análisis de frecuencia, se realizó una visita a la. zona. del 
proyecto minero Pascua-Lama, cuyo objetivo fue evaluar la consistencia de las mediciones 
según criterios y protocolos DGA; esta acción consistió en la realización de aforos simultáneos 
(entre DGAy CMN) en dos secciones de control, NE- !Ay NE-2A, que forman parte de la red 
de medición de caudales mantenida por la Comparlía Minera Nevada y que corresponden a 2 
de los nuevos puntos de extracción solicitados en el traslado. El resultado de estas 
mediciones concluyó que las mediciones realizadas por CMN tienen congruencia con los 
estándares establecidos por la DGA, por lo tanto el análisis estadístico y determinación de 
disponibilidad se realizará en base a estos registros . 

El caudal total so!!citado para el traslado del ejercicio del derecho es de 134,4 L/s, desde 7 
canales ubicados en el Río Chollay, 2 en el Río Blanco y 1 en el Río Estrecho a 4 puntos de 
extracción alternativos ubicados en la zona del Proyecto Pascualama, 3 en el Río Estrecho y 1 
en la Quebrada Barriales, afluente al Estrecho. 

La Figura 3.1 muestra espacialmente la distribución de los puntos de interés de esta solicitud. 

""""'' ¡;:;.....,..,.,.....,..,.. ... ,...;....,.,....,..,..,,.,.,.,,.~'"';¡ou M~t«• 

Figura 3.1. Esquema General de Ubicación de Captaciones 
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Los canales actuales con derechos de aprovechamienro a nombre de CMN son: 

UTM· UTM· Al veo Derechos 
Nombre Canal N" de Acciones 

Asociados Este Norte Principal 

(m) (m) (1/s) 

Chañarcillo Alto Norte 390.850 6.778.950 Río ChOIIay 4 4,8 

Chañarcillo B,ljo Norte 391.234 6.779.853 Río Chollay 16 19,2 

Chañarc!llo Sur 391.224 6.779.853 Río Chollay 4 4,8 

Blanco Izquierdo 389.650 6.776.150 Río Blanco 8 9,6 

Blanco Derecho 389.650 6.776.!50 Río Blanco 8 9,0 

Caracol Sur 391.160 6.780.840 Río Chollay 24 28,8 

Cuesta Norte 390.468 6.783.606 Río Chollay 4 4,8 

Cuesta Sur 390.450 6.783.650 Río Choltay 4 4,8 

Escobas Sur 389.610 6.777.027 Río Choll,ly 24 28,8 

Huracán 388.020 6.744.200 Río Esuecho 16 10,2 

TOTAL 134,4 

Nuevos puntos de extracción solicitados: 

UTM- UTM-
Área Cuenca Aportante Bocatoma Cuenca 

Este Norte 

(m) (m) (kml) 

BE! 397.060 6.760.290 33,6 Río Estrecho 

BE2 398.250 6.758.426 14,7 Río Estrecho 

BE3 40!.577 6.757.473 1,9 Río Estrecho 

BB 1 396.907 6.762.154 34,6 Quebrada Barriales 

Las coordenadas UTM se encuentran referidas al Datum Provisorio Sudamericano 1956. 

3. t .1. Caudales Máximos 

Los caudales medios mensuales en este tramo del Río Estrecho, con probabilidades de 
excedencia de 1 O, 50, 85 y 95 % fueron generados en base al análisis estadístico de las 
estaciones fluviométricas NE-1Ay NE-2A de Compaflía Minera Nevada, y que corresponden a 
Jos nuevos puntos de extracción solicitados BBI y BE! respectivamente; en tanto para las 
extracciones BE2 y BE3, se calcularon por transposición de áreas, desde el anAiisis estadístico 
generado por las estaciones mencionadas. 

3. t .2. Caudal Ecológico 

Este caudal se calculó conforme lo descrito en: 

- Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de Recursos Hídricos, DARH -
DGA 2008, 

- Resolución de Calificación Ambiental del Proyecto Pascua-Lama que determina un caudal 
ecológico a respetar de 32 Lis en un punto sobre el Río Estrecho ubicado aguas abajo de la 
confluencia del Río Estrecho con Quebrada Barriales, y 

- Resolución DGA Exenta N" 1 796 del 19 de junio de 2009 que introduce algunas 
modificaciones al Manual descrito, que señala "Respecto de solicitudes de derechos de 
aprovechamiento, asociadas a proyectos que h.-1n sido objeto de evélluación en el marco del 
SE/A y él propósito del cual se ha establecido un caudal mínimo ecológico con su respectiva 
RCA favorable, se deberá respetar el máximo entre dicho caudal y el determinado por los 
criterios de estimación mensuales descritos en el punto N"' 5. 1.3.2. del presente Manual, al 
momento de resolver dicha solicitud. 
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Igual procedimiento deberá ser aplicado respecto de todds aquellas solicitudes de derecho de 
aprovechamiento, cuyos puntos de captación se encuentren ubicados en el rrc1mo del cauce 
afecto a este pronunciamiento ¡¡mbienta.F'. 

El caudal ecológico en cada nuevo punto solicitado se calculó mediante trasposición de áreas 
aportantes entre el punto donde se fijó este caudal y las áreas de cada nuevo punto de 
captación. Luego de ello, se compararon con los caudales ecológicos obtenidos del análisis de 
frecuencia optando por el valor indicado en el criterio señalado en la Resolución DGA Exenta 
No 1796. 

3.l.3. Recursos Comprometidos 

En el tramo de Río comprendido entre las antiguas y nuevas captaclones no exisre ningún 
derecho de aprovechamiento constituido; sin embargo, CMN cuenta con derechos de 
aprovechamiento consuntivos de aguas superficiales, de ejercicio eventual, y discontinuo 
entre los meses de abril y septiembre por 70 l/s sobre Río Estrecho y 80 L/s sobre Quebrada 
Barriales, otorgados según Resolución DGA N" 103 de 1985. Las captaciones de estos 
derechos se ubican prácticamente en los mismos puntos de las nuevas bocatomas solicitadas 
BE.1 y BB 1, respectivamente. 

3. t .4. Disponibilidad del Recurso 

Esta disponibilldad se determina considerando el caudal con probabilidad de excedencia de 
85% para derechos permanentes y 10% para derechos eventuales, descontando el caudal 
ecológico y los recursos comprometidos con anterioridad en este Río. Este análisis derermina 
la disponibilidad que entregan las microcuencas aportantes a cada punto de extracción. 

4. RESULTADOS 

De acuerdo a los antecedentes descritos anteriormente, Jos resultados obtenidos son: 

4.1 Bocatoma BB l. agua fresca de Quebrada Barriales 

Análisis de frecuencia 

r----------,-----,-----,-----r---··r-----r--'W~•c---,----,,----,-----,--
r.~c. -r-'~N~E"-·r-'~E~D-1-"M~A~R~-·~A~B~R_,~MA~Y-rJeJIU~N-r~JlU~l-r~A~G~O-r~S~E~P-c~~~~T-r~N~O~V~"lr-D~l~¿~·--\ 

10% 50!.7 382.1 203.1 !20 100.3 76.6 66.4 63 43,3 103.9 126.6 

50% 192,6 168 97,5 59.5 48 34 27.3 34.7 28.1 41.5 44 81.?_ 

r---~·~5~'}·'----+-"·~·'~"-t--·~6~·~'t-~'~'~'''+-''~'~··'t--"''6~.~4-t-~'~'·~6-t-~'~''~'t-~'~' ,~,-1-~"~·~·t---""~·'+--"'~·~··éf. -~¿ 
95% 56.4 58,5 38 24.2 !8,6 12 8.7 16.2 16.1 12.8 1!.4 17.1 

lso% 95~n zszJ Z9.,[ ,;:¡;r:--"""'·'.lj_,,."-'LJ-"''""oLJ--"''·"-'LJ-"a·"-'LJ-"s·"-'LJ--''""'4}'1 •. 5.7J ~~l 

-~(1 89,8 

1{)~~--- 9.0 

20% Qm<t 18,0 

e d 1 E , .. 'd a u a co ogiCo, cons1 eran d 1 o aR e 1 A avora le 

li• 
ENE "' MAR ABR MAY _jUN 1 JUl 

Q eco 18,0 18.0 !8.0 12.1 9,3 6.01 
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\ .... -~ 

Disponibilidad Derechos Permanentes 

!--,-----,----,---,---,----,--,---'"wl-'---¡--,---,---,---,----
rermanente ENE fEB MAR ABR MAY UN Ul AGO SEP OCT NOV DIC 

"Q"-'8"'""'----'I--"8'8".s'+-"~o.,."'+--"'"'·->"+--"'~'"'·8'-j----''"''-''+--'-' '-' ·c'+-''c'c· ''+-'~' .,4+--''""-'.8'f---''-'''· '+-"' 8oe.8 _JO,±_ 
CQ"-''"'''-----if--'''8c.O"-/--"I80,u0f---'-' eB.,o+--''''-'· '+--'"'· 3"-/-_c6e.,o+__,4_,.4'-/-__c8cc."l f--"8_,. '+--"'6._,,4 f-~'"-''-f __ ?-.:. 6 _ 

Disponible 70,8 68,S 35,9 11,7 17,1 11,6 8,9 13,3 11,7 13,3 13,1 11,8 

Derechos comprometidos 
l!> 

Eventual 1 ENE 1 FEB [ MAR j_ ABR j_ MAY IUN_l_¡UL AGO j SEI' _j_ OCT -]NQ~)c-
lo 1 01 ol 801 801 80 80 801 

"bTd d D 1spom 11 a ere e h os E ventua es 

Eventual ENE fEB MAR ABR MAY IUN IUL AGO 
Q 10% 501,7 381,1 103,! 120,0 100.3 76.6 66.4 63,0 

Q85% 88.8 . 8ó,5 53.9 33.8 16,4 17,6 13,3 21,4 

Cor:!Jprometldo5 o o o 80 so 80 80 80 
Disponible 411,9 295,6 149,2 6,2 o o o o 

4.2 Bocatoma BE 1. agua fresca de Río Estrecho 

Análisis de frecuencia 
r. EXC. ENE fEB MAR ABR MAY IUN _l_UL AGO 

10'}-~ 338.5 374.7 224.7 136.3 126.4 95.4 81,3 100,6 

SO% 139,3 180,2 !15,8 87,2 73,3 60 56,6 67.4 

85% 68 99,7 67,8 60,7 47,2 41,2. 42..3 48,8 

95% 4-1.6 70.4 49,5 49, l 36,4 33 35,6 40.3 

Caudal Ecológico, considerando aRCA favorable 

Ll• 
ENE fEB MAR ABR MAY IUN IUl AGO 

Q eco 19,9 19.9 19,9 19.9 18,2 16,5 17,8 19,9 
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80 oj___(lj_ ___ - o 

m OCT NOV DIC ___ ,_ 
43,3 103,9 126.6 _2?.~º-
19,8 19,7 18,8 - .2_0.:!__ 

80 o o o - - -¡--
o 84,2 107,8 243,6 

---- ___ ., ___ 

SEP OCT NOV DIC ---· 
1 18.4 103,7 152.4 217' 1 

59,8 ó8 72,4 -~ 
34.4 48,3 39,7 37,3 

24.9 39,5 27.8 1 23.5 

------
m OCT NOV DIC 

12,5 !9,8 !3,9 11,8 



Disponibilidad Derechos Permanentes 

1~---~-~,--~-~-~---~--:u"'-~-~--~-- ·---·-- "-
Perm<mente ENE 

68.0 

fEB MAR ABR MAY IUN llll AGO SEP OCT NOV OIC 

1 () 85% 99,7 67,8 60.7 47,2 41,2 42,3 _i§_,_ª 34,4 48,3 39.7 . _2].3 

Q eco _ + ~· 9~.9"+~~' 9~,9"+-"' 9~.9"+-''2'c,9c¡-~'~8~,2'+~'~6~,5'+~'~7~,8'+~'~9",9Cf---''~2~.5q __ ,_9_,8 _!_3_2_ 

Disoonlble 48,1 79,8 47,9 40,8 19,0 24,7 24,5 28,9 21,9 28,5 25,8 15,5 

- ~ - 1 1 ,_8 

Derechos comprometidos 

1---~--·--~-~ "' Eventu<~.l -~- ENE -r- FES ~ MAR 1 ABR r MAY !UN UL 

L_ ____ .L lo<>__LI--'~'LT_!'.oL 1 70 1 10 1 10 

AGO 1 SEP 1 OCT 1 NOV --[ -DIC 

10 70 7ol ol ___ o ___ __ q_ 

Disponibilidad Derechos Eventuales 
Eve!ltll.11 ENE fEB MAR ABR MAY IUN <UL AGO "' OCT Noy_ OIC -- -- --

Q 10% 338.5 374.7 224.7 136,3 126.4 95.4 81.3 100,6 118.4 103.7 _!21_._4 217,1 

_Q_§5% - . - 68,0 99,7 67.8 60,7_ 47,2 4! ,2 .J-2.3 48,8 34.4 48,3 39.7 f-------11 ,3 
Comnrometldos o o o 70 70 70 70 70 70 o f---o o ·---
Disnonible 170,5 275,0 156,9 5,6 9,2 o o o 14,0 55,4 J 11,7 179,8 

4.3 Bocatoma Botadero BE2, agua de procesos Río Estrecho 

Análisis de frecuencia 

r. EXC. ENE MAR ABR MAY ION UL AGO SEP OCT NOV ! OIC_ 

1-~~~~o~%'--~-f..'-'~'8~.~· j-~·~6~3.~o.¡_~os~.~'+---'5~o.~o.¡___e5252·'+-~4~L~7.¡_~325·~'+-~4~4.~0.¡___e5~< .~8-J-±45~·±'-J--"6~"·~7.¡_ __ 9_?,0 

l-~~5~0~%'--~j-~60~.~9-J-_.'.7~8.~8-J-250~.~7-J-_23~8.¿2.¡__23~2~. '+-~26~·2'-J-~24~.~8+-~'~'·25-J--"'~6,¿2.¡_~29~.~8 1--"'~·~7i-~- 35"-l? 

1-~~8~5~%'--~+-~"~-~8.¡__'!4~3."-16 29,7 26.6 20,7 18,0 18.5 21.4 15.1 21,1 17.'!~ 

95% 19,5 30.8 21.7 21,5 15,9 1-1,4 15,6 17.6 10.9 17.3 IZ.ZI 

16.3 

10,3 

Caudal Ecolócdco, considerando laRCA favorable 

Qeco 

Ll• 
EN[ f[8 MAR A8R MAY IUN _!!!! 

8,7 8.7 8,7 8,7 8,0 7,2 7,8 
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Disponibilidad Derechos Permanentes 

Ll• r--~- --,---,----,-----,--, ---,~-r----,--,----
AGO SEI' r--~''""m"'''"'"""""~i- E"'N"E'-j~f"E,8~ MAR ABR MA't JUN Ul 

_g_s_5_~~----l-''c'c·'"-l---''"3".o'+-'''"'·"7+-~''o".o'+--"'oe·c7+~'"'"·o+--""'·"'+--"'~'~-'+-'"'·~'+--"'~''-'·'+---'"'-'"·' 
O eco -~ __ f! .. " 7+--"''-'-'+-"''' 7'+-~''-'· 7+ __ ,sc.0'+-"7,_;.2+---'--7".8+-'"-'"· 7+--2'~-'+------ª-&. __ 6J. 

OisJonlhle 21,1 34,9 21,0 17,9 12,7 10,8 10,7 12,7 9,7 12,5 ll,l 

16,3 

S.' 
11 ,l 

Disponibilidad Derechos Eventuales 

Eventual ENE FEB MAR A6R MAY JUN JUL AGO m OCT NOV l. DIC --·- --

g 10% !48, 1 163,9 98,3 59,6 5~.3 41.7 35.6 44,0 51,8 4~:'!_- 66,71- -- ?5_,0 
Lqss% 29.8 43,6 29,7 26,6 20,7 !B.O !8,5 l!,tl 15, l ll, 1 17,4 ! ___ _!,6,) 

Disponible 118,3 llO,l 68,6 33,0 34,6 23,7 17,1 22,6 36,7 24,3 49,31 78,7 

4.4 Bocatoma Piscina de Acopios BE3, agua de procesos Río Estrecho 

Análisis de Frecuencia 

,-----,-----.---,---- -,------!'ll"-' ---,----,-----,--- ~- --,--- -
P. EXC. ENE fEO MAR ADR MAY IUN \Ul AGO SEP OCT NOV DIC _ 

10% 19,1 21,2 12,7 7.7 7,1 5.4 4,6 5,7 6,7 5,9 8,6 _!_2,_3 

l--~'~'""'--r-"7~-'~~,o~-'~-~'~·~'t-"''~·'cr-~4~·~'t-~3~.4'+-"3~.''+-"3~.•'+-~'~.4~"-"'~-''+-~'~·c'I---~É 
r---~·~'·".~--r---"'~-''+-"'~-o'+-~3~·'"----""3~.4'+ __ ,1~.~71_~,~-''+-''~.4,-r_.2~.s'+_~,~-9'+_.2~-'+--~2~.2'+- 2__,1._ 

95% 2.5 4,0 2.8 2.8 2,1 1,9 2,0 2.3 1 ,.1 2.2 1,6 1,3 

'.41 ,:_4],_-", .o,_l'--'o"'.9'-'I-'-'Lo01l_~, ·CJ,¡ _ _.o'".7'"1--''"-'· ,.l¡_~--o,.,.s_;__:- - Q,7J 

1 Qm• 5.6 

1m; Q_ma 0.6 
20% Qmil '·' 

Caudal Ecoló~ico considerando la RCA favorable ' 
ll• --

ENE FEB i MAR ABR MAY UN '"' Qeco ' ' '·' 1 '·' L' LO 0.9 LO 

·-r D1spomb1 1da d Derechos Permanentes 
Permanente 

Q85% 

_Q eco 

Disponible 

GOOmu .. o ot "'"" 
."::lr.:::::-.=t~'l 

--
ENE fEB MAR ABR MAY IUN '"' 3,8 5.6 3.8 3,4 2.7 2.3 2.4 

'·' ' ' '·' '·' ,_o 0.9 ,,o 
1,7 4,5 1,7 1.3 1,7 1,4 '" 
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AGO SEP OCT 
NOV r-º~~---

'·' 0.7 '·' 0,8 0,7 

-,-~ - ---,------- -

AGO m OCT NOV _DIC __ 

1.8 L9 2.7 1,2 - -_?J._ 

' ' 0,7 '·' _Q& ¡----. _()_,]_ 
1,7 1,2 1,6 1,4 1,4 



Disponibilidad Derechos Eventua es 

DIC 
1 _ _.Eó•eo"~'~"'"''---¡-cEeN,E~r-'cEeBc_\-'McA0R,_t-'A,BeR'-j-'M"A0Y'-t-" JlU0N'-j_iJlU=l+~A,G00'-f~SeE0P_f-'OeC,Tc_ ~-f 

~Q"-'1~0~%'----i~-__!2_,_!_ -~'~'·~'t---'"~·"'+--'~·''t--'~·o't-~5~.04+-~4~,6'T~'~·'+-~6~,,7t-~5~,9+-~'~-6~-t----~1..~-
J-Q""8""5e''----¡--3~,,8 5,6 3,8 3,4 2.7 2.3 2.4 2.8 1,9 2.7 2,2 -·--'·' 

Disponible. 15,3 15,6 8,9 4,3 4,4 3,1 2,2. 2,9 4,8 3,2 10,2. 

El an~í.lisis anterior se puede observar en forma resumida en el siguiente esquema de 
disponibilidades. 
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Quebrildil 
Barri,lles 

Río Estrecho 

BEI 

BBI 
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S. CONClUSIONES 

Del análisis de disponibilidad, se determinaron los caudales de ejercicio permanente y 
eventuales, con la referencia de caudales mínimos ecológicos, los que deben respetar los 
establecidos por Ja Resolución de Calificación Ambiental Favorable del Proyecto Pascualama y 
lo establecido en Resolución DGA Exenta No 1796 del 19 de junio de 2009 que introduce 
algunas modificaciones al Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de 
Recursos Hídricos. 

Ahora bien, para el análisis de disponibilidad de la solicitud de traslado del ejercicio del 
derecho, según expediente VT-0303-24, los resultados de disponibilidad a ofrecer para cada 
nuevo punto de captación, son: 

Bocatoma BB t. agua fresca de Quebrada Barriales 

Bocatoma BE i, agua fresca de Río Estrecho 

Bocatoma Botadero, agua de proc:esos Bocatoma BE2 Río Estrecho 

Bocatoma Piscina de Acopiqs, agua de pmcesos Bocatoma BE3 Río Estrecho 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS j RE.GION DE. ATACAA\A 

Edificio MOP, Rancagua 499, 1° Piso j Copi<1pó J Chile 
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Déjase constancia que la titular del derecho de aprovechamienro no podrá captar 
simultáneamente desde los puntos de captaclón originales y alternativos, más cantidad de 
agua que aquella que consta en sus títulos. 

Por Jo tanto, dado que el análisis detallado concluye que no existe disponibilidad en su 
totalidad para proceder en los términos y condiciones esenciales del derecho original, el 
suscrito propone aprobar el traslado del ejercicio en las calidades y cantidades descritas, 
previa aceptación por parte de la sociedad peticionaria. 

' .. 
=•""'-"n<nHL< 
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PATRICIO LUENGO AVALOS 
Ingeniero Civil 

Profesional DARH 
DGA, Región de Atacama 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUASj REGION DE ATACN\\A 

Edificio MOP, Ranc;~gu,, 499, 1° Piso j Coplapó j Chile 

Teléfono (56 -52) 522266] Fax (56-52) 522269 

vvww.dg,,.clj dgacoplapo@mop.gov.cl 
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ANEXO fOTOGRAHCO 

DIRE.CCION GENERAL DE. AGUAS j R[GION DE ATACAMA 

Edificio MOP, Ranc<~gua 499, 1" Piso 1 Copl<lpÓ) Chile 

Teléfono (56 -51) 522266) fax (56-Sl) 57.2269 

v.ww.dga.cl) dg.lCOpl«po@mop.gov.cl 
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Puntos de Traslado, Exp. VT-0303-24 

DIRECCION GENERAL DE AGUAS j REGIÓN DE ATACA\.1A 

Edificio MOP, Rancngu,, 499. 1° Piso 1 Copla.pó 1 Chile 

Teléfono (56 -52) 5222661 fax (56-52) 522269 

www.dga.cij dg,,coplilpo@mop.gov.cl 
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DIRECCION GENERAL 
DE AGUAS 

M.O.P. REGIO N OE ATACAMA 

RECIBIDL:R~Jft:-?,.fl\9 
HORA- ¿¡p-__j'i(J~ 

En lo principal: Téngase Presente. Otrosí: Acompaña Documentos. SSD :!{J..(f)QD2_ . 

DEPTO.ADM. [ J 
DEPTO HIDROLOG. c·J 
DEPTO. R. HlDRICOSI. -,>· ; 

' 
Sefior Director Regional de Aguas 

FISCAUZACION Y 
1 ~\EOIO AMBIENTE ... 

ESTUDIOS ' 1 1 
vnnera . ' Enrique Benítez Urrutia, en representación de Compañía 

Nevada Limitada, en expediente sobre "Solicitud de Traslado del Ejercicio 
de Derechos de Aprovechamientos de Aguas Superticiales", expediente N° 
V.P. 0303-24, a usted respetuosamente digo: 

1: 
' . 

¡lhv\(. 

' l -

' 

Que al momento de la elaboración del balance hídrico de la parte alta 
de la cuenca del Río Huasco, más específicamente la del Río Estrecho, el 
cual es necesario para poder resolver la presente solicitud de derechos de 
aguas superficiales de carácter no consuntivos, se sirva tener presente la 
existencia de los derechos de aprovechamientos consuntivos de aguas 
superficiales, de ejercicio eventual y discontinuo entre los meses de abril y 
septiembre, ambos inclusive, por 70 lis en el Río Estrecho y por 80 1/s en la 
quebrada Barriales, que le fi.Ieran otorgados a Compañía Minera Nevada 
mediante resolución DGA N°103 de fecha 19 de marzo de 1.985 y los 
cuales se encuentran debidamente inscritos en el Catastro Público de Aguas 
de la Dirección General de Aguas, tal como consta del certificado N°9l de 
fecha 29 de enero de 2009, el que se adjunta en el otrosí de este escrito. El 
punto de captación de los derechos eventuales de mi representada, se 
encuentran ubicados aproximadamente a l kilómetro aguas arriba del punto 
de captación indicado en la presente solicitud de derechos de aguas de uso 
no consuntívos. 

('()Jr<'x}!IJ'. ,"'-

POR TANTO, 

En virtud de todo lo precedentemente expuesto, solicito al Sr. 
Director Regional de Aguas, se sirva tener presente los derechos eventuales 
antes señalados al momento de elaborar el balance hídrico necesario para 
poder resolver la presente solicitud de derechos de aguas superficiales. 

OTROSÍ: Sírvase el señor Director General de Aguas tener por 
acompañ.ado copia de los siguientes documentos: 

1 

e;-:..f'. vl.-o;o)-"1-' 



r"> •ciJI 

l.- Copia resolución DGA N°!03, de fecha 19 de marzo de 1985, 
mediante la cual se le otorgaron a Compañía Minera Nevada, derechos de 
aprovechamientos consuntivos de aguas superficiales, de ejercicio eventual 
y discontinuo entre los meses de abril y septiembre, ambos inclusive, por 70 
lis en el Río Estrecho y por 80 1/s en la quebrada Barriales. 

2.- Copia de Certificado de Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas N°9l, de fecha 29 de enero de 2009, en donde 
consta el registro en el Catastro Público de Aguas de los derechos 
eventuales de Compañía Minera Nevada. 

2 
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DIRECCION GENERAL 
DE AGUAS. 

M. O.P. REGIOH DEATACAMA 

En lo principal: Téngase Presente. Otrosí: Acompaña Documentos. HORA 

Señor Director Regional de Aguas 

Agustín Walker Del Rio, en representación de 
Nevada Limitada, en expediente sobre "Solicitud de Derechos 
Superficiales", expediente N"AJi) -ó:\18 -r;;J6, a usted re,;petucosrume·nte-<ii,g<r.~-=::='7 

Que al momento de la elaboración del balance hídrico de la parte alta 
de la cuenca del Rio Huasco, más específicrumente la del Rio Estrecho, el 
cual es necesario para poder resolver la presente solicitud de derechos de 
aguas superficiales de carácter no consuntivos, se sirva tener presente la 
existencia de los derechos de aprovechamientos consuntivos de aguas 
superficiales, de ejercicio eventual y discontinuo entre los meses de abril y 
septiembre, rumbos ínclusive, por 70 1/s en el Rio Estrecho y por 80 1/s en la 
quebrada Barriales, que le fuerao otorgados a Compañía Minera Nevada 
mediaote resolución DGA N°l03 de fecha 19 de marzo de 1.985 y los 
cuales se encuentran debidamente ínscritos en el Crutastro Público de Aguas 
de la Dirección General de Aguas, tal como consta del certificado N°9l de 
fecha 29 de enero de 2009, el que se adjunta en el otrosí de este escrito. El 
punto de captación de los derechos eventuales de mi representada, se 
encuentran ubicados aproximadrumente a l kilómetro aguas arriba del punto 
de captación indicado en la presente solicitud de derechos de aguas de uso 
no consuntivos. 

POR TANTO, 

En virtud de todo lo precedentemente expuesto, solicito al Sr. 
Director Regional de Aguas, se sirva tener presente los derechos eventuales 
antes señalados al momento de elaborar el balance hídrico necesario para 
poder resolver la presente solicitud de derechos de aguas superficiales. 

OTROSÍ: Sirvase el señor Director General de Aguas tener por 
acompañado copia de los siguientes documentos: 

1 
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1.- Copia resolución DGA N°103, de fecha 19 de marzo de 1985, 
mediante la cual se le otorgaron a Compaiiía Minera Nevada, derechos de 
aprovechamientos consuntivos de aguas superficiales, de ejercicio eventual 
y discontinuo entre los meses de abril y septiembre, ambos inclusive, por 70 
Vs en el Río Estrecho y por 80 Vs en la quebrada Barriales. 

2.- Copia de Certificado de Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas N°91, de fecha 29 de enero de 2009, en donde 
consta el registro en el Catastro Público de Aguas de los derechos 
eventuales de Compañía Minera Nevada . 

') 
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DIRECCION GENERAL 
DE AGUAS 

M.O.P. REGION DE ATACAMA 

ACOMPAÑA DOCUMENTOS Vl\ 
RECIBIDO O 6 I~AY ¡nQ8 

·' -l }::-'\. .1\ ·Y-'<' 
HORA@,,M~-

~ J.~i"' 
·(¡ -v-.5\.: ~ '2 L{ 

sso 1.ffiL!:Ij_6__{L_ 
-

1lEPT0. AOM. '- .--} 
OEPTO. HIOROLCG. 1 J SR. DIRECTOR REGIONAL Dll AGUAS 111 REGIÓN 

DEPTO.R.HIDRICOS[ )<} 
FJSCAUZACION Y 

1 . ..J MEDIO AMBIENTE 

IJ i h\WP!H1 en Enrique Bcnítez Urrutia, en representación de Compañía lvtincra Nevada L 
expediente sobre "Solicitud de Traslado del Ejercicio de Derechos de Aprovechamientos{)( / (7)/q 0 
de Aguas", Expediente N" V.P. 0303-24, a usted respetuosamente digo: ) ~ _ ·¡ 1~ 

Q 1 1 1 1- ' bl 'd 1 1 1 - . . ' 1 C)-¡Y,EY~)\t't' u e <-e acucn. o con e procec lll11Cnto esta cc1- o en a e y para a tramJtac!On u e a ~ _ 
Solicitud de Traslado del Ejercicio de Derechos de Aprovechamientos de Agua 
presentada por mi representada, y para acreditar que los derechos que se trasladarán. se 
encuentran debidamente inscritos en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas del Catastro Público de Aguas, a nombre de CompafiÍ<l 
l'vlinera Nevada Limitada, vengo en acompañar los siguientes documentos: 

l. Certificado N° 779 de fecha 29 de abril de 2009, emitido por la Dirección Ciencral 
Jc Aguas, donde consta el registro en el Registro Pl1blico de Derechos de 
Aprovechamientos Je Aguas del Catastro Público de Aguas, de los derechos de 
aprovechamientos de aguas consistentes en 28,8 litros por segundo de derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales, de carácter consuntivo, permanente y 
continuo, del canal ESCOBAS SUR. 

2. Certificado N" 780 de fecha 2!J de abril de 2009, emitido por la Dirección Ciencral 
de Aguas, donde consta el registro en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas del Catastro Público de Aguas, de los derechos de 
aprovechamientos de aguas consistentes en t 9,2 litros por segundo de derechos de 
aprovechamiento t.le aguas superficiales, ele carácter consuntivo, pcnmmcnte y 
continuo, del canali-IURACAN. 

3. Ccrtificat.lo N° 781 de fecha 29 de abril de 2009, emititlo por la Dirección General 
de Aguas, donde consta el registro en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas del Catastro Público de Aguas, de los derechos de 
aprovechamientos de aguas consistentes en 28,8 litros por segundo de derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales, de carácter consuntivo, permanente y 
continuo, del canal CARACOL SUR. 

4. Certillcado N° 782 de fecha 29 de abril de 2009, emitido por la Dirección General 
de Aguas. donde consta el registro en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas del Catastro Público Je Aguas, de los derechos de 
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aprovechamientos de aguas consistentes en !9,2 litros por segundo de derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales, de car<icter consuntivo, pcnmmcnte \· 
continuo, del canal CHAÑARCILLO BAJO NORTE. 

5. Certificado No 849 de fecha 5 de mayo de 2009, emitido por la Dtrecctón General 
de Aguas. donde consta el registro en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas del Catastro Público de Aguas, de los derechos de 
aprovechamientos de aguas consistentes en 4,8 litros por segundo de derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales, ele carácter consuntivo, penmmcntc v 
continuo, del canal CUESTA SUR. -

6. Certificado N° 850 de fecha S de mayo de 2009, emitido por la D1rección General 
de Aguas, donde consta el registro en c:l Registro Público de Derecl10s de 
Aprovechamientos de Aguas del Catastro Público de Aguas, de los derechos de 
aprovechamientos de aguus consistentes en 9,6 litros por segundo de derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales, de carácter consuntivo, permanente y 
continuo, del canal BLANCO IZQUIERDO. 

7. Certificado No 852 de fecha S de mayo de 2009, emitido por la Dirección Clencral 
de Aguas, donde consta el registro en el Registro Pllhlico de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas del Catastro Público de Aguas, de los derechos de 
aprovechamientos de aguas consistentes en 4,8 litros por segundo de derechos de 
8provechamicnto de aguas superficiales, de carácter consuntivo, permanente y 
continuo, del canal CHAÑARCILLO SUR. 

8. Ccrlificado No 853 de fecha 5 de mayo de 2009, emitido por la Dirección General 
de Aguas, donde consta el registro en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas del Catastro Público de Aguas, de los derechos de 
aprovechamientos de aguas consistentes en 4,8 litros por segundo de derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales, de carácter consuntivo, permanente y 
continuo, del canal CHAÑARCILLO ALTO NORTE. 

9. Certificado N° 854 de fecha 5 de mayo de 200(), emitido por !a Dirección General 
de Aguas, donde consta el registro en el Registro Pl1blico de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas del Catastro Público de Aguas, Je los derechos de 
aprovechamientos de agnas consistentes en ...J.,S litros por segundo de derechos de 
aprovechamiento de aguas supedícinlcs, de carácter consuntivo, permanente y 
continuo, del canal CUESTA NORTE. 

10. Certificado N" 856 de fecha S de mayo de 2009, emitido por la Dirección Ucncral 
de Aguas, donde consta el registro en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos ele Aguas del Catastro Público de Aguas, de los derechos de 
aprovechamientos de aguas consistentes en 9,6 litros por segundo de derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales, de carácter consuntivo, permanente y 
continuo, del canal BLANCO DERECHO. 

2 



;· 

·:::>, 

En cuanto al resto de los derechos cuyo traslado se solicita en este expediente, Jos 
certificados respectivos serán acompañados en los próximos días. 

Por tanto, a usted respetuosamente solicito, se sirva tenerlos por acompañados. 
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REPL:BLIC\ DE CHILE 
l\111\'ISTEIUO DE OBRAS l'liBLICAS 
DEPTO. ADM. RECL!RSOS I-IIDIUCOS 
REGISTRO PL'HLICO DE DERECHOS DE APROVEUIAMIEI\TO 

CERTIFICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS N° 853 

Fecha Emisiún . 
Págs_ 

0)-tl5-2(11J') 
1 ,' 1 

El (La) abogado (a) Archivero (a) del Depto. Administración de Recursos Hídricos que suscribe, certifica que se 

encuentra registrado con fecha 0!-01-1900 en el REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE APROVECHA;'V!IENTO 

DE AGUAS del CATASTRO PÚBLICO DE AGUAS, el siguiente derecho de aprovechamiento: 

Región 

Atacama 

Conservatlor de Bienes Rafees! R. P.A. 

C.B.R. Vallenar 

Rut Usuario (11) Nombre 

Provincia 

!-luasco 

Fojas 

29 

N° Imcripción 

85306000-3 CO!'vtPAÑ!A MINERA NEVADA Ll!JA 

Tipo de Derecho 

Cuenca 

Rio Huasco 

Subcuenca 

Rio Transito 

Subsubcuenca 

Rio Chollay 

Fuente 

Rio Chollay 

Ejercicio del Derecha 

Permanente y Continuo 

fiara 

Enero 

Naturaleza del Agua 

Superficial y Corriente 

Caudal de Captación 

Hu.rta Hora Cmulal U11irlarf 

Diciembre 4,0000 Acciones 

Punto.Y tle Captw:ián 

'· 'cio del Derecho UTM Norte 1 Lotitmf UTM Este 1 L011gitud U11itlad 

Permanente y Continuo 6778950,00 390850.00 mts 

Referencia a Pullfos conocidos de Captación 

Comuna 

Val!enar 

Atlo 

1999 

Clasificación de la Fuente 

Nombre 

Iluso Drtlllnt 

19 !~56 

LAS,\(.,\;¡\~ SE C.\I'TAN DEL CA;.i.'\L C"HAÑ.\RC"JL-1.0 ALTO NORTé. PI.'RTI-]';l:.CIENl!c A 1 A HOYA IIIDiU.J<;RAFICA DU RIO lit.: ASCO I'Uk SENTENCIA DE fi:C!IA )-l [)1~ ~HIV() DE :'1 • 1)1('1 \ll \ 1 ·, 
A!;TÜ~ ROl.[';" C-129)714úüS D~L-14 JUZOADO ('IV!L D~ SANTIAGO. SEPI:.RFECCJO:O,.-\RON LO~ DEf:.lCII 

OS m: ·\PROV!:.CIIA.\11ENT0 01:. AGUAS EN EL $(,l><TID0DE EST.\BL~CE!\ QUE ES TOS SOS CONSUNTJ\'05, DE EJERCICIO PER~1A!,TNTE \' ('(JNTIM'll, Y Ql'[ l"S •\ MTIO:-.f> llf \U\',;', lli·l 
CANAL CHAJIARUH.Q Al.TO NORT!> CORR~SI'ONDt;N A-\,8 LITROS-1'01( SEGUtiDO 

Se extiende el presente certificado a petición del Sr.(a,ita): COMPAÑIA MINERA NEVADA L TOA. 

para los fines que estime pertinentes. 

El Presente Certificado no acredita la vigencia del dominio de los derechos de aprovechamiento registrados en este catastro. 

Archivero (a): CVR/MOO 

Abogada Archivem 
Registro Pút!Hca de Derechos de Aguas 

Oirecc\On General de Aguas 
INGRESO G!'A 

11~3J9 

DAR~~M·D 



REPliBJ.ICA flE CHILE 
:\ll~IST~RIO DE OBRAS l'l'BLJ('AS 
D~I'TO .. \O .\l. lmCl:RSOS ll!DIHCOS 
IU:t;JSTHO l'liBLICO [)(:; Df.RECIIOS HE APitO\'H'HA \JI EN ro 

Cl!."RTIFICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS N" 782 

Ft:dlJ Emi.>tú~o 
Púgs. 

2'.1-0-t-211(1'.1 

1 

El (La) abogado (a) Archivero (a) del Depto. Administración de Recursos llídricos que suscribe, ce1tifica que se 

encuentra registrado con fecha 01-01-1900 en d REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE APROVECI!A:vl!ENTO 

DE AGUAS del CATASTRO PÚBUCO DE AGUAS. el siguiente derecho de aprovechamiento : 

Región 

Atacama 

Cuuserwu/or de Bienes /l(fices/ R. P.A. 

C.l3.R. Valknar 

Rut Cstwrio (ti) Sombre 

Provinda 

r lua~co 

Foia.\· .\'0 ImcripcitiJl 

36 

85J0ó(J00-3 COtvlPAÑii\ :V!lNUZi\ l'\EVADA L]'[):\. 

Tipo de Derecho 

('.-:suJJtivn 

Cuenca 

Río Huasco 

Subcuenca 

Río Transito 

Suh.mbcuenca 

Rio Cholla) 

Fuente 

Rio Cholla) 

lijercido del Daeclw 

1\:rman.:nh: y Continuo 

io dd lJm:dw 

P~rmanente ::- Contilll!o 

De.\d~ 

Enero 

Naturaleza del Agua 

Catttlfll tle Captación 

lfrm1 Ha,ll<l /Jora Cawlu/ l 'uidtul 

Dkicmbrc 16,0000 Accione.<. 

Pumo.~- de Captación 

UTM .\'orle 1 Loltiwd FTJI E~· te/ Longiwd l'nidad 

39123-1.00 lllb 

Referencia a Puntos conocidos de Captacilin 

Comuna 

V alienar 

AlÍO 

1999 

Clasificación de la Fuente 

Río-' Estero 

.\'ombr<! 

f!ct.\IJ /Julum 

1 ') ]'))(¡ 

l.·IS .\Gl,~S ~L t".II'TA:>. OLL (·1~.\L Cll \~,.\1\( IU O U -\JO ',(l)tl 1 PLI\1!-M.l'll.'- IL 1 1 .\ 110'\ .·1 IIIIJPJI<,RM 1( 1 [)! 1 /Wl Hl' 1>( O I'OK '>l "<IL:;CI \!k IH 11 \ :1 :;¡ \1 11'./<J 1:1 2'" ·• IJi( 1 \!> \ 1·'· 
.-\1 TU'> ROL V C-1:~ 93~-~U.O, OEl H" Jl'lG.~llO CIVlL DE ~;,.-..TI'IGO, .>E l't:fU-H't'IO''i.·lllO'-.. 1.0.'> [JfRf 

l'IIO> lll' Al'll0\'Cc'H•I~ll~'"<l0U~ AGl',\S [!'U. ;ri'<TIUU lll EH.IHLL( l lll)l C 1 '>10~ .>0" r·o--.>l''•TI\'()5, llF ~JHC<'ICIO 1'1-lt\lA\f'\TI \' ("Will~l O 1 ()ll· 1 1> io.\1! 10"-;l .'> lll \(d ·1' 111: 
C 1~.-\L Cll IN.IRCILLO ~.\]0 M!RH. Cüi(RESl-'0'-0L'i .\ l'l.2 LliiW~ POR SH,\'.~00 

Se e;,tit:nd~ d pr<:~~nl~ ceniiicad0 a petición dd Sr.(a.itaJ: COMPAÑIA MINERA NEVADA LTDA. 

para los fin~s que estime pertinentes. 

El Presente C atific.ado no acre-Ji m la \i íg,enc.ia del dominio de 1 os derecho!> d~ aprovechamiento registrados en este C'<ituStro. 

Archivero (a)· CVRJMOO 

CARLOS VALENZUELA RAMIREZ 
AbOgado Arctu~ero 

Registro ?úbtlco da Derechos de Aguas 
OirecciOn Genera! de Aguas 

¡ ¡rfii&iJU9 

DAR~~ PO 



REPLillLICA DE CJIILE 
~IINJSTERIO DE OBRAS PUllLIC\S 
DEPTO. ADM. RECl~RSOS !UD RICOS 
REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE APROVECHA~IIC\TO 

CERTIFICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS N° 850 

Ftt.:ha Embión : 
Págs. 

(15·05-2()()<) 

\,2 

El (La) abogado (a) Archivero (a) del Depto. Administración de Recursos Hídricos que suscribe. certifica que se 

encuentra registrado con fecha O 1-01-1900 en el REGISTRO PÚBUCO DE DERECHOS DE APROVECIIAMIENH 1 

DE AGUAS del CATASTRO PÚBLICO DE AGUAS, el siguiente derecho de aprovechamiento: 

Región 

Atncama 

Com.·ervatlar de Bienes Rafees/ R. P.A. 

C.B.R. Vallenar 

Rut Umario (u) 1\'ombre 

Pro~·inciu 

Huasco 

/\'
0 Inscripción 

28 

85306000-3 CmvlPAÑIA :\11NERA ;-..;EVADA L TOA 

Tipo de Derecho 

Cuenca 

Rio Huasca 

Sltbcuenca 

Rio Transito 

Subsubcueum 

Rio ChoJI¡¡y 

Fuente 

Rio Blanco 

' Ejercicio tfld Derecho 

Permanente) Continuo 

Desde Flom 

Enero 

Naturaleza del Agua 

Superficial y Corriente 

Caudal de Captación 

!la~· tu llora Caudal Uuidutl 

D1cicmbrc 8,0000 Acciones 

Puntos de Captación 

l:; -~· ·io del Daeclw UTi\1 Norte 1 Ltllilmf l!T.-lf Este 1 Lougitud Cnidml 

Permanente) Cominuo 6776!50.00 3896.50,00 nm 

Referencia a Puntos conocido.\" de Captación 

Comuna 

V alienar 

!999 

Clasificación de la Fuente 

Río/Estero 

Hum Dutum 

1 '1 !956 

l.AS AGL'AS S!.: C,\Pf."\N [)[L C\~AL BLA~Cü ILQlllfRDO. PJ:.RTE~ECJL~Tl A LA JIOYA HJ!)lt()GR,IFIC.\ DEL RIO HUA\CO POR SJ:.I'I"I:l'liA UL IECJI.\ ~" lJL \I,IKiO U! > ' DI<" 1 \ll \ 1 ". V "" 
ROL ¡.;o C·I29J8"Zl'U8 Da 14 Jl1ZV·\DO C"I\'IL DE St\NT!i\GO. Sb PERPECCJO~.IRON LOS DERECHOS DE 

AI'RO\iFCIIAWLN"ID D[ AGUAS Et-< r,L SfNTIDO DE h~lABLE("ER QL'I' EHO~ ~O~ CONSL'NTIVOS. Ot EJER("lC"IO PF.RM."\:-.ENTE Y C"O!';TI:,L·o. Y QLL L't., g .\C<.'IO'<J·'> Dl ""''( .\'> IJ¡.[. (" \~< \1 

BLAJ-;("Q llQU!EitDO COIU\hSPOl'DEN .\ 9.1• I.ITROS I'OR SEGL'NDO 



,,,..,..,~ .. 
_, ,;-~----."',''-.- . ~ ---~~••u•' 

REI'UBLICA DE CIIILE 
!\H .... ISTEIUO DE OBRAS p{IBLICAS 
DEPTO. ADM. RECURSOS IIIDRICOS 
REGISTRO Pl'BLICO DE DERECHOS DE Al'ROVI::CH.Ul!E~TO 

Se extiende el presente certificado a petición de:! Sr.(a,ita): COMPAÑIA MINERA NEVADA L TOA. 

para los fines que estime pertinentes. 

F~cha Em1sión · 
Págs. 

El Presente Certifícado no acredita la vigencia del dominio de los derechos de aprovechamiento registrados en este catastro. 

Archivero (a) : CVRJI\..100 

• =: 4fjp-
CARLOS VALENZUELA RAi. '' 

Abogado Arch1ver~ 
Registro Púbilco de DerechOS u~ _~4. 

Dirección General de Agu ..... 

l!S-05-::!IJO'I 
2: 2 



REPUBLICA DE CHILE 
\tiNISTERJO DE OBRAS PUBLICAS 
I>EPTO. A0:\1. RECllUSOS IIIDRICOS 
REGISfRO PUBLICO DE DERECHOS DE AI'IWVECHAMIENTO 

CERTIFICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS N° 852 

Fecha Emisión 
Pág~. 

IJ5-05-200'J 
l: 2 

El (La) abogado (a) Archivero (a) del Depto. Administración de Recursos Hídricos que suscribe, certifica que se 

encuentra registrado con fecha 01-01-1900 en el REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE APROVECHAMIENTO 

DE AGUAS del CATASTRO PÚBLICO DE AGUAS, el siguiente derecho de aprovechamiento : 

Región 

Atacama 

Com;en'ador de Bienes Ralees/ R.P.A. 

C.B.R. Vallenar 

Rut u~·uario (u) Nombre 

Provincia 

Huasco 

Foias 

30 

,vo /t¡!J.·cripción 

26 

85306000-3 COMPAÑIA 1\.HNERA NEVADA LTDA. 

Tipo de Derecho 

r.:.:::._ '1Sllntivo 

Cuenca 

Rio Huasca 

Subcuenca 

Río Transito 

Suhsubcue/lca 

Rio Chollay 

Fuente 

Rio Chollay 

Ejercicio del Derecho 

Permanente y Continuo 

Desde Hora 

Enero 

Naturaleza del Agua 

Superficial y Corriente 

Caudal de CupUtción 

Ho.wo Hom Caudal Unidad 

Diciembre 4,0000 Acciones 

Puntos de Captación 

l.__... · ~io tle/ Dereclfo UJ;tf Ntlrte 1 Lotitud UTJI E.we 1 Longitud Unidml 

Permanente y Continuo 6779853,00 391234,00 mts 

Rejerencitl a Puntos coJiocidos de CaptacüJn 

Comuna 

Vallcnar 

Aüo 

1999 

Clasificación de la Fuente 

Rio/Estero 

,Vombre 

Husu Dar u m 

1956 

LA~ .~GU.\5 SE CMrAN DH. CV\L~L CHA>iAl\CILLO Sl'l\, I'!;RTESECJE~TE i1 LA HOY.'!. HIDROGR.-\J'ICA DEL RIO lll'A~CO POR SENTE?-<CIA DE fECHA :!o Dl ~1,\R/0 m, 2<- •!, l>ll'l ,\0·\ 1 :. ~1 ·¡o, 
ROL N" C·I:!941'2WI> DEl14 JL'ZGADO CIVIL DE SA."'TIAGO. SE PERFECCJU.o.;ARON LO!i DERECHOS DE A 

1 PRO\'ECHAMIEN10 DE AGl'AS EN EL SENT!OO DEESTA.IILECERQUEE~TOS SON CONSl"NTI\"OS, D~ El!;I\CICIO PER/1.1~:--/E~TE Y COSTINL'O, Y Ql'J, L~> ·' A(('I(J~ES DI' -IC.l ·\~ lll-L C.\\'\1 
C"!!AÑ.-\JlCILLO S\'R CORRhSPQ]\,QEN A U LITRO~ POR SEGL'r-.1)0 

11 MM!ú9 

DARHC~¡©.; 



- -~--0. ·<:· • • :r ' \ "~'-
=·· .. 

"~""'~ 

REI'UBLICA DE CHILE 
;..HNISTERIO DE OBRAS J'llBLICAS 
DEPTO. ADJ\t RECl'RSOS HIDRICOS 
REGISTRO Pl'BLICO DE DEHECIIOS DE APROVECUAMIE:'>ITO 

Se extiende d presente certificado a petición del Sr.(a,ita); COMPAÑIA MINERA NEVADA L TDA. 

para Jos fines que estime pertinentes. 

Fe.::ha Emisiún : 
Pú¡rs. 

El Presente Certificado no acredita la vigencia del dominio de los derechos de aprovechamiento registrados en este catastro. 

Archivero (a) : CVR/MOO 

' . 
CARLOS VALENZU RA1IIRfZ 

Abogado Arcll1~ero 

R 
. lro PUbl'lco de DerechOS de Aguas 

egJs 1 d A·'uas Dirección Genera e ,. 

U5-IJS-:?.OUY 
2' 2 



REl'lJBLICA DE ClllLE Fecha Emisión : 05-05-2()09 
:\UMSTERIO DE OBRAS l'UULJCAS 
DEPTO. ADM. RECCRSOS IIIDRICOS 
REGISTRO Pl'ULICO DE DERECHOS DE ,\I'RO\'ECH.UllENTO 

Págs. 

CERTIFICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHA!tf!ENTO DE AGUAS N° 856 

El (La) abogado (a) Archivero (a) del Depto. Administración de Recursos Hídricos que suscribe, certifica que se 

encuentra registrado con fecha Ol-Ol-1900 en el REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE APROVECHAJviTENlü 

DE AGUAS del CATASTRO PÚBLICO DE AGUAS, t:l siguiente derecho de apro\'echamiento: 

RegMu 

Atacama 

Comervador tle Bienes Raíces/ R.P.A. 

C.B.R. Vallenar 

Rui (h"w¡rio (a) Nombre 

Provinciu 

Huasco 

Fojas 

33 

N° /mcripcióu 

29 

S5306000-3 COMJ>ANIA MINERA NEVAL)A LTDA. 

Tipo de Derecho 

r··r¡stmtivo -
Luenca 

Rio Huasca 

Subcueuca 

, Rio Transito 

Subsubcuenca 

Rio Cho!lay 

Fuente 

Río Blanco 

Ejercicio del Deredw 

Permanente y Continuo 

Hora 

Em:ro 

Naturaleza del Agua 

Superticial y Corriente 

Caudal de Captación 

Hasta Hora Caudal U11iilad 

Diciembre 8,0000 Acciones 

Pu/llos de Captnciáu 

\.1 ·-· 'do del Derecho UTM Norte 1 Latitud UTJJ Estt' 1 Longitud C/nidod 

Permanente y Continuo 6776150,00 389650,00 mt;; 

Referencia a Ptmtw; conocidos de Captacióu 

Comuna 

VaHcnar 

AlíO 

1999 

ClasiOcación de la Fueute 

Río/Estero 

.Vonlbre 

flll!iO Datum 

19 195ü 

L.~ S AGt.:AS SE C.WTA~ DEL CA:-.1.'\L BLM,("O l.ll:Bll"llO. PEI\TEN!:.C!E';]l.: A U IIOYA !1101\0GRAFIC.\ DEL IUO HUA':K"O POR ~ENTENCL\ Dé fECfl.\ 27 Dio ~L\RLO DF l",o!'J, lliCT"l \ fl," ,\! :m 
ROL W C·l2~J9'2W8 DEL 14 JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, SE PEKl'ECCJONARO!•," LO~ DERECHOS DE ,\P 

ROVH"J-1.-\..\!JEJ-.'TO lJE AGUAS EN EL SHnJDO DE !:ST,\!ILECT:R Ql'E ESTOS SO~ ('QN~UNTIVOS. DE EJERCICIO PE!l\IAM'o 11' )' Co:,TINLO. Y Ql"E L~~ ~ ACCIO~.I'S DF _\GI' \S D!·l ( ·\ '~ \l 
IJI.A/<.("0 DCREGI-10 CORRL~POt'DHI A Q,<>Lil'IWS POR SLD\<KPO 

Se extiende el pr~sente certificado a petición del Sr.(a,ita): COMPAÑIA MINERA NEVADA LTOA. 

para los fines que estime pertinentes. 

E! Presente Certificado no acredita la vigencia del dominio de los derecltos de aprovechamkmo registrados en este catastro. 

Archivero (a) : CVR/1\100 

CARLOS VAL NZUELA RAMIREZ 
1--\,)·.~·l " '"' ,. '.'. 
~ , .,. .. ,, 

1 
,., ,; '' -·,.Ju.!S 

R~g¡slr~' · ... •. -'· '· _ . 
OiHlCCión General (1>< l"'¡¡u-oS 

iNGRESO CPA 

{ 

1 1 



IU:I'lfBLICA !lE CHILE 
\ll'IISTERIO DE OHR-\S J'liBLJC\S 
DEPTO. AD\l. RE<TRSOS lllfHUCOS 
RE.GISTRO /'llllLICO DE llEREC'fiOS DE Al'l{()VECIIA.,I!Er>.TO 

CERTIFICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHAJVlJENTO DE AG[(4S N° 781 

F~<.:ha L·.mJsil11J . 
f'<'l~S. 

2cJ-U-l-2t!iFJ 
1' 1 

El (La) abogado (a) Archivero (a) del Dcplo. Administración de Recursos 1-lídricos que suscribe, certifica qu..:: se 

encuentra registrado con lecha 01-01-1900 en el REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE APROVECHAM!EJ\TO 

DE ACillAS del CATASTRO Pl)BLICO DE AGUAS. el siguiente derecho de aprovechamiento : 

Regián 

Atacnma 

Comermdor de Biene~· Rafee~/ R. P.A. 

C.B.R_ V alienar 

Kllf Ustwrio (a) Nombre 

Prm•incia 

Hua~co 

Foias /\"
0 baaipción 

35 J l 

85306000-3 CO.\-!PANIA ¡\'IINERt\ :--.11::\".-\DA LTD.-\. 

Tipo de Derecho 

e '~Linlivo 
;.-.; 

(uenctl 

Rio Htwsco 

5;ubcuenca 

Rio Transito 

Su bsu he u e m:rt 

Rio Cholla) 

Fuente 

Rio Cholla) 

Ejerciciu dd Drreclw 

l'e;nnanente) Continuo 

De; di! 

En~m 

Naturaleza del Agua 

Cwultrf de Captación 

Ha m Hti!ll<l llora Cuwtul Unidad 

Di~icrnbrc 24,0000 Acciones 

Pumos de Capmdtill 

Comum1 

Vallt:nar 

A1lo 

!999 

Clasificación de la Fuente 

Rio/Es!ero 

Sombre 

L..".- ·iu del Derl:'dw UTJI ,Vorte 1 Latitud liT.\! E1·te /Longitud Uuidud Huso Dmum 

l'crman~11!e) t 'nntinuo 67llOS40,UO 39116U.UU mb 19 1956 

Referencia a Punto.~ conocidos de Captación 

1 -1\ ·\t;Lt.\~ '>b CAI'f·\'1 !ti L C-IN·II. CAI\AC OL ~ti<.]'¡ 1\Te'-;LCil:N rh ,\U. HQ\",1 IIIDRCc:l< 11 K\ DH. !ti() Hl"·I~CO I'OR ,1 .> IC:"<CJA DI· H·'( 1-!A JO UL ~lAR/O Dl- :w•• DI\ 1.\1> \ l ', \l ro~ RCJJ ¡. 
( ·1: 911-~'-''·'- llf·l l·l- Jl"lGMlO Cll 11. Df_ S,\_'-;11·1\•ll_ <;[; l'l Rl·l("CIO:-i~RON ~O> DEI\lCHO~ O! AP 

t\OVI·Cfl.-1.\fll_".IO lA .\(¡lf.\5 L:-< U ;r:t-<T!DU De¡,.<;¡ A!Jl H"Ul l'l e e~ !O\ SO~ CO'.Sl '. 11\iOS. DE U!-RCICJ<) I'FRMA'.J·.'.TJ-. Y CU>'IIM "()_Y Q\"10 L·l'. 21 .ICt"IO\IoS !l! A <A-~, Ul 1 ( 1:,-\1 
C.\1\-\COI S\'1\. COKitl>HJ~IJI·'< ~:~.~LITRO'> I'Oit '>1-(,l :-,o o 

S..; r\tirndr el pre~entr certiticado ¡¡ pcticié>n del Sr.(a.ita); COI\IPAÑIA ,'\1JNERA NEVADA L TDA. 

rara los tines que e~time pertinentes. 

El Pn:sent..; Certificado no acredita ]u vigencia del dominio de los derechos de aprovechamiento registrudos en este catastro. 

Archivero (a): CVRJI\100 

-=-----------. 

CARLOS VALENZ E 
AOcgado Archivero 

Registro Público de Derechos de Aguas 
Dirección General de Agllas 

INGRESO CP.~ 

1 1 ~:AY 1oog 

DARHC~O 



"~"' ~ 
o''"""~ 

UEPliBLIC'A DE CIIILE 
:\liNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DEI'TO. ADM. RECl'RSOS HIDRICOS 
REGISTRO Pl'BLICO DE DERECHOS DE APIWVECIIAM!E,'\TO 

Fe..;ha Emi~i,'m 
Págs. 

(15-U5-2UU'; 
'1 

CERTIFICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS N" 849 

El (La) abogado (a) Archivero (a) del Depto. Administración de Recursos Hídricos que suscribe, certi.tica qu<2 se 

encuentra registrado con fecha 0!-01-1900 en el REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE APROVECHAJVUE;.;TCJ 

DE AGUAS del CATASTRO PÚBLICO DE AGUAS, el siguiente derecho de aprovechamiento : 

Región 

Atacama 

Conservador de Bie1re.\· Ruicesl R. P.A. 

C.B.R. V alienar 

Rut l/suurio (u) ,Vombre 

Provincia 

Huasco 

Foitts 

28 

N° lm"Cripción 

24 

85306000-3 CO!vll'ANJA MINERA NEVADA LTDA. 

Tipo de Derecho 

í-··suntivo 
.~ 

Cltenca 

Río Huasco 

Subcuenca 

Río Transito 

Sub:mbcuenca 

Rio Chollay 

Fue11te 

Rio Chollny 

Ejercicio ¡{e/ Daeclto 

Permanente y Continuo 

Desde llow 

Enero 

Naturaleza del Agua 

Superficial y Corriente 

Caudal 1/e Captación 

flr!\'/a Hor<J Caudal Unirl11d 

Dicicmhre 4,0000 Acciones 

Puntos de Captación 

t.{ ·io del Daeeho UTM A' orle 1 Latitud UTM Este 1 Longitud llnidrul 

Permitncntc y Continuo 6783460.00 390508,00 mts 

Referencia 11 Puntos couocitlos de Capwción 

Comuna 

Valknar 

1999 

Clasificación de la Fuente 

Río/Estero 

Sombre 

Ilusa D<IIWil 

1956 

LIS AGUAS ~E CAJ'L\N DE~ fANAL CL'~~>J,\ >L'R, P~RTENf('IEI<TE ,\ L•\ I!UYA liiDROi.iRAr!CA DEL HJO HI'A~C"O POR S!:~THiC"I~ DE H;('l{~ Z•l DE E'.>H\0 lJL :•-,•> lJIC!' \.l> 1 [·~ \U 10' 1" H 'i 
C-lz•nJI20<J~ DLl 14/L:ZGADO CIVIL O~ ~.\:-<llAGO, SE I'LRfECCIQ'IARON ~OS l>UUoCHOS DC >\l'IIOVE 

CHAMJENTO DE .~Gl!AS ¡,¡.; Ll !.~1\"T!DO DI-. E~fABL[CE,R Ql•~ F~TO> ;o N CO~<~l'"-Tl\'0>. Ob EJERCICIO l'~RMASEN ff: \' l'O~li~CO. Y Ql'E l.\~ -1 AfCIU>.!oS DI· MoL•\.'> 1>1-1 C~', '11 Cl 1·' 1 ~ '>l i• 
CORR!>SPO~lJEt<; .'1 4,8 UTROS POR SlGUNDO 

s~ extiende el presente certificado a petición del Sr.(a,íta): COMPAÑIA MINERA NEVADA L TOA. 

para los fines que estime pertinentes. 

El Presente Ce1tificado no acredita la vigencia del dominio de los derechos de aprovechamiento registrados en esto.:: catastro. 

Archivero (a): CVR/MOO 

CARLOS VALENZUE!A ~,~fi 1 RF1 
Abogado AICiltY!Itti 

Registro PUblica de Derechos de Agu .. ~ 
Dirección General de Aguas 1 lljl,i'Y /1 JI ·a DAC, ' ' . 

f\, "- ' " 



REI'llBLICA DE CHILE Fc<.::ha Erw~iún . 
Páp. 

U5-05-21HJ'J 
~1I:\ISTERIO DI~ OBRAS PVULJCAS 
DEI'TO. ADJ\1. RECllRSOS HIDRJCOS 
REGISTIW !'U BUCO DE DERECHOS DE Al'ROVECHA.\IIE!\TO 

CERTIFICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS N° 854 

El (La) abogado (a) Archivero (a) del Depto. Administración de Recursos Hídricos que suscribe, certifica que se 

encuentra regislrado con fecha 0!-01-1900 en el REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE APROVECHAMIE:-.!10 

DE AGUAS del CATASTRO PÚBLICO DE AGUAS, el siguiente derecho de aprovechamiento : 

Regióu Provincia 

Atacama Huasco 

Conser11ador de Bieliel· Rtticesl R. P.A. Fojas N° Inscripción 

C.B.R. V alienar 34 30 

Rut Usuario ((fj 1 Nombre 

85306000-3 ; COMPAÑIA MINERA NE\'ADA LTDA. 

Tipo tfe Derecho 

r r¡suntivo 
·~· 

'-•~euca 

Rio Huasco 

Subcue!lca 

Rio Transito 

Subsubcuenca 

Río Chollay 

Fuente 

Rio Chollay 

Ejercicio del D.:recho De~ d.: 

Permanente y Continuo i Enero 

Hom 

Naturaleza del Agua 

Superficial y Corriente 

Caudtlf tle Captación 

!lima Hora Ca/lllaf Unidad 

Dickmbr~ 4,0000 Acciones 

Puntos tle Capttlcióu 

\~_....... icio del Derecho UTM Norte 1 Latitml UTJI El·te 1 Longitud Unidad 

Permanente y Cominuo 67S3606,00 390468,00 mts 

Referencia u Puntos conocit/os de Captación 

Comuna 

V alienar 

Aiio 

1999 

Clasificación de la Fuente 

RioíEstero 

.'\'ombre 

Hu~ o Dtlllwl 

1956 

U.S AGl'AS ~E l"o\J'T,\N OI:L CAl>< AL CU~'iTA NORTE. l'ERll-NECIE:. TE.~ LA HOYA H!Ol\00RAHC.~ DEL RJO HVAS(O POI\ S~I,TENCIA DL 1-~("H-1 :'4 DI· \I.'Jl.ZO Dl :<J ''· DH'l Al),\ r~ \1 1 (¡~ t'.C>l 
N" C-i:'•IJóJ200! DEL 14 JUZGADO CIVIL DE ~.IJ'•n-IAGO. SE PERfECC!ONAROX LOS DUtECliO~ Dé APRO 

\TOL~MIE)':TO O~ AGUAS EN éL SENTIOO DE !O~TA!)L~CEK QUé LSTO> ~ON C01'Sl'NTJ\'0), DE ¡;¡~RC'ICIO PERMA_>,~:-, TL Y CONfl~ltO. Y Q\T LAS 4 .·IC('JO~!·~ Dr .~GliA'> DFI. l".l'·.-ll Ll 1 'J \ 

NORTE CORRtOPOSDEN A 4,8 LITROS POR SLGUNOO 

Se c:-;tiende el presente certificado a petición del Sr.(a.ita): COMPAÑIA MINERA NEVADA LTDA. 

para los fines que estime pertinentes. 

El Presente Certificado no acredita la vigencia del dominio de los dered10s de aprovechamiento registrados en este catastro. 

Archivero (a) : CVRIMOO 

UELII R}.MIREZ 

1 1 



lmPl'BLICA DE CIIILE !'echa Einbillil 
l'ú¡¿~, 

:'..'i-04-21!(!') 
_\111\<IS J'ERJO JH: O!lllAS J'liBLICAS 
DEI''I O .. -\ll;\I.H.ECl RSOS ~IIDIHCOS 
IU:t;JSTIW J'l'BLICO OE DERECHOS DE ,\I'IW\"ECH.\.\JH:;>.Hl 

CER11FICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS N" 779 

El (La) abogado (a) Archivero (a) del Depto. Administración ck Recursos Hídricos que suscribe, certifica que se 

encuentra regisu·ado con fecha 01-01-1900 en d REGISTRO PltBLICO DE DERECHOS DE APROVECIIAMIENTO 

DE AGUAS del CATASTRO Pt'JBLICO DE AGUAS, d siguiente derecho de aprovechamiento: 

Región 

Atacama 

Conservador de Bienes Ruice.\/ R.P.A. 

C.B.R. V alienar 

Rur v~-urtrio (a) Sombre 

J luasco 

Foia.\ 

3 1 

;\'
0 ImcripciVu 

" 
85306000-3 ('(l)\JP ,\:\:1:\ tvl1NER.-\ Ni:\' ADA L I'JJ..\. 

Tipo de Derecho 

1 · '>Untivo 
.~ 

(¡¡enea 

Rio J--luasw 

Subcue/U:a 

Rio Transito 

Substtbcue¡u·a 

Rio Clll)llay 

Fuente 

Rio Chnllay 

Permanente y Continuo En~rv 

Naturaleza del Agua 

Caudal de CaptacMn 

flora Ha.\ la Cal((/111 Unidml 

Dicicmb~ 14,0000 Acciones 

Pul/tos de Captación 

l 'TM ,\orte / Laritud l:TM Es1e / Lungilud l-'nidud 

Permanente) Continuo h777(1:!7.UO J89610.00 mts 

Jleferendaa Puntos conocido.\ ¡fe Cuptución 

Comuna 

Va llenar 

Afio 

1999 

Clasificación de la Fuente 

Rio/Estero 

Sombre 

}/¡ts(J lJu/um 

]<))/¡ 

1 1 

1 ,,., \(;L,\\ SI· C·\l'l A~ llU. C ~.~.\U >Cllfi,\\ '.ll<, 1'1·1\ ff-',ll'll·'- 1 f- ~ 1 A II(JV .1 HIDI<t)(;l\•\1-1(' -1 1)11 IUf> lll ·I>CO i'OR '1 '-'TJ·\CI 1 llF 1101\ 1-J lllc ~~~IIJ(J lll· !< ;¡ DW1 \ll-1 H· ,,l' I<J' 1\1 ;: _•, 
< ll llv-2<"·'· lli 1 .-l· Jl'L<•~IJU Cl\ T! DE> \é~TI.~úO. \1: PERHC'('I0'-<-11\0~ lO> lll.Rl:('HOI !JI, >,p 

RUI H'll \\llb~ 1 O IJ[ ,\{.,(A>¡¡.; 1 L 'iF\TIIJO IJE lo'>!.\!ILLCUt l.)l'f f) 10'; SO~ ((>!'SI ,-.,11\'US 1)[ l·JI·RCICIÜ I'I·RIH.\f.-\ 11 Y CO\ 11'.1 O.\' <_)1 E 1..\~ ~.¡ \( CIU"I-; lll 11•1 10 DI 1 1 1 ·, '1 
l \( OiJ-\'i \l R. CORRL';I•f)•,l)¡,;., 1 lR.~ 1 11 RO'> I'UR _\)-(;['~lJrJ 

Se extiende d presente certiticado a petición del Sr.(a,ita¡: COMPAÑIA ;\liNERA ~'F. V ADA L TOA. 

para los fines que estime pe11inentes. 

El Presente Cl:rtificado no acredita la vigencia del dominio de los derechos de aprovechamiento rcgistrndos en estt: catastro. 

Archivero (a) . CVIUMOO 
- -~~-------
··---~ 

CARLOS VALE 
Abogado Archivero 

Registro Pútllico de Derechos de Aguas 
Dirección General de Aguas 
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CERTIFICADO REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS N° 780 

El (La} abogado (a) Archivero (a) del Depto. Administración de Recursos 1-lídricos que suscribe, certifica qw.: st: 

encucnu·a registrado con kcha 01-01-1900 en el REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE APROVECIIAJ>IIENTO 

DE AGUAS del CATASTRO Pl)BUCü DE AGUAS. d siguiente derecho de aprovechamiento : 

Regü)n 

Atacama 

Com·ervador de Bienes Rtrice~/ R.P .. l. 

C.B.R. Vallenar 

Rul L.'suurio (11) Nombre 

Provincia 

l--luascu 

Fojas 

27 

¡\'0 fm·cripcióu 

X53060UD-3 C()~JP,\NJA :VliNLRA :\EV:\DA L I'DA. 

Tipo de Derecho 

~umivo 

(ud/Ca 

Rio Huasco 

Sttbcueuca 

Rio Transito 

Sab.,·u be u enea 

Rio Cholla) 

Fuente 
Rio Del E~trechu 

Ejercicio dd Datdw 

Permanente) Continuo 

/Iom 

JVaturale::.a del Agua 

Caudal de Capf(/ciOu 

Hu_,fll 1/ura Caudul l'nidw! 

Diciembre !6,0000 Acciones 

Puntm· de Cuptucián 

/!Tflf /Vorf<' / Lutiturl [,'T,lf Eue/ Lungitulf l 111irlarl 

1\:rman~ntc > ( 'ontinuu 677-1-10-LOO JS802D.OU mb 

RejeJ·eucia 11 Pu111o.1· couoddo:i de Captación 

Comulfll 

Vallen<~r 

A !lo 

1999 

Clasificación de la Fuente 

Rio'E~tero 

.'úmtbr<f 

Duwm 

1 'J J'))(¡ 

1 \'> ·\Gl ~~ \!; l'-\I'T.~\ Lll·l.l'·I~~L li\'rt.U ~\. PER.I'I·~I·l'll \ l'l .\1 ·1 HOYA CJIDI\()Gft~l-l\ ~ lll L RIO m-,\~( O POR ~U. ll ~CI-1 DE J t'CIIA :' 1)1· \1.-\i:.fO lJI· :", >, OIC 1.\D 1 1 ·~V 10' 1\01. ', 
( -1" •¡.¡2-~(1·.:". llfl. ;.¡- Jl'IU·\00 (1\ IL Of. S.-u-.¡¡ 1,\(ill, 'iE I'U\1-ll \"10\~1<.0\ LOS Df RLUIO~ U\·. -'.PRO\ 1 (' 

11·11111 'fltllli--.IUI .\~ t.:•Hl.Sl'\'JJJlODF 1 :{1,•\BIIl'l-l\ Ql t lo'iiOS ~O', CO;>.\l -.;)1\0S lllc 1 Jl·RCICIOI'J-J(\1 1:-o:f>,;Tf \ ('()'>ll"l'O, \'<JI l. 1 .-\S lo~('( IO',J '1)1 \U\.\'. IJII f .1~·11 111 le\, 1\ 
( UI\1\L.\I'Or-.l)lJ-, \ i•J." LTTI\OS I'ÜR 'ii·.Gl :-<mJ 

Se e:-:ticnde el presente certiiicado a petición dd Sr.{o.,itaj: COMPAÑIA MINERA NEVADA L TDA. 

para lo-'> !in es que estime pertinentes. 

El Presente Certíficndo no acredita !u vigencia dd dominio de lvs derechos de aprovccham!enlo registrado.'. en este cmastm. 

Archi\'ero {a) . CVIUi\-100 

,.,.. ,0g?. ~" Arch'1vero 
Registro Puoucu .... Al.l ~'''os ,je Aguas 

Dirección General de Aguas 

lo 

1 1 
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DEL R/0 HU ASCO Y SUS AFLUENTES 

e E R TI F I e A O O NO 15-2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluentes, R.U.T 81.85<f.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat N° 661, de la ciudad de Vallenar, ce1tifica lo 
siguiente: 

Que el Canal Chañarcillo Alto Norte, ubicado 
en la comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasca, III 
Región, cuyas aguas proceden del Río Cho/lay, Hoya 
Hidrográfica del Río Huasco, pertenece a los registros de la 
Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y sus afluentes, 
Segundo Tramo. 

Se extiende el presente certificado a solicitud 
de Compañía Minera Nevada Ltda., para los fines que estime 
conveniente. (\ 

'\" 
Este certificado no ac edi do~o. 

,.. ..... ~cJ· o EL tilo /t. 
¿_;J""' ((, \ ,-? 

'ú(¿¡_ Y; \ //' 

t3~~~Eiii:~;; }~l RAIN AV\~,~ ~~rc/~~~~EZ 
-:% "' ' :!}~1 . \-:;.._r::- SE RE ~ 
~.:...'0. \: UNTA DE VIGl~AN1~ O CUENCA 

DEl RIO HUAS~ US LUENTES 

Vallenar, 30 de Mayo de 2007. J 
c.c. archivo 

calle Prat N° 661 Fonofax (051) 614487 junta huasco@123mail.cl Vallenar 

· ~ /'.'':J•,rS:A r ·,,, · 
::>· .. ····o C•·.r ;·-~ 11, 

v:.- .\y e:·_:[ r,_::.;,'.cJ '· , . 

. ~ . ,..,,., . 
J, 1 ... 1"\IJ·J ,. 



JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DEL RIO HU ASCO Y SUS AFLUENTES 

e E R TI F le A DO N° 22·2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasco y sus Afluentes, R.U.T 81.854.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat N° 661, de la ciudad de Vallenar, certifica Jo 
siguiente: 

Que el Canal Blanco Izquierdo, ubicado en la 
comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasco, III Región, 
cuyas aguas proceden del Río Blanco, Hoya Hidrográfica del Río 
Huasco, pertenece a los registros de la Junta de Vigilancia de la 
Cuenca del Río Huasco y sus afluentes, Segundo Tramo. 

Se extiende el presente certificado a solicitud 
de Compañía Minera Nevada Ltda., para(lo fi\n.es que estime 
conveniente. / 

1 \ 

Este certificado no acredita mihio. 
'· 

Va/lenar, 30 de Mayo de 2007. 

c.c. archivo 

calle Prat No 661 fonofax (051) 614487 junt§ huasco@123mail.cl VaHenar 
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DEL RIO HUASCO Y SUS AFLUENTES 

e E R T I F I e A D O N° 20-2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluentes, R.U.T 81.854.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat N° 661, de la ciudad de Vallenar, certifica lo 
siguiente: 

Que el Canal Cuesta Norte, ubicado en la 
comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasca, III Región, 
cuyas aguas proceden del Río Chollay, Hoya Hidrográfica del Río 
Huasca, pertenece a los registros de la Junta de Vigilancia de la 
Cuenca del Río Huasca y sus afluentes, Segundo Tramo. 

de Compañía 
conveniente. 

Se extiende el presente certificado a solicitud 
Minera Nevada Ltda., pa~nes que estime 

·, \ \ 

i \ " Este certificado no acredita\ omir¡io. 
1, '-,, 

D- 1 
·s-.:v.r:).. ::.L ff:o ~: \ , 

r:...>;j "(-. ):'_ /-

(y-AL~:?;¡ N ALD~ PA~· :GUEZ 
"t,, .;i; SECREl; RI 

._, ¡. ~ A DE VIGILAN DE CUENCA 

<.vnr · •'' EL RIO / us AF\ENTES 

Vallenar, 30 de Mayo de 2007. 

c.c. archivo 

calle Prat N° 661 fonofax (051) 614487 junta huasco@}-23mai!.d Vállenar 
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DELRIOHUASCO YSUSAFLUENTES 

CERTIFICAD O N° 24-2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluentes, R.U.T 81.854.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat NO 661, de la ciudad de Vallenar, certifica lo 
siguiente: 

Que el Canal Escobas Sur, ubicado en la 
comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasca, III Región, 
cuyas aguas proceden del Río Chollay, Hoya Hidrográfica del Río 
Huasca, pertenece a los registros de la Junta de Vigilancia de la 
Cuenca del Río Huasca y sus afluentes, Segundo Tramo. 

de Compañía 
conveniente. 

Se extiende el presente certificado a solicitud 
Minera Nevada Ltda., para ~ines que estime 

1 \\\ 
Este certificado no acredita ml\io. 

~---=---o-.. 
/.e:. el> :::J.. /,'•:-,_ 1 / 

/.,~".::::,\-'' ''e- • .->, \ / c.; •.. ,.. 1 / 

.s 'iP\ . 
{ ;¿¡ -"-'--~-~- ~-\ \ /~ 
< \• '· 1' .--,.. '· ' --.:( ¡' 

;:; '' ·,,, '··"' ' EFRAIN ALD UEZ 
-;J'.. -"-·- -~ ·- ,; '· 

·-;\ . '· ( SEC~E1¡ 
..... ;¡V;,. ,,(JUNTA DE VIGI~N 

"·:.:_~;.:./DEL RIO HUASC Y_ 

/ 
Vallenar, 30 de Mayo de 2007. 

c.c. ard1ivo 

calle Prat N° 661 fonofax (051) 614487 junta huasco@l23mait.cl Vallenar 

--------~-.::·-~-:___-~-~-~----_;;e . 
~-- ----::- ··:__ --
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DEL RIO HU ASCO Y SUS AFLUENTES 

C E R TI F I CA D O N° 16-2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluentes, KU,T 8L854.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat N° 661, de la ciudad de Vallenar, certifica lo 
siguiente: 

Que el Canal Chañarcillo Bajo Norte, ubicado 
en la comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasca, III 
Región, cuyas aguas proceden del Río Chollay, Hoya 
Hidrográfica del Río Huasco, pertenece a los registros de la 
Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus afluentes, 
Segundo Tramo. 

de Compañía 
conveniente. 

Se extiende el presente certificado a solicitud 
Minera Nevada Ltda., para Jos fines que estime 

~ 
Este certificado no acr did1 o'fn'nio. 

4oEL f(¡r¡ 1 \ y 
,(<.,~'<' e +e- \ . 
·'<· 'lfr, ' /l 
,~ " '\ ./ 

(% v J.\LLcr ;/:Rw~ RAIN A~ x A~~,~-GUEZ 
\ ?, .:e": SE ~~ , \.<-, ('. 

-.::!_;,-..t;.¡nr-~r-;'>-~NTA DE VIGI NC_ E CUENCA 

~DEL RIO H:SC A\ENTES 

1 

Va llenar, 30 de Mayo de 2007. 

c.c. archivo 

-~ d--~-_-:;:::.::.::::-?-~~-~i:.:._:_ -~-~ 
-- -__ -· 
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DEL RIO HUASCO[ Y SUS AFLUENTES 

1 

! 
CE R 11 I F I CAD O N° 18-2007 

La punta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluent¡os, R.U.T 81.854.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat N° 661, de la ciudad de Vallenar, certifica lo 
siguiente: 

1 

Que', el Canal Caracol Sur, ubicado en la 
comuna de Alto del carmen, Provincia de Huasca, III Región, 
cuyas aguas procedelilf· del Río Chollay, Hoya Hidrográfica del Río 
Huasca, pertenece a os registros de la Junta de Vigilancia de la 
Cuenca del Río Huas. o y sus afluentes, Segundo Tramo. 

1 

Se ~xtiende el presente certificado a solicitud 
de Compañía Minera 1 Nevada Ltda., par\JRs fines que estime 
conveniente. \\"' 

' 1 ~ "" 

~::cado no acr~~it~om~i~. /' 
~0 ' "-(~\ 'e:/ \ ~// 
""-' ~__.. -4 ¿;:.:/_ 1 'f" 

\~~~t" RAINAL9, P~~ ;/GUEZ 
~ . e,'> SEqRE Rl~. :, 

:.9;4 1tnmr _ s,-;'1:· NTA DE VIGI\-ANC): Á. D~kt CUENCA 

l DEL RIO H;G \)' USA rENTES 

Va llenar, 30 de Mayo qe 2007. J 
c.c. archivo r ,.r .. \ r-. ' .. - i 

(. ; ' ... ·::,, ' '· í· . 
. ~. _._.,.., . .. '1 ; . ,, 

· caHe Prat N° 661 Fonof9,x (051) 614487 junta huasco@123maj!.cl~ltenaF·' ~~-· 

1 
\: ~k., 'i (¡ )0 ;.L•; l. , :1 ,\l_ 

'"'' 
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DELRIOHUASCO YSUSAFLUENTES 

CE R. TI F I CAD O i\1° 21·2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluentes, R.U.T 81.854.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat N° 661, de la ciudad de Vallenar, certifica lo 
siguiente: 

Que el Canal Cuesta Sur, ubicado en la 
comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasca, III Región, 
cuyas aguas proceden del Río Chollay, Hoya Hidrográfica del Río 
Huasca, pertenece a los registros de la Junta de Vigilancia de la 
Cuenca del Río Huasca y sus afluentes, Segundo Tramo. 

de Compañía 
conveniente. 

Se extiende el presente e 'ficado a solicitud 
Minera Nevada Ltda., para lo' \s que estime 

Este certificado no acre ita omi~ 
\/ 
~~GUEZ R;~RA 

DE· lA CUENCA 
US LUENTES 

Va llenar, 30 de Mayo de 2007. 

c.c. archivo \ 
·l ; .. 

' ' f '- : , j- 1 J; , • > L < " 

( , , . ,- .• ' r__ • 
. ' . -~: \'' '·'./l. . . . ., . , '- . 

calle Prat N° 661 fonofax (051) 614487 iunta · huasco@123matr.cHfqymqE"' ,~ -· ... ·. · -·: 
', .• , • .... , y i.~IJ:': Dl j ~·'-' 

' ~--· <~ 
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DEL RIO HUASCO Y SUS AFLUENTES 

e E R TI F I e A D O N° 23·2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasco y sus Afluentes, R.U.T 81.854.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat N° 661, de la ciudad de Vallenar, certifica lo 
siguiente: 

Que el Canal Blanco Derecho, ubicado en la 
comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasco, III Región, 
cuyas aguas proceden del Río Blanco, Hoya Hidrográfica del Río 
Huasco, pertenece a los registros de la Junta de Vigilancia de la 
Cuenca del Río Huasco y sus afluentes, Segundo Tramo. 

de Compañía 
conveniente. 

Se extiende el presente certificado a solicitud 
Minera Nevada Ltda., para ~es que estime 

Este certificado no acred~a ~~~~i<?. 
\ \ \ 

Vallenar, 30 de Mayo de 2007. 

c.c. archivo 



JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DEL RIO HUASCO Y SUS AFLUENTES 

C E R T I F I CA O O 1\1° 23-2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluentes, R.U.T 81.8S4.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat N° 661, de la ciudad de Vallenar, certifica lo 
siguiente: 

Que el Canal Blanco Derecho, ubicado en la 
comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasco, III Región, 
cuyas aguas proceden del Río Blanco, Hoya Hidrográfica del Río 
Huasco, pertenece a los registros de la Junta de Vigilancia de la 
Cuenca del Río Huasco y sus afluentes, Segundo Tramo. 

de Compañía 
conveniente. 

Se extiende el presente certificado a solicitud 
Minera Nevada Ltda., para l ~es que estime 

Este certificado no acred la ~~Q-
' \ ~ d \ :j7 
1 \ 

AR 

Vallenar, 30 de fVJayo de 2007. 
. '. , .. 

c.c. archivo :, '· .. ·- ' 
-, '- ~ ! ' 

. '·• '-~ :. ,, . ' 
- ' ' ' .. . ; "\ ' ' ¡ ¡•, 

calle Prat NO 661 fonofax (051) 614487 jun~~ huas'c~@(-t;3W~J!.R,\(eytler@rt . . 

' "'·" ,· ~- . . 
~ --~•r-':--,.:::;;._..,.- ~--

~~;;~--::::~:::~~-~-=-~ --
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DEL R/0 HU ASCO Y SUS AFLUENTES 

C E R TI F I CA O O i\1° 19-2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluentes, R.U.T 81.854.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat NO 661, de la ciudad de Vallenar, certifica lo 
siguiente: 

Que Canal Huracán, ubicado en la comuna de 
Alto del Carmen, Provincia de Huasco, III Región, cuyas aguas 
proceden del Río Estrecho, Hoya Hidrográfica del Río Huasca, 
pertenece a los registros de la Junta de Vigilancia de la Cuenca 
del Río Huasca y sus afluentes, Segundo Tramo. 

de Compañía 
conveniente. 

Se extiende el presente certificado a solicitud 
Minera Nevada Ltda., par 1 ~ fines que estime ,, 

Este certificado no acre 

Va llenar, 30 de Mayo de 2007. 

c.c. archivo 

calle Prat N° 661 fonofax (051) 614487 junta huasco@123mail.cl Vallenar 

---, 

'.-.- ' 

' 

,~~---~~~-:,.-':.::_..· 
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA 
DEL RIO HU ASCO Y SUS AFLUENTES 

e E R TI F I e A O O N° 17-2007 

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasco y sus Afluentes, R.U.T 81.854.200-3, con domicilio en 
calle A. Prat NO 661, de la ciudad de Vallenar, certifica lo 
siguiente: 

Que el Canal Chañarcillo Sur, ubicado en la 
comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasco, III Región, 
cuyas aguas proceden del Río Chollay, Hoya Hidrográfica del Río 
Huasco, pertenece a los registros de la Junta de Vigilancia de la 
Cuenca del Río Huasco y sus afluentes, Segundo Tramo. 

de Compañía 
conveniente. 

Se extiende el presente certificado a solicitud 
Minera Nevada Ltda., paÍ~ Jp.s fines que estime 

1 \' ' \ . 

Este certificado no acredit~~o~lnl?· 
) "/ ~•e~<~, . V 

(.,\') 1¿\. ' ¿ 
.:r '(p !;;; '" ,. _....-: Q-·---......... o 1/ ,..-. 

~ ~':J:Ei.~ IÍ IN ALOA Y PA¡{ GUEZ 
\ _/¡ SEC~ET RIO 
~ >.¡ ~ TA DE VI,~~'t~I DE CUENCA 

Nnr. SO l. DEL RIO HU/ . _ S AF U ENTES 

Vallenar, 30 de Mayo de 2007. 

c.c. archivo 

calle Prat N° 661 fanofax (051) 614487 junta huasco@123mail.cl Vallenar 
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1 
Responde Ordinario DGA 111 Reglón N° 516. 

SR. DIRECTOR REGIONAL DE AGUAS 111 REGIÓN 

Enrique Benítez Urrutia, en representación de Companía Minera Nevada Limitada, 
expediente sobre "Solicitud de Traslado del Ejercicio de Derechos de Aprovechamientos 
Aguas", Expediente V. P. 0303-24, a usted respetuosamente digo: 

en ·so fl)()c\1 

de U<:~ n r_LI_, 

j U \) ¡ 'r~ 

Que por oficio Ordinario N° 516, de fecha 3 de Diciembre de 2007, suscrito por el señor 
Director Regional (S), Sr. Rubén Castillo Hidalgo, la Dirección General de Aguas de la 111 Región 
solicitó a mi representada lo siguiente: 

"Copia autorizada del registro de los derechos de agua originales, del Catastro 
Público de Aguas. Dicho registro debe solicitarse al Sr. Carlos Va/enzue!a 
Ramírez, Abogado Archivero, del Depto. De Administración de Recursos Hídricos 
de la DGA, en Morandé 59, 7° piso, Santiago, Fono 4493790, de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 33, del Decreto N° 1.220 de/30 de diciembre de 1.997." 

En la representación en que comparezco y estando dentro del plazo, por medio del presente 
documento vengo en dar respuesta al Ordinario antes mencionado. 

Como ya lo expresara mi representada en el escrito mediante el cual dio respuesta a la 
oposición deducida por Sociedad Agricola Oasis Ltda. en contra de su solicitud de traslado de 
derechos de aprovechamientos, debemos hacer presente que si bien mi representada ya dio 
inicio a los procedimientos necesarios para obtener los certificados por usted solicitados, -como 
así lo demuestran los certificados de inscripción provisoria acampanados a su solicitud- en el 
hecho se ha visto imposibilitada de obtenerlos, toda vez que por las razones que se señalan a 
continuación, todavía no ha podido registrar sus derechos de aprovechamientos en el Registro 
Público de Derechos de Aprovechamientos de Aguas. 

Efectivamente mi representada se ha visto imposibilitada de poder materializar dicho 
registro, ya que para ello se requiere previamente iniciar un procedimiento judicial de 
perfeccionamiento de títulos, el cual mi representada no ha podido iniciar, ya que existe litis
pendencia respecto de uno de los elementos que forman parte de dicho perfeccionamiento, 
como lo es el de determinar la equivalencia, en volúmenes por unidad de tiempo, de los 
derechos de aprovechamientos. 

Existe en la actualidad un procedimiento judicial pendiente el cual tiene por objeto 
determinar la equivalencia, en volúmenes por unidad de tiempo, de los derechos de 
aprovechamientos de las distintas secciones del Río Huasca. Dicho procedimiento es la Causa 
Rol N° 33.756, caratulado "Fisco de Chile Cl Asociación de Cana!istas del Río Huasca", seguido 
ante el Segundo Juzgado de Letras de Copiapó. Este procedimiento se inició en el mes de Abril 
del año 2.000 y sólo en Octubre del año pasado, y luego de haber transcurrido mas de sets años. 
se dicto sentencia definitiva de primera instancia, copia de la cual mi representada acompaíió a 
su solicitud. Debemos hacer presente que dicha sentencia aún no se enc.uentra ejecutoriada, 
toda vez que en su momento fue apelada por el Fisco de Chile y por la Sociedad Agrícola Oasis 
limitada, recursos los cuales aún no han sido resueltos por la Corte de Apelaciones. 

INGRESOCPA 
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No obstante lo anterior, tan pronto exista sentencia definitiva ejecutoriada, lo cual 
esperamos suceda en los próximos días, mi representada iniciará los procedimientos que sean 
necesarios para inscribir sus derechos de aprovechamiento en el Registro Público de Derechos 
de Aprovechamientos de Aguas, registro el cual mi representada está clara que debe realizar y 
cuyo certificado debe acompañar a la Dirección General de Aguas incluso con anterioridad a que 
ésta resuelva su solicitud de traslado del ejercicio de derechos de aprovechamiento de aguas. 

En consecuencia, tan pronto se obtengan las copias autorizadas del registro de los 
derechos de mi representada en el Catastro PUblico de Aguas, éstos les serán acompañados, 
dando así cumplimiento a lo por usted solicitado mediante el Ordinario antes señalado. 

POR TANTO, 

En virtud de la información anteriormente expuesta, solicito al Sr. Director Regional de Aguas de 
la 111 Región, se sirva tener por contestado dentro de plazo, el Ordinario D.G.A. 111 Región ND 516 
de fecha 3 de diciembre de 2007. 



ORO.: N" 5 f fi 1 

ANT.: Expediente V.T.·0303·24. 

MAT. :Reitera solicitud de Certificado. 

MOP 
A mCNer Chile COPIAPO, 

DE: DIRECTOR REGIONAL (S) D.G.A. REGION DE ATACAMA 

A : SR. ROBERT BRUCE MACK 
COMPAt\l[A MINERA NEVADA LIMITADA 
Colipf 630, Copiapó 

O 3 DIC. 2007 

Referente a vuestra solicitud de traslado de derecho de aprovechamiento de 
aguas superficiales, de los Canales Chañarcillo Alto Norte, Bajo Norte, Chañarcillo 
Sur, Blanco Izquierdo, Blanco Derecho, Caracol Sur, Cuesta Norte, Cuesta Sur, 
Escobar Sur y Huracán, sectores Río Chollay, Rfo Estrecho y Rio Blanco, comuna de 
Alto del Carmen, provincia de Huasco, Región de Atacama, reitero a Ud. enviar lo 
siguiente: 

Copia autorizada del registro de los derechos de agua originales, del Catastro 
Público de Aguas. Dicho registro debe solicitarse al Sr. Carlos Valenzuela 
Ramírez, Abogado Archivero, del Depto. de Administración de Recursos Hídricos 
de la DGA, en Morandé 59, r Piso, Santiago, Fono 4493790, de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 33, del Decreto N" 1.220 del 30 de diciembre de 1997. 

Agradeceré a Ud. dar respuesta al presente Oficio dentro del plazo de 30 días, 
de lo contrario, su solicitud será denegada. 

Cualquier consulta relativa a lo antes expuesto, favor comunicarse con el 
Agente de Expedientes, responsable de la tramitación de su solicitud en la región, 
Sr. Rubén Castillo Hidalgo, al tono 522268. 

RCH/men 
D\STBIBUC\ON; 
· Destinatario 
· Exp. V.T.-0303-24 
- 01. Técnica 

Saluda atentamente a Ud., 

ASTILLO HIDALGO 
Ingeniero Civil 

Director Regional {S} 
.G.A. Región de Atacama 

1 

·Archivo 
Oficíos\Solicitantec\vt\vt-3-24{2).doft 

10 N' de Proceso SSD: I±P!.u :¡ '2 1 
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Teléfono /56 -52) 522266 1 Fax {56-52) 522269 
WVM'.dga.d 1 dgocopiapo@mop.gov.cl 
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BARRICK 
' A!~.fWlZttl'Z[Jfil 

Santiago, Agosto 6, 2007 

Señor 
Rubén Castillo Hidalgo 
Director Regional (S) 
D.G.A. Región de Atacama 
Presente. 

~IRECCION GENERAL 
DE 1\GUAS 

ivLO.P. 111 REGION 

RECIBIDD.Jli. ~~IJ0~ 7 

hORA __ . -"l'V 
SSD 14 )¡O 
DEPTO.ADM. [] 
DEPTO. HIDROLOG. D 
DEPTO R I-IIDRICOS [7:, 

Ref.: Responde Ordinario N' 301 de fecha 25 de Julio de 2007. 
Expediente V. T. -0303-24 

De mi consideración: 

i 

CO,\II'A."ll.\ .\lll'i~:¡~,\ ~EV.\IH I.TIM. 
Av Ricardo L}on ~22 
Piso 8, Prond~nc1a 
Sanli~go, Chile 
'1 d 5ó-2-J4() 2022 
F;~y 5(>·2-3<10 2Jt:o 

CMN0-005/07 

En reladón con el Ordinario de la reíerencia, tengo a bien informar a usted lo siguiente: 

1. En relación con su solicitud de que acompañemos copia autorizada del registro de los 
derechos de aguas originales en el Catastro Público de Aguas, tengo a bien informarle 
que estamos en el proceso de obtención de dichos certificados, los cuales le haremos 
llegar tan pronto nos sean entregados. 

2. En cuanto a la solicitud de fondos necesarios para costear los gastos de inspección en 
terreno, adjunto encontrará Vale Vista# 910193-4, por la suma de $280.000 y girado a 
nombre de MOP, Fondos Extrasectoriales. 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 

Robert Bruce Mack 
Compañía Minera Nevada Limitada 

INGRESO CPA 

1 6 AGO 1UU7 

DARH COPIAPO 
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CAPTACIONES A LA VISTA 

000 02500100 910193-4 
FECHA DE EMISIQtJ 

~3/08/2007¡ 

GLOSA 

OFICINA 

~ 
CUENTA 

¿2500100 

TOMADOR 

tiA. MINERA NEVADA S.A. 

DEPOSITO A LA VISTA- 03 

NOMINATIVO 

N"910193-4 

* * ** * * * *zso.oof.-

$ * *** * ***280.000.-, 

N910193-4 LA SERENA, 3 DE Ag6,jt~ 

LA CANTIDAD DE doscientos ochenta Mil 

lmERESES, CUALQUIERA 

' ..... ;.::-' 

---- ----· 
P ElANCO DE CHILE 

tNGREsocPA 

1 6 AGa 1007 

DARH COPIAPo 
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ORD.: N' 3 o 'j 1 

ANT.: Expediente V.T.-0303-24. 

MAT. :Solicita antecedentes y fondos. 
r~ s r-.•.. ~·. 
¡ ' . ' . 

A mover Chile COPIAPO, 

DE: DIRECTOR REGIONAL (S) D.G.A. REGION DE ATACAMA 

A: SR. ROSERT BRUCE MACK 
COMPAilfA MINERA NEVADA LIMITADA 
Colipf 630, Copiapó 

1 í JUl1007 

Referente a vuestra solicitud de traslado de derecho de aprovechamiento de 
aguas superficiales, de los Canales Chañarcillo Alto Norte, Bajo Norte, ChafJarcillo 
Sur, Blanco Izquierdo, Blanco Derecho, Caracol Sur, Cuesta Norte, Cuesta Sur, 
Escobar Sur y Huracán, sectores Río Chollay, Río Estrecho y Río Blanco, comuna de 
Alto del Carmen, provincia de Huasca, Región de Atacama, solicito a Ud. lo 
siguiente: 

Copia autorizada del registro de los derechos de agua originales, del Catastro 
Público de Aguas. Dicho registro debe solicitarse al Sr. Carlos Valenzuela 
Ramírez, Abogado Archivero, del Depto. de Administración de Recursos Hídricos 
de la DGA, en Morandé 59, r Piso, Santiago, Fono 4493790, de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 33, del Decreto W 1.220 del 30 de diciembre de 1997. 

La suma de $ 280.000 en Cheque o Vale Vrsta Bancario, a nombre de MOP, 
Fondos Extrasectoriales, con el propósito de costear gastos de inspección a 
terreno. 

Agradeceré a Ud. dar respuesta al presente Oficio dentro del plazo de 30 días, 
de Jo contrario, su solicitud será denegada. 

Cualquier consulta relativa a lo antes expuesto, favor comunicarse con el 
Agente de Expedientes, responsable de la tramitación de su solicitud en la región, 
Sr. Rubén Castillo Hidalgo, al fono 522268. 

RCH/men 
DISIBIBUCION' 
· Destinatario 
· Exp. V.T.-0303·24 
. Of. Técnica 
·Archivo 
vt·3-24 

Saluda atentamente a Ud., 

B ~ STILLO HIDALGO 
¡rector Regional (s) 

ección General de Aguas 
1'\C:[Jión de Atacama 

N° de Proceso SSD: 1441875 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 1 REGIÓN DE ATACAMA 

Edlfldo MOP. Rancagua 499, IQ Piso 1 Coplapó 1 Chile 

Teléfono f56 -52) 522266 1 Fax (56-52) 522269 

www.dga.cil dgacopiopoªmop.gov.cl 

,· 
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GOBICRNO 0[ CIIIU 
'.11\15TFRIO Dfl I'HFRiOR 

DIRECCION WiERAL 
DE AGUAS 

M O P. 111 REGIO N 

RECIBIDO 2 Z JUN, 200 
ROM reo N'_~?f¿; 

'70'' '7 iJ SSD ' ' -"--r L.- -

DEPTO.ADM. or<U 
DEPTO. HIDROLOG. A. N S 

. 

DEPTO R HIDRICOS cor U' 
.. 

1 

< 
39 

/ 
y 

/ 
' 

LICITA TRA3 Li\00 DEL EJERCICI') D~: !JEf-.>FCr+:·:. 
TO DE AGU/~S QUE INDI<::A e;.¡ l ECHArAIEN 

DE ALTO DE l CARMEI·J PROVINCI..; lJC HU.C..:X~O 
, PHESENr,:\0,<\ EL OlA 2~i UE AI:H<IL DE ATACAMA 

2007, POR ~l Sf~JOR ROBER ¡· BRlJC~ :v1:•.1'1< l":l·.: 
REPRESE~JfA.CimJ IJE COMPAJ~IA_ ~Aii!ERA ¡,I::CVAU,.~ 
LIMITADA 

-A/-J fECEDEN fES DE OPOSICION 

IVIAT REMITE ANTECEDENTES SU Tf<A\11T.i\CION-

• ) VHLEN•\R 2 1 JUN. 2007 
DE SEf'JORA MACOALY VARAS í;mJLALEZ 

GOBERNADORA PROVINCIA DE HUASC:o 

¡:._ SEI~IüR RUOE:N L~ASTILLO 
Dlf\FCTOR f~EGIONA 1 S) DIRECCION GENERAL 0[ A.GU,l,'; /.:!)~~lAPO // 

Con el obj<do 1le s~gUir el tr<>mrte u<Jrnmrstr;:¡trvo ong1n.Jt~" 1-"~' 1:1 
'>•lÍI<:Itud indicada en,~¡ A,nt, ilrJ.JSl' (;;!nr:;ontr·ar cuatro dP::hiVd<jor~s en orrgrnal y r.op1,1 ,Jel <::.>_p,;d¡~ntF: rn·;lu;,1,_, 
los d1anos con I3S publicaciones legales correspondiente y certificados eJe avrsos radrales, de Id S'lll'::ltu . .J ,je 
tmslado del eJerr:rcw de r_1"'!1't'!Cho .-;le :;~prov~cbm1ento ·ie .:¡guas ~mguh:mz:Jda .on el rl.ni 

frontenz:as por D1frol y soa n~ahzo eltnm11e 

Incluido-_ !fuatro arcn1vadores 
MVGiKéfiOPR:opr 
01stnbucion 

·Sr_ D1rector Reg1onal de /\(Juas 
-Sr Robert Bruc.:. Mack 
- Depto Jundico 
ArchiVO Reg 2330392 

en zonas rtecl<:~ia<Ja~ 

:__,_ __ : _____ , ____ _ 
w-..vwghUJ'<':<"• ,-¡ 
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DIRECCION GENERAL 
DE AGUAS 

M.O.P 111 REGION 

RECIBID026 JUN' ZOO 

HORA N' l:Z22. 
SSD /'i;¡(ijiZ-<,1</,. ~ 
DEPTO.ADM. D 

Í? r---,-M".o"".e"'.----, L\(f DIRECCION GENERAL DE AGUAS 
;-z,1 OFICINA DE PARTES 

FEPIA 1 5 1,!! ~!., 2007 
DEPTO. HIDROLQG. GOBIERNO DE CHILE 

t•11NISTERIO DE RELAGONES EXTERIORES 
Dirección Nacional de Fronteras y LÍmites del Est ado DEPTO.R. HiDRICOS 

D PROCESO N' iif8'¡ 
\Zl 

DIFROL ~Q o 6 6 ~ 

DE 

A 

1 4 J 

AOM.Dó KtCUKtiú> HIDR\COS \ 
Oflclna de Partes 

Fecha: JH .UIN ¡filll 
o; . 

OF. PUBLICO RR. EE. 

OBJ.: Autorizar concesiones de derechos de 
aprovechamiento o permisos de exploración de aguas 
que indica. 

REF.: EMDN.DAE.DAC.MA. Oficio (R) W 2520/4377 de 
08/06/2007. 

DIRECTORA NACIONAL DE FRONTERAS Y LIMITES DEL ESTADO 

DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

1.- Mediante el Oficio de la referencia, se han remitido, para un pronunciamiento de esta Dirección 
Nacional, las solicitudes cuyas características se indican en el siguiente detalle: 

Registro o Cauce o área Caudal Lugar 
Solicitante Expediente Materia de exploración Us./Seg Comuna 

Región 

INVERSIONES BEC Gobernación 
Rio Cuchildeo 

S.A Palena Aprobación de 
UTM Río Cuchlldeo 

(Representada por Folio 80 
Proyecto de . Hu;¿¡laihue Construcción de N 5352.820 Jos e Tomas E!ton Unea 180 X 

Garcfa-Huidobro) 
Bocatoma E 708.880 05!0412007 

Aprovechamiento Río Queupude 
Río Queupude 

MARCO ANTONIO ND-0902 Superficial UTM 5 
CORREA MIRANDA 9550 No Consuntivo N 5687.250 M3/Seg. 

Mehpeuco 

Permanente E 273.040 
IX 

Vertiente sin 
PARTE DE Aprovechamiento nombre Sahuelhue 

COMUNIDAD NO- 0902 Superficial UTM 2 Melipeuco FRANCISCO 9553 Consuntivo 
OVANDO Permanente N 5693.310 IX 

E 274.321 

Vertiente sin 

JOSEJUAN NO- 0902 
Aprovechamiento nombre Escorial 

CARLOS VERA Superficial UTM 200 Melipeuco 
SILVA 9573 No Consuntivo 

N 5699.053 Permanente IX 
E 269.732 

Vertiente sin 

JOSEJUAN Aprovechamiento nombre Escorial 
CARLOS VERA 

NO- 0902 Supertlcial UTM 100 Melipeuco 
SILVA 9574 No Consuntivo 

N 5699.024 Permanente IX 
E 269.717 

LAURA GREGORIA Ap1ovechamiento Río Queupude 
Rio Queupuae 

CARI;S NO- 0902 Superficial UTM 
400 Melipeuco MOt'JSALVES Y 9575 No Consunl!vo N 5687.202 

OTROS Permanente E 273.040 
IX 

Estero sin 

lJl...URA GREGORIA Aprovechamiento nombre Río Queupude 
CARES 

NO- 0902 Superflcial UTM 5 Melipeuco 
MONSALVES 9587 Consuntivo 

N 5688.471 Permanente IX 
E 272.787 

PUgina 1 de 6 



GOBIERNO DE CHILE 
·~INISTERIO DE RElAQO;~ES EXTERIORES • 

. 
D,r\!cción N~~ional de Frontera~ · Urn:tes d~l Est~Jo 

EXPLORACIONES, 
INVERSIONES Y Gobernación 

ASESOR lAS 
Aisén PACHINGO S.A. 

t-J' 2258691 (Representada por 
03104/2007 Rodrigo Arriagada 

Astrosa) 

EXPLORACIONES, 
INVERSIONES Y Gobernación 

ASESOR lAS 
Aisén PACHINGO S.A. 

N' 2258726 (Representada por 
03104!2007 Rodrigo Arriagada 

Astrosa) 

EXI)LORACIONE::S, 
INVERSIONES Y Gobernación 

ASESOR lAS 
Aisén PACHINGO S.A. 

¡,.¡o 2258527 (Representada por 
03/04/2007 Rodrigo Arriagada 

Astrosa) 

EXPLORACIONES, 
INVERSIONES Y Gobernación 

ASESOR lAS 
Aisén PACH/t>JGO SA 

N" 2258635 (Representada por 
03/0412007 Rodrigo Arriagada 

Astrosa) 

EXPLORACIONES, 
INVERSIONES Y Gobernación 

ASESOR! AS 
Aisén PACHINGO S A. 

N" 225C'.S59 (Representada por 
03/04/2007 Rodrigo Arriagada 

Astrosa) 

EXPLORACIONES, 
INVERSIONES Y Gobernación 

ASESOR lAS 
Aisén PACHINGOSA 

w 2258659 (Representada por 
Rodrigo Arriagada 03104/2007 

Astrosa) 

COMPAÑIA MINERA Gobernación 
NEVADA LIMITADA Huasca 
(Representada por N" 2330392 

Robert Bruce Mack) 23/04/2007 

Ap!ovechamiento Rio t~ireguao 
Superficial UTM 

No Consuntivo ~~ 4994.360 
Permanente E 732.950 

Aprovechamiento Río Bongo 

Superficial UTM 
No Consuntivo N 4941.950 
Permanente E 686.540 

Aprov;:;charniento Río Cisnes 

Superticial UTM 
r~o Consuntivo N 5053.700 

Permanente E 708.825 

Aprovechamiento Estero El Gato 

Superticial UTM 
No ConsuntiVO N 5051 "130 
Permanente E 705.950 

Aprovechamiento Río Blanco 

Superficial UTM 
No Consunt"IVO N 4941.640 

Permanente E 686.650 

Rio 
Aprovechamiento Mañiguales 

Supeti1cial UTM 
No Consuntivo 

Permanente N 4983.775 
E 713 400 

Desde Canales 
Chaiiarcillo Alto 

Norte, 
Char'iarcillo Bajo 

Norte, 
Chañarcillo Sur, 

Traslado del Blanco 
Ejercicio de Izquierdo, 

Derechos de Blanco Derecho, 
Aprovechamiento Caracol Sur, 

de Aguas Cuesta Norte, 
Cuesta Sur, 

Escobas Sur y 
Huracán a 

puntos 
detallados en 
antecedentes 

Página 5 de 6 

103 Río Ñ1reguao 
Aisén 

M3 /Seg. 
XI 

29 Río Bongo 
Aisén 

M3 /Seg. 
XI 

----

382 Río Cisn~s 
Cisnes 

M3 /Seg x: 

6 E':>INO El Gato 
Cisnes 

M3/Seg 
XI 

302 Río Blanco 
Aisén 

M3/Seg. 
XI 

R;o 
368 /,-laríiguaies 

r.-1 3/Seg. Aisén 
XI 

Canales 
Chañarci!lo Alto 

Norte, 
Chañarcillo Bajo 

Norte, 
Cnañarcillo Sur, 

Blanco 

134,4 
izquierdo, 

Blanco Derecho, 
Caracol Sur, 

Cuesta Norte, 
Cuesta Sur, 

Escobas Sw· y 
Huracán 

Alto del Carmen 
111 
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GOBIERNO DE CHILE 
MINISTERIO DE REL.AGONES EXTERIORES 

o· N ldF L' d!Etd lri!CCIOO ac1ona e rort erao y 1m1ms e "' Gobernación 

JOSEAMADOR Los Andes 
BARRAZA ALFARO N" 2C2- 2656 

31/10/2006 

Aprovechamiento Po<:o 
El Sauce 

Subterránea UT:vl 
9 Los /-\ndes 

Consuntivo N 6366.078 
Permanente V 

E 355.847 

2.- De acuerdo a los antecedentes proporcionados y en virL1d de lo dispuesto en el D.F.L. N" 8J de 
1979, del Ministeno de Relaciones Exteriores, esta Dirección Nacional autoriza a la Direcc1ón Generai de Aguas 
para acoger las solicitudes mencionadas, en el entendido de que se dará pleno cumplim'¡ento a la normativa 
ambiental vigente, antecedente cuya verif¡cación corresponde a los organismos competentes en las instanc,as 
que contemple la Ley para cada caso. Esta autorización no sustituye las autorizaciones ambientales o de otro 
orden que fuere pertinente solicitar y que corresponden a la competencia de otros organismos públicos, así 
como Jos derechos de personas o comunidades sobre los recursos involucrados. 

3.- Además la siguiente solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas, no necesita de la 
autorización de esta Dirección Nacional. pues la comuna donde se localiza esta pef¡ción se encut:<ntra fuera de 
la Zona Fronteriza: 

Solic'!tante Ex ediente 
JAIME UGARTE O BREGO NO- 0902- 9559 

4.- Remito a US. las solicitudes indicadas y sus antecedentes 

'iitoM ) 
DISTRIBUCIÓN. 
1. DGA (e/ anexo) 
2. DIRFRON 
3. OIFROL (Of. de Partes) 

Saluda atentamente a US., 

MAR TERESA 11\.FANTE CAFFI 
Embajadora 

irectora Nacional de Fronteras 
y Limites del Estado 

Tcatinos Hm. piso?' S<mh,¡go, Ch,l~- Tel. {562) 6714269 Fax(562.) 6971909 
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GOBIERNO DE CHILE 
GOBENACION PROVINCIA HU ASCO 

223 
ORO, Noc-:-:=:-:--:::::-:-; 

ANT SOLICITA TRASLADO DEL EJERCICIO OC 
DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE AGUASe QUE 
INDICA EN LA COMUNA DE ALTO DEL CARMEN 
PROVINCIA DE HUASCOe REGION DE A >ACAMA 
PRESENTADA EL OlA 23 DE ABRIL 200T POR El 
SEÑOR ROBERT BRUCt MACK, t:N 
REPRESENTACIÓN DE COMPAÑiA MINERA NEVADA 
LIMITADA· 

MAr DISPONE PUBLICACIONES· 

VALLENAR, '23 i\BR. 2007 
DE. GOBERNADORA PROVINCIA DE HUASCO 

A .SEÑOR ROBER> BRUCE MACK, REPRESENTANTE COMPAÑIA ivi/Nt:1!A 

NEVADA LIMITAD/\. 
CALLE OCHANDJA W 1400 VALLENAF-?. 

Para dar curso progreSIVO al procedlfnJento 

admtmstrat1vo que origma la solicitud indicada en el ANT, siNase efectuar las 
publ!cactones correspondtentes, dentro de los plazos legales y acompañar' los 
ejemplares que acrediten el cumplimiento de la exigencia legal. y difundir la 
presentación o extracto a costa del interesado. tres veces por una ré!d1óem1sora de 
cobertura regiOnal_· 

í'vJVGti(!>~;OPR/opr 
Dístribt'Tdón · 

Sr. Robert Bruce Mack. 
Depto. Juridtco 
Arc!JiVO Reg . . r .., _, 

/ 
' ! '·

¡' .. -

...... 

MAGAL Y VARAS GONZALEZ 
-,, GOBERNADORA PROVINCIA DE HUA-<::JCO 

GOBERNAC/ON PROVINCIA DE HUASCO 
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ACOMPAÑA DOCUMENTOS 

SR. DIRECTOR REGIONAL DE AG\JAS 111 REGIÓN 

Pablo Villarino llcrrcra, en representación de Compai'i.ía Minera Nevada Limitada, en 
expediente sobre '·Solicitud de Traslado del Ejercicio de Derechos de Aprovechamientos 
de Aguas", a usted respetuosamente digo: 

Que de acuerdo a lo señalado en Ordinario N(} 223 de fecha 23 de Abril de 2007, suscrito 
por la señora Gobcmadora Provincial del Jluasco, señora Magali Varas Gonzúlcz, vengo 
en acompañar Jos documentos enumerados a continuación, los cuales dan cuenta de 
haberse efectuado las publicaciones y haber realizado las difusiones radiales del extracto 
de la solicitud de aprobación de proyecto de modificación de cauces naturales presentado 
ante la Gobernación Provincial del IJuasco con fecha 23 de Abril de :2007, todo dl: 
conformidad y dentro de los plazos establecidos en la ley: 

l. Diario Oficial de 1Ccha 2 de Mayo de 2007, en cuya página 10 aparece publicw.Jo 
el extracto de la presentación sobre solicitud de aprobación de proyecto de 
modificación de cauce natural. 

2. Diario La Nación de fecha 2 de Mayo de 2007, en cuya página 9 aparece 
publicado el extrncto de !a presentación sobre solicitud de aprobación de proyecto 
de mocliJicación de cauce natural. 

3. Diario Chafí.arcil!o de fecha 26 de Abril de 2007, en cuyas páginas 18 y !9 
aparece publicado el extracto de la presentación sobre solicitud de aprobación de 
proyecto de modificación de cauce natural. 

4. Certificado de Difusión Radial, emitido por Radio Bio Bio, el cual da cuenta que 
con fecha 1° de Mayo de 2007, a !as 09:00, 12:00 y a !as l 7:00, se transmitió el 
texto del extracto de la presentación sobre solicitud de aprobación de proyecto Ue 
madi ficación de cauce natural. 

Por tanto, a usted respetuosamente solicito, se sirva tenerlos por acompañados. 
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3. CJ;ai-CI:añ~rc:t!o Sur: 4 acC::mes qu.>diOnt<>~ a 4.8 ¡,Jros por segundo, dende el actual capta~"'" ubicada en li!s GOorden¡,d~& IJTM Nmttl 6.71~ <l~J y 0:~:~ :Jii1 224 
a ¡05 sigutentes puntos a.tema!IYOS, todns expresarles en coordan~das UTM. 

a) Norlli 6.760.290 y E&te 397 060 '1 Norte fi.762.1E4 y Esta 396.907 
e Norte 6 758.426 y Este 398 25D 
d) N~rte 6.757.473 y EMo 401.577 

4 Can~l B•anco lzqutefdo· (l acctunes equ.;alsnt~s a 9,6 t1tros pOr seQundo. d~~de ~1 actual captac.ón ubtcad~ en las coordenadas UTM Norte 6 776 t5•J Y E~te :u-~ u~v 
a los s<gu;entes puntos alternativos. todos e~presadcs en coordefl(ldas un~: 

,
1
. Norte 6.7€0.290 y Est~ 397.060 

b Norte 6.762.154 y Este 396 907 
e Norte 6.756.426 y E~le 398.250 
d) Norte 6.757-473 y Este 401.577 

5. CnnJI BIJnco Demcho: 8 accione& equtvalentes a 9,6 lllrcs por óe~~ndo, óe,.;te el actual wptaClón uble<~da en las coordenada5 UTM !\Lurte 6 77b.150 J' E~te ~~~~ ~SJ 
u loo oigu:entes puntos altemabvos, todos oxpmGadOs en coordenJda• UTM: 

a) Norte tl.7fl0.290 y Este 397.060 
b) Norta 6.702.154 y Este 396.907 
e) Norta 6.758.426 y Este 398 2!i0 
d) Narte 6.757.473 y Este 401.577 

6 C"nal C3r~cot Sur: 24 acc1one~ equ1valentes a 26.8 hl<os pOt segundo, desde el ac!wal captación ubic.~da en las cocrt!enad.>U UTM Norte 6 71lll fl.4l! Y Este }~11dl 
w les Siguientes ~untos aitcrnat1VOS, lO(JOS expresad\ls en coordenad~s UTM: 

~) None 6.760.2~0 y E~to 397.060 
b) Nmt~ 6.762.154 y E~te 396.907 
e) Nort<l 6.758.426 y Esto 398.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

7. C<m<ll Cu<:ota Sur: 4 acoron~s equovatenteo a 4,8 t;lfo:; ~or s~gundo, d~>sd& el <~ctual captaCión ubicada en las coordanadas UTM 1\Lcrte 6 783.650 y E&t~ J%A~0 J o~ 
srgwentes puntos altemmrvas, lodos expresados en coordan;;>das UTM: 

a) N~rte o_no.2&0 y E~t~ 397 oco 
b) Ncrte 6 762.154 y Esto 395.907 '1 Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d Norte 6.757.473 y Este 401.577 

a. c@al Cuesta Norte: 4 :Jcciones equtvalente5 a 4,8 11~0$ por ~~gundo, dc(;de el actual captacH>n ubicada en las mord3na-jas UTM Norte 6.783 606 y E~ te 3\:J ~~3" 
100 siguientes pun\os alternativos, to<las e~pr~sados en ooordanadJs UTM: 

'1 Norte 6.760.200 y Estu 397.060 
b Norte 6.762.154 y Esta 396.907 
e) Nona 6.758 426 y Est<'t 396.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

9. Canal Escctl<~ Sur: 24 ~ccione~ equivd',ent~u a 28,8 IIII'O'.l pcr segundo, desde el actual captacf<ln uti.cada en la• coordenada o UTM Ncrte 6.7Tr 027 y E;r,¡o ·~cli; 61tl 
a los oiguienloo puntos alt~matrvos, todos e;;:presados en coordenadas UTM: '1 Nor!e 6.760 290 y E~te 397.060 
~ Norta 6.762.154 y Este 396_S07 '1 Norte 6.758.426 y Este 398,250 
d Norte6.757.473yEste401.577 

10. CanJl Hum~n. 
10.1 14,3 accocn~u Equivatem~s a 17,16 ht<OS por saguMo, desda el nctual captec16n ubtCnd.i en las coordenadas UTM Norte 6.744.2UU )' i::ote 31>3 0~0 cl l;;r, 
s.g~:enta~ ¡.unl~3 altemalLvon, todon ex¡¡resadoo ~n cOOI<Jenadas UTM: 
a) Norte 6.760.:-roo y Este 397.060 '1 Norte6.762.154 y Este 395 907 
e Norte 6.758.426 y Este 3m1.250 
d) Nol\e 6.757.473 y Esll'l 401.577 

10.2 1,7 acc;orwc equivalentes a 2,04 l;tms por sagu~do, dusdo la nctual c¡_¡~lación ub<cada en las COOll:lanad<~$ UTM Ncrta6.744.2(10 y Est" 3~~ 020 al p~¡,'O un;::<> 
que corresponda a IJS coordenada" UTM Narte 6.762.154 y E~ta 396.907 y que COITesponden al cauce natural de le Quebrada BaiTialss, uhrc<~da en 1<~ Comun~ d~ Alto 
dul Carmen, Pmllinci<'l del Huasco, 111 Región. 
Mi repre~antada COMPAf'I!A MINERA NEVADA LIMITADA, Instalarlo en cada uno de los puntos anle$lndic¡_¡d<Js, tos d•Sj)OSL~VOS técrm:os nacSSilflO~ ¡¡¡¡m t>Od<<' med:r ids 
uxtracdaMoo qua en daflmtlva autorice la Dirección General de A¡¡ucs. 
Estos nuevos punto~ so encuentran uhicados al intcnGr de los mmueb!es do propiedad de mi r~pl'tlsentada COMPAÑfA. MINERA II<EVADA LIMITADA, d~nomrn~oos 
Estancia Chañarc.llo, lnscnta. a su nombre alojas 215 nUmero 118 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Roices de Vattenar, com:::.~ond,~nto al ~ño 
1999 y EStancia Colomdm; y Potrerillos lnscnta también a su nombre a fojas 285 vuotta nUmero 272 del Rs¡¡istm de Propleded del Conservador da B1enes Ralees de 
Vallanar, correspcndmnte al año 2002. 
Todas la~ coordenadas UTM lnd;cadas en esta presentación ~a e~cuen!ran expresadas en metros y rnfenda~ a la carta IGM donom~nado "Rlo da la• Tres Qud~üdao·. 
e(>C.lle de 1:50.000. y mfertdas al DA7UM PSAD 58, Zona 19. 
El !raslado de lo¡¡ derechos de aprovechamiento de ouuas superticralas, fueron aprobados ambi~ntalmcnte par la Com1s.On Rog;cndl d~l MediO Ambiente ce la 111 
Región de Atacama, med:~nte R~ooluctOn (<lxenta) N' 039 !la fecha 25 de Abril del a~o 2.001 y Resolución (m<enta) N" 24 de fecha 15 de Fe~rem d~l e<lO 2.000. 
Se de;a constancia que el traslado del ejercicio da los derechos oo:;citado. Importa también ~1 cambto del punto da captación de los mismos, tal o::omo lo !w reconocrJc 
Id rarterada junoprudencia de la Contmlorla General de la Repúh:ica conlenida, entre otros, en el Dictamen N' 37.602, de 27.11.1900. 
Frnalmcnlc, se dej~ constancia que el lugar haCia el cual so soltclla el !raslado del derectlo, l<!mbién se encuentra ubicado en In Comuna de AJto Wl Carmen, Pcov.n.ord 
de Huasco, 111 Regi~n. 
Los dem~s a~puctos tócnicos s~ Indican en el proyecto que ~e ad;untan a esta presenlación. E~\os ;mtecedentes sa 61\Cuentmn a d.~pos,~rón ae ''"' ome·~~actu> en 
la Gcbarn~r"6n Pmvrm:ml d~l Hua~co, ul!icada en calle Granaderos 22B6, Comuna da \laltonar, Ut Reg>án. 
POR TANTO, En mimto da lo expuesto y~~~ v1rtud de lo d1spuesto en las noonas 16!}flles antes citadas, se sirva culo~U.ar el tra&lado d~t ejerClclo da loo dured::>S de 
aprovechJmoento ya singutanzados, a tos puntos indicados en esta presentación. 
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·OJ \'¡]~)\ :1(1 t-:OI.)illllli,LSJO .\ ).:OI.J.l.lUtnl<l CW 
s3NOJ<;:n>.JO.'J :m ....:m:wn.n~Y ::tu (lilll 1no..; 

-"'""'""':-.""'""S op o¡u"pU>IHmú 
-n~ "'""S '"'""'d':l .IIP•l"f"\ -· Llill~ op ruqo '<•~>'LJ\\C~ 

'70pllPIU>]] >HPn ·1 Oj ,1' ÜU\'!1[ ""~!' '!>:ltt\)UeS op Ll'ljc['l,) 
"'Jr\Ll~ 1'[ OIUI' '[(lf)¡: O[> i!J~!' >[' t l'!p>J op r>![q~<J "ml!lO',' 
e <>illp>l '' onh -.,pepl'JI'-' "'"'"P "·' ">Jlt> \ >UJI'JPJt',l 
'<>!-"1!""' 1""' ""11""""(1 op t•ur••tlc>Jd ·o¡;uo.1p """!"' ¡op 
owclii>l"' .'uod ruu"J cnh 'y- 1 n-[11 J~ S ITY' :JI <OO'UOf 1. 
"'""P·""P\' op !"~"'·1 "1 HO '~'1''·'•'1L]>'l'> <l']HO< 'U•"'"'Id""" 

r¡ "'' ·-q>rh•¡n '"""·'"' "'1 ·'1' '''""'''""1 or '·""'"'~'"'" 
'l'lUO]l '1"] 'L>¡>\"P>"J\\~ L1lO>O>p [·'P ·'lln'J~O!UL -'Ul'J Ll!'mm¡ 

-'tLh '"'quu· ·uwoum><>r '"'·"'"''"''·' "1 t• "'P""'l" U" !O', ooÍ> 
""'''! ''""~'";,, "'l"l!l or • ''"'''1"' "'1 "·' ""7'l""P' "r"' , .. 
oniJ,nqOOJ-·p '''1 ""''l''"ln""'·'""'' "[lrno "1 o1qo" '"'''"'? 1 
<0\\IOJ'""lU\' op ~![0<-j>'[ OJ' '{"'''PI ['[o'\i p U~"''"'!''" 
~s enb <,>\UOilJ S"f ¡od !lp>OOI'"'I" r.JO,, ''0\.W >; S<UOUIU-l '<'[ 
t:ml ·a¡q!'ltd rnffo <p llO\OOnpnJd op <'ct¡~nd "!"' '-'"' 1 ·¡ -.,,,_,., 

'"~"rr uo ·r.~;:-; 1 r u"'"'""'"""'"'" ·~;:o;: "~"1 <>i'''""d 
1-'P ¡ru~¡ 1'' 'Lll""' " ¡ -opl'fiU~I""'l" op ,,""'f'"'""'P ··~"'""" 
op "'""""' 1''"\'! o ""h"''-"'' e~.;·.;,,'"''""' -"'P '"1"'"'" 
''' '(0 1 OC L'\ll') <1\UOnti!>Oiqe\\.1 JOlH!Jd ]1 <11 ·npJOO]l .']UO>>Jd 
I·'P OIU>'l~C\JI >!l1'<1 llTIW<OJ .•nh 'L'II'>Jlf'>O(j O¡> H>'I,)IO)l '_ <'d 

->'"'''· J •'P ''"""'~ ,;pos "'1'' "·'~ "'"" \ -•r ¡r~'"·'" ''dtJ •" '"' 
->JJOJ ·oJ,•dn.) -'P '·'"''"·'~ ~ I"""'"'"':J¡) "' '''"-"·' 1 1-'r '""-' 
·O!]dUIV >f )lllliO>¡n~., ( .. o,J,,Jn, FP '"'"'"·'~ 0\0L~ O]'i''"'d 
en:Í\' ·'Jl I"""'""'·'Jl \ OlJOl!JJO_] 'LlÚl'\!lt>. l op '-1lll¡o,o:-, _ [l'Ul'l 1 
-"JOJ(l OUú\l.U~,L ¡op <l<\!>l'I]Ú\U\' •'1' ¡•nU~'ft\~., <np''Hl\llllll.'¡> 
'Olrejd "'1 1\0 l:PVl!lll![·'l' _,; ep\'0'111\LO¡>> e JILL.'OO<L.' O' '"" ''1;.•¡ 
'"''"4 > ['[ ¡ ( Oll\0\\\!'P'""''"d" op "·""un r !''"P"''Ú'-'"''' 
·,rpl u O< <e'n''" or uon'·'l"'"' "1' ( ·'l'l"~~'" ''"'•''' or ·""" 
-nqul'!P or '""'·"·" "'1 >¡> [PUO!'"'"Jo "!-'"11-""l ,, "'"'"'"'" 
•'[' PULO? l'] 'UObblJ 1I1 ·~Je\dO,) op "unu1n' Á pepon ¡·: '" 
'0\UOljlllOJ,OlJOO 'jJ1\<; 01-"'"•LlJ¡i !) Á (O\UO\UL1<J ~!Odll,0[1 ·] •¡ ;:: 

'"~ o¡,J<c,¡_l] '{¡'"S <>¡nJm,¡) a '(OI\J~uo o¡nd•ndl .) '-'llL''< 
0\0ihr,¡l n '(ollO"-J <lUI',üj[) V >!'JLI'l"Hle>U>p '""''' 'l'l ·'P 

"\""''"1" e¡ n '"Pl'\Hl'Op '"'P' \J~' '""il'' op u,¡o"'Nl'll' ' u.>\0 
-.1.>[<>0>l <: O)l]Pllld "nie op "\""'4\Jl<l[' i U\l\""llptlld ·'P '·'""" 
··"""·' '"1 ;p un1;;n•¡úwr "1 'e"''l!I'"JLU\0]~ um1b<J '"·'''"""~ 
'toOI l'UlO<ItL "01 o<>d'CMoN '"i'l'·"'f~·'li"""""P"'IP'""'P''I 
'(i~>-ct~-6hoN.L'l)J '·V ~ NVS~ 1 ""~'""'"' 'L()!IC"P"i"''" 
·'P IC 1" ''P"""'"" 'L(HJC ·'P """!-'! 'P i~C >'4°~1-'P ''""!~n,¡ 
"'lll(l "1' <'LJO)<Ltl!J\ [>p '¡.>1,\J <>Uto'.in•, O)OJ'op l<'d 

SOIUV.LIN\'S 
o.;oi.Jl \U.'!~ '.HI ~OI'\3Y-r()_) :m 'cOUYil<il~V 

m ui\'~M ntiJ-"0 muu,¡ 



C~p1Jpo, c•n W•cio ordll!"tt« c.~r .• m\o<ln "h,c" do ~'lo~lc '"" 
''""i·"·i(,,¡ d< C;lnoli,14' Jd R11' lh'"""" y'"·' .\llucmc;" 
,-.,.,,, ¡¡.,¡ _\ l3_765_ ¡,:., ú"''''"""""'·'• "·''" dcredm J~ 
·'l'"'''dMHlÍ<"'" cqu"~k ,, 4}i !(<,,.,puf '"gLJtlLlü 

1,)4 "'·.;¡unes MI canal Cuo't.' '""· •n-..o-rn," ,¡ lu¡a; lb. 
'""'""' ~4 <id Regislru <le i'r"pi.;J,.t.J <k Ag<l;,c ,-~rr·•"l'""' 
L-ll~ ol ,,f;u 1'1'1'1 Jcl t"m"c·r-.·O<Inr <k P.icr,c, !t,lJC'C< tk 
\",,lkllor, ""' '"i'""'Jad <1~ 1.2 htr"' P'" ""'"'"'',¡, p<>r awün 
'"' ~'"'i''"'"d"<l con la '""''"'ü" ddinot<>« d~ focha 19 tl~ 
•~cll,br~ d" ::!ll\\b, die111d~ 1'"' d So¡•uad" Jtu(!il<kl<k Le\!'" d~ 
1 \•¡;lJ~u. en in><;<> t•r<lonorw e«r oluhtdo "h;co de C~'l" "-,-, 
\·,ocíocíon J~ C'.lm>li'l"' d~ll<ioJ 1-Ju.¡<c<> y su.< 1\f!u~nk,·•, 
""'''·" R<.>l ¡.,·~ J1.7<'>5. l'n """'•''CLJ<"!1C'Í"· ~,re d<roctm Jc 
"'''"' odrar.l iclrt" e<¡ui>~lc •' 4.~ tu m; P"f >ogunJo. 

1) 24 ·''""'H"•Jck•n~ll·'"''""' ~ur, ''""ni'"' ,, h•j·e> J 1, 
'·"1",'''' n dd J{,·,:í,lrQ <k ['"'¡licll-lJ d~ ,\o•WO> "''""'!''"" 
ÚJOOI~ al alfo ~~~0 do) CooL.~"·'J•Yr ~e UIOHOI R"icc' ol: 
\' .J)\cHur. <o)]l ~01"CÍd~J de 1 .1 iLI«'> ~Or ,.ogunJo P<lr .lcOÍLJ:I 
J, <,,,f,;m1i.)~J cun la >eni"Oiel,l cldimli<~ (\e kd"t l~ J< 
''"''he J~ ;\)1)6, Jici,¡J,, llN el Sc~.urtdo.< ll<l)'.1Jo <k Ldm> J: 
, · "~"P"· cr. _~,,,¡,, ordí,,~''" '"'"'"l'td<' .. f¡.,,, u~ Cl1ilc enr• 
_\.~cJOoii•n <le C~n,¡lj;¡,,_ JciJU,, lito.'-'"" < "" AHucr,¡c,"" 
"""'~ R"l l-i ]3.705. len "'""""'~""'"_- ~'"' clo:l'cd>u J.e 
'1"~' ccll~IPW1\n «jUl\J]e• a 2N.~ litrn•. p¡>r ;q','"'J,,_ 

il 11, cv;;~i<.l''"' cicl cJn.ol l]~J,oc.iFl, ;n,Grio • ., ~ l"J"' 2', 
nt.,n,n> 23 dd Ro,~;,.\ro ele l'mp1cd.tJ de• Ab''"" ""'"'1''~'
dio.t,· JI a_r)a ['l'l'i dd ('"''-'""''d•·r Jc• Btenc"> ll.'<i<:c, <le 
\'.•11"""'• "''" ca~·~<:<<i·•J u, 1 ,; l,tn" 1"" •c¡:ot>.IO r•>r ·'<""'" 
,J.• "''"'C!liJiJJrl .:m< k< '00tc'l1CIJ Jc~nim~ de fodl,L 19 J~ 
,>,·¡,t-tc J_, J(IUI>. doctuda r<" d s,~·'"'d,, ltug.o•h> d~ l dr"; de 
(' • ·¡1ro)'oJ, en ji!JCJ<> atJm~r¡,, ~;,r,,\n[,¡<l,, "l '"''' ,Jo Cilok .:un 
.-\,u.;i ... ÍÓJJ Jo C,mJihlo\ <.id RK> lh•~·O<J; -,,.., tl!l<J.,lle;•·, 

w·-.o Rol N" J).?o5. [n """'""""'">J, "''' J,,..,¡-," <k 
, ''• cc[l.uuiclll<> c,lui\Jic ,, 1 '!.Z li<r<~•_. f'" ,.cgurotlo. 

hiU> deJccllú' J~ o~p['o\cdl~<I\ÍOR\" \i•cmn "'\'l<llnJ~, 
¡~'<' \.\''llpOÍÍÍ.I \llllCfJ :\C\OJ,J LiBlrtaJJ., ~,>r \O()T[Jjlr.o J lo, 
'"'"'~'' ~~"·'"'" i'r.tnoo P.1lmJn>!a >'otros, ""Vl" "'""!"de 
"'"'"''"' .i)lilblk.t d" ,·cmp'-'>OTil.J Jc li:oha )(¡ ok tW~\e>)lb!~clc 
I'H<, uoc>rpd<~ Ml•' ~~ Nülarin htl•lico de v • .tJ.-;11·o< d1m 
llcm"" Ltlt\<g~ A~~·c<l"-

Pc•r ccrtill<o.lli>n M lo DIICC•'Í<HI GoJJ<ral de i\glloe 
"""·''"'• 6~1, 1•~1, 6~3, bS4, 6~.<. 6'>!•- bS7, óSII. 6¡;9 y 6~\l. 
t<><.loh d~ ICc~a 12 de n~ewmdc ~UU5, se .;crtilka In h~><drdnn 
•'11 el J(c¡'Í"-'" J'(¡l•lioo <1<: l)~¡c<h•'' de .-\giiJ.,, do lo• d"rcdw, 
J,• ar,,;c-,.hamtcnto •in~u!ar~,.,dbc "" lus lclr:•• a¡, b), e¡. d ¡, 
e·), 1}, ¡'), h), Í) )- j¡ ~'"'"..k~<~>, cnpJO> ~e lo> cuo1b •.e 
,\Cc'ltl[•"I]Uil Cll oJ f'rolllCr O Ir<>>( d~ c>l<l J'TC>C!llo\cÍÜn. 

f <>,)~ c)lo, de NHI;miJid,<d<O<l\l l\1 cli;¡roc;'lo C\1 ol ,u (ÍCU• 

'~ !:':J do\ l óilig, Jo At""> l cLt lu.. u<ek~<l~~¡M:ttnent~& dd 
't·.<•~N o\lplon>n N' 1.~20, Jcl Mim'l~nc> 'k 0br,~; i'ulolic.'l.>, 
J~ k~;~., .1\! óc d<crómbre de 1997 (p~hlic;.W.' e>l d Di.tnu 
1 HiCE.U <k 25 Jl· j¡,\¡,, Jo 1 ~·lSJ. el cto~l "probo> d R~!fla,,emo 
del C:.<iJ.W~ ruLii~o Jc Agtoo>-

2. 1 r."kul" Ud ~j<•rcido de Ja• dcrcchm de a¡l«WC· 
dwm~ellln do «J;<l~> suporúdolo' de pnt¡JieJ~d do Cum¡>->
'"~ ,\Jiooora N~u<4 Li"lit~do. 

( <" J-'reC]l(o!> Je a~'""~dmiOIC!ll~ J~ agU•.< -'ll{'Of!ici.l
., ""·'" tr~sJ"du J.: cjcrcki" ,~ ~ohc11a por "'c.Jio de cM" 

, r<·.cm.o.wn, (urtcopondcn tt 11n c~\ld"l tolal de JJJ,4 lilto> 
l"" ·'""~"d<l} ;e cJpl.m ao'-<~<dlll<:llt~ rur lo; C~llalc:.: canal 
~ l,>norcJIIu Al!o N<HW, ¡;onall'I\41\Moillu tl,'\iO Norte, can.ol 
< b~ú;,<cil!n ~ur, can;] Camcol Sur, O>lll,ll ('uo;1a Nur!G, Cue,. 
\.1 Sur. lJHal E;cub.._,. Sur, los eomle' ~·.lr.;•n '"" "gu'"' de,..:ie 
d ch>l'toll:t}; canollllaJlC<J IL'[UICrdu ~ e•~•¡ Bl"""" Dore· 
eh,,, h • ~,,,,¡_, cxlr.¡.:~ ""' "g""·' do;dc o] ri<> lll'lrtW y conal 
ll<>t«G<!<L •;~o •'Xlra" ''""~!!"a> de,Je d no EMI~Cho. L"' 
h""'''•llJ.' >< "''""""'""' SllimJa< en lo '""'u<m ~e Alh> Jcl 
( · .. nll~n, p<e"'"cl'" Je Huasc,,, 111 Re¡,iun, en la,; '<igu;~nles 
,·rt.,td<IIJU"' UHil; 

'1 , ·'" 
" in 
6.N4.CurJ 

1• '4<!> 

" J~~mo 

To,JG, IG.>~<Il<ak; •mli•;¡jJ; P•'Tlcno.;~u" lo juri,dicciii" 
·• lu, Rcgislro> •k 1~1<~11<1 do \'igrlanc"' dd ti~ Hu.¡,;co ~ >~i. 
J~,·;,leo. ;~gtmdo u:~~"'· 

Ah<>r.l hien. y ~'" '""rl>D ole ""~ pre>~nl""""' )' d~ 
•nl""~;u.,J cna 1<> <li'9"'>Si.<> en el aniculo 163} en!<-'> 
tt.u).¡; J W; >ir.uoenk>.loJo,<ld'Lód¡gu J~ Agu,o;, wlicllú 
~'. Dor~cwt Gc11or ~1 Jo A~ua;"" ""'~ auton;«~rcl [;,~;lodo 
! ojNc·¡ch• de lo> <kr<d>u• de apro;~d•~>nicnH> singttlariu· 

ll!AWO OHCIAL 11~; 1 .. \ Rf;l'FULICA m: Cllll.l-: 
~~¡..,,.,.~~<:>2M MaJa de Z007 

J<,.,,,, [~, ,__. "I!Uulc" 1 J ~ <i< C,,I,O rro>Co""Ctü<l, '1 k> p\m1o; q.¡~ 
r"-' '"'"" ÍI><It •. ll ·'"·) yneNfl~-'P"ndeJl alea= nol~r>l dd nu 
1 ncdc~. ""l"" "~""" recMr~n la C"'"""'' de ,\lt.> \ld ( .ol· 
'"""· prcW\11-.C\d ,_¡._, atw-<o<>, lJI Re~"'"' 

1 ( .:u'-."<(('fl>i>.:.rc>llo Allo -:\'one: •l."oic'Jl" C'\Ui>,lk\1· 
re·. " •l ~ lJiro>; 1"-'' '.<:~\lndo. d(,Jc IJ oohtJl c.optatHm ub.caJ<~ 
~" ¡,., co<lr.k.wlaol<T~1l.nnc b-77~.950 y hr< 3~\1.~50 a k>' 
-rguiciiiO> P""'"' .ill~r<l.<\i~<>>, \,.J~> "'P""'do< "'' ''oJ•d<n:J· 
,)," l'TM: 

.o N~ru 1>.761! 2YO y l "'-' :l•P.\IfJ\1 
t>¡ N Me 1' 7&1. 15-1' f.·,"' J••<>-~>}7 
o¡;-.;,,.,, (•,7ó~-4~6 V ~;lo _iQK.2:1rJ 
clJ K«rie ¡,757_.¡73 ~~ h<o 401.577 

2. C~1ul Chunardlu tl~J" Nonc: ló JJ.:C<~<lC> «lul\J· 
fe-me;."- 1~,2 h\lo' r ... r .Wf,Und~. Jc"Jc l,t l<CJJJ-.<1 -.o;IJ'1>.oli'" 
ubJc;¡,IJ et< 1.•. """'dcno<l~• liTM Norte 6.77~.~ll; b1~ 
;91.23-l ~~""'~•.<~Ícll\t', ptUlto> .ll!cm•II•O-<, LoJm e<c¡>rc,,•J~, 
ca cQorúcn.J<i.J.> U'IM: 

,, 1 :O.!lnc ~-7611.2'J<\ :, h>o J»7 .0<>11 
b¡ \'w11c 6.762.l-'4' r"'" 'l<Jt>.'Jil7 
<1 1\:¡"1~ 1>.758.42~) L't< YJ~.:00 
Jt :O.o>M (J 757.47J) h<c 4\11.511 

'· Ln•l ( 'Jw.Jn:oilo Sur: .1 ""~''"'"' c.¡w>.okmc.>& .¡,o 
lll«h P<'' '"!""'J", Jc;de la ,JCI.wl ~·W'·'·~iim ''~" .. J" , . ., 1.<' 
""-'rdon"J~< ld \1 N~n.' ó.17•1.~_i] > h1c ;\')l.~~~ ,, )os 
,\¡uÍ<:I\\0', punl"' alt.:r!l"li>u>, l<"lc'' c~rr~••<l>"c>~n <u.,rd<U•· 
J~' u í~1 

oJ Jow¡¡~ \l,-;¡,>.:>'J''} f ,¡" .1•J7.ü"'J 
b¡ N<·0\~<>,7(,~_154} E<tc .1%.Y07 
q ~Ull<l ~-?5SAl6) l.>!~ 3%.250 
<11 ''"n" 6.?:;7.-+H) b1c 4Ul.sr 

4_ C.to>a) Bl•n,-., !f,J«I~<clcv. H ;:c,ionc-' <~uil Jknl'"' ,, '!,6 
IHru> pur ""~Ulld<•. Jc,dc [,\ O'é\\>;J\ oopl.oción ti~Íc,do en la' 
"0\IJdcna<l,l!> UTM N"l'l~ (, 77(,.15\) )' C,¡e J~1J.65(1 ~Jo; 

"~'lÚOIII~' P""''" allen:>JH> "'' (QJ<,, ~wrc;ado.' ~n .: nnr Jvna· 
~., UT!<l: 

-.\\ :O:or<e ~.7nU.2~11_> hro .l'J1.1f6U 
b¡ ¡.,,m, ó_7~2.J.'l4' b!o .1'1<>.'1Q7 
q 'l\>rtc b./5~.426). r ''" )<!$ 2511 
d) No¡¡~ b 751.473 y h!c 401. <77 

5. CclH~II!J.1\\«\ \)c_rcC)J<J: N 'Mi<liiC' CljtU\•1kotc' ~ '1 /-' 
l¡lto> por >et;tmJo, de"'k ~~ o<l\oul ""P1J~Ion UÓICJJa en 1~> 
coo>rdonudJ> IJTM N,>rt~ G.776.IS\J y l:>r~ 389.6-'iü a lo> 
>Í&ni"nt~< rumo, ;¡llcrroati''"'' <..Jw, O'<prooJJO> en (ocmkn«· 
do>UTM; 

•) Nor1c 6.71>0.2QU} L!~ J91.%G 
b) None 6,762.15-1} F>IC J%.'1ú7 
e) N<>ne 6.153.-126} ht.o J9S.25ú 
J¡ Nu<\o ó ?57.473} E;tc ~01.577 

~-(~un.\\ C~r;col Sur: 2-1 acciune< "qul\~knt~>« a ~8.0 
lilr"' ro< "'~.~n\lo, clc•,.)e 1~ .«n,.,J copl•ct<iJl ublc~J~ ~" In, 
cuarJ~nJ.>.4• UTM Nur1e 6.7M!.MO y E;~~ 391 16(! o loo 
, ígu i ente< vurM; o\lWmali; "'· '"Jo.; ex prc>o<lo!o en CO<l< dtll.;· 
d•.,UTM: 

a) Nonc (•_760.~'"' 'j bte 3'J7.UoO 
b) Norl~ f>. 71>2.154; ~-~~ 3%.'hl7 
e) Nono 1>.750.-l~ú' l",;tc 1gS.2:4\ 
oi)Nune 6.751.47J Í [;le ~Q¡ .S17 

l. ConJl Cuc;ra Sur: 4 o;;ci<'""' cqu.\\z.lcn'"" a 4,~ liuo~ 
p~< "'gu~cio, do><le )a nelu•l copl~ci.in ubic,lda en la> co"nlo
n:l<Lu, UTM NMe6.7HJ.(o50 y E<ic 390.-1-'0 1\ k>• >i¡:uion!e• 
puoHn> ~(temoli"l", wJo, c~P"''·•Jvs ~n <Oooroi!"'l<l"> IJTM: 

;o¡ .'-lorlr: 4.71í-1)_2'}()) bto Jn.060 
bl Norte 6.16Z.I54 y E_,!c 396.9(!7 
e¡ Nvnc 6.75~.416y FS!o }98.250 
d) N0r1c 6.15'1 M1 ~ bto 41)1.577 

~. l'an.1l Cttc<ta Nor<~: 4 o<cwr.c' ,·~Ui\·Jlcnl~s " 4,8 
l!Irn' p<>r W!;undu, desde (<! \\~lu<>l c"placMl ubÍe¡¡.Ja en J," 
cwr<kn.1dn.> VTM '-Ion~ II.?Ü.G(\1, y l·M~ }90.408 a Jo, 
>iguier.ro; pun¡o, aJ¡om<~IÍVú>, 1<>\lil> "'P'"'·Hios un cDill'<kll"· 
d.B ~eT;,t; 

a\ No11e 6.761).2')0 v bic J'!7.liiiU 
b) Nuncú.~1>2.l54·y blc J<J(o.91!7 
e¡ N~nc ü.i5S.~J& J ES! e 3%.250 
d) l<loc.t<e 6.757.473} Eok 40!.5i7 

'J l'oJUI h,eb., ..,,,,.,;.;,.,;,,;e- c.)U''•'''' '"' 
luro, pnr·cgw~olu Jc'l<.k uoc\\d <.lPl~""" "'"·"''' C-•' 
éc>,>r<kn~J.o.l t:!.\1 '<.'"rtc <>-~~7.\l:,·• 1 •.le l~·<•dl! 1 
"~~u¡on:e, p;oHI<'', al!ot (,J(I\" -, h".h'> e :l'"""'du .. el. ·''· '' J, '•-'
<lu' ll1M 

.11 ~· ''"' ''· ~,,, -''"'' ',,,, ,.,. ,, ~) 
bl7,.mc!•7~:,.1)J·· L•Lc l%'"'' 
;;) N.'"" 6.7.<S.-lC<• 1 hk -'''·' -~'(' 
,¡¡ }..~n" 1•.7.' 'A 71 ' 1 ·.[.· 11!1 -,e' 

1\J,' . .,-,,¡ \\tlfd•·•'· 
10 l l4,'\ "'-""'W> o'~l•""'"'''"' \ l ',Jio ¡,,.,,. '"· • 

¡•uaj,,_ Jc,de l,\ "'"'·ol '·'•"~'"'"" y!nc• '-' "" lo•. '""'J~tl do·. 
liT M N•·rle o.7.14.2W:. hto )~)l.ll:!(l,t 1~, ,;,.,,o"'"' p~-•t•· 
;olwrnari• v>. l«d~' "'''" >>.i<'·· ~·' ""'"J,'u,,J;c, l 1 \1 

"J '<<•riC b. ;.,:!.~'!11 • h1e ~<Li .!'i ¡1 
b) \nr.c lo -,f>}. 1 .;~ ·, hte '-"''·"'''
,.¡ ... nrc 6. -53A"" ; f '"' 1"~-~,,¡ 
J¡ "\\•r.c !• 737 ~~_¡ ') l ·,(e 4!11 .O ·' 

1 \U 1,' .tcc>< ,,~. ,.,,,.,' ""'""'"' , _ ,to4 ,',\"' • p , • _., ""' · 
..k·.J~ l;o .. ,n<ul '·'1"""'~" """''J' ''" 1~ "'""'~""·"l."' \ '1 '\., 
V"\~ 6.< H_:\lü ¡ l '" );.~_1,20 ,,¡ ¡""''"m '"""\"""'"e· ~· ,,. 
dc"-b'''""'!"".lJ,,_, L f~l \un,•tt- 01•2 154) 1 ,_¡e <% <~\\. 1 
.¡¡,e •ottc'~•·'->h>n ,ol """"' :o .. LW'ool J,• L: <~t.d>t,],L, bA<.>·'"
ulnt'Jth en ¡,, "''~""'" <le ·lito> Jd (',¡r'~"'· r""""·"" .1 •. 
Hu.• .,o, lU V. e~¡;,,_ 

~Ji '•P'"'""WJo. \ '~'') .. ,.1., \lrJJct., .',~,,j.¡ l ·m'"'-"'
Jli,IJ]ilr.i ~n ''"d.> uno J~ L,, p,,,¡.,, ,,.,,., w._t,.,,_¡,,_ "' 
Jt·.pnClfl'<" ¡c~·¡lj,;," .w.<-:',.ll '"' ""·u pu.l~r tn.·.Jir '•" e\Ll ,IL'· 
,¡,.""' qu> en Jcllnuk:< acc">rÍ<~ lo l"'""""" (,cncrJI Je 
.'>¿ua;. 

r "'" """'" !'""''~- , e "''''''"'""" um<·~J,,, ,,¡ ""'' '''' 
,¡.,lo, Íllltlo<d>b <1~ pn>j)l~d~d de"" rc~l'c·,~¡;¡aJa ( '''"f'·"'' 
M"\"'" Neva~1 Lli!IJIJJ11, d<n<•JJHH~Jc•" ( ·''·""""'- J,.,.,aro lln, 
Ítl><orit.>" "' l•<mlhrc J '''j"> ~ 15 "U'""'" l \ ~ ,{,¡ lt.c:•"r" J.' 
l'ror.ccl-0<\ rld Cnn,~rvoduJ de ¡¡,~""' ft.u<..e•, ,¡e \',,llcr..,r, 
''"'~'l'"'Wio:nle oll w-,., l ~V•)} J ,~;,,.-,, Cok•t~,t.» ~ l''~' ,·n· 
lh» "''"'"1~ \.lmblon ,1 '" r.mr.hc J li•ja, 2~:' •ud<;l. '·U>•"'" "'2 dd R~~istr~ do l'n:1'<~J.al ad e~"'~-"""'",,, 11"'""' 
l\oie<•, de V .t.lk<>~<. "~""'·Jl<)"J''"''" ~¡ ~"" 2ull~-

Tod.ts !~; •%l'<h.~>ada> 1)1 M it>Ji<aú." en ~·.to ("~""•""
e:~" ,~ cncu"nlr"<1C~pl'<>oJ;.> e~ tnclrv> y rd~dú,o; o 1~ •"-"'" 
JG_\1 Jcr>.,min,,Ja "l!.i" ,~o lds -¡-,,, Qucbr •• la> ", """-'1-' .!-, 
l;50.U(){), y "'len:ü.,,¡l 0.\ll.m PS,\D %, ¡.,,.,, /'J. 

El ¡¡n,Jaclo de Jn, úc'f=l""' do ~pr.lWCMm<eJoHl de 
>¡wo> '"JlOriicodb, !Uc "prv~od<> .c<nt-""'"'»>~'"" p•>t 1,, l , .. 
,n;,i0n 1\c¡:i<'m,l Jd -''•k<l1u Ambiemc ,.¡, J., H! ¡¡,-~'"" "" 
,\\a>:,tma, m"j'""'" rc;nlwdv!l (C'cnldl K" (IJ'J ol-dc'-~" :;. ole 
ul.lnl J~l-ot)<<W~l }' rc'uluo,uB (o,~ni,LI No"'¡ cl~ \ocilu 15 ,le 
!Cb<cr" dd o~<o ~\l~~-

s~ Jcj~ Cl>ll>)Mci" <IU~ d !r.¡oi.;Jn Jd e¡<:<~ÍCl•' .¡, h•·, 
dcr.'<:lov. "'\"'ito.J~. imp<•rlú lom>óién el C4mtiu <kl !'"'"" J< 
(JptdcÍI>n <le lo• mi>•M'>. tal<"""' lo¡,, "'"''"$iJ~ r~ rácr;.
dn jurisprwlc!IC\0 <k l• C<mtrahorí,, {iel1,'r JJ dt lit RctlU~h~.\ 
conlcr~rda. <mtre <>i<M; en el L>JctJll\Cn .'.;' )7.(>1!2, Jc 
27.1 J.j9<)¡} 

J'm.tlm~nlo, '" J-ej~ "Gil>\mociJ '1"" oli¡¡¡•,JJ h.t<'W d ""~( 
;e ,,olioíla d lr"->I.Jdü Jd <krec;Hl, ~anbi<:.ll '' ~ncucnna 
ubic.!Jo C>l 1.1 ~"'""""' d<! ,\lt" olcl C,1rmco., )Jf•""''i" de 
Howocn, !JI l~c~iún. 

L~> JcmOó •·'P-''""" t.:cn • .;<>, '" ln.l>c.u, en d pr.>.<cci" 
<)U~ 'e MUuniU ,, ~'"' pr<:.,~nlat:lo~- ['.,,, .:m>~•'-<k<llc' -._· 
~~o~omt J~ a dicl>tl>iCt~n J~ ],¡:, iOJI~;c>"-<k·~~n lo <.;obem•oi"" 
POJ,in~i.o\ <k llu""'"• ubio.><l~ en cJJie G<~n"J~"" .'!2%. 
comun~<k 'hlknJr, ill Rc¡:oút>. 

Pot """"· "" mOrito Je ],, "'l'u"'" ) en """J .1~ 1<• 
d"p~c>!o "" las !Wi11l." l~¡::olos "mo·; ,oii~J • .,, '" ;rrH ""''"' >
zar~l ~r:.,;JadoJ Jckj~rt:loio M l<J•: dercd«h Je .Jrn<>cd..:tlm~n-
10 ,\ o1 sirogulllri>.ad<"<o, a ko--. !""""' ¡~.j"·od<" en "'''' rrc>enc,
dtin. 

CO~Jl'N.\ Ul .\M'\ 1J 

1\o~u\oritndóro doruclw; do ~¡<tu'<~i>.uroit<r>lo <1" ,1~"'" 
Sltl>tcrránel\> 

MAI\.l,\ Et:U~:.\JA (;OMJi:l.( A!UUSU), ~" ' rrt~J 
a le o,¡,¡l-,kcido en el orJictJI<l C" trcm'l\•''i" <k\ l'o>JJ¡.<> ,¡,· 
Ag«"'-, ·;<>litiu rc,:ulanZJr un dor~cr.o de ~r-''"~d'"""''""' ,¡,-
0!\W" w\>¡err;móJ.>, p~r uo Co\ud;¡l d~ J lil "'" j~ oJr~.rc; 
oon;.¡m\i\\1. de ojerc<cio poru•.mcnt~) ~~nlmuo, ~'·"''""''" 
mcdnic.J. de,J~ un p02<' non;o llbio,!d<> ~ll ¡, C<>;l'ttt.u.> ,\e 
Ancud, P"''i""'-ia<k Chiloü, \l~cJm$ ko,L•I<ln. I<>.,J!v-tll~ ~" 11n 
punto ddiniJo ro< lo wc>rJcomJ• t:1_\l c11 "'"!"'"- ~'·"~ 
5.3S5.202 )' b\c b\7.129. 

CocrJcn.¡d~ L:TM rcknd• •1 ,,.,,¡;,:" !J,.ht" Lr".J." 
~1523(1--7JJOVu de Ci<en c~,-r" e u;~t. "'"''1" ¡_c,o•n, 
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LA RADiO 

CERTIFICADO DE DIFUSIÓN :UDIAL 

ANTONIO CESAR ASTUDILLO FABIO, RUT. 09.009..102-5, en repres~"'!tación 

de la radioemisora BIO 810 CO~IUNICACIONES S.A., ambos con domicilio en 

calle Al'<TO;>;IO BI<:LLET 281,1'ROVIDENCIA, SANTIAGO, certifica: 

Que por solicitud de IROBERT BRUCE MACK en representación de CO)III'A;ii;iA 

MINERA NEVADA LIMITADA., el día i 0 del mes de MAYO del año 2007, a las 

09:GO, 12:00 y 17:00 horll§, se tnmsmitió a través de RADIOS BIO 810 de COI'IAI'O 

(973 fll)+ CALDERA ( 06,9 FM) 'VALLENAR ( 89.7 F~l) y sus alrededores, el siguiente 

texto: 

EXTRACTO 

Soficiia tr:.l.sl:a.do dd ejrn:ú:io de deftehos tk apnw«hamimro dil! aguas que mdiQ,. n~la wuuu:.a ~.uro dd 
Carmen, provlaria de Hnuco. m Regi&a.. 
Robcrt Bruce Macl, csladounidease, de profusión hidrogeólogo, cedula de Identidad pam eKUaoje«ls R!Ímero 
14.629.110-4, en repre:senración, según seacredtlmn.. de COMPAÑÍA MINERA NEVADA LDIITADA. RUf 
85.JD6.000-J. pe6003:juridica del giro expresado a~ su razim social. ambos domiciliados p313 esroo efucios enA,;emda 
Ricaulo Lyon,. N"' 222,. piso S, comuna de Providoocia,. Santiago, como también en aHe Co!ipí,. W 630, &: la ronmna 
de Copiupó, UI RegiOO.y en cnlle<khaOOia, N" 1460, de la comuna de Vallen:ar. Ill Región. al Sr_ DirecmrGeneml de 
Aguas digo: 
COMPAÑÍA MlNERA NEVADA LL\UT ADA. se encuentra desarrollando el prorecro minero denomimdo P.'JSCU."l
Lnma, eJ ruaJ es un pmyccro binacionaJ emplazado m eJ lado Chileno en la parte alta de Ja OmJJIJern de l.o3 Andes, ct1 

la comuna de Alto del C:annen, provincia de Huasoo.III Región de Atacama. 
Para los etttfns de did:to PfCYecto minero mi representada COMPAÑÍA .MINERA NEVADA UMIT ADA ~1tu 
trJ::>ladar o!l e· ·ero de los ~lOS de a ~lrllamiento de a uas s :iales se indicar.i.u m3s addante. 
(Se adjunta texto atmpkto en hoja adicional) 

Santiago, 02 de Mayo del 2007. 

• Bio Bio Comunicaciones S.A.- Rut: 96.516.560-6- Fono 91 9997- Santiago • 
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Sülidt:l l!·:¡jjJ:tt1o ~lt>l t•jl•n:itio th• 1!Prl:'dtns ~At· <~Jn·on•t·h~nú~nto 4t> atrm~:; y:ue in !lira, 

\'1\ ··~• <\lo".ú\tlW<> .~ .\\h) •\\.·~ <'wnr~-'''il., lWI)Vh\\'i'<!tl.\~ Hw .. \~~\), lH Rt~()n. 
RC\\)ert Bntce \o'lac!-:. e~tadounJdtnc'e. ({e prot',;,;i0n ftídro.,::,eólo~o, ct-ch!la c!e ¡.-Jcnt¡cJwJ p;u·;¡ 
C\\',·;wt(.;;:í(•'"'' NÚIU<·r·a l-4Ji2~'.1 l{i-.1. c_if r-:pc~·~·-:.ataÚ(¡¡¡_ ..,-~_~~úa .;,; ,-\:Ycdil<trú. --lc
{'1')1\iPA:'..:"f,\ :_\llNKRA _\'f•:V..\D.\ IJi\llT,\DA. Rtrr :·1:'.30<)./H)t)-3, J>tT:',-•l!:tJHri'lt•.·! 

1. 1&~ ·_;:_<,F'> •.;;···)Wx ;"hi\ü i:\', -'\~ 'i:'ltl.';Y,\ -,;<_v,::<¡,>,L '<'>U'~)',);; \.ii.)~\ÚI.:~\'ü.~1,•ó·-' fr~s·,~ ~tA_I.Y.' -.:\~,:<~'<'i'J-' ~·;-, ;\•;i,:•,,:,.,l,-,•, 

1\¡t·ardo L}nl\, ::-..;" 2.!.!, p~:-oo ~;. comum1 d~ Prov!dencJ<-L. Santtago, como tam!JJ(·n t·u calle 
Cuhp{ .\'" 6}D, ,.,!.;: ,1¡¡ co-tmHm <k: t 10{Úil(iÓ., lli n.::~láu _l' C/1 nllh: f )chrwdiiL ,\ ., ,1 J/jf), <.\.:· ,1;¡ 

(OI!IllliU (k Valh:n<IL rH Hc_e.lón. al Sr. Dlft:C:tf)r (. iHleral (k .\;;,WL'> r_li_;y,: 

<..' 1,1~-,;1;\',\t~L\, r;~\DWR.\ "':'~-F'/ ,\_D.\ U':-.HT.\B.\. '.''..: ~n~v.<t't\\r.,_ ',h:.;·~.rrd.~aw,k ·~1, pr>~yt .... \·,·. 
rmnero dtn.ominado Pa . ..;cua~Lawa. el c11al e:> un tJrt)yt:ct•1 Um;tcwn<ll tmplil..-·.adP en ,.¡ 
lndo ! 1úle;n en la parte aUa ;!.;:· }a ( 'i;r,.!f}Jcm <h: f.o.'· ¡iuih·.\; .:-r: hl f..\'NWn?t~ ,·}.::.·, t,l/1,~ d.::.·l 

C':umcn. pro\-ÜlC'ia de Hna.--:co. t11 b'.c~~rón eh: ,\l<H:am:L 
1(\•.:.·-.·, h:.·.; -.:f<:~.:~w:. ·,k 1.!.\d't.-:. prüyt~.:\ü m:,w•.:n~ m\ r-épn.:·.:.e;\\'tii\-c. (. \ \~"w A~;U-. ~J~N~· V.,\ 
~~!· V:\D,\ J 1\IlT.\D.-\ !ll'cesita fnL·~fadnr d eiercicio de lo--: dcn:cftos r{~; :lpmHdJamic·uf\, 
d.: <l,t..,was s:;¡·,·~·..-i,;ci<~h·.,· ~fU(·_,-~ Í,''l{},;c;ll:íu tuás wlelun[{· . 
.-\.--;i, t"H \ Ü1n,"J .-'tt· 'Jo <JHferúH·. y /k lu pn:\iAo en el ::~1ku1íJ 1~~~:-: _,.., ;;n -J,b Tticu.Jo:; 1:W ; 
,.\:.;\'.;,,~1.\h:;·., ~'.'-"~'-:.,·, -;:1,;:\ r_ <,;~1,l.~~.r,'~ ',1.'~ ·\:!.\':.h',, w,\ n:.vr~"'<.:.','f."·'t..l'<\ t._'l. \ ~ •• 1,1/ 1\,}((,\, ),¡\1. "-',l,ilJ__,\. 

)IE\',\D.\ LL'vlfL\11.·\ :-oficita por t-s!a pr-c-s~:ntacion fa ;,ufun';aciun rfd. tra"'fado ,fd 
:ju-:.ú:ío d.:• }a, ~ka:dw.•i _,J..:. apro¡·t:Ul;.•nUt·nh ~pu: :l co.wúw:táó:,> .'!t' ÚNlú':m 
1. J~~U!\lUl_:,\JJí:,\('Jh:\ DE J n:; Jjf<I\.f•.Cll('S l.l]< :WHC!'\'H"IL\~.JII·:?-.;1(¡ lil 
.V .. iUi\.'3 ~H:PJ<Y.FJ( 'IAU•.S t 'Fl ( i 'n\. \SL\l)( .l SE SCl[.l( Tf",\ 

~)c_-.:/ln !.'O!!.~! a '1<: la ÍB.--;c¡~pcimJto: :ndi.:,·ada.; a .,:,mfinuaciúrl loíh·: dd ( '•.HI.~·c:n ador d~· 

l'.~·cwí:;<. 'i',~):,;,:'f!·,, 1,'.g \\Uh:YM•. -;:,:,-.p).,, "<:,\hli"\!.a.h\ th: \·., cw;Y.. -;,:1_,,\ i:l.:\·~=,•,:,v,·u'•v •.l:t ·;):'::<ilt;,.,,, .'-~ 

féCOllli):Uw :11 !1-1 letra a), dd puHlCI J de! pnm..:.·¡· otr\¡,c:¡ dt: ¡;,.;ftt pn-.~erna,,:tÚII, cow;ta r{u~· 
~ '0.12P. \Xl. \ ,'tlF:<Fl!.'R~'\ ~~1LL·U), \lJ\tti: \V,·\ e~· f.lC(I(Úcliii>a de],;.,. .);;;•ti<.ut·:·:.· .:h·n do(l, 

de nproYo.:dttmu.::nto .. --;ohn: la;.: n:;;:ua.-: ,_11JWrhcwh·:-: y conl(·ntes d<.·l río Hua:-To y '-11·· 
;\\',·,·,.:-rtL.:-·.~ ¡·,.;w,;.;·,-;: ;,-a¡:\·~ 1 )y,~; .. <..: ú. \H K.: _;;1<-,w. 
a) ! a~..-u.-..ne:-: .J ... ·I l.'alliÚ l.'lmnarullu _;\ltu 1\ortt, HN;.ntn::; u fJJil:: ::~'- uúuJ~·ro .::_~ dtt 
Rc,.,·¡,·tn? e}.[· Pu;¡;iab:d ,,1é' /\ ¡;;;w,:~· catn:s¡wwli< nlé: ;;} ;;¡w 1. 9>'~1 tl.::·l { \·;,·,·.~t;!'"\ ·::e,\:;, .. d~· 11t<.-at;··,· 
Rah.·t:-: de \'allell;u·, ('(JI\ L'<lj)ílO::i\lnd dt· 1.2 lilro.--; r•·r ~-<."!2,11fl(l0 j><)l' ~\l.'l'IOO de corrionmd<•rl 
t>W\ 1,-,>, ·.;',.\'/,t'o'f<.:-'J?, '~~hn\\;,,_.?o. Üt f..:dv, \~) ~\;,: l,}'~t\iW-t ,1,t !.~YM, ~1,\-.:lod·,\ j)\W '-.:\ S'<!;<.,\\W:h 

Ju/~ado d<: J.ectnL" dt <'opw(Jú. ~·Jt J!IKhJ urdltt'll"IO caratul;~do ··FJ,:co d(· l. 'lul(· C<!il 

¡'L_~·.-::c,;acú>a d~· t'aaalistd.·' d.:.-,1 }<,:,:; Tllm.w:o y .... ·u.,·, 't.t1w.·uh:s, c:Nó'!l i.(,·l,1 \··· .JJ ""!!."'. }:u 
t:OIJ;-'('C1l<.;IJCta, (·~1(' Uén:cho de l~pr•I\'CdJiUJlitlJfO eqmvalt- a u.; luro,.- .!JO!- ."lé'.<.:!lHHlo. 

\)) ~f. w;:\:\:~:'1,;>.:·.:, "h:.\ (''&\'•\~ ','~Y<l\l·m~.:\\h) \.!__·<\)'0 N1.w~~:. ~n-;'tr\tN.~ ·.\~~~)·t.~" ·.)f,, ·,1\~\Wi:F.'> Yl ):.:1, 

Pq~¡,-:tro de Pmpicdad rk A<!_ua..; con·e .... prrndic·ntt- al HilO l.'J9Y dd ( 'on-.:e¡yador <[~ ~~lene·,. 
lVlla:.1· rh.: \ ;-:},1.;:\Wll: .::on ca¡Nti..-lda.:} :k· 1..2 ,lítr;n· por ... ·e-.~.-:-;mda ¡,y;¡· <lcc,:¿n {h c.:>-."dá,.-:,·,·;,,1.-¡(,1 

ron ·la :-:t'ntcncia ,)diniti\·a <_le fecli<1 19 dé í lc;[¡ibre de· '2006 dJctnda p• r e-t S<:gu d•.• 
J,H.:O:,?J.\:..'> -.1,--.: L...:\"i·n·.: -:Je ~~·,..,.¡:.~·.Y¡;(,, ~l\ _'¡'<\\-~\'(') \'/i'\\\\?U"Ú> ·~'.'l>".'.lA\h·,,_~, ., ',\.,~e 
.-\-:ociacJ6u dt· ('un:úidas di:[ Rio Huasco y .;;us ,-\lfnttlic::-;, (';usa i.of 
caw,·eaN:,w:ia, é\'te derecho de upn:n echauúento cquh -uh· a 19,2 i?.'ü'.\ ¡ · r s '"uN, b 

Fn 
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e) 4 acciones del Canal Chañarcillo Sur, inscritas a fojas 30, número 26 del Regi~tro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes Raíce~ de 
\)aHenar, con capacidad de 1,2 lilros por segundo por acciOn óe confomúóad con )a 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
Leír<IS de Copiapó, en juicio ordinario cm-atulado "Fisco 4 Cliie con Asociación rle 
Canalistas del Rio Huasca y sus Ailuentes, causa Rol NO 33,765. En consecuencia, este 
~S~'C~ '\k 'Q?'i"<Yf"e'Ch-ami-e'ffi~ t.~\ va\-¿. a 4-,'6 \iW'O<S pm- s~nOO. 
d) 8 i3Cciones del Canal Blanco Izquierdo, inscritas a fojas 32, número 28 del Registro de 
Pro;úeda.d de ~l.IaS curresponclie.ntc al año L99.9 del Conservador de .llieoe_~ .Raiceg de 
Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con Asociación de 
Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol No 33.765. En consecuencia, este 
derecho de aprovechamiento equivale a 9,6 litros por segundo. 
e) 8 acciones del Canal Blanco Derecho, inscritas a fojas 33, número 29 del Registro de 
Prop'¡ed,ad óe Aguas cmnsponóienle al. año 1.~ óe1 Conservador de Bienes Raíces de 
Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de coníOrmidad con la 
serrt~ucia &t!rr.iti:'<--a de fedm 19 de Ot..··tr.tbre de 2006 dictada par el Segaad:J .largada de 
letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con Asociación de 
C';>A\'Cl!.st~ d't.~ "Ri~ Huas.c~ '1m-¡; P,ftW?W:.es, c;msa Rol~ 3.3..1.S.S. Eu <;:.<;W.~~w~ .. w.:W.., oa'O;I;ot 
derecho de aprovechamiento equivale a 9,6litros por segundo. 
f) 24- accúmes deJ CaoaJ CaracoJ Sur, .im:cr.itas a. fojas 3.\ número 31 deJ .R~gisJ:ro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al aüo 1.999 del ConsetVador de Bienes Raices de 
Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de C'níle con .Asociación de 
Canalistas del Rio Huasca y sus AfluenteS, causa Rol~ 33.765. En consecuencia, este 
derecho de aprovechamiento equivale a 28,8 litros por segundo. 
g) 4 acciones de1 Canal Cuesta Norte, inscritas a fojas 34-, nUmero 30 de) Registro dé 
Propiedad de Aguas cotrespondiente al año 1.999 del Consenrador de Bienes Rafees de 
ValleiJar, con ,,:·apacid-ad de l,Z lil'ros· por segunub por acción de con.furmiu\rd con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
U!Ww de C'i.'.4'>\~, -c.n j•,icil.'> '\Jí~~\() -caraiDl"Mk- "F\s~-c ~ C\i\~ ~~ A~'\Yi:.\-a-c\ón & 
Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N'l 33.765. En consecuencia,. este 
denec:.bo de aproveclmmiento equivaJe a 4,8 Jjtros por .:::eg¡¡.ndn 
h) 4 acciones del Canal Cuesta Sur, inscritas a fojas 28, número 24 del Registro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes Raíces de 
Vallenar, con <.:apacidad de 1,2 lilros por segundo por acción de conformidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario carntulado "Fisco de Chile con Asociación de 
Canalistas del Rio Huasca y rus Afluentes, causa Rol N" 33.765. En consecuencia, e::;te 
derecho óe aprovechamienko equivale a 4,& \ilros por segundo. 
i} 24 acciones del Canal Escobas Sur, inscritas a fojas 31, número 27 del egistro d 
Propi.xlad ere Agm:ts- COIT'e3fJOlldit!ate al año 1.999 dd Corrsernrobc ( Mees 
Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de 
-::.tW..'(.~\a ~fmiti'ia 4t f~d\a 19 de (k.tuhr<e:. de 1.Q.Q6. -d\ctada ~ <e\ 'f<:ll.w,¡,¡ 
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r"') 
') 

·- ·-' ' . 'J· 

J ('!ra:-. d,; \ 'u¡1ii1pú >.:'U jlli .... io •!PliHarioJ c:traU!la~J,; ·'h.o¡,;,. r~ i.'lli!e t..O!! /'>.<-:uCLt,.Í011 dt· 
('anali~r:¡:-; del {:io Hna:-co y :,11'-' .\tluent(·..;. cau~a (~ol ";·· 3:1. 7

{_,_:;; Lu cG!l,e<;nr:tKÍ:l, i:'il' 

,_"Jen:thu c'k ilJH'OV(·dJ:uuicnto t·qui\ :1lt :1 ·..:::;,:; iitrn·; por .'('.:.!.llll•l••-
j) [(j ;tc~..·il•n•.:.~ dd (';mal llllract'ut iu--·¡:riJa . ...: a l;l¡a,-.; z-. lr!ÍIII!:ro ~3 dd ~~~·.c.:;.'·rro de 
n. . 1 ' ' ' ,. • 1 1 'lj'f.l 1 ¡ '\ l'l 1 " ,, . l n'Of.lle.'llil'.l (}C . \_~!Id:' l'l):íT<.:,O{JI)I!\lll'/lle ilJ iti!O .. 'J; t t; '. l!L-'L'{\ ilt t {' ( t' L>JI.:'t!l'>; 1\'!H:•::; tl' 

\'alJt.um·. cun capacidad d(;' L2 litro" por :-•:gumlo p"r :l(.'C!Óll de ccnfl•nnirlad con la 
.-~\\h:.w;,:~·.•, -;1k\;_.,.,;,J,o,,,,.,,, ·,1,\: t,-.:dYh ~<) •. 1,;: <'1~;\•,·!w~;: \¡k 2,(].(1(, 1..h·<.:~'.'.'h'< )/UY ~\ ~.!,.'<.::.';\lW,~,~ ~WJ.:C.,'ñ\\C', '-\~ 

Ldra<-: d<: l.'opi~>.pó. <--'11 j1ticio ordimu·¡o cant1Uhld<J .. ¡:¡,,,_-() ·k· 11lik •:on ,\~.rJt.'iacJi>ll d..: 

1. 'an;;Jíc;ta;,; dt·l Rio 1 hmO'n• y :-¡¡;:: . \lhh:JIJi'c-, r;m;.:;¡ Hnl ~~· :U ·-65 F11 ,·wi~-·TJit-JJcia. ~-::JI· 

d~:r~:cho de aproYtcbmnÍt"l!fO cquiv;Uc a lY,2 litro:-; por >-~..:~I!Hdo. 
t;,_au.~ lkn::c!Jo..; lk· ;~prou·(hatruo.·n!o htenm ad([I!Írtd(Jc; por (:Lllllp<lllÍ:! .\lillü<l í<J.:\~hhl 

LI111itada .. ¡;<Jr com¡m1 a¡,_¡...: ·-;~:nur..:s l·:ua~i<l FraHL't• l'ulm:1.rola y •)tn•:--: ... ~~--·JJn cousUl ,¡,_. 
l'C:l'ritnra püblil·a de compraYmta ¡:~. t~·cba 30 de ~~0'>-it.•r,¡brt· lk 1 99:_;, Lltun:oHb ante t:l 
\!11\:lrio l)úhlico de \-";!l!t-nar duu IltnJ:út /ú11i~ ,\..:c·v(•ih 
Por ce-~tilicoHlo-; de la Din.-cci!m (i('t\t'r.1! de .-\_~ll<J:; tdtmen•'- íJK-1. i{~2. íJiLL (,);-!. ú85. t.:;t; 
r,:-,-.. bif~-~- (;~-;~1 y f,'ll_,_ ror)o;.: ··ie lecha~::: ck· ma?o 1k· 21)1(~. :-;e Ct:Jtifr•:a ht Ú!:-:lT.!p• . .-lÓil t:flci 
!·:t·~i;;tro Pú!J)J\."o •l.: D<:rt·d¡o;; lk ,\~ud,.,. dí:'],¡:: rkrechr¡;-; ,!e <1pnn~:chnn1t-H!" 

~m_'.:!ff¡',tru:,¡du:·· u"f l<t~·lt·int--; d!. ¡'¡¡'_ C¡'_ u'lo ~;. tl. o.:i- 1'ti. ii _;·_rl flftCc-•krü't':-·:. l-üf!J<I.~ 1k ?,¡,.: 
(.llflk.~ .•-e a..:mupan:¡n t'll el PrmK·r ( .tr<.~:-;i dl' t~-!<J pr..,...:cn!<KÍOIL 

'\\v,!1,~ •.:U<-:. .• ,1..-~ '~',"h\f,~~~-~\;,.;\·,\<-~ ·~\}\\ tü ,1,;,~._.1~,,\'-!"\:\1- \;\\ •d ~.1-.::k\\l,.;\ ', ::_::, ,_!8 ~ 1,_\-~.;_l,\;L'" .1.~ }..:'!,>.v.·· :• \:',', 

lo" wiículo.~ pettJn~·¡lte.-: dd iJecrdn ~nprt-mo J\;•' l .Z.!l), dd :\Jini.-ft:ri,_, de Obr:¡....: Pi;ldic;t-. 
dt· f(-dm 30 dt· íÍÍ\'Ít'Hdln·lÍI:' l'Y~- (.uuhJicadu e-n d Pi;~.rio (iflrjrJJ d~- 2.5 d~·)t.Úio dt- J •)'¡~;_¡_ 

d tua/ apn)bú d Re.clouneu!o dd l '•'tH."lro p¡'¡blitü •.k .\_•·n;¡ · 

.!. TfV\SL .• \IH! Dl•f_ t·'JJ·:JI.C'[l'[\l Uf< l.ilS DJ:.l-U·:('/f(l~ U!· 
Dl• ACiUr\:S :Sl'PHU,-!CL\I.1·.S JJF PROPWD.\JJ UF 
:.If::\',\1),-\ r 1 \lfL \! )_\ 

;\PP.{ !Vb_' H.\ \11 l · ~-.T\ • 
('O:VlP,-\NL·\ l\!!Nf.JC\ 

Los dt"rechu.--: dr: upro<,c•(h<IHU~:nlo ,_h_· a_.:.ll~t:- sUpi:JilcioJ!t'' •.llyu ¡r;-¡~\ado ,_1,: •:_it:.ruciu ·r: 

·.•o!Jcita pormt:dio de r_·st~l pn.·--~en!aei·.)!l. CO!Te~:pondtfl a 1m ~-a!ldal total d(.· LH.I htms po¡· 
,:(;·~ll!ldü y :-e c;q;taH actlt<Ümt:ntt por ÚH r,';ut:ile.< ! '~mal 1 lmiiarci)lr) .\'Ho "i\m1l·. 1 <ului 

C11;uwrci !Jo B<~io ~ntit·. (':-mal Ch:marcillo Sur. C'ruwJ ( 'ar3tol Suc C;wal ( 'ot:.--ta ~~ on<-·. 
( IIes(a ,\'1rc (_ ';wall·."~·..:oll<L-:. Sur. l•J:; nrm\.>:; t':\.l'ral'TJ ,.:lí·~ a~u;_¡:-:. d<;';-;ck t'l Rfo \ úoHa) 1 \mtu' 

llhm:o L~rp1ienlo y ('<Hwl Planco U<.:J"t·chu, lu~.; cnnh:o: •:.•:lra...-n :-IJ:-> a,~Utl.~ dc:;d,: d Ri!! 
Pk?óY~'i> :• l,_'·r,wc.\ n-,,_ ... --.... -.:-;,,., "'¡'\\'\: ~:;-~\''<\~: .• \\'_; '<'\.!,\W.S \1,~'.--d'i: d Rh\ \ '·A>-.;'~',):i}. \ ".'d l,y;y~-... .,_,VW,','I:'- ,t\: 

l11Ult:lltnm.~itnilt!:l . ...: di la í \nmma dt- ,\lto del ( '-¡rnll'tl, Pm\·incia dd 1 fu¡¡:;ln. 11 l 1-:~-.-:;i(,n, 
<.:IJ ln:-: :;i_~nieHtt--....: ( '¡,. nkrwda~; [lT\1 

' 

1 

C;lUL11 ( "h;mm-cd!o ..-\lto Nmit: 

Í -C'anul ( 'lmnw·ctllo Ba¡u ;\,lo¡·lt: 
¡(';mal Clmwu\.·d!;J Su~ 

!. 'mini Bbuco l ?•¡tlú:rr)o 
t·(';lm!I-',Lulco-Tkn;-(br) 
~- t' 'anal < 'irracoi S'nr 
' ---
: Canal ( 'u(;~t<l '\orlt-
'¡Cana~ ~'11t~1a:-Jur ____ (_ l_ _ 

li. '"";~_~l51) 
li. ,..,,_¡_;·;53 

b. ""'""9_:-.;~3 

ó. -'"' 6-.1 ~f; 

0. 7 ""'6.1.~(1 

6. ""[f,·.l .• <.·-w 
()- 7(;_}_(){](¡ 

r). 7~B. 6:'-ü l_ 

¡ 
' 

_{'J(_I.~_'i¡) 

.)~JI. 2.-l ¡ 
Nl.~.::-1 

'.);:;'"J.r,:-n 

¡-¡¡·• 
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f ( ':m:tl h·c.:ub:1.~ S11r 
, ( 'un; t1 II flnl ~-:í.n 

(j_ -.-7-_(r:_:-:-

6.-1-I.::OO 
' + 

3<;'j_()ju 

:)::;~.; f_l2r.r 

Tuch~ l0,.; cmta!e:~ lwli•:at\o,; ¡krtt·wxL·n a la jltri~din·ii·rJ y ;¡Jo,~ R~--~Í.-.;[pJ.: de h Jrtnl·: ,¡._. 
\.\ólancia del do llua:..;co y ,.;tJ_..; atinente.:_ .-·e.~undo Tramo. 

Afwm 6i1:11. y por meriio rfe t:-:ta pre.-·ent~tt1/n y de cunfürrui<fad con io di,;ptK,'t(l .;n d 
Hrtículo 163 y e11 lu.~ aJ'ttculo:.: !30 y .·Ú5(nÍcnte~o", t•H1o:-: tk·l ( 'ódigo dt· .-\gua< .. _;oli...:itl) :d :;r 
'r)ln·l'tor (iem·r;(¡ r\t· ,\~na'-' ;.;1: ;.;]n :¡ mll.nrlzar c:i hn¡..:\aáo üei eiutH io l\e \u .. t'¡tcft·l'wr:• (\;; 

.:pron·c·hamiento :-:in.-,;uiuri.:ado,; en lo.-· C\tpÍiuio'i J y 2 d~: ''l;t;¡ ¡m::-:eniaci(rtt., a J,¡_..; punk•·· 
que flasari,.w il ,;,.idl<:m:~·¿., y <¡W~ C<itT<: ... yx,.,•ukw a} c<:wc<: ,·,.atw;rd dd do ,~.._·_,t,·~-c.t~,i. <-'1,::·:¡ .• · 

agu:¡;;, n·c0rn·u la ( 'omuna dt" t\lto del ( '¡u·mt·J¡, provinci:1 dt" [ Jua.-.:co. 111 Rtgl(m: 
L C':wal ('hatnrci.l.tn ,\l.tn \:.nltt~·. t :u.;cum.f~..; (;(\JÜ\t:.J....:ntL:..; (l t/lli.tt:<.i': t~or "'~~_:,l,l!)J~J. rk:o(l,; 

d adurd CHf•1aó6u ubi;_·;¡tJa u1la;; coonk-nada . ..; (1'1"\\I ;o..,:()! k 6.77fí.950 y I~~~e 3'Ju.;·:50 ;¡ 

lo~: ;-;Í"L,Uieuk:< _P111ÜO>! uJtemati\'0:-'. lodo,: t":O.JH"<"~·ado:; (.'IJ C(lOrdt1iacJa...; { rJ'l\[: 
a) .Norle 6. 76ü."::9(J y E:-:k 3~r'.llf)l) 
b) '\.ort(~ 6. "762. L''i.f y 1-<.':-:h.· J%.')0' 
e) l'~IJIÜ: 6. "75rU~ó )' F.4t.:" 39i'.i. ~50 
(])Norteü. 7 5 7 .·J.'3yJ-·~tt: ~Cll.'~"7' 

'
1 t ·,tltnf ( 1¡¡¡Iiurcif(o B<üo 1\fortt- fií ill"ciune:-: l'<.jlllvaf<:ute:: ;¡ {9.2 iitm:' por .-<:_o.;llt!d•J 
dc.,·dt: t·l adqa] ca¡•taciúu nbic;Hla .:u la.·· coonk-nad~¡:; l T).I j\I¡¡r[tú. '-:.l.:;.'i.) v F"ll 

·.-;(}~ ·~:.'r"¡ ·,¡_ \1,~ ~,i:i!"uHTftt:"i p·l"m'ir.o:'-<tlltO¡;_¡i)·\'1)~. \nf.1n"J,:, t~!.piL·:-;;,l)u~ L'n touro 1:tn<!l',<t.· '• •T\'¡· 
ai :--. .. me 6. "7(i0.2~0 y I<:'k 3'J7.06tJ 
1~,1 .\:arh· {. ::_,i-.2. }.\)y .t~'sh: )~'!..'. 91)7 

e ) N ll'h: (> . • , :;;.;. 1 ;?.(; y h..: te Y.!<;. :::.; !) 
d\. '\JrJttc (, 7~' -l'l y E.o.:te !li! 177 

3. ( '•mal C'han;u-cillo S11r: 1 a..:cion~:~; l"<¡tÚ\·akuk~ a LSiitru,..: pur .. ;eC::tlll•lu. rk:•dL· d ildl!<d 

c<~ptación ltbttada t-H !:1;; co(Jnkuada • ...; lTM N0rt<.- 6.'7'/.353 y ¡,,Jt _.¡1)1.22.-1 :¡ Jq:~ 
.~it:u,~nkr; ponto . ..: alk·rnatiYo,.;. todo;-; e:-.pr{;"H<Io:-: ~:-n r..oonlt·nm\a;; Url\1: 

a) No!-t<: {.o. -r.O.Z'JO y ~>re 3lJ'.(l6[) 
b) Norte h. 7(,2. 15·1 y Este 396.907 
e) Norh: (). 7 5:; .. ¡ 26 y ¡.·,.,te 391>.250 
({) Nint(.· ü. :-s'.·f :-.í y !•,:'te ~01.5 -:-

.J. r.'anal Blanco lzqllll:rdo: g accírme~ .:quivalente" a '),tí litro;-; por ~;<::-::uudo. rk:..:do: t'l 
~Jttuo¡~ cap1;Kl ÍHJ u'oit ¡.¡r~a m In~ cuorrh·n:rr\w.; \ ·; r: ... ~ Norte h. ''ú. i:•ü y ~ :.sl<: Ys··,. l'{•l) ;1 ~ 'J'· 

. ..;i_guJ.:u!e;.: ptmfos altentaÜ\"1):;, todo:-: t":•:pn:·:mdos en coordenada~; ( Tid: 
a) 7'wHt<· !>'. ~(;!). J)l.!} 5' }·~4-t:: .-;;r_¡¡bO 
h) "..;t\IH.: (l. -;-;2. l-i ¡ )' !<:~:fe _) 91). 01) ~ 

1; \ t..:r)J.'t_i~ r.i . ..., 5f; .. ~ ::.6 y (· . ...:(¡; ;i <.t~~. ::.~ n 
d) ~ortt· 6. ~5"7_,t r:; y l•:,.,te .fOl..'\'7-

/ 

(¡ 



·; '· ··.;-
·. , .. 

ú. ( ·:•lt<d 1 ·:w<~co! ;)ur: .:.: 1 :¡u_·¡.:,nt·:·· L'(jl!Í\•ti<:rltt·.,; a ·.:~.0 litnl~ p¡:r --~.~uud", d<::-dt- ,_.¡ ih.li¡:,i 

t·:•pliKiÓTI nl•Í•.::11ia t'll [<¡_..: coonh:n:vla:' \ "T\·f :"<mte 6. """:~11_:; ~~) y ¡·,:{{• .N l. iút! :t ¡,_,_. 
"·l,~llit'Htt..: jJtllltü:-: :ÜttT!lltÚvo:,;_ to•'lu~ ;::.-.pn·,.;aÜo--: ell t·o¡or.h:H:T/til."' \"'1"}.1: 

¡¡) ~~mit· 6. ·~(¡ít. !91) y F.,·te .)•J-.060 

/¡! \'•xfe ·~- ::'{,:: t' q :. 1-.':-:rt' _/fA\ y(;·

e) NoH1t- 6. 758. l !h y E.,;!c 39l.;, 2."'!) 
di ~' hw','<! (. ~ ~ . ...,. \..., _!, :: \·A<.: .1,(~1, . ~ ...,..., 

., (':JHal ('m·:-t<t Sw·: .¡ :tcciuJa:.• •:ljiiT\al(:uk.~ H f.,> !tln!: P•)J' ~t·.~~undo, 
n.>ptJJr..:ión u!Jic;](]a v11 la~' ~.·uonlt-n;Hlit • ..; Fr;•,J Nrnt ti -~;_( b."iO y 1--·~;f(· 

,;i,uieute,; !''"''"" alkrnatin• •. I<Hio,; C:<pre.<>•do,; e u e<•onku<1da.< l'L\f 
a) ),ude 6. '.'fíi\ 2'H) ~ 1'.-:ft• _;q- 06[! 

b¡ ~~orto::·()_ 7!)2. J 51 y 1·.':-·tt: ')9•.>.90-
t') i'\.-.rte tí.-."';>. 12t;. :• f•>!e 3'i;; :'.."ili 
d) "\~ll!Ü.' (), '7_";"'7 __ ,-_) :· fo:.-,j~· 101 ·" -:---

' i! H>_·, 

8. r_';mal \'ucAa >ít•Iie. 1 a~·~.tum·:-: •:l¡llÍ\-:dente¡..: a ·L:.: lí!n_¡,. J!f•r .'(~tmdo, dt":~.~i· el O\('t1!;,j 

cnplaclim ltbú:aúa eu la." l'f•t)J'rh·naJu.-.: íTf:\1 Nork o.-::~'J.6úf1 y h~tt .)i:Jf.I.H\¡_; :1 )q-· 

.~i;::.w<:nte:.; p1mfu:-i ·,¡j[l_nmfi\·o.~. tud•_¡,· e~:pn·~.ado,; en nJ<1Iden<lfla~: 'f:\l. 
ií¡' .\rurt.; ~s. -:'6•? ~f\'i'y (-,',,-¡.; :i!;•-: lf{;O 
b¡ 0.uJ1·,· 6. -.'ó2_1."i 1 y hte :i'i6.9t.l

'~ 1, ~l<-1-\".·..: ~~--: ~~~- ~ ?..(-., ~~ v .,.~"- ~n::, :~ ~.~ 

d} ~~drfc r>. '-"~'- ¡ -,:-:::: ¡::,tt· ~!JL:~:¡ 

'J. e ·alli.J F.;¡ nh¡¡ Sw .. ~-·~ ;J¡;·rju¡¡e~ t"í,mi\';¡J('JJf<".-: ;¡ ~-¡;,~; lirnJ.-: pur ,~-.:-;undo. d~~¡]~· í·J ,1du,J! 
cciJ•Iaci(m uhic:Jd:t cu la.~ ~-orJrdewlda-: l;T:\I ".Jürle IJ. ~~-_1)~7' ~ l'.'.~tt- .).'~ 11.610 a lw 
-i_.~.uicu!e,: (HUI! o . ..: :dttTnati~·u_.,. todo:-: t-•:vn:,.;ado~-! t·ft cr··onh:u;¡,!.J.~ f T\f'. 

a) Nort·o;> 6. -6u. 290 y F:-:tt' 39'.060 
b) l'>.;¡l( le ú. "62. l.í ¡y¡,·_,[(' :)'.lfí.. 91.)-

c) i'<nrk (,_ -5:·~. ¡ 2fi y J.'-.;1e :i9:~_2_'iíl 

d);-,..o¡·t;,;(¡_-:'.'\7 iT.JyE.'-'te t0l.5" 

Hl. '· ·ana1 llunH.:iuL 

10.1 H3 :Ktiont·:-: •.:c¡m\·alellte:; ;¡ 17.lb lm·n . ..: por .-:t•glutd<l. de,.;rh_· d ao .. rua! c:q;ta~·io,¡ 
!dJJ'canh e11 ia., l'•lnrdt·mH~:t..: u·rí\f~'on'e •\ -u_2úW y l· . ..:.tc 3l.:s.u::aa lo.~ si,~r.ú·nr'l··: fHHrítl.-· 

ah.em,,tivo.~. todo.~ L·;-..pp.-,.,¡¡Jm~ U! L·c,onk·u,¡d:t!-' liT\1: 
,,..~ 1;---~',w'i-.: .::,_-v~. 29\\) V·\l'! ~9-.n.-:.,.~\ 

b¡ Nottc G.7ii2_ l_'i.J y l'::tt 3'~(,_:¡¡_¡-;
v) .\:011,. 6 -5;-; L'ú .v F~~¡,. _\•_¡;.; .?50 
11) ~; i'!l'k 6. -5 ~. ¡ '73 y 1-·.~ll" ! 11!.5 -~-

10.: l.' aclion(.•;..; tqHila!eJ!kc: <l 2.t).j hin_,,_ por -"t',~11Udu. de:-:de la nclu;ll ~-;¡p!:IZl'l'l 
¡dJic:HL1 t:H /a:< l'Donlt'Hada:-: Fl'\l ~orre 6."'-1-I.YJO y !':-:te :::;.'.g.020 ·,Jl pt¡pto imico q1!!: 

coJTt•})l)fJd<: a ÚL..,. roon{t"nadn:-: ( ~-T1\f i'·:•nk 1)_ :"62. rs.t y f< .. ,!t .-í'Jtí. <'iü- y rp1e l<)tTc·:¡¡onrf<:n 

:J Cll!<.:t· nalnr:d dt" la ()uebnHla Bnn·iaJe~.ubicadD tilla ('mmul<t dt· .\ltiJ del (';~no<:ll 
Pnr<"HJÚ<tt\t-\ 'rl'ah"'tn. H~ Rt.~)(·m. l 
Mi n:prc:-;o:ui:Hia {'(J\IP.\~~L\ ,'dH.;J-..Rr\ l\.EV.\ll,\ LL\-1IT.\U.-\.. tu.-;tala ;i'··JJ L"<H 1, u~h• _/¡1 

f.l~. h\•' i"''l..'litos .-ute-s indú,~·.do.·· . .lo.)' disposilh ·a-.· li·aúcns m·!..·f..·.~·~,o,·N·~'· {x,v·a NA' \'. Wt· J. • ·'lJ f 
extnKcione . .;; que t·n definitiva autorict' [a Dtrección ( Teucnd de .·\gm:L..:, JI 



¡;:-;to~; nllt'\(J>' vntHü.-· .•(· tlit'I.J<:Ji.!nwubirado:' o-J inkrior dt: lo,.; iumu0b!t:o d(; ~in!l_JJt•dad de· 
wi t".:'{h-C!<'(.U/.';,}s Cl ''dP. \}"~H;\ ,\H,\'1-".Tt,, \ .1 .... 1(\.-', \U.-~ L t\fn:- V). \, ,-JcaawCia,xA:l.~· l-:':;l ;,;i\. ;;,

Cli<marcll!n. m:<crifa a ;'U !l•)mhr~.· a G:.!Ía;-.: 2l5 número 1 [¡) dr:l Rt'!.!ÍStro de Pr(!pied<id d-.·! 
<.'~)í~;<,·,·•c;',\l.h'fi t 1,'(- \'_,:,í.:'fl\:_~ \',:,\l\.:1:.~ ¡\·,:- \".\H\:"W!lf. 'C\))1'~-'PWN•._h<:-Ht't: 'e\\ ',U)\/ \1)1)'_~ ·.,; F_;\W't'¡'.,:)'.l 

('o\,lradns y Potrerit[qs Ín.-:critfl tmnbit-u a . .:u norubn: a tÜJ,L"' :!(;,'\ vuc!ttt númt"nJ 2."'2. 'kl 
l<o:::-~·ú;,';;-;¡ de l)r ... pú.·,}¡_,v} d-::·,1 { '.-u¿~·cr·vwla,- .:;lt,· Rú.w.::·~-: R:úcc.~· de \ ·aNemw, conc:<¡:.v:¡;;:h, .-,k ,-,-,1 

:m u 2002. 
Tnda.-: la--~ Ci¡üf(h:ttad:l,-> ¡ 'T\-r inrli<,:ada.~ tn e,.;ja vn.>,-:tcntacÍÚil :'(: ('!IC\lt:llir:m (-_\.1)1'<.':-i!rl:~-.: 1..-1\ 

n;.:·t¡-¡¡p y c~l..ri~·U,~-·: <~ ¡,,. c;,rta /.[i,\-l dc'úYNLÚWiúh "Rio .-¡\:; h•-~· Tn:::s Q_;Khf'íN~''"":·. ~-~'('td;i ,,'.: 

1 :.íü.tiUO. y rt tt-rld<L'-' al !). ·.:nTT\·1 PS. \D .'i6. L:ona 19. 
E\ 1(i-.'~."-\'úl.1úJ ,1,;; ',;_·,.~ ·,1,-;:y..;;:\·,,J:I •'>.: ',,p-¡r_,·, ~x:\·,<mÚ~li~ü ih:, ':IJ!,\'ú),, :1\\P\.'CT\:,ü~)~ 1..'-::'>, hl\:c'iYJ•'¡ '<'r¡'ftü\'/,Yt\,·, < 

:,mhieutaJn¡;,·ntt vor la ('nmi.~iúu Het!ioual del i\ft"dio :\n~Üctrt"' de la lU R.:~ión d~· 
.\i:ac,·iaiú', W<u1{;.-,·;u: ,',\·::a,lm_·(áu <·~ .. ~:.::tl/,·t¡' X'' U3~1 de h:cha. 25 d<· .lhri} .:k,1 út,·u :!.Di}}; 
Rt . ..;olnt·ión ((·!{en!a) V' 2·1 •!t" t\:dl<l 15 dt Fcbn:ro del auo 2.006. 
~'.,:- •1('(_;1.,\ '('c,·,;.\','íl>>:;,.ú ''tllt te~ \;:<'!;.:.\•,)},t) 11,d t_)tn:);:;,c, 1\t: hJ;. ,\¡-·;~.:-~.:h<J.{ ,<.t.'ohc·tti\<1,-u, ·,-.;-.¡"·A·,·., 

lambtfll el c~uub10 dd plmto de c:-Jptacif,n de lo,.: mísmo~. tal como lo ha ¡·ecou-:¡tÍdo L1 
r-:.·éü.-n¡d:ijaá:,r¡md<acl<.i de la f.___'.:Jidndorf:r: Gt-iKr<tl de la Rc¡;.·;·l:llica .:__y;rrftwúk.-·., .:;,·f!n oti'•h' 

o:¡¡('\ !)ÍChllUt'll 'V' J-.60~. de 2,"7.JI.l9')(i_ 

FN,o\hw-:-\\H:. ;.:.~ ¡1,;.:_y,, t~.Jn.-..'{m·n.:\·a ·,¡,yc d h1~·dr ha1:ia d ,,..-,,~ ·!,t; ·"'Jht~\·rt e\ '.-;·,-.,__-.!,,\\.\,·, ;1,:1, 

c\-rt·cho, tmnbtt-u ."-• .. · t'!IClh:ntra ubt<.:<HÍo l'll la ( 'nmuna •te .-\lto dtl 1. 'ann~n, FroY!w:r;¡ dt· 

!.-~J~ demú,; <!.~pedo.-~ kcmcu,; ,..-t: mdil';m t:ll d proyecto tjl!t: ,;-e atJuwt:m a \.':-ja 
y.'i\!.''d':\·,y~\{·,•,,_ V .. ~1.~>.' ·,•,\\'.t'í::-~"<1,...-"~'"~; ,;t '<.'í','\:W<:\111-~·~l '"- ¡h·;¡yv·.;\-.,:·,1~\~ ·,!&. \w.; \w·"~"'i!'-'•?<'il,,,> '-:\l ~·i, 

Cüht·rrmcJún fJt'ovmuai ¡k:! 1 tua~co. ulw:<Jda o:n ..:::-~llt e intmukro:; ;:.2.96. ( 'om111W de 
'<~?Jk:,yu: In U.c.i.'/ú,·<'. 
p¡ Jk 'L-\~T( ), En m{nto de 1o c:.:Jmt'c:!o _v ..-n Yu1ud (fe lo d1~puc>to c·n la:-; HDrnm-·1·:.-'.!<ll~·~ 
'<'.'<)\>!:.'- ..:~\·,y,!;.>,·,;, •,;-\: ,;.,..~;•;>, ',','o\\ú'i\P,W ti ~r~•\·¡,Ü~ \~d t_);,:p;;\;,:\~ ·d>! \w.'. ',h•;t.dw •. c 'he 

<tpro'.'ccf!amit-nto ya ,o]n_;;ufm·llado . ..;. :1 fo:-: punto,.: indirado:-; ~·n t""ta pn·scuta;,:iou. 
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c.<.JBIER\10 0[ Cf lllC 
M\ISTFRIO DFI 1',TFRIOR 

, __ , '"·''•-'-•ú-•,· .. , ' ,,_,:' 
ORO. N' 348 
ANl. SOLICITA fRASL/\UO OEL EJERCICiO{)/_ UC·I-~f.Cii·.J:-: 
DE APROVECHAMIENTO DE NJUAS C)UE INUICA t-- N t ,\ 

COMUNA DE ALTO DEL CARMEN. PROVINCU;, DE f-llJASCn 
REGION DE ATAC.t..r-;V\. PRESENTADA EL DIA 2:~ [if- .:~u,-:1 1 

2007, t'DR EL SEÑOR ROBERT BRUCE MAGK, f N 
REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍA ~,1/Nf::Rt\. Nt \)/\1 )t\ 

Ufvl/TADA.-

1-\r-.JTI:CEDENTES DE UPOSICION PRt::SEN fAlJO.S f'¡_¡f' r-.1. 
SEÑOR EDUARDO SCHWENCf<E. RECIBIDA ¡..:L nli\ :j1 11f 
MAYO DE 2007.-

tvlAf NOT/f-=ICA OPOSICI()t\1.-

VALLEt,AR, o 'l JUN. 2007 
[)[: . GOBERNAOOf~A PHOVINCIA OE HUASCO 

/\. ~)[~~OR HOBt:Rf UHUCE:: i•¡lACK, H!:::PRESE:N 1/\Í'J 1 F COfvl!-),t\r\JIM ¡\11Ni·i·:;., i~: . •.J '\l-J ., 

L/~,JII"ADA. CALLE OCHANOIA N· 1 400 VAI_LEi'JAR 

Para dar o:urso pnJgresivo al procedimiento adrninístr::¡tivo r¡(;.-o 

011q1na 1<1 solicitud ind¡cacla en el i\NT, adJunto rern110 <:cJ Ud., cop1a (fe la opusw1ón pre;:;~nt::tf.1,:¡ •·:11 

esta Gobern:~c1ón Provinc1al por el serior Eduardo A Schwencke, rec1bida el rlia :31 <k f.-hyc· 
2007.-

MVG/¡1/Jc/OPk/<)pr .. 
01stnbk;ón. 
Sr. Robert Aruce ivlack 

Oepto JumJico 
Arcllivo Reg. 2405204 

C. P. -:· 



:·~!I.-1.º-.-lE>:~~Lcl.fL.é!!: /Je,Juce oposiciédl a ~;olicitud de traslado de derechos de 

;_¡t:¡;o·,,oc!lé.Hniento c!<J ::~guas ~~uperficiale~ que indica. Prim~.L.YJrosí: Acompaña 

! l'.lCL!rHen({JS. 

Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

Por medio de la presHnte y encontrándome dentro de plazo, vengo en 

J e: educir· Oposición a Solicitud de Traslado de derechos do aprovechamiento 

c>e ;;~wn~3 supQ:r'f~c~.a!es, presentada pvr don Robert Bruce Ma(;k, en 

n.'pl·f"~s:"'ntedún eh~ Compañfa Minr:ra Nevada Limitada, por cuanto afecta a 

S·} isftudes de rJemchos de aprovechHmiento de aguas superfit :ia\es que estoy 

tt rcJm!tc:ndc aGtualrr::mte ante la Di:ecc¡6n General de 1\guas. 

t:ste requeri:11iento se funda en lo señalado en el art. 132 del Código de 

f!guas, que ~eilala: "Los terc.eros que se sientan afectados en sus derechos, 

podrán oponerse- a la presentación dentro dr~l plazo de treinta días contados 

a~ <;de ja fecfra d~;~ Ja última publicar:ión o de la notificación, en su Ct3so. 

Dtmíra del f.,lt¡jnto dít1 de recibida la .oposición la <'1Utoridacl darú 

t1 r::s!ado de efla al solicitante, par.'1 que éstf~ responda d(mtro del plazo de 
1 .:- quince días. " 

f-n l;t~> p3gir;:l~.: tu y 1 ·1 del Primer Cuerpo del Diario Oficial del día miércoles 

2 :.l;; rn<1yo de 20Gl, aparr::ce publicadü e! extracto de una solicitud de traslado de 

dorschos de vprovecllamiento ,:le r1guas supGrticiales, presentada por don 1\obert 

B1 uce Mack, en representación eJe Cornpai'l¡a Minera Nevada limitada, en la 

comuna de Alto del Carmen, provincia de Hua::5GO, 111 Región. 

En 81 extracto de la solicitud publicado se individualizan ·¡O derechos de 

1:1~11-·YJeclwmiento de agu<:~s superficiales y corrientes del río Huasca, los que se 
·' ~ '' '•' 



~olicitan traslaclaf a 1;uatro pw:tos de captación alternativos, localizarlos todos ellos 

é ouas arriba, casi en !as n8clentes, en el cauce natural de la Quebrada Barriales. 

En el extracto de la solicitud PL'blicad" se sefiala que los derechos de 

i3P"Ovecharniento dH aguas superffciales, de propiedad de Compañía Minera 

f\ 1.evada Limitada y t~uyo traslado se solicita, se localizan en el río Huasca, hecho 

cn;ettva y manífie-:~tamente falso, toda vez que los puntos de captación de los 

n~r:!nciona.d:)S derec/"".os se localizan en la cuenca del río del Estrecho. 

Lo :anterbrrrn,mte señalado, esto es, identificar erróneamente el origen de las 

ug .laG qw~ se soliC::;;n tr.nsladur, es por sí .;;oJo un elemanto que ahmta en contra de 

) 1.: .;~certad~:¡ inteligel"<cia del extracto de la S<Jlicitud publicada, pues induce a mror a 

tuc,o aquel que no domine las téc:nicóts de la ueoreferenciación, inhibiendo de esta 

rr1E1nBra, ia posibilidad de oponerse lenítlmamenfe y con conocimiento de causa a la 

s Jlicitud de lras/a(J•') al¡\es mencionada. A mayor abunda1nierrio, el solicitantH 

s·)~itit:ne que todo~ los puntos indicados en su solicitud de traslado están referidos a 

le- (;élrta i.G.M. "Rfo d.;; las Tres Quebradas", e*;cala 1:50.000, en circunstancias que 

s··)Jo se pueden ubicar en la carta antes indicada, los cuatro puntos de captación 

a1ternRtivos v !os derechos mencionados en fa letra j) de la solicitud. 

Un segundt) 8!ernento que atenta en c:.ontra de !a acertada inteligencia de la 

s~"~! citud de tra~.Jado, en contra dn lél cual me opongo, es el hecho que. 

aparentemente, hay ur¡a confus¡ón por parte del solicitante al serialar que los 10 

d,.~:echo::.> de aprover:harniento de aguas sup:-::rficiales indicados en el extracto se 

s1 1l Gitan tr::l3ladar, toda vez que, ub¡cando ros puntos de captación de Jos 

tr.oncionados denx:hos en la cartografía pettinente, a saber. c;Jrta l.G.M. "Río 

C.l·Jil<:l~/', E~sca!a '1 :50.000 y carta l.G.M. ''Hío de las Tres Oucbradas", escala 

1 50.000, en al met~os tres de e!lo8, correspondientes a las letras d), e) y j), 

correspondería tipitkarlos como camb~os de fuente de abastecimiento. toda vE~z que 

SI! ·trr-ltaría eJe agw;1s que en ningún caso, al dejar de captarlas en los punto:S cuyo 

tr•J~,Jado se sv;iclta, 1~:; poSible captadas aguas arriba en alguno de los cuatro puntos 

dt! captación alternativos en los que se desea ejercer el nuevo derecho. 



;~) 

Un tercer aspedo que debe llevar a la autoridad a denegar lo solicitado por 

Ccmpal"iía Miner<:t 1\levada Limit!'ldC:\ ns f:-)1 hecho que, en lo::; cuatro puntos 

a;t~:!rnalivos de caot:tción hacia dónde se desean trasladar los derechos, no hay, 

seotJn los cillculos de disponibifidacJ que manejo, recursos suficientes para e! 

e.ercicio dt-) dicho: derechiJ!>, esto, por cuanto es necesario re!;petar, tanto los 

d ':.'fedlOs olorgado:' <:orno los dend1os soficit.:JJos con anteriorida.:l a la solicitud de 

tr;blado, r.1dernás d,::,! cattd;.'!l ecológico en dichos puntos, segUn paso a expticar é1 

C<J~··tinuación 

Soy ti~u!ar d(:- varias solicitudes de llE!rechos de aprovechamiento no 

consuntivo de agucJ;; superficiales y cc.rrienfcs, ¡Jor diferentes caudales, en la zona 

y, l.~unentablement(~. dus de ella?., presentadas con mucha anterioridad a la solicrtud 

df:· trélslodo de Cor•1panía Mjnera Nevar.J.J Limitada, se ven inte1i'eridas por los 

tr~ <.:-li..ldm> solicitado:>. Se t1ata de mis solicilucles por 1 m3/s de derechos de 

~1~-mliet:hamiento rrc1 consur1tivo de <Jquas superficiales y corrientes. de ejercicio 

Pf rrnanente y contr~·n)o en ios ríos dt:l Estred10 y Blanco, y que SJO~ tramitan en el 

ex J:?di~ntc- <YÍ m in 's!i ;¡t;vo ¡· J D- O:lO.J-13 7tl 

El de~;ar 11 i!lo 1 Ir:· los. proyectos asociado;:. a las solteitudes an~es indicadas, y 

qo1.:; det.it!mne·nk~ se han l!lfounado a !<:1 Dirección General de AguaG, r hab;éndo~;e 
ya c:mcdado !os montos correspondientes a las ·Jisitas a terreno que previamente 

:>e requiere11 3 la con~;tltución dG !os derechos que emanen de mis ::o!icitudos. y ya 

ftal.>i·éndose efectuado éstas, res.dta inc:ompatibiP- con la soficilud de t1aslado objeto 

de t~sta oposición, pi>r Ct!anto afecta gravemente la disponibilidad n~:cesarift en las 

ca¡•t.3cioneB de rni!> solic:\tucle~;. tunlo perntan~nte como oveniu.al. haciendo 

enb1ces improcedente desde el punlo de vista técnico, la aprobación del traslado 

soletado por Compaflia Minera 1\kvada Lilllitac!a 

Es menester~;¡ :ii<llar que no e!lcuentro obsl{tculo .::tlguno para quo Cot npañi<J 

Mir:.em Nevada Llr1-.,¡ada ej8r;:a ~;us k~gítitnos derec!1os de ap:o\ccha/ll'.ento 

cor.s Jntivos .:ir~ a¡JUd~; ~"UIY'JI ficialps en ÍIJS .--wtuale\:i 1 O puntos de c<Jptacion, pero es 



oerechamcnte inaCHf.)tatJie el ejercicio en Jos cuatro nuevos puntos alternativos 

solicitados. pues como he se1lalado, <::1recta Qravemente lél disponibilidad de mis 

solicitudes. 

Señala el M<inuaí de Normas y Procedimientos para la Administración 

de Recursos HídriGos de la Dirección General de Aguas que nn relación a los 

Derechos de Aprovechamiento y Usos a Respetar, indica: use deberá analizar 

h:m derectos_s;!e aprovechamiento otorgados o solicitados, ya que el caudal 

~u e se pw?de otorgar dependerá de la difere-ncia entre el caudal existente en 

€ f río menos Jos o'erechos que deben ser respetados y la dmmmda ambíental" 

. J (:1cápite 3.5.3 del n¡,;mual antes señalado). 

·"'"" ' j 

-

En el ccntr~xto anterior, es una p1úctíca y una política aceptada por 1<3 

Circcción Cl•2neral d8 Aguas, en la detcnn!nacitn de la dis¡Jonibilidad en puntos de 

captación, y'<-l se~m es~os de nuevos derechos como en puntos hacia los que se 

prdende traslad~r derechos, considerar a (;:::;tos últimos como ¡·¡ue·.¡os derechos en 

el río. Son ejemplo de lo t.mterior los casos de traslado de derechos de agua 

efectuado por la Oirt)cción ae Obms Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas en 

lé1 VIl [-\.egiór, del pé!ÍS, en dónde la cJisponil)ilidad en la captación de! punto de 

traslado se vio afectado por dos solicitudes de derechos efectuadas con 

a·1terioridad y que se han tram·ltado en "tos expedientes administrativos 

t>C.-0703-1488 ped"nec:ente a Hidroeléctric'l Montegrande, y ND-0703A4í 

p ~rteneciente al Sr. Piernone Mianni. 

C tros ejemplos dignos de com>iderar sen los casos de solicitud e::; de tras!<Jdo de 

d·~rechos, aguas arrib<J, que <::.e han debido in":orporar en los balances hídricos 

r-:)f'ectu8dos en !os ~~·~tudios de los ríos 1\rlaipo, Aconcagua, Bío Hio, ltatél, Mataquito, 

Mnule, f'Zahue y Simpson, entre muchos otros, en dónde solicitudEs de traslado de 

d1 :recJ¡os de agu;:w superficiales desd~:- a9uas E!bajo hacia aguas arriba, llan debido 

supeditar !u disponibilidad hfd¡;,_:a a la reso~ución preferencial de aqtJel!as solieitudes 

no resue!tc1s y pre:31mtadCls con anterioridad {estos estudios pueclon ser revisados 

en el Cenüo dt:~ lr>lorrn:Jción de Recursos llidricos de !a Dirección General de 

Aquas) . 



··J 

') 

Por último, ~ir. O;rector, rueqo '' Ud. lt~ner por tnte1puesta Oposición a la 

solk;ittJd úe tms!ado de dere•;hos de .,,prov:echmniento de agu;;as superficiales 

y t::orrientes, pref>entada por don Robert Bruce Mack, en representación de 

Compar1ía Minera Nevada limitada, quién ha solicitado el traslado de 10 

dt:rechos de aprovechamiento de a9uas superficiales y corrientes del río Huasca, a 

cuatro puntos de captación alternativos, localizc¡dos todos ellos anuas arriba, casi 

e'l las nacientes, en el cauce natural de la QuHbrada Barriales, por no ser ni legal n1 

tE cnicarnente procedente por !a-s razones en esta oposición invocadas. 

_l?_rlJJ.!QLº 1.rQ.s.í: Ténqanse por a con ¡pctñados los .->iguientes documt:·ntos: 

1. Copia de! Diario Oficia! de fecha 2 de rnayo dt1 2007, págin<.ls ·¡O y 11, dónde se 

ptlblica el extracto de solicitud de traslado de derechos de apro·.¡echamiento de 

Cmnpañia Minen:t Nevada Limitada. 

2. 1\¡lanual de Normas y Procedimifmtos pma la Administración de Recursos 

Híjricos de la Dirección General de A~1uas, acáp1te 3.5.3. 

( 
) 

/ 
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r·nl'l'""·'l"d "''"''"''"''k'"' \tul,··,.,,,,,,.,,,.,,,,,,. 
.ll•u,l·:l< .!11n.o 1""'""" ,¡,. "''·'""· llll<c·"" ,.,¡,. ~'"' 
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~'~"" '"" '·' ,¡,. l.o ''""'l'"';,;c\ <ndt<"'·"' "'"'"'"'
"""· IIYJ.o< old 1 •'"""'·"'"' <1•· llo:r.c• R.or<e< ,¡, V,ollc•rr" 
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llu>»~.•n, en¡,, le> t.! ol, tld 1''>111" 1 •Id pmnr·o """" de• ,.,, 
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111 '"'"'""llr<H 1<<•• ·"<>do p,,, ,,.,¡, 1 k·'"''""' ><'1""' 
,1,.-o\lo '' ,,1,. 1''" • •!<'~' "'"<" "'"' <1< lloc•n" '''re<' ,.,,,,. 
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lE) f'l" HCU. do a de ¡uho d-a 1i1!J'it q..,o f•Jó el tsxta 
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P•ucedi.n1i&~"•l'l s para 111 A-dmirt;·strlJOOn t. e ReclJr509 
~fldrlco~>- 19:r!l'. ta chnpllnstonn ol artlc.lll) :100 ~!m 
(.¡ Ud C >J•:t••JCI ·fe &[,)'"'en, y 

e O f~ S 1 O ERAN 00 

QUE. r,or ¡o¡¡¡;otue>á!l O.G.A IE.J N~ HOO, de a du Julio d<J 1 ;;ea. u 
f,J6 B! ~o•lo da1 'M&nual dto Normn~ y ProcO'du'llion~os p~ra la 
Admini'!;-1rncl6n de Rocursot~ Hidrlco~ • 1999', qua atitai.Jiocló 
crrtmlo'l unlf!)lrll!!!!i llC~T'cn ,j., la trafl'!~acián de las t;otkl'ludes o 
ornr.11nlm:íor~1: sometinas a P6&0!uCIÓI1 de la 0;1eV.Ión Gunllrnl 
de AgUi!!i'l 

QUE, drCIJO (Jncumllnto con~liluyo it1 tlli(CO o'icr~ da SúfVIC•O en 
~'Oicmn ól n-dmlnl5tril001'1 de f1K:Ur5o5 hidr·~•a 

QUE. rs.n embnrgQ. con 'll tHmiiH;:urlJ.t;J C!!:!l trr.tmp!J ·~n l'la-:e 
i'l"t:e!ario n<:l•Jtth~:!lf y t:.OI'l',p!emo-ntnr '>::IS cuhH~IIo ccnlei't>dos on 
t!"'''o do.:uPINilr::>. por kr '-1\•e "'" fur>dama11tal "S\IJI:Jit!Ct'lr una
a.;::tuohTori ::¡ .:¡''"' l>tt;O¡Ii'll tod.losles mslrucciar~n'!l vetbai~Jos '( a!-Grní\1 
<::;u~> "''""''n" ü In fo-:ñfl t~l'l ~~ áml::-1·:1 da !a !I"Jmin•'$ltuo::l6n dl'l la-s 
f'!'tUI!H.l'!l l'tlt\riCC'J. 



EXENTA rtESUHVOo 

·¡ ,. Oí:JASE nin '~~Gcto la resolución D.G.A. (E) N° 1700, do a julio do 1999, qtJa 
1ijó el tt>.-.!u del documento denominado "Manual de Normas '1 
Proced!m·~~nio!l psra la Adnlinit~-tración de Recursos Hfdri(~S- 1999". 

:t- APRUé::J,l.S'<! a contar de /(1 fecho dt!~ la presente resolución, 1-_l 
actun!izac·r~n '.lol ''Manwd de Normas y Procedimientos para la 
Ad:'l''r:i'iirfición da Recursos Hídricos ~ 2002•, srr No-ra de fecha mayo de 
2002, '!!) cu~l pasa a ser fll docum~nto oficial de· la Olrecdón G~neral de 
;\gu:ts, 011 :1l9larins ralal:ivas a la tramitadón de las solicitudes o 
pres~ntadunns sometidas a la resolución do la O!r~n General de Aguas, 
an el émbito de la adrninislradón dfl recursos hidricos. 

3.- r::STABLE!!CSE que et documento antes mencicnado, pasa a ser da uso 
obligatorio pera las oficinas da la Dimcción General da Agues, en materia de 
:1dmlnislra•~i6n de recursos hldricos. 

4.- DEJASE ccmtancio que 111 docunwnto rm!11s sei'ialado, esté sujeto u 
c.omplamantfldonos posteriores. 

5 ... OECLARESS qua las instruccione11 in.f)2.rlidas u través dol documento 
dl'lnOr'rlinado "Manual da Nomms y F'~ocedimiontol."l para la Administración 
du Hocursor; 1-lidricos. 19Q~r·, a si como toda instruo.::ión verbal o escrita que 
"~' r.ontradl;¡:l con ol documento "Mrmual de Norma3 y Procedimientos para 
1.<. Adrninistn.r:ión da Rccur~os Hídricos- 200.":2". qtre por esta resolución se 

spru13ba, qrJer:!an sin efecto. 

8,- COMUNIQIJ:!SE la present.~ rasolución <'!tos Sres. Jefes de Departamento 
de 1;¡ DirecGi~n General da Agua!!, u fl)s Sras. Directores Regionale& del 
SE>tvicio. a lou Sres. Jefe:) Prcvin·:iales, y a !.as demás oficinas que 
C·1rrespor'd; 

·'NO'! ESE Y GOMUNICWESE. 

\}' -------..., 
' -

,·~- .J.l.__J.....-...;J 

I~MBERTO PE.~\ TORREAL.M 
!NGENIEHO CIVIL 

OIFiECT0/1 GENERAL DE AGUAS 
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[J,I} ,\_ I'!OflM.~ 3 ;' Pf>0Cf:f)IM!EN10S l'AHA lA ADMINISTRACION DE RECUf~.SOS HIDRICOS 

3.:i.3.- DERECHOS lllo APRGVECHIIMIENTO Y USOS A RESPETAR. 

CJ•P. 3 

Se deberá anee·i~:ar !vs dere:.:l1us cío apruvecf1arniento otorgados o solicitados, y los 
usos a respetc:L~, ya que el caudal que se r;uede otorgar depender á de la diferencia 
entre el caudé1l existente en el río menos los derechos que deben ser respetados y 
la demanda ambiental. Para este propósito, se podrán usar como fuentes de 
información los registros del Conservador de Bienes Raíces correspondientes; los 
archivos del Servicio, tanto a nivel regional como nacional; los Catastros de 
Usuarios de A;¡uns; cnpaciUad de canales; estudios realizados por la Dirección 
Gene1al de J.\quas, tales corno las regularizaciones masivas de derechos de 
aprovechami<mto, etc .. 

Unc:1 situación Í·llportcmte df~ destacar, corresponde a aquella en la cual se solicitan 
y se r:onceden derechos permanentes en unidades de Volumen/aflo, y como se 
relacionan est;:1s con derechos oan otras unidt1des, por ejemplo €:!Jill

3/seg. 

Onda q;_¡o lo !;·~·licitado es en u11iUades de Volumen/afio, la evaluación de la 
disponibilidad dt~be hc1cerse en la ·.midad d·-~ t1empo de un año; y :>i existe recurso 
perm~mente di:;~~onible en esa unic!atl úe tiempo (e! año), es factible la constitución 
del derecho. Sé: lo para los efectos de lo dbpuesto en el artículo "1"7 del Código de 
Anuas debe 'l' ;t..Jblecerse cuc::11 es el caudal mensual máximo a extraers(~ para 
cada rne.s del .:u',o en carácter de permanente. 

OflGAN!ZACIÓN, PROCEDlM!ENTOS TECNICOS Y AOM. 3.5- 10 
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Responde oposición a solicitud de traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamiento de aguas que indica. 

SR. DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

Enrique Benitez Urrutia, abogado, en representación de COMPAÑÍA 
MINERA NEVADA LIMITADA, ambos domiciliados para estos efectos, en calle 
Colipí, N' 630, de la Comuna de Copiapó, 111 Región y en calle Ochandía , N' 
1460, de la Comuna de Vallenar, 111 Región, en los antecedentes sobre solicitud de 
aprobación de traslado del ejercicio de derechos de aprovechamiento de aguas, 
de prop'1edad de mi representada, ubicados en la comuna de Alto del Carmen, 
provincia del Huasca, 111 Región, al Sr. Director General de Aguas, digo: 

Por medio del Oficio Ord. N' 348, de fecha 1 de junio de 2007, de la Sra. 
Gobernadora Provincial de la Provincia del Huasca, se ha conferido a mi 
representada traslado para dar respuesta a la oposición deducida por el Sr. 
Eduardo A Schwencke, en contra de la solicitud de mi representada Compañía 
Minera Nevada Limitada, sobre solicitud de traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamiento, de propiedad de mi representada, ubicados en la comuna de 
Alto del Carmen, provincia del Huasca, 111 Región. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código de Aguas, y 
encontrándose mi representada dentro del plazo que dicha norma legal establece, 
y en la representación que comparezco, vengo en evacuar el traslado que se le ha 
otorgado para dar respuesta a la oposición deducida por don Eduardo A 
Schwencke, y en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que a 
continuación paso a exponer, solicito al Sr. Director General de Aguas, se silVa 
rechazar en todas sus partes dicha oposición por no ser legalmente procedente. 

,e) l. FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN DEL SEÑOR EDUARDO A. 
SCHWENCKE 

El señor Eduardo A. Schwencke funda su oposición, en síntesis, en lo 
siguiente: 

a) Que la solicitud publicada señala que los derechos de aprovechamiento de 
aguas supetficiales, de propiedad de Compañia Minera Nevada, estarían ubicados 
en el rfo Huasca, hecho que sería objetiva y manifiestamente falso, toda vez que 
vez que los puntos de captación de los mencionados derechos se localizan en la 
cuenca del río del Estrecho. 

b) Señala también el opositor que habria una confusión por parte de mi /)""~ 
representada con respecto a tres de los derechos que se pretenden trasladar, ya ~ 

C. t:t. '·. , ... , . 
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que en su opm10n correspondería üpificar!os como cambios de fuentes de 
abastecimiento y no como traslado del ejercicio del derecho de aprovechamiento. 

e) Finalmente, el opositor señala que en /os cuatro puntos alternativos de 
captación hacia donde se desean trasladar los derechos, no hay, según tos 
cálculos de disponibilidad que maneja, recursos suficientes para el ejercicio de Jos 
derechos de Compañía Minera Nevada y de otros derechos otorgados ó 
solicitados con anterioridad a la solicitud de traslado. 

11. FUNDAMENTOS DE LA RESPUESTA DE MI REPRESENTADA A LA 
OPOSICIÓN DE DON EDUARDO SCHWENCKE 

Fundo la respuesta de mi representada a la oposición de don Eduardo A. 
Schwencke, en las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación 
paso a exponer, en virtud de las cuales solicito al Sr. Director General de Aguas, 
que dicha oposición sea rechazada en todas sus partes por no ser legalmente 
procedente. 

A) Respecto a que los puntos de captación de los mencionados 
derechos se localizan en la cuenca del río del Estrecho 

En relación con este fundamento de oposición, cabe hacer presente que en 
la solicitud de COMPAÑIA MINERA NEVADA LIMITADA, como asimismo en el 
extracto publicado, se indicó en forma específica el río desde el cual cada canal 
extrae sus aguas y que no corresponde solamente a la cuenca de río del Estrecho, 
como señala en su oposición el señor Schwencke. 

Efectivamente, en el Capitulo 2 de la petición de mi representada, como en 
el extracto publicado, se señala en forma específica que los Canales Chañarcillo 
Alto Norte, Chañarcillo Bajo Norte, Chañarcillo Sur, Caracol Sur, Cuesta Norte, 
Cuesta Sur y Escobas Sur, extraen sus aguas desde el río Chollay; que los 
Canales Blanco Izquierdo y Blanco Derecho extraen sus aguas desde el río 
Blanco y que el Canal Huracán extrae sus aguas desde el río Estrecho, todos ellos 
pertenecientes a la cuenca del río Huasca. 

Como queda demostrado de lo anterior, mi representada fue mucho más 
específica que sólo haber indicado la cuenca, como lo plantea el señor 
Schwencke, toda vez que no sólo indicó ésta (cuenca del río Huasca), sino que 
además señaló en forma precisa los ríos desde los cuales se extraen las aguas 
que corren por cada uno de los canales antes mencionados, lo cual es un 
elemento que permite absolutamente la acertada inteligencia de la solicitud como 
también de Jos extractos publicados y, que por el contrario, en modo alguno se 
atenta en contra de ella. 

B) En relación con el fundamento de opostcJOn de que habría una / 
confusión por parte del solicitante con respecto a tres de los derechos que y!~ 



se pretenden trasladar, ya que según el señor Schwencke correspondería 
tipificarlos como cambios de fuentes de abastecimiento. 

En relación con este fundamento de la oposición de don Eduardo 
Schwencke, cabe hacer presente que mi representada no ha incurrido en ninguna 
confusión al plantear como traslado del ejercicio de derechos de aprovechamiento 
su solicitud. 

En efecto, los ríos Chollay, Blanco y Estrecho pertenecen a la cuenca 
hidrográfica del río Huasca y al respecto cabe tener presente lo previsto en el 
artículo 3" del Código de Aguas que consagra positivamente uno de Jos principios 
fundamentales del Derecho de Aguas de nuestro país, como es el principio de la 
unidad del cauce o de la corriente. 

En virtud de dicho principio, la corriente es un todo indivisible, y la forman, el 
cauce principal, los afluentes y subafluentes y demás aguas que van a ese cauce. 
En consecuencia, de acuerdo al principio mencionado son parte integrante de una 
misma corriente todas las aguas que afluyen, continua o discontinuamente, 
superficial y subterráneamente, a una misma cuenca u hoya hidrográfica. 

De esta forma, de conformidad al artículo 3° del ordenamiento legal citado, 
las aguas de un río o de un afluente o de una quebrada que vayan a una misma 
hoya hidrográfica, constituyen una sola corriente. 

En consecuencia, si se solicita el cambio de punto de captación desde aguas 
abajo hacia aguas arriba en una determinada cuenca u hoya hidrográfica, en la 
especie, río Huasca, ello constituye un traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamiento regulado en los artículos 163 y 130 y siguientes del Código de 
Aguas. 

A este respecto, cabe hacer presente que el cambio de fuente de 
abastecimiento supone la absoluta desconexión de los cauces en que ella tiene 
lugar y, precisamente, por ello el legislador la regula en normas distintas al 
traslado del ejercicio, esto es, el los articulo 158 y siguientes del Código de 
Aguas. 

En suma, se trata de dos situaciones diversas y que persiguen por lo mismo 
distintas finalidades, por lo que los requisitos para que ellas tengan lugar son 
también diferentes. 
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C) Que en los cuatro puntos alternativos de captación hacia donde se 
desean trasladar los derechos, no hay, según los cálculos de disponibilidad 
que maneja el señor Schwencke, recursos suficientes para el ejercicio de los 
derechos de Compañía Minera Nevada y de otros derechos otorgados o 
solicitados con anterioridad a la solicitud de traslado. 

De los antecedentes técnicos que se acampanaron en el número 1, del 
acápite 111 "Otros Antecedentes", del primer otrosí de la solicitud de mi 
representada, queda demostrado, que en los cuatro puntos alternativos hacia 
donde se desean trasladar los derechos, existen las disponibilidades de recursos 
que mi representada requiere para el desarrollo de su proyecto y, que en caso de 
ser acogida, en modo alguno se afectará derechos de terceros. 

Por otro lado, es necesario precisar que para la elaboración de los 
antecedentes técnicos mencionados en el párrafo anterior, se dio estricto 
cumplimiento a las normas técnicas que regulan este tipo de estudios e informes, 
entre las cuales se encuentran, por cierto, aquellas establecidas en el Manual de 
Normas y Procedimientos para la Administración de Recurso Hídricos a que hace 
mención el señor Schwencke; todo lo cual, demostrará que los estudios e informes 
elaborados permiten comprobar que existen las disponibilidades alli indicadas, de 
forma tal, que no son efectivos los cuestionamientos que sobre la materia formula 
el opositor. 

Asimismo, es importante tener presente que mi representada no está 
solicitando derechos de aprovechamiento nuevos sino que ha solicitado trasladar 
hacia aguas arriba, derechos que ya son de su propiedad, a diferencia de lo que 
ocurre con el opositor que sí ha pedido derechos nuevos. 

D) La solicitud de mi representada ha dado cumplimiento a cada uno de 
Jos requisitos establecidos en el Código de Aguas y en el Manual de Normas 
y Procedimientos para la Administración de Recursos Hídricos de la 
Dirección General de Aguas 

Mi representada ha indicado en su solicitud y en las publicaciones legales de 
la misma, en forma precisa el lugar de captación de las aguas de todos los 
derechos que solicita traslado, como también los puntos hacia los cuales se 
trasladará el ejercicio de los derechos, determinación que se efectuó bajo e! 
sistema de coordenadas UTM con indicación de! Oatum utilizado para dicho efecto 
en cada uno de !os lugares, tal como lo exige el Código de Aguas y el Manual de 
Normas y Procedimientos para la Administración de Recursos Hídricos de la 
Dirección General de Aguas, de forma tal que ha dado fiel cumplimiento a todas 
las exigencias, legales y administrativas, de forma tal que, en modo alguno, se ha 
afectado a la acertada inteligencia de la petición. 

En consecuencia, en virtud de todo lo precedentemente expuesto, de lo 
previsto en el artículo 132 del Código de Aguas, ha quedado demostrado que la 
oposición deducida por el Sr. Eduardo A. Schwencke, en contra de la solicitud de 



traslado del ejercicio de derechos de aprovechamiento de aguas superficiales de 
mi representada en la comuna de Alto del Carmen, provincia del Huasca, lll 
Región, es legalmente improcedente, y por lo tanto, procede que sea denegada en 
todas sus partes. 

POR TANTO, 

En virtud de todo lo precedentemente expuesto, y de conformidad a lo 
previsto en el artículo 132 del Código de Aguas, solicito al Sr. Director General de 
Aguas, se sirva tener por contestada la oposición deducida por el Sr. Eduardo A 
Schwencke, en contra de la solicitud de mi representada COMPAÑÍA MINERA 
NEVADA LIMITADA, que dice relación con el traslado del ejercicio de derechos 
aprovechamientos que se indica, y denegar dicha oposición en todas sus partes 
por no ser legalmente procedente. 
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r\NT. SOLICITA TRASLADO DEL EJEHC!Ciü Uf-2 Dt 1-::f.C1 ¡z_ • .-. 
DE 1\PROVECHAMIENTO DE .-.\GUAS QUE INDIC~ l~í·• ¡" 

CO~.lUNA DE AlTO DEL CAR~;lEN. PROVINCI/¡ Of HU/•_¿.;(;'--'. 
REJJION [)F.: ATACAfV11-\ PRESENTADA El 01/\ 23 Dl-- /~tiH1i 

;,Wm, POR EL SE:ÑOR ROBERT BRUCE ívlACf\, H'-1 
RI-YRESENTACIÓN DE COMPAÑÍA fvliN~I--U\ ~kv;._¡ 1_\ 
lii•;IITADil.· 

AN rt:Ct:UCNTES DE OPOSICION PRESEN fADO;~ ¡!()f--\ f'· i_ 
S[~JOF< NELSON ROMAN VALENCIA, EN REPRESFNTt\l;i(Jf·, 
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OlA 1 DE JUNIO DE 200?. 
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A. SEr'IOR ROBERT IJFHJCL fv1ACI-<:. REPREStNrANrE: COMF-'f\~J!A bliNt-H.t\ i·Jr-vldJ'-. 
UrvllfADA, .t:AllE OCHANO!A N" 1.400 VALLEI',JAR 
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.ll.gricola Oasis Limitada. recibida el dia 1 de .Junio 2007_-
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Sr Robert 8ruce fvlack 

U;:;pto .. Juridtco 
Arct11vo Reg. 2409~162 ., ·. '· .. 
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Responde oposrcron a solicitud de traslado del ejercicio de derechos 
aprovechamientos de aguas que indica. 

SR. DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

Enrique Benítez Urrutia, abogado, en representación de COMPAÑÍA 
MINERA NEVADA LIMITADA, ambos domiciliados para estos efectos, en calle 
Colipí, N' 630, de la comuna de Copiapó, 111 Región y en calle Ochandía, N' 
1460, de la Comuna de Vallenar, 111 Región, en los antecedentes sobre solicitud 
de traslado del ejercicio de derechos de aprovechamientos de aguas de 
conformidad a lo previsto en artículo 163 y siguientes del Código de Aguas, de 
propiedad de mi representada, ubicados en la comuna de Alto del Carmen, 
provincia del Huasca, 111 Región, al Sr. Director General de Aguas, digo: 

Por medio del Oficio Ord. N' 353, de fecha 4 de junio de 2007, de la Sra. 
Gobernadora Provincial de la Provincia del Huasca, se ha conferido a mi 
representada traslado para dar respuesta a la oposición deducida por el Sr. 
Nelson Román Valencia, en representación de Sociedad Agrícola Oasis Limitada, 
en contra de su solicitud de traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamientos de aguas de su propiedad ubicados en la comuna de Alto del 
Carmen, provincia del Huasca, lll Región. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código de Aguas, y 
encontrándose mi representada dentro del plazo que dicha norma legal 
establece, y en la representación que comparezco, vengo en evacuar el traslado 
que se me ha otorgado para dar respuesta a la oposición deducida por 
Sociedad Agrícola Oasis Limitada, y en atención a las consideraciones de hecho 
y de derecho que a continuación paso a exponer, solicito al Sr. Director General 
de Aguas, se sirva rechazar en todas sus partes dicha oposición por no ser 
legalmente procedente. 

l. FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN DE SOCIEDAD AGRÍCOLA OASIS 
LIMITADA 

Sociedad Agrícola Oasis Limitada funda su oposición, en síntesis, en lo 
siguiente: 

a) Necesidad de perfeccionamiento de los títulos de Compañ1á Minera 
Nevada Limitada. 

b) Que no corresponde que una sentencia que todavía no se encuentra 
ejecutoriada y que no corresponde al procedimiento de perfeccionamiento de 
títulos, sirva para completar todas aquellas características de las que carecen 
los derechos cuyo traslado se ha solicitado. 

e) Que Agrícola Oasis Limitada se verá afectada en sus derechos por la 
disminución de caudales que se van a producir por la Tl)ación de puntos 
alternativos de la peticionaria. 

. .. 
. ' '· ( 
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d) Que en los cuatro puntos alternativos de captación hacia donde se 
desean trasladar los derechos, no existe disponibilidad en consideración al 
régimen del río. 

11. FUNDAMENTOS DE lA RESPUESTA A lA OPOSICIÓN DE SOCIEDAD 
AGRÍCOLA OASIS LIMITADA 

Fundo la respuesta de mi representada a la oposición de Sociedad Agrícola 
Oasis Limitada, en las consideraciones de hecho y de derecho que a 
continuación paso a exponer, en virtud de las cuales solicito al Sr. Director 
General de Aguas, que dicha oposición sea rechazada en todas sus partes por 
no ser legalmente procedente. 

A) Respecto a la necesidad de perfeccionamiento de los títulos de 
Compañía Minera Nevada 

En relación con este capítulo de la opos1C1on de Agrícola Oasis Limitada, 
cabe hacer presente que mi representada se ha visto imposibilítada de poder 
inscribir definitivamente sus derechos de aprovechamientos en el Registro 
Público de Derechos de Aprovechamiento de Aguas, no obstante haber ya 
iniciado los procedimientos para ello, como lo demuestran los certificados de 
inscripción provisoria acompañados a su solicitud, en atención a que para 
poder inscribirlos definitivamente se requiere previamente rn1c1ar un 
procedimiento judicial de perfeccionamiento de títulos, el cual mi representada 
no lo ha podido iniciar, ya que existe litis-pendencia respecto de uno de Jos 
elementos que forman parte de dicho perfeccionamiento, como lo es el de 
determinar la equivalencia, en volúmenes por unidad de tiempo, de los 
derechos de aprovechamientos que captan los canales que extraen sus aguas 
desde la cuenca hidrográfica del río Huasca y sus afluentes. 

Es por ello, que en definitiva no se pudieron acompañar los certificados 
que acreditan el inicio de Jos trámites para completar los títulos, toda vez que 
para iniciar dichos trámites, se requiere previamente que se ponga fin al 
procedimiento iniciado en el año 2.000 por el Fisco de Chile en contra de la 
Asociación de Canalistas del Río Huasca, ya que es necesario acompañar a la 
demanda de perfeccionamiento de títulos de mi representada, copia de la 
sentencia definitiva y ejecutoriada dictada en dicho procedimiento. 

Efectivamente y como lo señala nuestro opositor en su escrito, existe en la 
actualidad un procedimiento judicial pendiente el cual tiene por objeto 
determinar la equivalencia, en volúmenes por unidad de tiempo, de los 
derechos de aprovechamientos de las distintas secciones del Río Huasca. Dicho 
procedimiento es la Causa Rol 33.756, caratulado "Fisco de Chile Cl Asociación 
de (analistas del Río Huasca", seguido ante el Segundo Juzgado de Letras de 
Copiapó. 

Este procedimiento se inició en el mes de abril del año 2.000 y sólo en 
octubre del año pasado, y luego de haber transcurrido más de seis años, se 
dicto sentencia definitiva de primera instancia, copia de la cual mi representada 
acompañó a su solicitud. 

2 
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A este respecto, cabe hacer presente que mi representada está en 
conocimiento de que la sentencia a que se refiere la opositora aún no se 
encuentra ejecutoriada, toda vez que en su momento fue apelada por el Fisco 
de Chile y por la propia opositora Sociedad Agrícola Oasis Limitada y que 
dichos recursos aún no han sido resueltos por la Corte de Apelaciones. En la 
actualidad, este procedimiento se encuentra suspendido por el plazo de 90 
días, plazo en el cual las partes están buscando un acuerdo que ponga término 
al mismo, con lo cual quedaría a firme la sentencia dictada por el tribunal de 
primera instancia, que es la sentencia en la cual se basó nuestra solicitud y 
copia de la cual se acompañó a la solicitud de traslado del ejercicio de derechos 
de aprovechamientos de aguas de mi representada. 

Ahora bien, cualquiera sea el resultado de dichos recursos, mi 
representada respetará ciertamente la decisión de los Tribunales de justicia y 
realizará las adecuaciones que correspondan a su solicitud de traslado del 
ejercicio de derechos de aprovechamiento de aguas, con el fin de ajustarla, en 
caso de ser necesario, a lo que en definitiva resuelva la autoridad jurisdiccional 
respectiva. 

Por otro lado, tan pronto exista sentencia definitiva ejecutoriada, mi 
representada iniciará los procedimientos que sean necesarios para inscribir sus 
derechos de aprovechamiento de aguas en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamientos de Aguas, inscripción la cual mi representada está clara que 
debe realizar y que debe acompañar a la Dirección General de Aguas incluso 
con anterioridad a que ésta resuelva su solicitud de traslado del ejercicio del 
derecho de aprovechamiento de aguas. 

Sin perjuicio de lo anterior, mientras no se ponga fin al juicio indicado y su 
sentencia no se encuentre ejecutoriada, mi representada se encuentra 
imposibilitada para rnrCJar el procedimiento tendiente a lograr el 
perfeccionamiento de los títulos de sus derechos de aprovechamiento, toda vez 
que no puede demandar algo que ya se encuentra ventilando ante otro tribunal 
competente, y para poder iniciar dicho procedimiento se requiere tener 
resolución respecto de !a equivalencia a aplicarse. 

El juicio seguido ante el Segundo juzgado de Letras de Copiapó ya lleva 
más de siete años de tramitación y perfectamente podría continuar por otros 
años más, antes de poder contar con un fallo definitivo. Lo anterior si es que 
las partes, Fisco de Chile y Sociedad Agrícola Oasis Limitada, no llegan a un 
acuerdo dentro del plazo de suspensión de noventa días, y en definitiva 
deciden seguir adelante con el procedimiento, pudiendo llegar incluso hasta la 
Corte Suprema. 

Mi representada pacientemente ha esperado el término del juicio de la 
conversión con el fin de poder iniciar los procedimientos de perfeccionamiento 
de sus títulos y así lograr su inscripción en el Registro Público antes indicado, 
lamentablemente ya no puede esperar más, ya que de seguir esperando, el 
desarrollo de su proyecto podría correr serios riesgos de no concretarse. 

Sin negar la importancia de la norma que ordenó la inscripción de los 
derechos de aprovechamiento en el Registro Público antes mencionado, se 
debe tener en consideración que ella puede llegar incluso a ser una limitan te al 
libre ejercicio de los derechos de mi representada, como lo es el de poder 
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solicitar el traslado del ejercicio de sus derechos de aprovechamiento, ya qu·e ~-~ 
en definitiva se ve imposibilitada de ejercer dicha facultad, consagrada por el 
artículo 163 del Código de Aguas, mientras no dé cumplimiento a lo dispuesto 
por otra norma, como lo es la del artículo 122 del Código de Aguas el cual 
establece la necesidad de inscribir los derechos de aprovechamientos de aguas 
en el Registro Público de Derechos de Aprovechamientos de Aguas, obligación 
la cual no puede cumplir, ya que existe un proceso judicial pendiente, el cual 
no depende de mi representada y que mientras no se encuentre terminado por 
sentencia ejecutoriada, impide a mi representada el poder mtcJar el 
procedimiento de perfeccionamiento de los títulos de sus derechos de 
aprovechamiento, el cual es requisito previo para poder inscribir sus derechos 
en el Registro Público de Derechos de Aprovechamiento de Aguas. 

En suma, no es que mi representada no haya querido iniciar el 
procedimiento para perfeccionar los títulos de sus derechos de 
aprovechamiento, sino que se ha visto imposibilitada de iniciarlo, por existir 
pendiente un juicio del cual no es parte, y en el cual se esta resolviendo uno de 
los puntos que deben ser objeto de su demanda de perfeccionamiento de 
títulos. 

Por otro lado, dice nuestro opositor que no se conocen las caractenstJCas 
de los derechos, Jo cual no es correcto, ya que incluso éstas están señaladas en 
Jos propios Estatutos de la junta de Vigilancia el Río Huasca y sus Afluentes, la 
cual en sus artículos octavo y vigésimo, entre otros, señalan como 
características de estos que corresponden a aguas superficiales, que su uso es 
consuntivo, y de ejercicio permanente. Otra cosa distinta es que estas 
características no estén señaladas en sus títulos, Jo cual sólo se podrá cumplir 
una vez que se realice el perfeccionamiento de títulos antes señalado. 

Finalmente quisiéramos expresar que en caso de que la Dirección General 
de Aguas acceda a lo solicitado por mi representada, en nada se perjudicará a 
terceros, toda vez que su solicitud se basa en derechos de aprovechamientos 
que ya existen, que están debidamente inscritos en el Registro de Propiedad de 
Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, que están reconocidos por 
la propia Junta de Vigilancia del Río Hu asco y sus Afluentes y si bien las demás 
características de los mismos no se encuentran señaladas en sus títulos, estas 
son por todos conocidas, como lo son también las características de Jos 
derechos de aprovechamiento de aguas de la opositora, Sociedad Agrícola 
Oasis Limitada. 

8) En cuanto a que no corresponde que una sentencia que todavía no se 
encuentra ejecutoriada y que no corresponde al procedimiento de 
perfeccionamiento de títulos, sirva para completar todas aquellas 
características de las que carecen los derechos cuyo traslado se ha solicitado 

En relación con este capítulo de la oposición, es necesario precisar que en 
nuestra solicitud en ningún momento hemos pretendido que una sentencia que 
todavía no se encuentra ejecutoriada y que no corresponde al procedimiento de 
perfeccionamiento de títulos, sirva para completar todas aquellas 
características de las que carecen los derechos cuyo traslado se ha solicitado. 
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Es más y como ya se señaló anteriormente, Compañía Minera Nevada"'-~:':. 

Limitada tiene absoluta claridad respecto de la necesidad y obligación de 
inscribir sus derechos de aprovechamiento en el Registro Público de Derechos 
de Aprovechamiento de Aguas, inscripción la cual realizará tan pronto como se 
resuelvan los temas que hoy le impiden cumplir con dicha obligación. 

Como ya señaláramos anteriormente, cualquiera sea el resultado final del 
juicio seguido ante el Segundo juzgado de Letras de Copiapó, hoy en la Corte 
de Apelaciones, el cual tiene por objeto determinar la equivalencia, en 
volúmenes por unidad de tiempo, de Jos derechos de aprovechamientos de las 
distintas secciones del Río Huasca, mi representada respetará ciertamente la 
decisión de los Tribunales de justicia y realizará por lo tanto las adecuaciones 
que correspondan a su solicitud de traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamiento de aguas, con el fin de ajustarla, en caso de ser necesario, a 
lo que en definitiva resuelva la autoridad jurisdiccional respectiva. 

C) Que Sociedad Agrícola Oasis Limitada se verá afectada en sus 
·,,-,) derechos por la diSminución de caudales que se van a producir por la fijación 

de puntos alternativos de la peticionaria 

Al respecto cabe señalar que de los antecedentes técnicos acompañados 
en el número l, del acápite 111 "Otros Antecedentes", del primer otrosí de la 
solicitud de mi representada, queda demostrado que en caso de accederse a lo 
por ella solicitado, en nada se afectarán derechos de terceros y que no se 
producirán disminuciones de caudales. 

Esta seguridad se funda en que para la elaboración de dichos informes, se 
tomaron en consideración Jos derechos de aprovechamiento existentes en la 
cuenca hidrográfica del río Huasca, entre los cuales por cierto se encuentran 
los de propiedad de Sociedad Agrícola Oasis Limitada, y se realizaron los 
estudios necesarios para poder determinar cuales serían los efectos que se 
producirían respecto de ellos en caso de que la Dirección General de Aguas 
accediera a lo solicitado por Compañía Minera Nevada, llegándose a la 

\......· conclusión de que en nada se verán afectados. 

Los estudios antes señalados fueron elaborados precisamente para 
demostrar a la autoridad (Dirección General de Aguas) que existe caudal 
disponible en el lugar hacia el cual se solicita el traslado del ejercicio de los 
derechos de aprovechamiento de propiedad de mi representada, y que no se 
afectarán derechos de terceros. 

Efectivamente el artículo 163 del Código de Aguas, dispone que: 

''Si la solicitud fuera legalmente procedente, no se afectan derechos de 
terceros y existe disponibilidad del recurso en el nuevo punto de captación, la 
Dirección General de Aguas deberá autorizar el traslado." 

La aplicación práctica de lo señalado precedentemente se puede sintetizar 
en que la Dirección General de Aguas para aprobar el traslado de los derechos 
de aprovechamiento de propiedad de mi representada, debe, por expreso 
mandato de la ley, velar por que dicho traslado no afecte derechos de terceros. 
Es así, que los traslados en cuestión sólo se aprobarán en la medida que la 
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-~-· Dirección General de Aguas llegue a la convicción absoluta, que la solicitud 
sometida a su aprobación, cumple con las condiciones establecidas en el 
artículo 163 del Código de Aguas, lo cual estamos seguro que es lo que en 
definitiva sucederá. 

Es necesario precisar que para la elaboración de los antecedentes técnicos 
acompañados a la solicitud de mi representada, se dio estricto cumplimiento a 
las normas técnicas que regulan este tipo de estudios, entre las cuales se 
encuentran, por cierto, aquellas establecidas en el Manual de Normas y 
Procedimientos para la Administración de Recurso Hídricos; todo lo cual, 
permite comprobar que en modo alguno se afectarán derechos de terceros, de 
forma tal, que no son efectivos los cuestionamientos que sobre la materia hace 
la opositora Sociedad Agrícola Oasis Limitada. 

En cuanto a la afirmación de nuestro opositor respecto de que los 
requerimientos que fueron visados ambientalmente son inferiores a aquellos a 
los que serán necesarios para la explotación del Proyecto Pascua Lama, en 
atención a que los derechos que se pretende trasladar ascienden a 134,4 litros 
por segundo excediendo con creces los 42 litros por segundo que en princ'1pio 
dijo necesitar para el proyecto, sólo cabe precisar que la circunstancia de que la 
resolución de calificación ambiental haya sólo autorizado a utilizar en el 
proyecto 42 litros por segundo, en nada impide que mi representada pueda 
trasladar más derechos que los ambientalmente autorizados sobretodo, si 
como es el caso, ésta es propietaria de derechos inscritos los cuales exceden 
dicho caudal. Sin perjuicio de lo anterior, debemos señalar que en todo caso, 
Compañía Minera Nevada respetará lo resuelto por la Comisión Regional el 
Medio Ambiente, y en tal sentido, en su proyecto no consumirá más que los 42 
litros por segundo autorizados mediante resoluciones de calificación ambiental. 

D) Que en los cuatro puntos alternativos de captación hacia donde se 
desean trasladar los derechos, no existe disponibilídad en consideración al 
régimen del río 

De los antecedentes técnicos acompañados en el número l, del acápite 111 
"Otros Antecedentes", del primer otrosí de la solicitud de mi representada, 
queda demostrado que en los cuatro puntos alternativos hacia donde se desean 
trasladar los derechos, existen las disponibilidades de recursos indicadas en 
dichos antecedentes, que por lo demás coinciden con los recursos que mi 
representada requiere para el desarrollo de su proyecto y, que en caso de 
accederse a lo solicitado, en nada se afectarán derechos de terceros. 

Del mismo modo, es necesario precisar que para la elaboración de los 
antecedentes técnicos mencionados en el párrafo anterior, se dio estricto 
cumplimiento a las normas técnicas que regulan este tipo de estudios e 
informes, entre las cuales se encuentran, por cierto, aquellas establecidas en el 
Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de Recurso 
Hídricos; todo lo cual, demostrará que los estudios e informes elaborados 
permiten comprobar que existen las disponibilidades allí indicadas, de forma 
tal, que no son efectivos los cuestionamientos que sobre la materia formula el 
opositor. 

ú 



Es más, y para garantizar lo anterior mi representada se encuentra, 
ciertamente dispuesta, a acoger las modalidades de ejercicio y condiciones 
necesarias para ejercer los derechos de aprovechamiento cuyo traslado se 
solicita. 

En consecuencia, en virtud de todo Jo precedentemente expuesto, de lo 
previsto en los artículos 163 en relación con los artículos 130 y siguientes del 
Código de Aguas, ha quedado demostrado que la oposición deducida por el Sr. 
Nelson Román Valencia, en representación de Sociedad Agrícola Oasis Limitada, 
en contra de la solicitud de traslado del ejerCICIO de derechos de 
aprovechamientos de aguas, ubicados en la comuna de Alto del Carmen, 
provincia del Huasca, lll Región, presentada por mi representada ante la 
Gobernación Provincial del Huasca, con fecha 23 de abril de 2007, es 
legalmente improcedente, y por lo tanto, procede que sea denegada en todas 
sus partes. 

POR TANTO 

'--~·· En virtud de todo lo precedentemente expuesto y normas legales citadas 
solicito al Sr. Director General de Aguas, se sirva tener por contestada la 
oposición deducida por el Sr. Nelson Román Valencia, en representación de 
Sociedad Agrícola Oasis Limitada, en contra de la solicitud de mi representada 
Compañía Minera Nevada Limitada, que dice relación con el traslado del 
ejercicio de derechos de aprovechamientos de aguas de su propiedad, y 
denegar dicha oposición en todas sus partes por no ser legalmente procedente. 

\ 
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EN LO PRINCIPAL, Oposición a solicitud de traslado de derechos de 
aprovechamiento de aguas. PRIMER OTROSÍ, Solicita se fije caudal ecológico. 
SEGUNDO OTROSÍ, Acompaña documentos. 

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

Nelson Román Valencia, abogado, en representación de Sociedad Agrícola 
Oasis Limitada, ambos domiciliados en Henry Ford 879, Villa El Romeral comuna 
de la La Serena , y para estos efectos domiciliados en Talca N° 868, ciudad y 
comuna de Vallenar, en solicitud presentada por Robert Bruce Mark en 
representación de COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA, en la 
Gobernación Provincial del Huasca, la que se publicó en el Diario Oficial de fecha 2 
de mayo de 2007, atinente a fijación de puntos alternativos de derechos de 
aprovechamiento de aguas que se extraen de la cuenca del río Huasca los que se 
emplazan en la comuna de Alto del Carmen provincia de Huasca, Tercera Región 

-:;_ de Atacama, al Señor Director digo: 
Que vengo en presentar oposición a la solicitud de traslado de derechos y 

fijación de puntos alternativos de captación, por las siguientes razones de hecho y 
de derecho: 

1.- Necesidad de perfeccionamiento de los títulos de Compañía Minera 
Nevada Limitada. 

Los derechos a trasladar son los siguiente: 
a) 4 acciones del Canal Chañarcillo Alto Norte a fojas 29 N° 25 del Registro de 

Aguas del año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar 
b) 16 acciones del Canal Chañarcillo Bajo Norte a fojas 36 W 32 del Registro 

de Aguas del año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar 
e) 16 acciones del Canal Chañarcillo Sur a fojas 30 N° 26 del Registro de 

Aguas del año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar 
d) 8 acciones del canal Blanco Izquierdo a fojas 32 N° 28 del Registro de 

·;, Aguas del año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar 
e) 8 acciones del canal Blanco Derecho a fojas 33 N° 29 del Registro de Aguas 

del año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar 
f) 24 acciones canal Caracol Sur a fojas 35 W 31 del Registro de Aguas del 

año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar 
g) 4 acciones del canal Cuesta Norte a fojas 34 N° 30 del Registro de Aguas 

del año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar 
h) 4 acciones del Canal Cuesta Sur a fojas 28 W 24 del Registro de Aguas del 

año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de V alienar 



·• " 1 canal Escobas Sur a fojas 31 N° 27 del Registro de Aguas 
año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar 

j) 16 acciones del canal Huracán a fojas 27 N" 23 del Registro de Aguas del 
año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar 

·~ Las inscripciones antes referidas no indican si estos derechos son consuntivos o no 
! . - ' . ,• . 

consuntivos,' permanentes o eventuales, continuos o discontinuos, como tampoco 
su caudal expresado de acuerdo al artículo r del Código de Aguas, todas estas 
características son necesarias para que puedan ser incluidos en el Catastro Público 
de Aguas, requisito indispensable para solicitar el traslado de Jos derechos de 
aprovechamiento. 
Los certificados N° 681, 682, 683, 684, 685, 686, 687, 688, 689 y 689 del Registro 
de Derechos de Aprovechamiento de Aguas del Catastro Público de la Dirección 
General de Aguas son provisorios, los que indican expresamente: 

Dejase constancia que, sólo con el presente certificado, y la constancia del 
inicio de dichos trámites, que también otorgará la Dirección, la Titular de 
derechos de aprovechamiento de aguas podrá ejercer su derecho, y se 
entiende cumplir la habilitación para realizar trámites ante la Administración. 

No fue acompañada la respectiva certificación a que hacen referencia tales 
certificados para acreditar que se iniciaron los tramites para completar los títulos, 
por lo que se infiere que Minera Nevada no ha iniciado gestión alguna para 
perfeccionar los títulos, sólo acompaño la sentencia de fecha 19 de octubre de 
2006 que da cuenta que todos los derechos de aprovechamiento del río Huasca se 
encuentran en proceso de determinación de caudal, y de entenderse tal constancia 
ella vulneraría lo dispuesto en el artículo 33 inciso 2° del Reglamento del Catastro 
Público de Derechos de Aguas, porque debe tratarse de un certificado definitivo el 
que se utilice para peticiones de aguas, por ello la citada norma se refiere a 
derechos registrados y obviamente no tienen tal carácter aquellos que están en 
trámite como lo son los derechos de la peticionaria. 
Por otra parte existe recurso de apelación en contra de la referida sentencia, 
recurso que se tramita ante la Corte de Apelaciones de Copiapo, bajo el rol 79-
2007 hasta la fecha de la publicación de los extractos no existe sentencia 
ejecutoriada. En consecuencia no hay certeza jurídica respecto de los volúmenes 
de caudal a que los usuarios y/o dueños de acciones en el Río Huasca puedan 
hacer uso, por lo que pedir un traslado en estas condiciones perjudica derechos de 
terceros por cuanto el volumen por unidad de tiempo puede variar. Además la 
acción impetrada por la Dirección de Obras Hidráulicas, en la cual se dictó la 
sentencia antes citada, no corresponde a un perfeccionamiento de títulos 
propiamente tal, pues quien goza de legitimación activa es el titular del derecho a 
perfeccionar, en este caso los dueños de derechos de aprovechamiento de aguas 
del río Huasca, quienes en lugar de demandar fueron Jos demandados por 
Dirección de Obras Hidráulicas quien solicitó que el volumen de los derechos de 
aprovechamiento de los usuarios del río Huasca fuera determinado, no 
correspondiendo al procedimiento contemplado en el Título II del Reglamento 
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GeoLey 
re~ "P'eiTeccionamiento de los Títulos en que consten los Derechos de 
Ap;o~amiento de Aguas", que en su artículo 44 establece en lo pertinente, 
que todos los titulares de derechos de aprovechamiento: 

"cuyos títulos se encuentren incompletos, ya sea por falta de regularización 
o por no indicarse las caracterfsticas esenciales de cada derecho con el 
objetivo de incorporarlos al Catastro Público de Aguas, a que obliga la ley y 
este Reglamento, deberán previamente perfeccionar y regularizar sus 
derechos de acuerdo a los criterios y presunciones que establece la ley en 
los artículos 309, 31 O, 311, 312 y 313 del Código de Aguas y demás 
pertinentes ..... ". 

El artículo 45 del Reglamento dispone: 
De acuerdo a la le~ y para los efectos de este Reglamento, son 
características esenciales de cada derecho de aprovechamiento de aguas 
objeto de regularización o reconocimiento, las siguientes: 
a) Nombre del titular; 
b) El álveo o ubicación del acuífero de que se trate; 
e) Provincia en que se sitúe la captacíón y la restitución en su caso,: 
d) Caudal, y 
e) Aquellas características con que se otorga o reconoce el derecho, de 
acuerdo a la clasificación establecida en el artículo 12 del Código de Aguas, 
esto es, si se trata de un derecho consuntivo o no consuntivo; de ejercicio 
permanente o eventua¿· o de ejercicio continuo/' discontinuo o a!temado 
entre varias personas. 
La falta de determinación o indefinición de alguna de estas características 
obliga a los titulares de los respectivos derechos a perfeccionarlos o 
regularizar/os previamente a su registro. 

A su vez el Código de Aguas dispone que: 

Artículo 122. La Dirección General de Aguas deberá llevar un Catastro Público de 
Aguas, en el que constará toda la información que tenga relación con ellas. 
Sin peljuicio de /o señalado en este artículo y de lo establecido en el articulo 150 
inciso segundo, los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas, cualquiera 
sea el origen de éstos, deberán inscribirlos en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamiento de Aguas. Con relación a los derechos de aprovechamiento que 
no se encuentren inscritos en el Registro Público de Derechos de Aprovechamiento 
de Aguas, no se podrá realizar respecto de ellos acto alguno ante la Dirección 
General de Aguas, la Superintendencia de Servicios Sanitarios ni la Comisión 
Nacional de Riego del Ministerio de Agricultura. 

En relación al artículo 33 inciso 2° del Reglamento del Catastro Público de 
Derechos de Aprovechamiento, que dispone: 
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~i?J~:a~· ~General de Aguas no recepcionará solicitud alguna relativa a los 
~re<~hc•s de aprovechamiento de aguas antes señalados, como las dirigidas 

a obtener las autorizaciones para la construcción, modificación, cambio o 
unificación de bocatomas, a que se refieren los artículos 151 y siguientes del 
Código de Aguas; o a obtener el cambio de fuente de abastecimiento, a que 
se refieren los articulas 158 y siguientes del Código de Aguas; o a obtener la 
autorización del traslado del ejercicio de los derechos de aprovechamiento, 
a que se refieren los artículos 163 del mismo Código; o en genera¿ 
cualquier solicitud relacionada con su derecho, incluidas las presentaciones 
a que se refieren los articulas 132 y siguientes del Código de Aguas, a 
menos que los interesados exhiban copia autorizada del registro respectivo 
en el Catastro Público de Aguas. 

En los casos en que exista un plazo para la presentación de las solicitudes 
respectivas/ la Dirección las recepcionará y otorgará una inscripción 
provisoria en el registro respectivo; pero no se les dará curso regular sino 
una vez que el interesado haya realizado su inscripción en el Catastro 
Público de Aguas, Jo que podrá incluso realizar al mismo tiempo que 
presenta la respectiva solicitud. 

Además de que la sentencia de primera instancia no se encuentra 
ejecutoriada, en ella no se ha señalado la forma en que debe ser cumplida. No se 
ordenó al Conservador de Bienes Raíces competente practicar inscripciones o 
subinscripciones al margen de los títulos de derechos de aprovechamiento de 
aguas. 
De esta manera Minera Nevada se encuentra impedida de iniciar la solicitud de 
traslado de sus derechos mientras no haya presentado la petición de 
perfeccionamiento de títulos. 

2.- Análisis de los requisitos para proceder al traslado de derechos: 

El artículo 163 es claro al señalar que la Dirección General de Aguas para que 
proceda a autorizar los traslados es requisito que: 

a) Si la solicitud fuera legalmente procedente. 
b) No se afecten derechos a terceros. 
e) Existencia de disponibilidad en el nuevo punto de captación. 

Requisitos que analizaremos a continuación: 

a) Que la solicitud fuera legalmente procedente. 

Al respecto corresponde citar a don Pablo Jaeger Cousiño quien expone que: 

la Dirección General de Aguas, al evaluar la procedencia de una solicitud de 
constitución de derecho de aprovechamiento de aguas, debe atender a la 



Es decir no correspondería que una sentencia que todavía no se encuentra 
ejecutoriada y que no corresponde al procedimiento de perfeccionamiento de 
títulos sirva para completar todas aquellas características de las que carecen los 
referidos derechos de aprovechamiento de aguas que se pretende trasladar. 
Para que la solicitud sea legalmente procedente es necesario según el Manual de 
Normas y Procedimiento para la Administración de Recursos Hídricos que: 

Este tipo de solicitudes, supone en primer lugar una claridad del carácter del 
derecho que se desea trasladar, si as( no lo fuere, el solicitante deberá 
realizar previamente el proceso correspondiente destinado a la aclaración de 
estt!-. 

En consecuencia la Dirección General de Aguas no debe proceder al traslado 
mientras no se tenga claramente determinado el volumen por unidad de tiempo a 
que equivalen los derechos de aprovechamiento de propiedad de Compañía Minera 
Nevada Limitada 

b) No se afecten derechos a terceros. 

Mi representada será afectada por las disminución de caudales que se van a 
producir por la f!iación de puntos alternativos de la peticionaria, ya que es dueña 
de Jos siguientes derechos de aprovechamiento: i 

1. Trece Acciones de Aguas Canal • Armldita", inscrito a fojas 58 número 48, 
del Registro de Propiedad de Agua del año 1996 del Conservador de 
Bienes Raíces de Vallenar. 

2. Ocho coma cuarenta y nueve Acciones de Aguas Canal "Armidita", inscrito a 
fojas 30 número 31 del Registro de Propiedad de Aguas del año 1987 del 
Conservador de Bienes Raíces de Vallenar. 

3. Cero coma treinta y cuatro Acciones de Aguas Canal "Molino Alvarez", 
inscrito a fojas 28 número 15 del Registro de Propiedad de Aguas del año 
1985 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar. 

4. Cero coma treinta y tres acciones de Aguas Canal "Campillay" uno coma 
cincuenta y tres acciones de Aguas sector b. Chanchoquin, inscrito a fojas 

1 Jaeger Cousiño, Pablo, abogado Jefe del Opto Legal de la Dirección General de Aguas "Sobre la 
Procedencia Legal En La Constitución de Los Derechos de Aprovechamiento de Aguas" Revista de 
Derecho Administrativo Económico, Vol I/N° 2, Julio-Diciembre, Pág 387-392. 

2 Manual de la Dirección General de Aguas, año 2002, en: Normas Y Procedimientos Para La Admimstracion 
De Recursos Hidrícos Cap. 3/ Organización Procedimientos Tecnicos Y Adm. 3.5- 13.; 3.5.6.- Sobre 
Traslado Del Ejercicio De Derechos De Aprovechamiento De Aguas. 
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del Registro de Propiedad de Aguas del año 1985 del 
nsE~rv<Jdc1r de Bienes Raíces de Vallenar. 

5. Once coma ochenta y tres Acciones de Aguas Canal "Campillay", inscrito a 
fojas 26 número 14 del Registro de Propiedad de Aguas del año 1985 del 
Conservador de Bienes Raíces de Vallenar. 

6. Cinco acciones del sector B Chanchoquin, inscrito a fojas 26 número 14 del 
Registro de Propiedad de Aguas del año 1985 del Conservador de Bienes 
Raíces de Vallenar. 

7. Setenta y seis coma noventa y tres Acciones de Aguas Canal "Armidita", 
inscrito a fojas 173 número 85 del Registro de Propiedad de Aguas del año 
1984 del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar. 

En la Resolución Exenta W 24 de 15 de febrero de 2006 la Comisión Regional Del 
~ledio Ambiente Región De Atacama en la página 107 en la que se hace mención 
a los requerimientos de agua para el proyecto expresa que: 

Consumos de Agua Fresca en Cuenca del Río Estrecho: 
Los caudales de consumo de agua fresca en cada punto o área de consumo 
en la cuenca del Río del Estrecho son los siguientes (cifras en litros por 
segundo, !js): 
· Campamento : 2,0 
· Taller Mina: 6,0 
· Caminos Internos (riego): 22,0 
·Planta drenajes ácidos: 3,0 
· Evaporación Eventual: 9,0 
Total: 42,0 

De esta manera los requerimiento que fueron visados ambientalmente son 
inferiores a aquellos a los que serán necesarios para la explotación del Proyecto 
Pascua Lama, en atención a que los derechos que pretende trasladar ascienden a 
134,4 litros por segundos excediendo con creces los 42 litros por segundos que en 
principio dijo necesitar para el proyecto. Además en el proceso de consulta 
ciudadana se dejo establecido que': 

El titular ha informado y acreditado que posee derechos de 
aprovechamiento de aguas de carácter permanente y consuntivo por un 
total de 216,89 acciones. Estos derechos están actualmente en proceso de 
transformación a litros por segundo (L/s) de acuerdo a los procedimientos 
legales vigentes. 

Pero estos derechos así citados no indicaban en que lugar de la cuenca se 
ubicaban y que requerían ser trasladados hasta el lugar del proyecto. En caso que 

3 Observación ciudadana realizada por: Junta de Vigilancia Río Huasco y sus Afluentes, Resolución Exenta W 
24 de 15 de febrero de 2006 la Comisión RegiQilal Del Medto Ambiente Región De Atacama, pág 21. 

' • 1 , ._ .\", :, • r , ,- '· ""', .; '· , '-
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b,§.Yid A d " ' ~.oenera e guas acce a a esta petic1on se provocara un desequilibrio 
IIUfUil>Yil;o en la cuenca. 

La sentencia de fecha 22/01/2004, dictada en recurso de casación en el fondo rol 
N° Rol N° 2595-02 acogido en contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones 
de Talca de siete de mayo de dos mil dos, que rechazó el reclamo en contra de la 
resolución D.G.A. N" 907, de 14 de abril de 1999 por la cual se denegó el recurso 
de reconsideración deducido contra la Resolución Exenta de la O.G.A. N1431, de 
28 de noviembre de 1996, del Director Regional del mismo servicio, VII Región. 

''Decimotercero: Que la Dirección General de Aguas, como ente público no 
sólo debe velar por la legalidad de los procedimientos entregados a su 
competencia, sino también debe respetar los principios que inspiran el 
derecho de aguas. La actual legislación en este tema, tal como lo 
exponen los tratadistas de la especialidad, descansa sobre cuatro 
principios fundamentales, a saber: el de seguridad jurídica; el de 
certeza de Jos derechos; el de protección de tos derechos de 
terceros y el de la unidad del cauce o de la corriente. Lo anterior 
redunda~ necesariamente/ en que debe existir claridad en la materia no sólo 
en cuanto a la naturaleza y contenido del derecho de aprovechamiento y su 
ejercicio/ sino en cuanto a las acciones/ procedimientos y recursos que el 
titular pueda invoca" siempre resguardando los intereses de terceros a 
quienes se debe proteger': 

Especial relevancia tiene el principio de no afectar derechos de terceros el que se 
encuentra recogido entre otros en los artículos 14, 140, 149 W 7, y 161, no sólo 
aquellos constituidos por la autoridad sino que también aquellos reconocidos, así lo 
ha dicho el Dictamen N" 21.880 de fecha 10-08-1987: 

'Za obligación de Dirección General de Aguas de no afectar derechos de 
terceros comprende el respeto a derechos legalmente constituidos (artículo 
20 y artículo 150 de Código de Aguas y resolución 1050/80 contr artículo 5 
letra b número 6), de aquellos derechos a que se refiere D.F.L. 1.122/81 de 
justicia artículo 310 y artículo 311, e igualmente de otros que existan por el 
solo ministerio de la ley, entre los que pueden citarse por vía de ejemplo los 
derechos de aprovechamiento de aguas de propietarios riberanos y los que 
se ejercitan sobre aguas de vertientes que nacen corren y mueren dentro 
de una misma hereda~ siempre que cumplan condiciones impuestas por 
respectivo régimen jurídico. 

e) Existencia de disponibilidad en el nu!:VO 11unto de captación. 

No existe disponibilidad en consideración al régimen del río, y las recuperaciones 
que presentan no es posible que exista disponibilidad del recurso en los puntos 
solicitados por Minera Nevada . 

• ¡., 
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1;~P~,J en cuenta lo que ha resuelto la Contraloría General de la 
respecto de la disponibilidad: 

Que la determinación de la disponibilidad del recurso constituye una materia 
eminentemente técnica, de competencia de la Dirección General a!ud1da, 
quien debe considerar este requisito al constituir nuevos derechos de 
aprovechamiento de aguas, teniendo presente al adoptar una decisión no 
sólo los que están inscritos, sino también aquellos susceptibles de 
regularizarse por los medios que franquean los articulas transitorios del 
Código de Aguas que faculta a quien los utiliza por cierto tiempo y 
condiciones para proceder a su inscripción. En tal evento no puede 
afirmarse que el recurso sobre los que se ejercen tales usos están 
disponibles, a menos que no se cumplan los presupuestos necesarios"' 

En la petición presentada por Minera Nevada solicita se fijen cuatro puntos 
alternativos de captación para cada uno de los derechos, en el Río El Estrecho, por 
Jo que es necesario considerar que en atención al régimen hidrológico del río es 
imposible que exista un caudal disponible de 134,4 litros. Si la Dirección General 
de Aguas accede a esta petición sin ningún tipo de restricción provocará una 
disminución de caudales aguas abajo de los puntos alternativos solicitados. 
Además se debe considerar que las cuencas hidrográficas son sistemas dinámicos, 
por lo que no se puede pretender que un derecho concedido anteriormente y 
respecto del cual se esta pidiendo fijación de puntos alternativos de captación de 
su ejercicio, pueda accederse a la misma dotación y con iguales características de 
permanencia y continuidad a que originariamente el titular hacia uso, pues por el 
sólo hecho de que la Dirección General de Aguas acceda a esta petición variara la 
disponibilidad del recurso hídrico en los puntos de captación. 
Es procedente que el nuevo punto de captación quede sujeto a caudal ecológico 
por cuanto el titular de un derecho de aprovechamiento de aguas al solicitarlo, 
está renunciando al ejercicio del derecho en la forma en que lo estaba haciendo 
hasta en ese momento, en efecto si bien existe un derecho de adquirido ingresado 
al patrimonio del titular de un derecho de aprovechamiento de aguas, este titular 
al solicitar la fijación de un nuevo punto de captación, está renunciando a las 
características originarias del ejercicio del derecho entre ellas a extraer una 
determinada dotación de aguas desde un punto de captación el que hasta ese 
momento no tenía limitación alguna, pero una vez que el titular solicita que su 
captación sea cambiada, renuncia a la unidad del derecho de aprovechamiento de 
aguas en la forma concedida a ese titular, en consecuencia cualquier limitación 
impuesta a su ejercicio no lo es propiamente tal, pues es en atención a su 
condición de concesión sobre un bien nacional de uso público, que la dirección 
General de Aguas está facultada expresamente para fijar caudales ecológicos "a 
los nuevos derechos que se constituyarf' en virtud de la modificación introducida 

4 ".Dictamen N° 1.408 20 de febrero de 1992, citado por Revista de Derecho de Aguas Volumen 4 año 1993, 
Pág. 292 

j 1 1 ¡ " > • ~ 
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~Articulo 149.- El acto administrativo en cuya virtud se constituye el derecho contendrá: 
7. Otras especificaciones técnicas relacionadas con la naturaleza especial del respectivo derecho y las 
modalidades que lo afecten, con el objetivo de conseJVar el medio ambiente o proteger derechos de terceros 
6 Así fue consignado en sentencia de fecha 9 de marzo de 2006 dictada por la Corte de Apelaciones de 
Santiago, en recurso de reclamación deducido por Viña Garcés Silva ltda. en contra de la resolución N° 869, 
de 15 de junio de 2005 que rechazó la reconsideración deducida en contra de la resolución No 1520, de 22 de 
octubre de 2004. que autorizó un punto alternativo de captación de aguas superficiales, en la comuna y 
prnvincia de San Antonia. 
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REPERTORIO Nn 1393.-

NRV/lm 

H A N D A T O J U D I C I A L 

Y E S P E C I A L 

SOCIEDAD AGRÍCOLA OASIS LIMITADA 

A 

ROMÁN VALENCIA, NELSON ALEJANDRO 

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 

En Los Ande~;;, República. dl': Chile, a nueve de P..gosto de' dos 

Públicu 'fi~tllat 

Esmeralda núrnt::'ro ¡·uat.rocient-o.s a1ecisiet:e, de t~sta c1udad, 

comparece: don SANDRO FLAVIO NARDINI PEPPI, ch1l~~no, 

ca.sado, o.gr:culu:-r, \:r;du:;, nacionrd dE:> iJelltHJad núrnero 

ó-;en:> mili onc:~; ó•.·lS ·ier:tc,:-; t. res mil CÍ!:::l1t:O 

27 i 

28 

29 
311 

30 

ochcntd. y CHlCc) qu-1Ór1 une:_,, en rt::presentaciém de SOCIEDAD 

AGRÍCOLA OASIS 

denomin.:-J.ción, rcl 
-e . - " " - ' .• ¡: . 

·-· -. ",__ . 
_ ....... 

LIHITADA, coclecjad"'· ·a;,_1. gno 

ÚillCO 

~ r: ·-~ .- . -. ·-· .. 

tributarip· 
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o~c .... eclentos sesenta y sletP mll seiscientos guión siete, 

,_,n ,~;:;;·,1 , en AdPlante indlstintamente "la mandante" o "la 

r.~ayor de edad, quien acreditó 

su idr_,ntJdad con lo céch.Jlél Cl'.:.ad8 y expone: Que en este 

,~-·-(· y p~:r- t!lt:di.n del presenl:C' ins~~rum~ntc ':onfierc mandato 

don Nelson Alejandro Román Valencia, cédula 

de si etc m_,_ 1) orv:o~::; nuiecientos 

rhs mil r::plinient,-,s trr;inta J' uno ouión K, 

pro::csional núrnPro 'Jll ión cero cero cero 

c·u>.c'cnta y siete de la Muni.cipaliCad de Los Andes, para 

quc ·r~prcsente a la compa5ia: A) En el orden judicial: en 

::r:;:io~::; los iuicios y actos jw:Liciales, contenciosos y no 

,-cnt.(~nciosos o voluntar-ios, "n que ln sociedad tenga 

ante 

·_:·.t-l.''f~lnr t.r.lbunal d0 ln. Repc':b}jco, ordinario o espec1al, 

ci VJ] es o cr:minales, cT•Jzgadcs de Garan~ía y Tribunales 

01·a>•s, d~l Trabajo, de Policía Local, Tribunal De Defensa 

Libre r:ompetencia, Tribunales Tributarios, 

Adminlstrn ~~ i vos, esp8ciales, arbitrales, 

' Fisdallas del Hinisterio Público, Detensorías Penales 

y en juicio dr:: cualquier naturaleza, y así 

::.ntcrven::¡u J. a mandante con interés personal o como 

o COll'.Tf:DC' i OD<"tl de otra persona 

como demandante, denunciante, CJU!':rellante, 

opositora., tercerista independiente, 

,.-~,~a,J.y•uve. 11!_p ') excl ''''en'P -'- -- '- ·'--'-} '~--¡ pet1cionaria o a cualquier otro 

titulo o en cualquier otrH f0rma, con L:1.~··ú"Pt1í~'á:';;8alvedad de .· ' - ---- . -. .- ' "" ._, .. -,-

'111C .nc podrá DOS_i~~.s-~::·9t:fei·•.~ .\O~Dcl.,:;ttar!:o.'···ntleVas (\~n\andas O 
·· rr:.:;e;,~·-::.n::, -~.::· co_,:'. : ·--:ilr<. ·.:;::·. · i i ,:~ -.~¿.-::--~·:· 
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empld:e::-_;;,r lO, vez nutlrlcaJo de el 

el 

mandatacio; e ~>pe e i a 1 Tllt:: n te púder 

e:;j ere i C.::tr ._{:_·e~,- Jlj_t.;~-> clé t_,_,cL-J e la se~ demandar, 

interponer· '1 

prescripcinr:t·.c;, el1·.·Lc3r ptot.~c'lOrH.:t;, absolver poSlClO¡,t:s, 

cenunc.ta.r L_s a los 

perlCOS, lc:tsadort:s, síndicos u otros cargos que fuli'!t·en 

rnenest(~r, aprub,-~L c:!l<VI::OLic)S :iu:..:!icJ.ctles o extrctjudiCli:ll~~.s. 

efectua.t· ,•} c.~ se reclamos adrninistno.t 1 vus, ~n 

especial d"-' i leq.1: ide-1.d, l~ f2:"·ulto.d de transi0ir comprer.,it:~ 

t-r.Jrt.S.Cicl'lÓn ext .CaJ udicial, otorgar: re e i bos, 

favor 

cláusulas uendl er.:; y 

estime El 

to•:>t.maciones 

rnultas, delegar ba]u 

" ' re0.surnir 

de 

cuetotas vece:-1 

la to.cultc..d 

su 

_j_ (.J 

c.ransigir -cuc.~udo ;;omprenda desembolsos que deba efec,tu.:>.r 

la m.J.ndantt~- se n=st...r.inge al :nor:to de c.i en unidades de 

fomentc1, sun:a transacción deberá 

,, pcr cumpaníct. B) 

Facultades especiales: R(•prf;sentar a la mandcJnte t~J', L~ 

de 

dE:::recLo pl:blicc o prl'!ó.d·=>, c~nt re ellas la Dino:CClÓn 

General del li'lS I~specc1ones del Trabujo, el 

Instit:ut0 de Serviclo 

las 
.. [, 
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Adm,: rnsLradoras oe Fonaos dr! t>ens1ones, las lnsclcUclones 

de-·~alud Frevisional, el '7r:mdo !Jac lonal de Salud, el 

· d 1 t -~-t-• ,-- la ']'Pso~P~ia ~eneral de la sr~r·:1clo e mpues os ,, __ rJ,,~., -- _,__,_ ~ 

cc~_:n:~ra'. de Aquas, Servicio Fvn-ícola y Gann.dero, Dirección 

Hidrií.ul icas, l'-1inistC>rios, Secretarías 

1-:lr;istcria.'t.es, Servicio Consumidor, 

Gob"2rnAciones, Servicios 

Servic:i.0 c;~o1ogía y rJJinería 1 

':·J'li1.Sión Nacion2.l del fliedlo Ambiente, Comisiones 

fJ!edio Amb1c~ntc., Dirección de Vialidad, 

~~~~erin':0~denc1a de Scrvici~·.: Sanitarios, Superintendencia 

d<: I:33pl-es, Superintendencii1 ck 1\.F.P. Superintendencia 

Valores y Seguros, Super1ntendencia de Bancos e 

:::n:Jti'::."JCioncs Financieras, r• . . , ,_QffilSlün Nacional de Riego, 

l·Ic.=~cional la Organizaciones de 

Aguas tales ,.:eme Juntas de Vigilancia, 

Asocl.::tci<Jnes de Canalista:..; y Com'Jnidades de Aguas, 

co~.servadores, notarías y cualquier otra autoridad u 

ortjanismo, privado, fisca.l, semi-fiscal o de 

Adll'inislrac::ión autónoma o de otra clase, y en general 

realizar >:.odas los uctos, gr:'stiones, trAmites conducente y 

su~~r·tl·lr ~0dos los inotru~~ntos pdblicos o privados que 

serln rncne.r,t•=or para rcsolv~=">r dSilntos dr2 la compañía. El 

. . . 
su· '.'J']"e:>Cla. mi en~ ras no conste su rr?VGcación, renuncia o 

' r:x 1: ir-.ción por otra causa al margen de la matriz de la 

escritura. presente La pen;nr:cría ele don~- s:andro Flavio 
,.¡,_" .• e "·' ; •, 

/,_Q.· --- "'·'· / 
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::.·c:.s:-n:::es socios o c]e los he!'ederos Pel f~J-lecid.o ::.:oodr~ --=::=- - ,, _____ - -~ - -· ,-

-cit--:::,(..., ~os 
-- . - . .. 

h8re_qeros "' un conr-~rendo,__el __ qu~ _se· yerific::~rn : 
--- ______ .,________ ------. -------- ----------- -- " - - ; 

:;;élo c::.o::.n:.:.:.clc:o::.s::__-"'-que -osist..--:n~- y-_-en __ el que, ::. f.::l~_"!· de_ -:.cUcrd_C? e.r..-- -~---~------------ -------~~------'--'------'-- '"' . :-' . 
~:·e los inter-es:<dos, __ el T:ribun:l desicn".:::';¡;¡. .:?).,_re..,..,l'ese.nt~nte 1 -- - --- ---------. ------ ------ ------------ ---- . -·. -· ----

·- "]C nu-')Vos so-cios ~ 1~ socie8:;d se . .--- - -------------L. __ .) ___ -

r:-12 :::e todos los Socios.- .J.:.:,CIEO CUAJ.TO.- Los ·socios litüt.-...n_ -
'·-- ~- --- -~'" _ _,_ -"-"--'--'~--·--·--- -- ~~ 

ezpre>3~~cnt8 e~_re~_::-_?.1_1~;:}?_~=!-_i_dnd h..,st? 1-:> concurrenci:--_ -;:1cl ::~:::::

~o._~;r:: _sus r~:>:r=_~c_tivos ..,.,..,artes .. - D~cn.;o ,¿~.r~Ci'_I'O.- .?or "'Cuerdo -

e_~ dc:s soci.:.les .., los rest:--.n tes socios o " los rcst"'n't es· socio:· 

.::_:;,e ~-e int~resesl, y ~n c..,so de 1cs"'cuerdo spbre S'J. .. V"lor y 
·r-··- -- -------- -------------

estos ~suntos scr~n resultes nor un ~rbitro, 
--~-~ ------- ~---- --- -- ~ .. ----

cor.:o!'r.J.e..., lo esti'lll"do en 1~ cl~usul~ décimo--sé!'tim ... ,.,-DEGI_ t ·------ ·---- -·-- --··--· - - ------- ·-. 

::e ...:._.~SO._-__ .l:c_l-ilLl;id_::_-ciÓ!l_ dv l"~~cied..,d ~l_l:!LS..~ cooún ~-

so-



C 'O" -~+--,~-,:¡--'l.-. ,....,..,,.,e,,..,,..., ,.c;,o-¡,.,.,.,-., .-,-,..-. ¡.......,""'"' 1 .-.e """'"'~OS os+-bn ..._ .... , ~'-'"""l-•~~u~.,...r~,-~...,.<;..--.,~_..¡..~"" .... --~ -"-"""' 
; 1 ' 

_-.::!=-' .,_c:,:c..TC_o __ 9n ell9_'! En C""SD d~ dSl!i_:_~ll9.rd_~__:_jj.-.illJ..:LQ::._~Qn se.J 

:. ·" ·,e• l.'lli::¡P<hlm:~~i;;~~:~_,en..l· for,;::· esU~ul·f_en_).~ 
, _ c::._f:;.s:._~2..' .:i;;n.J.._e.,te.-- -:.J.::.CI~~-.0· ~.:..::-_ ... .:._,:9~_':'oQ~f_á..rn.lr 

Z-2._:_:. :_;.c.c~ .::-;?. s.u.scl.te..__entre__lo~_'S_oc_ios_:__.o~-~:nj;~~-é:;;_t~sr y J__o_~_lllir'eJ 
' - ~ . 1 

ds.:' c...s _:~el o de _ _] as· ·sacigs _.Gl~c.i .. d.Ds______;-A.:_cj_ol1;Ji2.::_c_QrLl2-_~J.-~-

·--. k.:::, ::'::,J:!:2._d._e_~-"' _.ViG--~~U:~J'"' soi;;_ied.:lL_~ur~nt e -su liquiQ~J 
:J _ _c_.:..ó!l, ;,nt .i,._Qfp~ dn-1 Q· OQ', ~..T"'O.,... _cub lqúier- C:>US"' O !iJ:Ot·i V O Ser~ he 

g.--':.;;::;- :·:"';.:e:n.,t.e s'ometid,., :cll csmoci.r..i'ent? y-r~llo de un ~!'bitro .... 

·-- ~ ~ ;; :_ ·~:·r é2_C;'+____::;¡:Q__ien ri_gceQ.'e!~{ Sin _fo_I.r.:" de jui~io, err Úfiic~ ihJ

_:/ sl:n e U e: ·sus-. res o 'J-uc1one·s -~-~"_fl_:__~us e e r"~.t~=i:.:b::l::.;:,e.-s...::d;:e:'_·~".::e.::a~ur=~ +-··"·~' .. 
-~- . . -

·erecto 1 

1 en su ... 1 

' 
:_ •. .!"'.'---:·.:,-::-:_:_~ ..z.-o0n -c..,sci de :no "oder o _!}q______ElUere.r és~e ~sumir el ent 

.' c:;-:~c 1 _ fign Fr"lriisco P~rinett!_ Zel...,r:_~ en l...,s oi~m"s ·_condi~ 

_.-__ .-;,:_cn.cs y_ f"'.9-Ult~·des _L____§_~~res_:A_~ s_~: .. '"Sn c..., so de no r>oder o __ noj 
1 

,~ ,H·_q_·J.cr 0r _ t~Q:;:-óco este ·Últ lftO '1 sw:ür -E?l enc-;rg? 1 ros ~n~, eres.., doS 

__ _dq_s.:.,::n-.:c-~ ... '1 •• n~r Un~dh_~l ot:ro, y; ;: f::lt~ de "d-Icho ::_cuerdo }l- ~ 

22 
:::__r-_._:...::2.;:.:-:, _ C'J.7lq_uier.,. de 1 e-:; 'in teresr~ dos r-od.!"8 ocurrir "nt e el 1 _ 

_ ,¿·,.::..::_:_~-.lo_ ~e 18tr.-.s _gué cc·•resroD:_d~ r. . ..,rq_ su de.::!ign..,ciÓn1 .,...revih 
1 

::~:· ::_·..:..·~_:_,;~~~i: _1g__:_los intere::.;,dos-~se ce1~b_;¡.:.-,r,q ·sQlo con los que 

:.--. :: -~ ~- t n_!l_,_ Cé _S"CG"-...:'e'c'tic-"eO'l~·_,cú.:-...,] ·_e_l_; -~· ~~.~~_r_o_s_e_rj_o_rb i t .ri ~qr SÓi: O' ed 
' l._.:;·:··_rt_o ~l ~.:r;Ocedinlento r tr..,.cit-ci9n, '~"-ero en cu..,nto ~1 f..,llo,: - -----------------·-- -------~- ------ ----~ ~ 

:>~~,~- ~-r!J.:._~~?· de·· De:-echo, _Y er::__~-~·gt~-J __ de sus __ resol1J:c~ones -rrP::: 

ley est..,Ol'ec·e-·eñ·C9_ntr."'!· __ d~'1:-s resolucione:; i\.1:"!ici~le.s.- DE-: ---------=-------- ----------- _._. _______ -__ ._. ___ _ 

':~::c. U~'l'AVO.- Se·l .... cult.., ..,1 .,...ort..,dor de co-i" -utori:<:d" de; 
-· --~ ~ -- . . . ·- -_______________ .. _____ t 

- '· :.;; : . ')SC~it_Ur~L~_:_~__: __ :-~;·-~:r~r- _" fi:·!':"lnr to9"S l"S j.nsc::-i,...cionP.s,i 
--------- --·--- -· ' -----·· :.:.... ! 
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WlTA RIVAS SGHULZ 
NOTARJQ PUSUCO 

MAlPU 320 ~FONO 421198 

DSIUA 1Tij- LOS ANDCS 

:'r.~'tlncta, con ofi::io en cal_l_r~ ~~~3--1~. núm'?ro trescientus \'e ir~~ 

r ¡ L:r; r:sta ciudad, comparecen ccn LUIS MODESTO PEPPI PORFIRI, 

r [ :í';)~-:-cJitor, chi len\~~·;:~~~- -Ú~~d~S- r1UPCi2S y en r,¿ginen de 
9 ·--·~~~~~--~------

; 

10 
' 
' ~ 1 

12 
i 
13 

se e iedad conyugal, con dof1a ln~s Clara Hortensia Salds J'v1andu

JJno, domiciliado E":n Calle l2r•Jd sin número, de¡_,, Comuna dP 

Larga, de la Provincia rJ,; e-OS !1.!1des, cédula nacional ,Je 

!Ct::ntidad número dos ~ilIones novecientos noventa y cuatro 
··--·- ---:---------~--- .. ·--• 

~;:¡ ¡ e iento cuarenta y siete Ql.:Ó:"1 r:inco, que me extnbtó; dcJn 

I<OMAtiO CABR!NI O DO I , 
15 -- ·-· 

agricult. 1taliano, casado en úni,_as ·- -·· ·-~~-:._..:.::.::..:...:.:.--=c.~--'---
,. . 

,-·;L·f'·~i,,s y on rég¡m(•n 
'16 ~-~·- -· ---· 

d·? SCf.l·'~ ,., d ( l ! 

GJttc Beccari, dcmici l1ado en ;¡]]¡ rm:J tc.-~1everría rTú:Th"rcJ or:hc 
·- -· -· ···--·-- .. ··- --~·-

cientos veintinueve, ae la c;r~ ',-;.j, Cc;runa y :,e -·-- ~-- ------ ProvinciJ ¡:Je SJn-

rl'::pe, de paso r~n {;::,ta, C¿.!JL:l.:t d\c iclentic.JJd d\~ C/t.:·an_;("rcs 
! 19 1 - ----·--··----··~·~ ------------1 
· jrrJ::H::-ro tres millJnes novecierrt;Js ncver.ta y nueve mil cuatrc- 1 
:20 r -------· -------- . ····---· -------1 
, ¡'.: ''-'rr-:..os ochenta y o elle gui0n ~,¡t;'J·,q·Jc rr,c exrrit1í6;y don 1\UJ<ELIO Sf\N !HCO~ 
121 ---· ----· --------- ----~--- ·--- ------------· ··~~ ----- -~" 

l 1 LIIS ROSIQUE, agr·ic:JltrJ;, e:.~pJ~r-::,1, casado en únicas nupclJ:, y i 
2" f--- ·~---'..--'- ·- -···--··------ ·--·-. ' 
¡ en rég1men de sociedad conyugal con dona María E~qenia ' 
,23 ~····-_..:______________ ··-- . j 
; 24 1·1 a r t í n .e __ '~-B~a~l.Cu_t:.c.,. ~.cd~o~m~~-c_i_l ~a~~- _ -~-n--~~-e_n_,_a_· a ___ C_h_a_c_a_b~u-· c_o __ n ú m t' ro . 

i2s 

l2ó 

1 

127 

1 28 

29 

i 30 

e i nc:Jenta y cinco, de i1 ciud-i,j, Comuna y Provinciu fJe Los 
---~·----~-

Andes, cédula ele: identd,Jri c;xtranjeros nún:eru cua-~.r~~ 

nr.lones seiscientos n¡_;eve r;<tl '>e"t-ecientos cuarer1ta y S·~~ i '; 

ij'Jiún siete, que me e,.:llibtó; lVUOS 

rr:e acreditaron su i~entidaJ 

mayores de edad, quien~-~-~ 

l~ res~·ectivu ~~~~12, 
----~-·-·--- --···-~· 

¡_::e.:.':.:':.' ":.n::.::.e ~n_:_CcP~R=! =M=E=R=O"-:__'P_:o_,r t': s e r i t :.; ~ ~ __ d_e __ f _e_c __ h _a _c_,_n e e- d e J c1 ~1 i ,_; j 



"l •. ,,.r i entos o--hnn-'- a 
---' 1 - ,.. ' ' ' ' 

')t"rcaGa an~e el Notario de Los 
' " ' ,---- ----

2 
' '' ' ' ' Jorge Barricntos D í a z , cuyo extracto se inscribió 

----

2 ~-e":''~ <einticinco vuelta, nCrmero quince, del Registro de 
-

del Conservador de 
' 1 

(Je m1 l novecJentos OC)I(:r'~J, 
-------· -~- .. 

5 
;1 e Los Arldes, y se ¡:; :J J ; 1 e .J en e 1 Diario Oficial, 

.. 

eJe J rJ r a diecinueve de Jun1o de m 1 1 novecientos 
6 -~- -

lO S cor:~parecientes, 7 j _ __'::-_' __ .' '"'._r ~-·- _::- ·

r: 1.___\,_-· r~_- 'L.: Cab.-inJ Od d 1 , y 
... 

don L u i S ~·íodesto Peppi Porfiri, 

den llur-+?[lJ San Nicolás Rosique, 

vr:r:-n uno so e iedad e i vi : a or· 1 e ola de responsabilidad 
-'-- ~----~ 

' 
que, bajo 1 a n:ón S O_:: 1 é! l úe Sociedad Agricola 

~r1tada, gira en esta plaza con e 1 objeto y sujeta a 

. ;J:J 1 a e iones que en t a 1 escritura se establecieron. 

ciedad se encuentra actualmente vigente y no ha 

·,: r' g un a modificación.- S EGUNDO • 
~ Por e l presente 

-

lo '' t -~' ' 1 O S señores L u i S HJdesto Pe~pi Porfiri, Romano 
- --

·~F~ ¡j i y Aurelio San N~coJ,§s Rosique, como únicos 
----

L' ~--
'>2 Socíerjad Agr!c:;-la 0 a Si S Limitada, vienen en 
-

1" " 
¡" e 1 pacto socia t y,;: referido, en el sentido de 
... 

10 ¡ 
l : . ,' ·- e 1 f i na 1 de 1 a cláusula sexta, de 1 a escritura 

--- -~- .. 

20 ~- ~---:-
' , e • ·- ~ ·¡ a , de cinco de ...:ur-, 1 o de m 1 1 novecientos ochenta, 

-
" ' ' 

:l."'~·'·" 21 1----- _· 
.. ' 1 a expresión ''En toCe (LISO, ninguno de JO S socios ,_, ,_ 
-- . 

I~~C'''''" 21 ,- -~--- ----
'n:estar nuevas demandas S 1 no se notifica de e 1 1 a s 

~- -··-
1 
1 )J''::: ,:_';,. 2J', ____ ---· 
1 

1 26 } . 
1 

27 1 
1 

23 r-
' 

': · .. ·. J '! . -

e ' o a todos 1 O S SOCIOS.- " ·,a siguiente frase:"No '' -~. ' ... -' 

::·do 1 o anterior, cada une Ce 1 O S socios, actuando 
~--- ·--~~--~ 

~~c:1~e, personal:nente o por tntermedio de un delegado 
~· -· 

u en 1 a formil. ya indicJr]a, obrando por 1 a sociedad y 
----- ~ ..--'-. 

l '1 d J a su nombre y ftrna personal 1 a frase "Por 
- ··- ·-·--

Acrícola CaSi S L i mi t -3d a'' o bien 1 a frase "Por Oasis 
---· 

' 

", ~-odrá girar cheques, contratar toda clase de présta-

J_ 

1 29 L__~.: ·--~~-~---

¡
¡ .. 

3C 
t_ •__; •) S créditos e r 

11 

-~~~--~~~-S_1_m:..pc_l_e_s~o~_J_o_:_._u_m_e_n_t_a_r..-'l:..O_s:..:._'~c-'r:__::_é_d.:.l.:_t_o.:_s~-'e-'7l, 

~vJ•UJ ,, .... 

,, 
.;¡ 
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MARTA RIVAS SCHULZ 
NOTf,AlO PUBUCO 

'-WPU:t:'O- FON0~211Si.l 

CASILlA 177 - LCS .A,'JOES 

J ,-•pc1tj¡• __ - _._,_ --·---, 

2 
letras, s \...ser' 1 l; ·· 

y r e n o v a :-- p a g a r é s , J __ a_b_t_· _1 r __ a/ _r__!:'~J. -'~'-'·_· v~·_s_._-_" __ T_c_d_o __ e_i __ r_e_. _s_t_o __ d_• ·_
1 3~---- .. ~~~~ . 

esu. cláusula 
4 ¡-------

Slfl TERCERO.-

. 
rresentesmodificaciones ri~en !tesde la fecha de estJ escri~urJ. 5 ------~ ---~- _-,. __ , ______ ----- -

CUARTO.- En todo l.J nv onodifica.d,J en el presente irl:;trumr.'Il-
6 r=====-------

t:J, sigue vigent:.e el pactrJ sc·::al 
-'--'-----"---"------- --- -- ---7 

('SCrttura ya rcferiCa de 
8 1- .. --'-'---"----- --- - - -

9 

( i r, ·~ J ie 

original, 

Junio de mil :_:.::.... 

en l •J 

noveciento~ 

~u e 
10 ---

limitan su res~onsabil 1dad tJJsta la concurren~~b J2l 

11 
::lOnto de sus respeCtl'lOS d¡.JOrtt·s.- ,?_E X T o_ 

Pe¡: pi Po¡·firi, don Rotr,ano 2J~.rin: Oddi, y don 1\urel i-J >,;¡r¡ 
12 --- -- ---~--- --- -~---·-.- --~--' 

• ' SOClOS Je cur:r¡_.:_-:' ~_ j 
------~ 

~.:cclás Rosique, d<~ Grricos 
·--~ ----~-

S U 
13 

i a 

14 
r'~~ de Que se v.ene traldrl~C, :Jn~ieren en este acto y ¡•0r ~: 

15 
¡:rcser.te 

Peppi, 
16 ~-

a don Franco Nardini 

céduia nac:onul d·o ~·;,~:ct: ~_jd ~:Jmero S i •:0 t '? 

i ~ulrrientos ses•?r,t-:: ., ~ei:; ;;.i' > l;, .. ~,._,, 
17 ¡--------·----------C ... ----...... ------ ·------ ·---- -- i 

18 
gutGn dos, d f¡n de que éste, obrJrrJo por la SocieJaJ A~r·i -··· • i 

f i r· -n-a--pb-e-

1 

resnc, ; a ,:_· ___ -¡ ÜUSlS 
19 ~~--·· 

Limitada, y anteponiendc a s:.; norr.bre y 
·-- . ---- ----- ·--'---"----"---

"Por Sociedad ;\grícr~la Oc.sis Limitada" o . · 1 frase 
20 ---~------ -- -~ ·------ --- ---~----~--

rrase "Por Ousis LlFllL1Ca·', ;!>'J .. ejercel' en no¡;-¡brc y re¡'r~-
21 ¡------ . -------- ---·--~--

22 
s~::ntación de e:;t,J so-:ieuz,d, ; :s s;0ült..•nles fucultade:; i~ . . -

ReíJresentar a lu soc1edarj en ~:Jdó clds0 Ue actos, Jeclrir.J...:l·:·-
23 ¡---------------- -------- ------------ ------------

r1 es y 
24 ---

contratos, ante cuulqui·:r· persona, Jutoridad, se;'Vl_i·.l. 

25 
repartición, organismo o institución, fundaciones :=; C~lrpora-

26 
e iones, sean particulares, privadas, fiscales, semífiscales, 

adminístracii'Jn a:.Jt6noma, nunic-i¡,ales, 

1 

etcétCl'J; abrir" , 
-~ .. :---¡ 

créd~tc-, y d--1-'··· ,-

---27 ¡--

28 
·~·~rrar cuentas ccrr¡entes •,:e d :p(.situ y de 

tar pr· C'llas; ~irur, 29 ¡---------· ____ __:: _____ _ Cí'L:ar, protestar, dep-'JSiLJr, 
------- -- --\ 

t::__cétera, 30 L ___ _ letras de carnbi-J, ' .. ¡Jt,ranzCJs, j e u a 1 q u i t; )' 
----- ------------ ---·-·-----

' 
1 



. ,_, ~ r· _:-r,entos y documentos civiles o mercantiles > al porta-

\J'Jrden o nomina~ivos; re ti r a r libretos de cheques, 
- ·------- -----

., ' 
,) --------

r, reconocer, irrpugnar', et 
. -------·-------------------- ------

cét~.:-r·3, saldos, pJ.rtidas o 
----··-·· .------~------

.. ;·- ~ar órder. de no oago a cheqc;es; retirar depósitos 

1 

1 [ ¡-
9 ¡

' ' 1 ' ___: 11 
10 :---------

valares en custodia 

tcdo le que se jC~CL'de o 

~~ ~or parte de c~alquier per 
------

-~(r_,_;ra, de cualquier clase 

~e dinero, comprobantes J f 

1 ,, prendas ·:!e cc:alquJer r. 

--~-- ----
e c0 1' g,nant ía; coL~rar y 
- . --- .. .. --~--· ---------

' lel)Jre a udeudarse a 1 a ' -----·. .. ---·-----
~ .J 'la > institución, organis-

.. -~-

o naturaleza; otorgar 1 O S 
-~------

Í'li1UitOS que correspondan; 
-- -- - .. __ ., _____ -
aturateza, e i v i l > agraria, 
- ----- -·------

1 ;",Le.·_~- ict\ O de vente plazos; e o mprar, vender, dar y tomar 
11 ¡-------- ----- ---

: .-, '1 :: r : ,: 1, _la rr, i en t o toda e l as e 
12~-- ----

de b i enes muebles; invertir 1 O S 
--------

13 ( __ : ~·~_·:~.~--- sc.~-~-<0_:_s; celebrar c_o_n_tT.~~-?_s_ 

1 . 

de trabajo y de asistencia 
---- ----·--

,_: l 

1 S r --

:6 ¡_, 

1 

1/' 

.-. i 

jJ \--

20 
1 

¡_, r-

24 

25 

?6 

27 

29 ' -

: ( 

> 

profesional, estipular 
-------'---

us cláusulas, condiciones y 
----------

S 

._,:,·:iones, pJnerles término, celebrar finiquitos, pagar 
---- --- - - --

.. --~~raciones, etcétera; endo• ~ :] )" , retirar documentos de 
- --. ---------

~~-~lizas de aduana, de seg J ('o·; > rerJistrar y gestionar 
- ---- -- --------

··.·1t? acredlti·.ls, cert:ficc• ~ r_:¡ e :-:o'lSulares, manifiestos 
------- ----

_ ·:Jcumentos QUe dj rel.JC " l un e en 1 J sociedad; operar, 
. - -

,:· y celebrar t~d~ ~ 2 de a e tos y contratos con perso-
- -----· 

_:... J1es, socieu~ .es de cuales quier e 1 as e , Banco Central 
·-- -- ... ·- ----- ---------

ll3'l·.::Js comerciales y de 
---- --- --- -------- ·- --~--

;nstJtJClUi'f:':: ; ;nanc:•.:>r e::; y de seguros; retirar 
- . ··-- ------- --

-:-¡,J"'ncia de cualquier clase > g: ro:; postales o tl?legrá-
·-·-- -· ----

en ']eneral, cualc¡u1er valor, especie o 
-------· 

q•Je venga dirigido a nom .b re de 1 a sociedad. Queda 
------- . --

a 1 mandatario avalar, afianzar o garantizar de 
--------

'·' :r:anera :::.reracioncs eJe te re eras personas a nombre o 
·-- ------- --- - ----·----- . ---· -----------
~0s~onsabilij0d de lJ sc:i e 11 a d . En el orden judicial 

-- ·--- ·--- --- ---------
:u~ ~aculta-:!es d(':l nandatc y en especial > todas y cada 

' 
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MARTA RIVAS SCHULZ 
NOTÁRIO PUBLICO 

i>.WPU 3:kJ- FONO ~2\ 1913 
CASI!.i.A :1 T7 - LOS ANDES 

' 

Jnu de las 

2 
d•;l Código de Procedimientr] Civii, c;ue declaran con0cer y J,-1r1 

;;.~r- rer·roducidas dd. 'l u¡·,:¡ CJCI.;.- " il . -

4 

re,lceptar, endos,-Jr, re val icJ¿¡r, d~sc.;nt,:;.r y prorr·L'~~:ar l~,LrJ•, 

6 ~-------

instnrmer.tos y dtrc¡_;mentos civil~s o mercantiles, al p.lr:_.-,,br. 
7 

J la orden o nominativos; solicitar avances contra a::eptactCJ~l. 
B 

retirar· u-~f.JÓSitos a plazo o a la vista, y cual(luier otr.J tipr; 

0 é i n s t r 'J m en t o •: e .111 ;J r r :.1 '-' 1 n \ re; r s 1 u 'l , e e 1 e b r a r e •.' ~. t r a t l ;J ,, 
10 -~-~~ ~ -~~~- -~ ~~~~--

12 

13 

14 

15 

16 

17 

lB 

19 

préstamo o de mutu·J, ~:on o :;;n ;ntr:rt;s; 

por· ¡d equivalente en r,¡ont:da naciorral a 

tOdO e ] l r¡ S Ó ; 8 ll il S t 1 

dos e ientas 

-- i 

' unidad:>:, 

de fomento cada vez.- SEPTI~lO.-S.:: faculta al pL,rLad'-r d2 
---¡--

autorizada de esta •.'ser i turJ, 
~~-~~~~-~-¡ 

para requerir y fi:"m-lt'' 
1 

las inscripciones, subinscripctones y demas Jnotacionr·~ 

publicaciones ~~ue pr,)cedan.- PrevL1 lc•ctura, fil1ll3n los cm~_nnxi<-o'f1tPs. 

CABR r-J o DI' C. l.E. N° 3.99~.488-7 

,. ,'"':;.. 20 

21 

L C 1 S /~O O E STO P [ P P l POR F l R I , C . ri . l . /J '' 2 . 9 9 4 . 1 4 7- 5 

AUREL!O SAN NICOL~S AOSIOUE, 
27 -~--~ 

28 
r~·-;torizo la 

~__:_::-=---~ 

e ~ 1 • r . 

Es:rituras PGbl i·:as 
29 -- ~~·~~·- ~-~ 

y Dnr::m~nt".s 

li o 4 . 6 o 9 . 7 4 6 - 7 

Protoco 1 izados ,-~ f? f' 5 t ;¡ 

30 
IJotar(a con el n(I!'1ero ~.~isr:ir~nlcJS (¡¡1-~;.ntn y cuatro. 

-----~~·~· 

·->-- ~'-~u -

. ' -=:::::::, 

~ ~ ~~ ... ~~ 
~~~ 
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58 
cincuenta y ocho 

COMPRAVENTA 

SOCIEDAD AGRICOLA OASIS LIMITADA 

A 

GUDELIO RAMIREZ MUNOZ 

REP. F JS. 37 6 31 

,.e-.---,· .. 

... ·'"' ··0, 
/ .. · ·'·" 

### # # #l/ # # # # # # # # !1 # # # # # ## 11 ff# /;;1 # 11 h # fi # # # # # # H lf 1/ # # # # 11 # 11 

Vallenar, qulnce de mayo de mil novecientos 

noventa y sels.- Por escritura de fecha diez de 

mayo en cur:,;o, otorgada ante el Notario y 

Conservador de Hinas titular don HERNAN ZURIGA 

ACEYEDO~ don GUDELIO RAMIREZ MUNDZ, agricultor·, 

domiciliado en El Tránsito, Comuna de Alto del 

Carmen y de paso en esta ciudad, autorizado por 

su cónyuge dof1a VIOLETA DEL CARHEN IDARBE RIVERA, 

dueña de casa, de su misrrJo domicilio, vendio y 

transfirió a SOCIEDAD AGfUCOLA OASIS Lil·íiTADA, 

representada por don AURE!.IO SAN NICULAS ROSIQUE, 

agricultor, y por don LUIS PEPPI 

PORFIRI, casado, y separado totaltuerJte de lllenes, 

agricultor, todos domiciliados para estos efectos 

en Los Andes, calle O''Higgins tnunero doscientos 

treinta y clnco, segundo piso y de paso en 

Va llenar, PARTE DEL FUNDO ARHIDlTA, ubicc:.d0 eo la 



Comuna de Alto del Carmen, provinc1a de Huasca, 

Tercera Región Atacama,con una cabida de treinta 

y dos hectáreas.- Se ir1cluyen además 13 ACCIONES 

n,~E>_· ~A"G""U"AoeS:___,Dé.!EecLe_ C A;_,N'éA:"Lc__,Ac"RM""'I'-'D"'I"-'1"' Ae_,_ que tiene su 

bocatoma en la ribera derecha del Rio Huasca, 

frente al predio de la sucesión de Narciso 

Robles.- El precio de venta fue la cantidad de 

VEINTISEIS MILLONES DE PESOS AL CONTADO.- El 

titulo de dominio a favor del vendedor consta de 

la inscripción de fojas 173 N° 85 del Registro 

de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes 

Raices de este departamento correspondiente al 

año 1984.- Requirió esta inscripción doña ELIANA 

DIAZ ARACENA, empleada, domiciliada para estos 

efectos en calle Prat número novecientos 

cuarenta y nueve portadora del titulo quien 

firma.- Doy fe.-~ 
L 

r;, . fk-<.'~c. 'e 
ELIANA DIA~NA 

e:·-

VA-\ \nn:ar •• 

-----

--~. 
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' ' ' ··~ lv!ARIA VJCTOR!J\ PERUGJ l'Ol3LETL 
NOTARIO Y CONSERVADOR 
BIENES RAICES- V i\LUoNAIZ 

( i,' NO r/1¡:¿¡, , 
- .t, -

1 i . \' ' .. :_ L¡,,¡-\ 

CERTJFJCADU DE DOI'vlJNJO 

"SOCIEDAD ACJ/1/COIA OASIS /JIJA." 

CERO COI>1A TREJNJ>J l' TRES ACCJONJ~·s f)J,· .·ICJWS 

CANAL "C'AMPJL!j1 )"' 
UNO COivfA CJNCUL'i\'1>1 Y Tllio'S ACCJONt_'S f_)/o' A<JlúiS 

SECTOR lJ. C!I.!JVC!!Oi)UJN 

CERTIFICO: Que según inscripción vigente de fojas 29 número 

16 de fecha 30 de Julio del año 1985, del Registro de Propiedad 

de Aguas del Conservador de Bienes Raiccs de Vallenar, la 

~OCIEDAD AGRiCOLA OASIS LTDA., es ducila de Cero 
' 

coma treinta y tres acciones de aguas, sobrc las aguas que se 

cursan por medio del Canal Campillay. y Uno coma cincuenta y 
1 

tres acciones de aguas, Sector 13. ChanchoquirL-

'\!allcnar, !4 de Julio del ailo 2.004.-
! 

} 1 ¡.;/ 
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/ 1 1 ' 1 ¡ 
/ V l/: 

' 

-----"'. 



dóCiimsnto 
ti ta Yhota, 

'· '•{ 

\ .. 

' . ' 
' 

'""' . ) 



,. 
·-~-

' ' 
\ 

--lq \_..."--~--0--" / 

..... "-. 

\ ~~~------'f.Y-/ 

. f 
~ 1 1,~ '· .. ( 

~------
·---~- ,__.J 

."S---0.__....La-d__ 0-~~~ 
•,.-_ _l ,, ~r~~ ~-c..-

, 

,, ~ (~ ~-'--'{ )--~- ~- e.----c-- \>,---'-~~ 
) '.1 1 

J!.---] ~ (~-..{:__ 

~-
,, ~ ~.....--Q... c-e.--'·--"--~~-Q..; 0 ~) ~-____......-....,:..--: -

1 

IC '~ 1 ----fY~ · .,___(: '-"-.-~ 
' 

11:~1\~ ' 1 

~ 

• 
(_.~._..._...Q l.j . ./~ -

t ~ ' . 

~v __ ;_J__;,_f_c 
'1 r''-'

¡:· o..X-----c 
1 --

~ ~~---('__-Q ___ ¿ ___ .c, /· 

~~~--"--, -<¡ i ¡- -
0 { k-~~--...... · 

,, .~¡.--<.--. ~~-c_.-~~'----J--e- ~---.. ¡-· 

·-·~
' 



. ' 

--- --~-~ .. ~--.. --
·¡ •• 

!. . , 

1 

•' ' 

~~~~() ~~ 
. oLL~ -c~"S: 

~ j~t:....:_, ·, ~ ~ 1 ~ ~'-
' 1 ' 

~~,~~~"~ 
~ ~~.J'' ~ ~-JA'- ~/ '<)''0 -~ ..9 ---b~~~ 
~ ,i . : 

' 1 

4~0~;~ 
' -

r~r;)J..~~~~ 
. .e- ' .,.L..¿~ 

~y'~."]~ ~-,k"'')._ 
~~~d-e~··.· 
~ r~ ,)J.. t~, ~ 

9~-t..:v (¡ ~Co ~.~ 
' ' J i ,1-

1--'L~..,.--.~--'--'~"--<-~ ~ J.-¿ (-'~-o 

~ ~1 (~~~ ~+-~-: 
~ '1 ~-~~ ~"-?~~'-
~~.~~~~~ 

- L..-" ~ . --'" 
(',.-L...___~--~' ~-'<--- ~~-}..~-.._'...¡ -Q.-,.. 

r;__~_....--~0/ ~'-G--o ¡t~a-~~· ·~ r-· - -~- Y' ' ... 

o..--&.__..o-;~.:__/\...-.:_.; ~ ~---e---) ,i_.c ~--
1('/'-"~-o e~ ~.J!_ ~ ~"--

~ ('L-1.-, - .' 
f '-""- ¡z-~ 

.c.~- V...QJY-~ f_jc,J-Q) ~A.~ ~~

~~~-to~~~ 
~_,-G-:J' ~ c).._.t¿ ~ 1 ~~ 
~'---"---~ "~-0~'-T - • / 

~r'C-~ ~ oL-er---~0 
• 1 

V - Ir- • 
~--e....--~ 1 ~. ~ '"--"--¡ i -

~ . ~ 
vr' · ~Ji-., oLt.. ~ , J.....J cjL-c_ 

,~, <,t_ll ._.J.[ ' 
.. : " t¡b¡u,(tJ~¡j ,¡·-~ 



"-' 
.,_ i 

~- A....-4·

' 
~ _Q__.-,¡;¿ 

~m¡:c~~~co~ 

'chl 

\ . ' ' 

"~(11, .niiJ 
1~¡-~f 

1 

' 



,·,;ntflrr-::·~ e~_:: 

/..G 

'' 

1 

\ 

' ' ' ' 

1. 

1 

1 
---.,-

' 



' / 
25./" . ' . ( \ 

'· ' 

JOtfiFJC 

ccn:lJlcD \D DE AGtTA:..: cA::n.:r 

va_ilenar, República de Chile 1 a. ':.cipt,íqlO, d,e ,cti:::i,er:1Pr.e, 
i 

de :mil novecientos ochenta y cu~tro.-Don reoncio Vega Acu-

na; empleado, cas ,dol domiciliado en VallenCJ.r, "lacienda La 

Co$pañía me ha r~querido la sicuien~e in3cripci6n:Las per-
' 
' 

1 
' 

JI
-,, 

' 

. 

d~ ¡ce!, __ _ 
sanas que se nombran a continuación son dueaas de derechos ·' ' ·•·•· · .-

1 se orden6 
de 1aprovechamíento de o. guas, que se especi.ficnn en cada ca-unotar en e-~ 

b Armidito. -- · t so re aguas que se cursan cor el c~nal. , ... , . 7 . ~eglc ro ae 

que proceden del río. 2:1 
• 

de.la hoya hidrográfica del rio 

da len la ribera . ~e~e~~~~- .-- -

~-:uasco, con boc:1toma 
de A¡_:r:UB3 .Y 

si tua-Obras de 

. de e8te cauce natural, najes de 13 
~--

en¡el predio rol )Q, .2~9-;3 . de la Comuna de.A+tq 

Ei C::men .---
1 • • • • • Es tos derP.chos de a~rovechamiento se 4i-

viQ.en entre él las en 13. siguier.te forma: '~udelio R.1 :,.,ire:: _ 
1 

:'u~oz:97,91 2.Ccior.cs.- 3ociedad ;,.;:ricola Oasis Lt:b. :'?(,?"-') 

í:",[l~a l,.ra::.co:5,53 acciones~- ?ru·.cisco. Isi'.~-Ol':.:t s~::-¡l...iba:lo:.::--
1 ?otres:l,SC acciones.- - _________________ _ 

i - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - - ------- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .,. - - -

' - .... - -
' 

-------

Dirccciór. 

General ele 

Aguas, la 

Comunid~~d 

de At;u.a ;..,. 

que e r: r.._:

fi~re le. -

truruent:CJ y 

una COIJÚ! 

de la anclo

ción en t-1 

citndo 

gistro 

encuentra 

agre;adc ~l 

final del 

!. 

e 

1 
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• 
.. . .. ~os usuarios indicados 

~reced~!.temt=n~e se encuentran organiz~ctos en la comu-

n~dad de :.sGas del canel. 
t"..::-T;idita--------

'uya exi~t~nc13 f~e Jeclarada por sentencia ~lel Juzca

Oo de Let.:·¿¡s de esta ciudad, recaída en cau!::ia Rol -~'Q •• 

L~? ,.~:z - b', ~- ·6 ,·;-·,-:';, .... • b4.-gue tam 1en llJ lo~erechos de los co-

1 Í,'-l 

" ,, -

r:cun-:ros sob.~t1 las agu~s y obras comunes y a~robó los:/1 ~:~~7/~. qstatutos por los cunles se regirá la comunldad,todo ~- r _) 
¿, 1 -- --

~.o cual consta de escritura pública O'tor.::;c-~da .:mte rn·/, . _ _--~ 
VJlANIEl Z.ilCUOI'DO .'..1>\ln.s 

• 

aon fecha. ~O .d~ dicierr.bre de 1924.--. . . . . . . . . 
.~not3d3 a fojas. 150- - --- en ~1 Registro de 

:::::omunidad de ,\guas y Obras de Drenaje de la .Jirección 
--r-
~eneral de _t,guas con fecha.-2Q ge_dt.ct_cr:b!:e_d~ ~9~4- _ 

Firffid el r~~uircnte.-Doy f~.-
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CIRECCION GENERAL 
DE AGUAS 

M.O.P./11 REGION 

TENGASE PRESENTE. 
RECIBitOU_jUL. 200 
Hr:RA ______ .. t·<'. ~-~1_:-

sso AL! l <{n "'1 +-
' 

Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGUAS CE.. UfO. AOi'J. 1 ] 
t.E?IO. ti.CROLOG 1 l 
-"·' PT0 R. IIICRDJ~ 1 tri[ 

Francisco Bou Barroeta, RUT 4.061.820-1, en su calidad de Presidente de ···' · · 
la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes, y don Omar 
Campillay Rojas, RUT 5.458.230-7, en su calidad de Primer Director de la Junta 
de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes y en representación 
ambos de los regantes con derechos inscritos y del directorio, todos con 
domicilio en calle A. Prat N° 661 de la ciudad de Vallenar, en expediente sobre 
solicitud de traslado del ejercicio de derechos de aprovechamientos de aguas, 
presentada por la empresa COMPAÑÍA MINERA NEVADA LTDA. Rut 
85.306.000-3, representada por don Robert Bruce Mack, RUT 14.629.110-4, 
ambos domiciliados en Avda. Ricardo Lyon N° 222, piso 8, Comuna de 
Providencia, Santiago, como también en calle Colipi N' 630 de la comuna de 
Copiapó 111 Región y calle Ochandia N° 1460, comuna de Vallenar, 111 región, al 
Sr. Director General de Aguas solicitamos se sirva tener presente lo siguiente: 

Que con fecha 1 o de junio de 2007, nuestros representados presentaron 
ante la Gobernación Provincial del Huasca, una oposición a la solicitud de 
traslado del ejercicio de derechos de aprovechamientos de aguas de Compañía 
Minera Nevada Limitada. 

Que la intención que tuvieron nuestros representados al momento de 
presentar dicha oposición, fue la de hacer presente ciertas dudas que tenían en 
relación con la solicitud presentada por Compañía Minera Nevada Limitada, 
dudas que en general dicen relación con ciertas tareas de vigilancia que de 
acuerdo con nuestros estatutos nos corresponden como directorio de la Junta de 
Vigilancia del Río Huasca y sus Afluentes. 

Que con fecha 15 de junio último, mediante escrito presentado ante la 
Gobernación Provincial del Huasca, Compañía Minera Nevada Limitada dio 
respuesta a cada una de las dudas planteadas en nuestro escrito de oposición, 
repuestas las cuales estimamos que son satisfactorias, toda vez que han 
respondido a cabalidad a todas y cada una de las dudas planteadas por la Junta 
de Vigilancia del Río Huasca y sus Afluentes. 

En virtud de las razones anteriormente expuestas, tenemos a bien 
informarle que no tenemos nuevas observaciones, dudas u oposiciones que 
plantear en relación con la solicitud de traslado de~P.ej"1rcicio 8e . .qerephos d~ · 
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aprovechamiento de aguas superficiales presentada por Compañía Minera 
Nevada Limitada. 

POR TANTO, 

En virtud de todo lo precedentemente expuesto, solicitamos al Sr. Director 
General de Aguas, se sirva tener por satisfactoriamante respondida nuestra 
oposición a la solicitud de traslado del ejercicio de derechos de aprovechamiento 
de aguas superficiales de Compañía Minera Nevada, presentada con fecha 1° 
de junio de 2007 ante la Gobernación Provincial del Huasca. 

' 

l, \ ' 
\ \ 
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Primer Director 
Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
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Responde oposición a solicitud de traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamientos de aguas que indica. 

SR. DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

Enrique Benítez Urrutia, abogado, en representación de COMPAÑÍA 
MINERA NEVADA LIMITADA, ambos domiciliados para estos efectos. en calle 
Colipi, N' 630, de la comuna de Copiapó, 111 Región y en calle Ochandia, N' 1.460, 
de la Comuna de Vallenar, 111 Región, en los antecedentes sobre solicitud de 
traslado del ejercicio de derechos de aprovechamientos de aguas de conformidad 
a lo previsto en articulo 163 y siguientes del Código de Aguas, de propiedad de mi 
representada, ubicados en la comuna de Alto del Carmen, provincia del Huasca, 111 
Región, al Sr. Director General de Aguas, digo: 

Por medio del Oficio Ord. N' 354, de fecha 4 de junio de 2007, de la Sra. 
Gobernadora Provincial de la Provincia del Huasca, se ha conferido traslado a mi 
representada para dar respuesta a la oposición deducida por el Sr. Efrain Alday 
Parraguez, en representación de la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río 
Huasca y sus Afluentes y en representación de los regantes con derechos inscritos 
y del directorio, en contra de la solicitud de mi representada Compañía Minera 
Nevada Limitada, sobre autorización de traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamientos de aguas de su propiedad, ubicados en la comuna de Alto del 
Carmen, provincia del Huasca, 1!1 Región. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código de Aguas, y 
encontrándose mi representada dentro del plazo que dicha norma legal establece, 
vengo en la representación que comparezco, en evacuar el traslado para dar 
respuesta a la oposición deducida por don Efrain Alday Parraguez en 
representación de la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus 
Afluentes y en representación de los regantes con derechos inscritos y del 
directorio, y en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que a 
continuación paso a exponer, solicito al Sr. Director General de Aguas, se sirva 
rechazar en todas sus partes dicha oposición por no ser legalmente procedente. 

l. FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN DE LA JUNTA DE VIGILANCIA DE 
LA CUENCA DEL RÍO HUASCO Y SUS AFLUENTES Y EN REPRESENTACIÓN 
DE LOS REGANTES CON DERECHOS INSCRITOS Y DEL DIRECTORIO 

Don Efraín Alday Parraguez en la representación en que comparece funda su 
oposición, en síntesis, en Jo siguiente: 

a) Que la sentencia de la causa Rol W 33. 756 del /1 Juzgado de Letras de 
Copiapó no ha sido ratificada por el Fisco de Ch;Je. 

2 ' : ' : ' ;¡ 
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b) Que de acuerdo a la misma sentencia, la equivalencia de 1,2 litros por 
segundo por acción corresponden a "caudales máximos legítimamente utilizados 
en el río Huasca y sus Afluentes", que además señala que dichos caudales podrán 
variar de acuerdo a la disponibilidad hídrica y que para épocas de escasez 
operará el sistema turna/. 

e) Que no se especifica lo que entiende por "puntos de extracción 
alternativos", ni como se extraerán las aguas. 

d) Que no se establece un mecanismo expedito que garantice la libre 
vigilancia de las extracciones de agua tal como se procede con todos tos otros 
asociados. 

11. FUNDAMENTOS DE LA RESPUESTA A LA OPOSICIÓN DE LA JUNTA 
DE VIGILANCIA DE LA CUENCA DEL RÍO HUASCO Y SUS AFLUENTES Y EN 
REPRESENTACIÓN DE LOS REGANTES CON DERECHOS INSCRITOS Y DEL 
DIRECTORIO 

Fundo la respuesta de mi representada a la oposrcron de la Junta de 
Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes y en representación de los 
regantes con derechos inscritos y del directorio, en las consideraciones de hecho y 
de derecho que a continuación paso a exponer, en virtud de las cuales solicito al 
Sr. Director General de Aguas, que dicha oposición sea rechazada en todas sus 
partes por no ser legalmente procedente. 

A) Respecto a que la sentencia de la causa rol 33.756 delll Juzgado de 
Letras de Copiapó no ha sido ratificada por el Fisco de Chile. 

En relación con este fundamento de oposición, cabe hacer presente que de 
conformidad con el Estado de Derecho y ordenamiento jurídico que rigen nuestro 
país, el Fisco de Chile no tiene la facultad de ratificar resoluciones dictadas por un 
tribunal competente de la República. 

Efectivamente, la propia Constitución Política de la República de Chile, en su 
artículo 76, dispone: "La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de 
resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a /os 
tribunales establecidos en la ley. Ni el Presidente de la Repúb!;ca ni el Congreso 
pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, 
revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos 
fenecidos. " 

Es decir, los tribunales de justicia son los únicos en Chile con la facultad 
para dictar resoluciones o para revisar o ratificar resoluciones dictadas por otros 
tribunales o instituciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, debemos hacer presente que mi representada 
está en conocimiento de que la sentencia a que se refiere la opositora aún no se 
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encuentra ejecutoriada, toda vez que en su momento fue apelada por el Fisco de 
Chile y por Agrícola Oasis Limitada y que dichos recursos aún no han sido 
resueltos por la Corte de Apelaciones. En la actualidad, este procedimiento se 
encuentra suspendido por el plazo de 90 días, plazo en el cual las partes están 
buscando un acuerdo que ponga término al mismo, con lo cual quedaría a firme la 
sentencia dictada por el tribunal de primera instancia, copia de la cual se 
acompañó a la solicitud de traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamientos de aguas de mí representada. 

Ahora, cualquiera sea el resultado de dichos recursos, mi representada 
respetará ciertamente la decisión de los Tribunales de Justicia y realizará los 
cambios que correspondan a su solicitud de traslado del ejercicio de derechos de 
aprovechamiento de aguas, con el fin de adecuarla, en caso de ser necesario, a lo 
que en definitiva resuelva la autoridad jurisdiccional respectiva. 

B) Que de acuerdo a la misma sentencia, la equivalencia de 1,2 lis por 
acción corresponden a 11Caudales máximos legítimamente utilizados en el río 
Huasco y sus Afluentes", que además señala que dichos caudales podrán 
variar de acuerdo a fa disponibilidad hídrica y que para épocas de escasez 
operará el sistema turna/ 

Efectivamente y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 309 del 
Código de Aguas, lo que la sentencia de fecha 19 de octubre de 2006, dictada por 
el Segundo Juzgado de Letras de Copiapó determinó, es el caudal máximo 
legítimamente aprovechado en cada una de las secciones en que se divide el Río 
Huasca, en los dnco años anteriores a la fecha que se produjo la controversia 
sobre su cuantía. 

Es necesario precisar que en nuestra solicitud en ningún momento hemos 
desconocido este hecho, el cual por lo demás, es un requisito establecido por la 
ley, por lo que difícilmente podríamos desconocerlo o rebatirlo. 

Es más, todos Jos estudios que se realizaron con el fin de determinar Jos 
caudales actualmente otorgados en el río, tomaron como base que la conversión 
fijada por el tribunal correspondiente, correspondía al caudal máximo 
legítimamente aprovechado. 

En relación con el argumento de oposición de que la disponibilidad hídrica 
podría variar y que para épocas de escasez operará el sistema turna! contemplado 
en Jos estatutos de la Junta de Vigilancia del Río Huasca y sus Afluentes, 
debemos señalar que tenemos claro que la disponibilidad hídrica existente en un 
río varia constantemente y que ante dicha eventualidad podríamos vernos 
obligados a decidir por alguna de las dos alternativas contempladas en los 
Estatutos de la Junta de Vigilancia del Río Huasca y sus Afluentes, para cada una 
de las situaciones de disponibilidad hídrica, que no necesariamente corresponde a 
un sistema turna! como señala nuestro opositor y erróneamente señaló la 
sentencia en cuestión. 

il 
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Efectivamente, en los estatutos de la Junta de Vigilancia de la Cuenca del 
Río Huasca y sus Afluentes, específicamente en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18, 
se contempla la posibilidad de que los propietarios de derechos de 
aprovechamientos de aguas pertenecientes al Primer y Segundo Tramo del Río 
Huasca y sus afluentes, frente a una situación de disponibilidad hídrica evaluada 
por el Directorio como de normalidad, de falla parcial o de falla total, puedan optar 
por estar sometidos a un sistema turna! o a un s'1stema de disminución anual del 
volumen a extraerse, según los porcentajes de tributación fijados para cada caso 
en los estatutos. Esto último con el fin de no estar sometido a un sistema turna!. 

C) Que no se especifica lo que entiende por upuntos de extracción 
alternativos u. ni como se extraerán las aguas. 

Por "puntos de extracción alternativos" se entiende: que aquel caudal 
determinado cuyo traslado ha sido autorizado por la Dirección General de Aguas, 
puede extraerse indistintamente desde uno cualquiera de los nuevos puntos de 
extracción autorizados, condicionado a que la suma de los caudales no exceda el 
máximo caudal que se autorizó extraer. 

En relación con el fundamento de oposición de que no se especifico como se 
extraerían las aguas, cabe hacer presente que ni en el Código de Aguas ni en el 
Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de Recurso Hídricos, 
aprobado por resolución DGA (exenta) N' 1.503 de fecha 31 de mayo de 2002, se 
establece como exigencia que en las solicitudes de traslado del ejercicio de 
derechos de aprovechamientos de aguas, a que se refiere el artículo 163 del 
Código de Aguas, se especifique la forma como se extraeran las aguas. 

Sin perjuicio de Jo anterior, tenemos a bien informar que las aguas serán 
extraídas en cada uno de los puntos de extracción alternativos en forma 
gravitacional. 

_,_<) D) Que no se establece un mecanismo expedito que garantice la libre 
vigilancia de las extracciones de agua tal como se procede con todos los 
otros asociados. 

Siguiendo con la argumentación señalada en la letra "C'' anterior, la solicitud 
de mi representada dice relación con la aprobación del traslado del ejercicio de 
derechos de aprovechamientos de aguas; para lo cual no se requiere indicar un 
mecanismo expedito que garantice la libre vigilancia de las extracciones de agua. 

Sin perjuicio de lo anterior y tal como lo señaló en su solicitud de traslado _d_el 
ejercicio de derechos de aprovechamiento de aguas, mi representada COMPANIA 
MINERA NEVADA, instalará en cada uno de los puntos indicados, los dispositivos 
técnicos necesarios para poder medir las extracciones que en definitiva autorice la 
Dirección General de Aguas, los que ciertamente podrán ser revisados por la 
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Junta de Vigilancia del río Huasca, en los términos que indica el artículo 274 del 
Código de Aguas. 

En consecuencia, en virtud de todo lo precedentemente expuesto, normas 
legales citadas, ha quedado demostrado que la oposición deducida por el Sr. 
Efraín Alday Parraguez, en representación de la Junta de Vigilancia de la Cuenca 
del Río Huasca y sus Afluentes y en representación de los regantes con derechos 
inscritos y del directorio, en contra de la solicitud de traslado del ejercicio de 
derechos de aprovechamientos de aguas, ubicado en la comuna de Alto del 
Carmen, provincia del Huasca, 111 Región, presentada por m'1 representada ante la 
Gobernación Provincial del Huasca, con fecha 23 de abril de 2007, es legalmente 
improcedente, y por lo tanto, procede que ella sea denegada en todas sus partes. 

POR TANTO 

En virtud de todo lo precedentemente expuesto, solicito al Sr. Director 
General de Aguas, se sirva tener por contestada la oposición deducida por el Sr. 
Efraín Alday Parraguez, en representación de la Junta de Vigilancia de la Cuenca 
del Río Huasca y sus Afluentes y en representación de los regantes con derechos 
inscritos y del directorio, en contra de la solicitud de mi representada Compañía 
Minera Nevada Limitada, que dice relación con el traslado del ejercicio de 
derechos de aprovechamientos de aguas del articulo 163 del Código de Aguas, y 
denegar dicha oposición en todas sus partes por no ser legalmente procedente. 
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DIRECCI~hl!j~ NCIPAL: Solicita traslado del ejercicio de derechos de aprovechamiento·d·e ,• .. ,,:· 
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M.O.P'iiPiiÉ\'MIIIe 1nd1ca, en la comuna de Alto de Carmen, provincia de Huasca, 111 Región; · 

J51::t-P IMER OTROSÍ: Acompaña documentos que indica; EN EL SEGUNDO 
RECIBIDO . 

~ ~Rll/i:J atroc1nio y poder. 
HOPA_. ____ _ 
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SSD ( ',1 l .z__ 1 ). •. !:. 
SR. DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

OEPTO.ADM. D 
1------c=~~ruce Mack, estadounidense, de profesión hidrogeólogo, cédula de identidad 

,.,...="'a"'"''eros número 14.629.110-4, en representación, según se acreditará, de 

MINERA NEVADA LIMITADA, RUT 85.306.000-3, persona juridica del giro 

expresado en su razón social, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida 

--·) Ricardo Lyon, No 222, piso 8, comuna de Providencia, Santiago, como también en calle 

Colipi, W 630, de la comuna de Copiapó, 111 Región y en calle Ochandia, W 1460, de la 

comuna de Vallenar, 111 Región, al Sr. Director General de Aguas digo: 

COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA, se encuentra desarrollando el proyecto 

minero denominado Pascua-Lama, el cual es un proyecto binacional emplazado en el 

lado Chileno en la parte alta de la Cordillera de Los Andes, en la comuna de Alto del 

Carmen, provincia de Huasca, 111 Región de Atacama. 

Para los efectos de dicho proyecto minero mi representada COMPAÑÍA MINERA 

NEVADA LIMITADA necesita trasladar el ejercicio de los derechos de aprovechamiento 

,_~·:;, de aguas superficiales que se indicarán más adelante. 
_'.>' 

Así, en virtud de lo anterior, y de Jo previsto en el artículo 163 y en Jos artículos 130 

y siguientes, todos del Código de Aguas, mi representada COMPAÑIA MINERA 

NEVADA LIMITADA solicita por esta presentación la autorización del traslado del 

ejercicio de los derechos de aprovechamiento que a continuación se indican. 

1. INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS SUPERFICIALES CUYO TRASLADO SE SOLICITA 

Según consta de la inscripciones indicadas a continuación, todas del 

Conservador de Bienes Raíces de Val~~n?f. q
1
opia_,al,ltorj¿;ada de la cual, con certificado 
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de vigencia, se acompaña en la letra a), del punto 1 del primer otrosí de esta 

presentación, consta que COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA es propietaria de 

los siguientes derechos de aprovechamiento, sobre las aguas superficiales y corrientes 

del río Huasca y sus Afluentes, provincia de Huasca, 111 Región: 

a) 4 acciones del Canal Chañarcillo Alto Norte, inscritas a fojas 29, número 25 del 

Registro de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de 

Bienes Raíces de Vallenar, con capacidad de 1 ,2 litros por segundo por acción de 

conformidad con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el 

Segundo Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile 

con Asociación de Canalistas del Río Huasca y sus Afluentes, causa Rol N' 33.765. En 

, ) consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 4,8 litros por segundo. 

b) 16 acciones del Canal Chañarcillo Bajo Norte, inscritas a fojas 36, número 32 

del Registro de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de 

Bienes Raíces de Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de 

conformidad con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el 

Segundo Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile 

con Asociación de Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N' 33.765. En 

consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 19,2 l'ltros por segundo. 

e) 4 acciones del Canal Chañarcillo Sur, inscritas a fojas 30, número 26 del 

Registro de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de 

Bienes Raíces de Vallenar, con capacidad de 1 ,2 litros por segundo por acción de 

-~,) conformidad con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el 

Segundo Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile 

con Asociación de Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En 

consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 4,8 litros por segundo. 

d) 8 acciones del Canal Blanco Izquierdo, inscritas a fojas 32, número 28 del 

Registro de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de 

Bienes Raíces de Vallenar, con capacidad de 1 ,2 litros por segundo por acción de 

conformidad con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el 

Segundo Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile 

con Asociación de Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En 

consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 9,6 litros por segundo. 
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e) 8 acciones del Canal Blanco Derecho, inscritas a fojas 33, número 29 d~f' ~-·-~··· 
Registro de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de 

Bienes Raíces de V alienar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de 

conformidad con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el 

Segundo Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile 

con Asociación de Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En 

consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 9,6 litros por segundo. 

f) 24 acciones del Canal Caracol Sur, inscritas a fojas 35, numero 31 del Registro 

de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes 

), Raíces de Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad 

con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo 

Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con 

Asociación de Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En 

consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 28,8 litros por segundo. 

g) 4 acciones del Canal Cuesta Norte, inscritas a fojas 34, número 30 del Registro 

de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes 

Raíces de Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad 

con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo 

Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con 

Asociación de Canalístas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En 

consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 4,8 litros por segundo. 

h) 4 acciones del Canal Cuesta Sur, inscritas a fojas 28, número 24 del Registro 

de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes 

Raíces de Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad 

con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo 

Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con 

Asociación de Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En 

consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 4,8 litros por segundo. 

i) 24 acciones del Canal Escobas Sur, inscritas a fojas 31, número 27 del Registro 

de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes 

Raíces de Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad 
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con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segt.ihqo:,::::·'.:: ,. : 
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Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratu!ado "Fisco de Chile con 

Asociación de Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En 

consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 28,8 litros por segundo. 

j) 16 acciones del Canal Huracán, inscritas a fojas 27, número 23 del Registro de 

Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes Raíces 

de Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad con la 

sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado 

de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con Asociación de 

Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En consecuencia, 

este derecho de aprovechamiento equivale a 19,2 litros por segundo. 

Estos derechos de aprovechamiento fueron adquiridos por Compañía Minera 

Nevada Limitada, por compra a los señores Ignacio Franco Pa/marola y otros, según 

consta de escritura pública de compraventa de fecha 30 de Noviembre de 1.998, 

otorgada ante el Notario Público de Vallenar don Hernán Zúñiga Acevedo. 

Por certificados de la Dirección General de Aguas números 681, 682, 683, 684, 

685, 686, 687, 688, 689 y 690, todos de fecha 22 de marzo de 2005, se certifica la 

inscripción en el Registro Público de Derechos de Aguas, de los derechos de 

aprovechamiento singularizados en las letras a), b), e), d), e), 1), g), h), i) y j) 

precedentes, copias de Jos cuales se acompañan en el Primer Otrosí de esta 

presentación. 

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 122 del Código de 

Aguas y en los artículos pertinentes del Decreto Supremo N° 1.220, del Ministerio de 

Obras Públicas, de fecha 30 de diciembre de 1997 (publicado en el Diario Oficial de 25 

de julio de 1998), el cual aprobó el Reglamento del Catastro Público de Aguas. 

2. TRASLADO DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE PROPIEDAD DE COMPAÑÍA MINERA NEVADA 
LIMITADA 

Los derechos de aprovechamiento de aguas superficiales cuyo traslado de 

ejercicio se solicita por medio de esta presentación, corresponden a un caudal total de 

134,4 litros por segundo y se captan actualmente por Jos Canales: Canal Chañarcillo 
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Alto Norte, Canal Chañarcillo Bajo Norte, Canal Chañarcillo Sur, Canal Caracot(:=¡¡¡re~'' ·: · 
···<·.: ~:::>. 

Canal Cuesta Norte, Cuesta Sur, Canal Escobas Sur, los cuales extraen sus aguas 

desde el Río Chollay: Canal Blanco Izquierdo y Canal Blanco Derecho, los cuales 

extraen sus aguas desde el Río Blanco y Canal Huracán que extrae sus aguas desde el 

Río Estrecho. Las bocatomas se encuentran situadas en la Comuna de Alto del 

Carmen, Provincia del Huasca, 111 Región, en las siguientes Coordenadas UTM: 

N' Nombre del Canal Coordenada Norte Coordenada Este 

1 !.Canal Chañarcillo Alto Norte • 6.778.950 390.850 
2 ¡;canal Chañarcillo Bajo Norte • 6.779.853 391.234 
3 Canal Chañarcillo Sur - 6.779.853 391.224 

-

4 Canal Blanco Izquierdo- 6.776.150 389.650 
5 Canal Blanco Derecho- 6.776.150 389.650 
6 Canal Caracol Sur 6.780.840 391.160 
7 Canal Cuesta Norte' 6.783.606 390.468 
8 'Canal Cuesta Sur • 6.783.650 390.450 
9 Canal Escobas Sur" 6.777.027 389.610 
10 'Canal Huracán 6.744.200 388.020 

Todos los canales indicados pertenecen a la jurisdicción y a los Registros de la 
Junta de Vigilancia del río Huasca y sus afluentes, segundo tramo. 

Ahora bien, y por medio de esta presentación y de conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 163 y en los artículos 130 y síguientes, todos del Código de Aguas; 

solicito al Sr. Director General de Aguas se sirva autorizar el traslado del ejercicio de los 

derechos de aprovechamiento singularizados en los Capítulos 1 y 2 de esta 

presentación, a los puntos que pasarán a indicarse, y que corresponden al cauce 

natural del río Estrecho, cuyas aguas recorren la Comuna de Alto del Carmen, provincia 

de Huasca, 111 Región: 

1. Canal Chañarcillo Alto Norte: 4 acciones equivalentes a 4,8 litros por segundo, desde el 

actual captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.778.950 y Este 390.850 a los 

siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6. 760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6. 758.426 y Este 398.250 

d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

' / 
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2. Canal Chañarcillo Bajo Norte: 16 acciones equivalentes a 19,21itros por segundo,~~~~~~!:;--;~. 
actual captación ubicada en las coordenadas UTM Norte6.779.853 y Este 391.234 a los ' 

siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 

d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

3. Canal Chañarcillo Sur: 4 acciones equivalentes a 4,8 litros por segundo, desde el actual 

captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.779.853 y Este 391.224 a Jos siguientes V 

puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6. 758.426 y Este 398.250 

d) Norte 6. 757.473 y Este 401.577 

4. Canal Blanco Izquierdo: 8 acciones equivalentes a 9,6 litros por segundo, desde el actual / 

captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.776.150 y Este 389.650 a los siguientes ... ~ 
puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 

d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

5. Canal Blanco Derecho: 8 acciones equivalentes a 9,6 litros por segundo, desde el actual ¡' 
-\ 

captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.776.150 y Este 389.650 a Jos siguientes 

puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6. 758.426 y Este 398.250 

d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

6. Canal Caracol Sur. 24 acciones equivalentes a 28,8 litros por segundo, desde el actual 

' captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.780.840 y Este 391.160 a los siguientes 

puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 



a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 

d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

-· . ,. 

7. Canal Cuesta Sur: 4 acciones equivalentes a 4,8 litros por segundo, desde el actual 

captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.783.650 y Este 390.450 a los siguientes 

puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 

'.) d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

""' 1J 

8. Canal Cuesta Norte: 4 acciones equivalentes a 4,8 litros por segundo, desde el actual t// 
captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6. 783.606 y Este 390.468 a los siguientes 

puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6. 758.426 y Este 398.250 

d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

9. Canal Escoba Sur: 24 acciones equivalentes a 28,8 litros por segundo, desde el actual 

captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.777.027 y Este 389.610 a los siguientes 

puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 

d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

1 O. Canal Huracán: 

1 0.1 14,3 acciones equivalentes a 17,16 litros por segundo, desde el actual captación 

ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.744.200 y Este 388.020 a los 

siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 

b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 

e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 

/ 
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' ~ d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 
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1 ,7 acciones equivalentes a 2,04 litros por segundo, desde la actual captación 

ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.744.200 y Este 388.020 al punto ¡/ 
único que corresponde a las coordenadas UTM Norte 6.762.154 y Este 396.907 

y que corresponden al cauce natural de la Quebrada Barriales, ubicada en la 

Comuna de Alto del Carmen, Provincia del Huasca, lll Región. 

Mi representada COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA, instalará en cada uno de 

los puntos antes indicados, los dispositivos técnicos necesarios para poder medir las 

extracciones que en definitiva autorice la Dirección General de Aguas. 

Estos nuevos puntos se encuentran ubicados al interior de los inmuebles de 

propiedad de mi representada COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA, 

denominados Estancia Chañarcillo, inscrita a su nombre a fojas 215 número 118 del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, correspondiente 

al año 1999 y Estancia Colorados y Potrerillos inscrita también a su nombre a fojas 285 

vuelta número 272 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar, correspondiente al año 2002. 

Todas las coordenadas UTM indicadas en esta presentación se encuentran 

expresadas en metros y referidas a la carta IGM denominado "Río de las Tres 

Quebradas", escala de 1:50.000. y referidas al DATUM PSAD 56, Zona 19. 

El traslado de los derechos de aprovechamiento de aguas superficiales, fueron 

aprobados ambientalmente por la Comisión Regional del Medio Ambiente de la 111 

Región de Atacama, mediante Resolución (exenta) N' 039 de fecha 25 de Abril del año 

2.001 y Resolución (exenta) N' 24 de fecha 15 de Febrero del año 2.006. 

Se deja constancia que el traslado del ejercicio de los derechos solicitado, 

importa también el cambio del punto de captación de los mismos, tal como lo ha 

reconocido la reiterada jurisprudencia de la Contraloría General de la República 

contenida, entre otros, en el Dictamen N' 37.602, de 27.11.1996. 
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Finalmente. se deja constancia que el lugar hacia el cual se solicita el trasla·a,::Q\111!"') • 

derecho, también se encuentra ubicado en la Comuna de Alto del Carmen, Provincia 

de Huasca. 111 Región. 

Los demás aspectos técnicos se indican en el proyecto que se adjuntan a esta 

presentación. Estos antecedentes se encuentran a disposición de los interesados en la 

Gobernación Provincial del Huasca, ubicada en calle Granaderos 2296, Comuna de 

Vallenar, 111 Región. 

POR TANTO, 

En mérito de lo expuesto y en virtud de lo dispuesto en las normas legales antes 

citadas, se sirva autorizar el traslado del ejercicio de los derechos de aprovechamiento 

ya singularizados, a los puntos indicados en esta presentación. 

EN EL PRIMER OTROSÍ: Sírvase el Sr. Director General de Aguas tener por 

acompatiados los siguientes documentos: 

1) En cuanto a los derechos de aprovechamiento singularizados en los Capítulos 1 y 2 

de esta presentación; y cuyo traslado de ejercicio se solicita, también en lo principal: 

a) Copias autorizadas, con certificado de vigencia, de las siguientes inscripciones de 

derechos de aprovechamiento: 

i) Inscripción de Fojas 29, N' 25, del Registro de Propiedad de Aguas 

correspondiente al año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de 

Va!lenar. 

ii) Inscripción de Fojas 36, N' 32, del Registro de Propiedad de Aguas 

correspondiente al año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar. 

íii) Inscripción de Fojas 30, N' 26, del Registro de Propiedad de Aguas 

correspondiente al año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar. 



... ,'• ,'; 

-·~ ... ·-··- . - " 
·• '-~ ~¡11_~--=~··. ~-
' .} ::: 
' "' iv) Inscripción de Fojas 32, N° 28, del Registro de Propiedad de AQ:~§&.,~c;' ;.-· 

correspondiente al año 1999 del Conservador de Bienes Raíces Cf8 .-
Vallenar. 

v) Inscripción de Fojas 33, N' 29, del Registro de Propiedad de Aguas 

correspondiente al año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar. 

vi) Inscripción de Fojas 35, N' 31, del Registro de Propiedad de Aguas 

correspondiente al año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar. 

vii) Inscripción de Fojas 34, N' 30, del Registro de Propiedad de Aguas 

correspondiente al año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar. 

viii) Inscripción de Fojas 28, N' 24, del Registro de Propiedad de Aguas 

correspondiente al año 1 999 del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar. 

ix) Inscripción de Fojas 31, N' 27, del Registro de Propiedad de Aguas 

correspondiente al año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar. 

x) Inscripción de Fojas 27, N° 23, del Registro de Propiedad de Aguas 

correspondiente al año 1 999 del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar. 

b) Copia de los certificados de la Dirección General de Aguas números: 681, 682, 683, 

684, 685, 686, 687, 688, 689 y 690. 

2. En cuanto a la sociedad peticionaria, "Compañía Minera Nevada Limitada". 

a) Copia de la escritura pública de fecha 8 de febrero de 2007, otorgada en la Séptima 

Notaría de Santiago de doña María Soledad Santos Muñoz, en la que consta mi 

personería para representar a Compañía Minera Nevada Limitada. 

b) Antecedentes sociales: 

1.- Copia autorizada de escritura pública de transformación de sociedad de fecha 

tres de octubre de dos mil, otorgada en la Notaria de Santiago de don Arturo 
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Carvajal Escobar, donde consta la constitución de la sociedad Compañia 

Nevada Limitada. 
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2. Copia autorizada de la legalización de la sociedad la que consta de 

protocolización de extracto otorgado en la Notaría de Santiago de don Arturo 

Carvajal Escobar con fecha diecisiete 17 de octubre de dos mil. 

3. Copia autorizada de la inscripción del extracto de constitución de la sociedad 

con certificado de vigencia, en el Registro de Comercio de Santiago. 

·:·) 4. Inscripción de dominio de a fojas 215 número 118 del Registro de Propiedad del 

. .., 
<.J' 

Conservador de Bienes Raíces de Va llenar correspondiente al año 1. 999 e 

inscripción de dominio de fojas 285 vuelta número 272 del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, correspondiente al 

año 2.002 en la que consta que mi representada COMPAÑIA MINERA NEVADA 

LIMITADA es propietaria del inmueble dentro del cual se construirá las obras 

hidráulicas cuya autorización de construcción se solicita por medio de esta 

presentación. 

111 Otros Antecedentes: 

1) Antecedentes técnicos de los traslados del ejercicio de derechos de 

aprovechamiento de aguas que se solicitan por medio de esta presentación . 

2) Copia de la Resolución Exenta N' 39, de fecha 25 de abril de 2001, de la 

Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de Atacama, que califico 

ambientalmente el proyecto "Pascua Lama". 

3) Copia de la Resolución Exenta N' 24, de fecha 15 de Febrero de 2006, de la 

Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de Atacama, por medio de la 

cual se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto "Modificaciones 

Proyecto Pascua Lama". 
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4) Copia de la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dict~a ¡;¡or .•. ·_:' 
-...._ .. !~';:':1'-~....---

el Segundo Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulc3Cfo··--

"Fisco de Chile con Asociación de Canatistas del Rio Huasca y sus Afluentes, 

causa Rol N° 33.765. 

5) Copia de la escritura pública de compraventa celebrada entre Compañía 

Minera Nevada Limitada e Ignacio Franco Patmarola y otros, de fecha de 

fecha 30 de Noviembre de 1.998, otorgada ante el Notario Público de 

Vallenar don Hernán Zúñiga Acevedo, en la cual consta la compra de los 

derechos de aguas cuyo traslado se solicita por medio de la presente 

solicitud. 

EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Sirvase el Sr. Director General de Aguas tener presente 

que designo abogados patrocinantes y confiero poder a los Señores Enrique Benítez 

Urrutia y Pablo Villarino Herrera, ambos habilitados para el ejercicio de la profesión, 

domiciliados para estos efectos en calle lsidora Goyenechea 3250, piso 9, Las Condes 

Santiago; quienes podrán actuar, a favor de mi representada en esta gestión 

indistintamente en forma conjunta o separada. 

" " •• 
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EXTRACTO ·:, 

Solicita traslado del ejercicio de derechos de :tprovcchamiento de aguas que indica, 
en la comuna de Alto del Carmen, provincia de Huasco, 111 Región. 
Robert Bruce Mack, estadounidense, de profesión hidrogeólogo, cédula de identidad para 
extranjeros número 14.629.110-4, en representación, según se acreditará, de 
COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA, RUT 85.306.000-3, persona jurídica 
del giro expresado en su razón social, ambos domiciliados para estos erectos en Avenida 
Ricardo Lyon, No 222, piso 8, comuna de Providencia, Santiago, como también en ca!le 
Colipí, No 630, de la comuna de Copiapó, III Región y en calle Ochandía, N° 1460, de la 
comuna de V alienar, III Región, al Sr. Director General de Aguas digo; 
COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA, se encuentra desarrollando el proyecto 
minero denominado Pascua-Lama, el cual es un proyecto binacional emplazado en l:l 
lado Chileno en la parte alta de la Cordillera de Los Andes, en la comuna de Alto del 
Cam1en, provincia de Huusco, III Región de Atacama. 
Para los efectos de dicho proyecto minero mi representada COMPAÑÍA l\·1JNER1\ 
NEVADA LIMITADA necesita trasladar el ejercicio de los derechos de aprovechamiento 
de aguas superficiales que se indicarán más adelante. 
Así, en virtud de lo anterior, y de lo previsto en el artículo 163 y en Jos artículos 130 y 
siguientes, todos del Código de Aguas, mi representada COMPAÑÍA !'v1INERA 
NEVADA LJMIT ADA solicita por esta presentación la autorización del traslado Ud 
ejercicio de los derechos de aprovechamiento que a continuación se indican. 
l. fNDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS SUPERFICIALES CUYO TRASLADO SE SOLICITA 
Según consta de la inscripciones indicadas a continuación, todas del Conservador de 
Bienes Raíces de V alienar, copia autorizada de la cual, con certificado de vigencia. se 
acompaña en la letra a), del punto 1 del primer otrosí de esta presentación, consta que 
COMPAÑÍA MfNERA NEVADA LIMITADA es propietaria de los siguientes derechos 
de aprovechamiento, sobre las aguas superficiales y corrientes del río !luasco y sus 
Ailucntcs, provincia de Iluasco, lii Región; 
a) 4 acciones del Canal Chañarcillo Alto Norte, inscritas a fojas 29, número 25 Jcl 
Registro de Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes 
Raíces de V alienar, con capacidad de 1 ,2 litros por segundo por acción de conformidad 
con la sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo 
Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con 
Asociación de Canalistas del Rio IIuasco y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En 
consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 4,8 litros por segundo. 
b) 16 acciones del Canal Chañarcillo Bajo Norte, inscritas a fojas 36, número 32 dd 
Registro de Propiedad de Aguas correspondiente al año l. 999 del Conservador de Bienes 
Raíces de V alienar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad 
con la scntl:!ncia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por e! Segundo 
Juzgado de Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con 
Asociación de Cana!istas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En 
consecuencia, este derecho de aprovechamiento equivale a 19,2 litros por segundo. 
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e) 4 acciones del Canal Chañarcillo Sur, inscritas a fojas 30, número 26 del Registro de· 
Propiedad de Aguas correspondiente al año l. 999 del Conservador de Bienes Raíces de 
Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgndo de 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con Asociación de 
(analistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En consecuencia, este 
derecho de aprovechamiento equivale a 4,8 litros por segundo. 
d) 8 acciones del Canal Blanco Izquierdo, inscritas a fojas 32, número 28 del Registro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes Raíces de 
Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad con lü 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con Asociación de 
Canülistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En consecuencia, este 
derecho ele aprovechamiento equivale a 9,6 litros por segundo. 
e) 8 acciones del Canal Blanco Derecho, inscritas a fojas 33, número 29 del Registro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes Raíces de 
Val!enar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de confOrmidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado ·'Fisco de Chile con Asociación de 
Canalistas del Rio Huasco y sus Afluentes, causa Rol No 33.765. En consecuencia, este 
derecho de aprovechamiento equivale a 9,6 litros por segundo. 
f) 24 acciones del Canal Caracol Sur, inscritas a fOjas 35, número 31 del Registro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al aüo l. 999 del Conservador de Bienes Raíces de 
Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado '"Fisco de Chile con Asociación de 
Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol No 33.765. En consecuencia, este 
derecho de aprovechamiento equivale a 28,8 litros por segundo. 
g) 4 acciones del Canal Cuesta Norte, inscritas a fojas 34, número 30 del Registro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes Raíces de 
Vallcnar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con Asociación de 
Canalistas del Rio Iluasco y sus Afluentes, causa Rol No 33.765. En consecuencia, este 
derecho de aprovechamiento equivale a 4,8 litros por segundo. 
h) 4 acciones del Canal Cuesta Sur, inscritas a fojas 28, número 24 del Registro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al año l. 999 del Conservador de Bienes Raíces de 
Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre ele 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con Asociación de 
Canalistas del Rio 1-Iuasco y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En consecuencia, este 
derecho de aprovechamiento equivale a 4,8 litros por segundo. 
i) 24 acciones del Canal Escobas Sur, inscritas a fojas 31, número 27 del Registro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes Raíces de 
Vallenar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de confOrmidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre ele 2006 dictada por el Segundo Juzgado de 
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Letras de Copiapó, en JUICiO ordinario caratulado "Fisco de Chile con Asociación dC 
Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol No 33.765. En consecuencia, este 
derecho de aprovechamiento equivale a 28,8 litros por segundo. 
j) 16 acciones del Canal Huracán, inscritas a fojas 27, número 23 del Registro de 
Propiedad de Aguas correspondiente al año 1.999 del Conservador de Bienes Raíces de 
V alienar, con capacidad de 1,2 litros por segundo por acción de conformidad con la 
sentencia definitiva de fecha 19 de Octubre de 2006 dictada por el Segundo Juzgado Je 
Letras de Copiapó, en juicio ordinario caratulado "Fisco de Chile con Asociación de 
Canalistas del Rio Huasca y sus Afluentes, causa Rol N° 33.765. En consecuencia, este 
derecho de aprovechamiento equivale a 19,2 litros por segundo. 
Estos derechos de aprovechamiento fueron adquiridos por Compañía Minera Nevada 
Limitada, por compra a los sefíores Ignacio Franco Palmarola y otros, según consta de 
escritura pública de compraventa de fecha 30 de Noviembre de 1.998, otorgada ante e! 
Notario Público de V alienar don I-Iemán Zúfíiga Acevedo. 
Por certificados de la Dirección General de Aguas números 681, 682, 683, 684, 685, 686, 
687, 688, 689 y 690, todos Je fecha 22 de marzo de 2005, se certifica la inscripción en d 
Registro Público de Derechos de Aguas, de los Uerechos de aprovechamiento 
singularizados en las letras a), b), e), J), e), f), g), h), i) y j) precedentes, copias de Jos 
cuales se acompafían en el Primer Otrosí de esta presentación. 
Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código de Aguas y en 
los artículos pertinentes del Decreto Supremo N° 1.220, del Ministerio de Obras Públicas, 
de fecha 30 de diciembre de 1997 (publicado en el Diario Oficial de 25 de julio d~.:: 1998), 
el cual aprobó el Reglamento del Catastro Público de Aguas. 
2. TRASLADO DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE PROPIEDAD DE COMPAÑÍA MINERA 
NEVADA LIMITADA 
Los derechos de aprovechamiento de aguas superficiales cuyo traslado de ejercicio se 
solicita por medio de esta presentación, corresponden a un caudal total de 134,4- litros por 
segundo y se captan actualmente por los Canales; Canal Chañarcillo Alto Norte, Canal 
Chañarcillo Bajo Norte, Canal Chañarcillo Sur, Canal Caracol Sur, Canal Cuesta Norte, 
Cuesta Sur, Canal Escobas Sur, los cuales extraen sus aguas desde el Río Chollay; Canal 
Blanco Izquierdo y Canal Blanco Derecho, los cuales extraen sus aguas desde d Río 
Blanco y Canal Huracán que extrae sus aguas desde el Río Estrecho. Las bocatomas se 
encuentran situadas en la Comuna de Alto del Carmen, Provincia del Huasca, 1fT Región, 
en las siguientes Coordenadas UTM: 

w Nombre del Canal Coordenada N ortc Coordenada EsiC--' 
.. 

1 Canal Chañarcillo Alto Norte 6.778.950 390.850 
' 

2 Canal Chañarcillo Bajo Norte 6.779.853 391.234 
3 Canal Chañarcillo Sur 6.779.853 391.224 

" 

4 Canal Blanco Izquierdo 6.776.150 389.650 - ~--~ 

5 Canal Blanco Derecho 6.776.150 389.650 
6 Canal Caracol Sur 6.780.840 391.160 
7 Canal Cuesta Norte 6.783.606 390.468 
8 Canal Cuesta Sur 6.783.650 390.450 
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9 Canal Escobas Sur 6.777.027 389.610 -- --· 
10 Canal Huracán 6.744.200 388.020 

Todos Jos canales indicados pertenecen a la jurisdicción y a los Registros de la Junta ck 
Vigilancia del río H uasco y sus afluentes, segundo tramo. 
Ahora bien, y por medio de esta presentación y de con!Ormidad con lo dispuesto en d 
artículo 163 y en Jos artículos 130 y siguientes, todos del Código de Aguas; solicito al Sr. 
Director General de Aguas se sirva autorizar el traslado del ejercicio ele los derechos de 
aprovechamiento singularizados en los Capítulos 1 y 2 de esta presentación, a los puntos 
que pnsarán a indicarse, y que corresponden al cauce natural del río Estrecho, cuyas 
aguas recorren la Comuna de Alto del Carmen, provincia de lluasco, lii Región: 
l. Canal Chañarcillo Alto Norte: 4 acciones equivalentes a 4,8 litros por segundo, desde 
el actual captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.778.950 y Este 390.850 a 
los siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6. 762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

2. Canal Chañarcillo Bajo Norte: 16 acciones equivalentes a 19,2 litros por segundo, 
desde el actual captación ubicada en las coordenadas UTM Nortc6.779.853 y Este 
391.234 a los siguientes puntos alternativos, todos exprcs;:tdos en coordenadas UTi'vl: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6. 757.4 73 y Este 401.577 

3. Canal Chañarcil!o Sur: 4 acciones equivalentes a 4,8 litros por segundo, desde el actual 
captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.779.853 y Este 391.224 a los 
siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

4. Canal Blanco Izquierdo: 8 acciones equivalentes a 9,6 litros por segundo, desde d 
actual captación ubicada en !as coordenadas UTM Norte 6. 776.150 y Este 389.650 a los 
siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6. 762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

5. Canal Blanco Derecho: 8 acciones equivalentes a 9,6 litros por segundo, desde el 
actual captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.776.!50 y Este 389.650 a los 
siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) N011e 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 
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6. Canal Caracol Sur: 24 acciones equivalentes a 28,8 litros por segundo, desde el actual 
captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.780.840 y Este 391.160 a los 
siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6. 762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 40!.577 

7. Canal Cuesta Sur: 4 acciones equivalentes a 4,8 litros por segundo, desde el actual 
captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.783.650 y Este 390.450 a los 
siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6. 762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6. 757.4 73 y Este 401.577 

8. Canal Cuesta Norte: 4 acciones equivalentes a 4,8 litros por segundo, desde el actual 
captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.783.606 y Este 390.468 a los 
siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6. 762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 40!.577 

9. Canal Escoba Sur: 24 acciones equivalentes a 28,8 litros por segundo, desde d actual 
captación ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.777.027 y Este 389.610 a los 
siguientes puntos alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 401.577 

10. Canal Huracán: 
10.1 14,3 acciones equivalentes a 17,16litros por segundo, desde el actual captación 
ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.744.200 y Este 388.020 a los siguientes puntos 
alternativos, todos expresados en coordenadas UTM: 

a) Norte 6.760.290 y Este 397.060 
b) Norte 6.762.154 y Este 396.907 
e) Norte 6.758.426 y Este 398.250 
d) Norte 6.757.473 y Este 40!.577 

10.2 1,7 acciones equivalentes a 2,04 litros por segundo, desde la actual captación 
ubicada en las coordenadas UTM Norte 6.744.200 y Este 388.020 al punto único que 
corresponde a las coordenadas UTM Norte 6.762.154 y Este 396.907 y que corresponden 
al cauce natural de la Quebrada Barriales, ubicada en la Comuna de Alto del Carmen, 
Provincia del Huasca, III Región. 
Mi representada COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA. instalará en cada uno 
de los puntos antes indicados, los dispositivos técnicos necesarios para poder medir las 
extracciones que en definitiva autorice la Dirección General de Aguas. 
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Estos nuevos puntos se encuentran ubicados al interior de los inmuebles de propiedad de · 
mi representada COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA, denominados Estancia 
Chañarcillo. inscrita a su nombre a fojas 215 número 118 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, correspondiente al año 1999 y Estancia 
Colorados y Potrerillos inscrita también a su nombre a fojas 285 vuelta número 272 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, correspondiente al 
año 2002. 
Todas las coordenadas UTM indicadas en esta presentación se encuentran expresadas en 
metros y referidas a la carta IGM denominado "Río de las Tres Quebradas", escala ele 
1:50.000. y referidas al DATUM PSAD 56, Zona 19. 
El traslado de los derechos de aprovechamiento de aguas superficiales, fueron aprobados 
ambientalmente por la Comisión Regional del Medio Ambiente de la III Región de 
Atacarna, mediante Rcsohtción (exenta) No 039 de fecha 25 de Abril de! ai'í.o 2.001 y 
Resolución (exenta) N° 24 de fecha 15 de Febrero del año 2.006. 
Se deja constancia que el traslado del ejercicio de los derechos solicitado, importa 
también el cambio del punto de captación de los mismos, tal como lo ha reconocido la 
reiterada jurisprudencia de la Contraloría General de la República contenida, entre otros, 
en el Dictamen W 37.602, de 27.11.1996. 
Finalmente, se deja constancia que el lugar hacia el cual se solicita el traslado Jcl 
derecho, también se encuentra ubicado en la Comuna de Alto del Carmen, Provincia de 
Huasca, III Región. 
Los demás aspectos técnicos se indican en el proyecto que se adjuntan a esta 
presentación. Estos antecedentes se encuentran a disposición de los interesados en la 
Gobernación Provincial del I-Iuasco, ubicada en calle Granaderos 2296, Comuna de 
V alienar, III Región. 
POR TANTO, En mérito de lo expuesto y en virtud de lo dispuesto en las normas kgah:s 
antes citadas, se sirva autorizar el traslado del ejercicio de Jos derechos de 
aprovechamiento ya singularizados, a los puntos indicados en esta presentación. 
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Veintinueve 

C O M P R A V E N T A 

COMPAÑIA MINERA NEVADA S.A. 

A 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

REP. F JS _41 NO 348 

################################################# 

Vallenar, veintidos de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve.- COMPAfl'IA MINERA NEVADA S.A. 

representada por don GONZALO BREMER casado, 

contador auditor, y por don SERGIO GOMEZ NUfit:gz, 

casado, abogado,' todos domiciliados en Barrio 

Industrial Alto Peñuelas, sitio cincuenta y ocho, 

Coquimbo y de paso en Vallenar, es dueña de 

CUATRO ACCIONES DE AGUAS DEL CANAL CHAI'IARCILLO 

"A~L~T~O~~N~O~R~T~E~._-___ Adquirió estos derechos de 

aflrovechamien·to de aguas COMPAfiíiA MINERA NEVADA 

S.A. por escritura pública de fecha treinta de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 

otorgada ante el Notario y Conservador de Minas 

titular de Vallerl:ar, don HERNAN ZUNIGA ACEVEDO, 

por compra que hizo'a los señores IGNACIO FRANCO 

PALMAROLA, casado, agricultor, domiciliado en 

Fundo Imperial Alto Comuna de Vallenar, FERNANDO 

HANUEL FRANCO PALMAROLA) casado, agricultor, 

domiciliado en Verdaguer. número 
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CARMEN FRANCO PAREDES, casado, agricul"tor: 

domiciliado en Fundo El Por~ezuelo¡ Alto del 

Carmen 1 IBAR LEON FRANCO PINTO, casado, empleado 

párti.cular 1 domiciliado en calle Serrano número 

mil cua~rocientos cincuenta y tres, JAIME EDUARDO 

FRANCO UGARTE, casado, abogado, domiciliado en 

Bascuñan Guerrero número noveci~ntos ¡treinta y 

ocho La Serena y de paso en Va llenar, y HARIA 

AMAN DA UGARTE TORO, viuda, dueiia de casa: 

domiciliada en calle Prat número mil doscientos 

setenta y cinco Va llenar.- El precio de venT-a fue·~ 

la cantidad de SEISCIENTOS MIL DOLARES mas el 

equivalente a DOSCIENTOS SESENTA Y UNA COMA 

QUINCE UNIDADES DE FOHENTO AL CONTADO pagadero en 

la forma que expresa dicha escritura, incluido en 

el precio la venta de derechos de 

aprovechamiento de aguas.- El titulo de dominio a 

favor de los vendedores consta de la inscripción 

de fojas 116 N° 90 del Registro de Propiedad de 

Aguas del Conservador de Bienes Raíces de es~e 

departamento correspondiente al ano 1998.-
0 

Requirente: doña ELIANA DIAZ ARACENA~ empleada! 

domiciliada para estos efectos en calle Prat 

nUmero novecientos cuarenta y nurve portadora del 

titulo quien 

~-- --·-----
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C O M P R A V E N T A 

COMPANIA MINERA NEVADA S.A. 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

REP_ FJS41 NO 355 

################################################# 

Vallcnar, veintidos de marzo de mil novecientos 

noventa ~' nueve.- COMPANIA MINERA NEVADA" S.A. 

representarla por don GONZALO BREMER casado, 

contador auditor, y por don SERGIO GOMEZ Nli~EZ, 

casado, abogado, todos domiciliados en Barrio 

Indus~rial Alto Pefiuelas, sitio cincuenta y ocho, 

Coquimbo y de paso en Va llenar·' es dueña de 

DIECISETS ACCIONES DE AGUAS DEL CANAL CHANARCILLO 

BAJO NORTE.- Adqurió estos derechos de 

aprovechamiento de aguas COHPAf.tiA l'·HNERA NEVADA 

S A. por escritura pública de fecha treinta de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 

otorgada ante el Notario y Conservador de Hinas 

titular de Vallenar, don HERNAN ZUÑIGA ACEVEDO, 

por compra que hizo a los se6ores IGNACIO FRANCO 

PALf.lAROLA! casado, agricultor, domiciliado en 

Fundo Imperial Alto Comuna de Vallenar, FERNANDO 

MANUEL FRANCO PALMAROLA, casado, agricultor, 

domiciliado en Verdaguer 

setent~ y cuatro, Vallenar, HIJMBERTO JOSE 



CARHEN FRANCO PAREDES, casado, agr'icul Lc>r, 

domiclliado en Fundo El Fortezuelo, ,;'.,Jt-u del 

Carmen, IBAR LEON FRANCO PINfO, casado, cmpi_e~do 

particular~, domiciliado en calle Serr¿,¡,o r.úmerG 

mil cuatrocientos cincuen·ta y tres, JAit·IE EDUARDO 

FRANCO UGAR1'E, casado, abogado, domiciliado en 

BascuD.an Guerrero nwnero novecientos t r·einta y 

ocho La Serena y de paso en Val.lenar, y ¡-<]At\L\ 

AMAN DA UGARTE TORO, viuda, duerid de 

domicil~ada en calle Pr·at número mil dosc1-en-cus 

setent~ y cir1co Vallenar.- El precio de vcnTd iue 

la cantidad de SEISCIENTOS HIL DOLARE~ m<cj el 

equivalente a DOSCIENTOS SESENTA y UNA COHA 

QUINCE UNIDADES DE FOMENTO AL CONTADO pagadero en 

la forma que expresa dicha escritura, inclu~do er1 

prec.Lo la venta de otros derechos de 

aprovechamientv de aguas.- El titulo de domin~o a 

favor de las vendedores consta de la ir.scripc.Lu!• 

de fojas 123 N° 97 del Reg~s-tro de Prc}>ied:,.d d~ 

Aguas del Conservador de Bienes Raices Je es-ce 

de part amen·to co.rrespondiente al :996.-

Requirente: doña ELIANA DIAZ ARACENA, ernpleod.::t. 

domiciliada para estos et'ec·t;;.os en cJllt: h'é!.t \"S. 
1 • 

numero novecientos cuarenta y nueve portadora del 

titulo qu~erl firma.- Doy fe. 
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treinta 

C O M P R A V É N T A 

COMPA!liA HINERA NEVADA S.A. 

A 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

REP. FJS. 4JNo 349 

################################################# 

VaLlenar, veintidos de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve.- COMPANIA MINERA NEVADA S.A. 

representada por don GONZALO BREMER casado, 

contador auditor, y por don SERGIO GOMEZ NUfl'EZ, 

casado, abogado, todos domiciliados en Barrio 

Industrial Alto Peñuelas, sitio cincuenta y ochO, 

c'oquimbo y .de paso en Vallenar, es dueña de 

CUATRO ACCIONES DE AGUAS DEL CANAL CHA!IARCILLO 

SUR.- Adquirió estos derechos de aprovechamiento 

de aguas COMPA!liA MINERA NEVADA S.A. por 

escritura pública de fecha treinta de noviembre 

de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante 

, el Notario y Conservador de Minas titular de 

Vallenar, don HERNAN ZURIGA ACEVEDO, por compra 

que hizo a los señores IGNACIO FRANCO PALMAROLA, 

c'asado, agricultor, domiciliado en Fundo Imperial 

Alto Comuna de Va llenar, FERNANDO MANUEL FRANCO 

PALMAROLA, casado, agricultor, domiciliado en 

V..allenar, HUMBERTO JOSE DEL CARMEN 



PAREDES, casado, agricultor, domiciliado en Fundo 

El Portezuelo, Alto del Carmen, IBAR LEON FRANCO 

PINTO,' casado, empleado particular, domiciliado 

en . calle Serrano número mil cuatrocientos 

cincuenta y tres, JAIME EDUARDO FRANCO UGARTE, 

casado, abogado, domiciliado en Bascuñan Guerrero 

número novecientos treinta y ocho La Ser.ena y de 

paso en Va llenar, y f.lARIA A!'rlANDA UGARTE TORO, 

viuda, dueña de casa, domiciliada en calle Prat 

número mil doscientos setenta y cinco Vallenar.-

El precio de venta fue la cantidad de SEISCIENTOS 

MIL DOLARES mas el equivalente a DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNA COMA QUINCE UNIDADES DE FOMENTO AL 

CONTADO pagadero en la forma que. expresa dicha 

escritura, incluido en el precio la venta de 

otros derechos de aprovechamiento de. aguas.- El 

titulo de dominio a favor de los Yendedores 

consta de la inscripción de fojas 117 N° 91 del 

Registro de Propiedad de Aguas del ,Conservador de 

Bienes Raíces de este departamento 

correspondiente al año 1998,- Requirente: doña 

E;. ELIANA DIAZ ARACENA, empleada, domiciliada para 
JO 

estos efectos en calle Prat número novecientos 

cuarenta y nueve portadora del título quien 

1 

"' 



32 
treinta y dos 

C O M P R A V E N T A 

COMPA!liA MINERA NEVADA S.A. 

A 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

REP. F JS Al NO ]51. 

################################################# 

Va llenar, veintidos de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve.- COMPAHIA MINERA NEVADA S.A. 

representada por don GONZALO BREMER casado, 
i 
.contador auditor, y por don SERGIO GOMEZ NtiNEZ, 

casado, abogado 1 todos domiciliados en Barrio 

Industrial Alto Peñuelas, sitio cincuenta y ocho, 

Coquimbo y de paso en Vallenar, es dueña de OCHO 

ACCIONES DE AGIJAS DEL CANAL BLANCO IZQUIERDO.~. 

Adquirió estos derechos de aprovechamiento de 

aguas COMPAfliA HINERA NEVADA S.A. por escritura 

pUblica de fecha treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el 

Notario y Conservador de Minas titular de 

Va llenar, don BERNAN ZUlliGA ACEVEDO, por compra 

que hizo a los señores IGNACIO FRANCO PALMARQLA, 

casado, agricultor, domiciliado en Fundo Imperial 

Alto Comuna de Va llenar, FERNANDO MANUEL FRANCO 

PALMAROLA, casado, agricultor, domiciliado en 

Vallenar, HUMBERTO JOSE DEL CARMEN 

;, 

--, 
' t· . . . 
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PAREDES, casado, agricultor, domiciliado en Fundo 

El Portezuelo, Alto del Carmen, IBAR LEON FRANCO 

PINTO, caSado, empleado particular, domiciliado 

en calle Serrano número mil cuatrocientos 

cincuenta y tres, JAIME EDUARDO FRANCO UGARTE, 

casado, abogado, domiciliado en Bascuñan Guerrero 

número novecientos treinta y ocho La Serena y de 

paso en Vallenar, y MARIA AMANDA UGARTE TORO, 

viuda, duena de casa, domiciliada en c'alle Prat 

número mil doscientos setenta y cinco Vallenar.-

El precio de venta fue la cantidad de SEISCIENTOS 

MIL DOLARES mas el equivalente a DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNA COMA QUINCE UNIDADES DE FOMENTO AL 

1' 
li 

1'1~,.::::; LJ e CONTADO pagadero en la forma que expresa dicha 
rr¡ e f"l 
2 1 

' 1 
escritura; incluido en el precio la venta de 

' ,· .. otros derechos de aprovechamiento de aguas.- El 

,, titulo de dominio a favor de los vendedores 
' 

consta de la inscripción de fojas 119 N° 93 del 

' 1 Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de 

Bienes Raices de este departamento 

correspondiente al año 1998.- Requirente: doña 

ELIANA DIAZ ARACEIIA, empleada; domiciliada para 

estos efectos en calle Prat nUmero novecientos 

1 

'1 



33 
treinta y tres 

C O M P R A V E N T A 

COMPANIA MINERA NEVADA S.A. 

A 

IGNACIO FRANCO PALf.lAROLA Y OTROS 

REP. FJS. 41No 352 

: .. _' 

################################################# 

Vallenar, veintidos de marzc de mil novecientos 

noventa y nueve.- COMPARIA MINERA NEVADA S.A. 

representada por don GONZALO BREMER casado, 

contador auditor, y por don SERGIO GOMEZ NU9EZ, 

casado, abogado, todos domiciliados en Barrio 

Industrial Alto Peñuelas, sitio cincuenta y ocho~, 

Coquimbo y de paso en Va llenar, es dueña de lOCHO 
1 

ACCIONES DE AGUAS DEL CANAL BLANCO DERECHO.-

Adquirió estos derechos de aprovechamiento de 

aguas COMPAfl"IA HINERA NEVADA S.A. por escritura 

' 
pública de fecha treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el 

Notario y Conservador de Minas titular de 

Va llenar, don BERNAN ZUNIGA ACEVEDO, por compra 

que hizo a los señores IGNACIO FRANCO PALMAROLA~ 

casado, agricultor, domiciliado en Fundo Impe~ial 

Alto Comuna de Vallen'ar 1 FERNANDO MANUEL FRANCO 

PALMAROLA, casado, agricultor, domiciliado en 

Verdaguer número quinientos setenta y 

Va llenar', HUHBERTO .JOS E DEL CARMEN 

i \ -
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PAREDES, casado, agricultor, domiciliado en Fundo 

El Portezuelo, Alto del Carmen, IBAR LEON FRANCO 

PINTO, casado, empleado particular, domiciliado 

en calle Serrano número mi J. cuatrocientos 

cincuenta y tres, JAIME EDUARDO FRANCO UGARTE, 

casado, abogado, domiciliado en Bascuñan Guerrero 

nUmero novecientos treinta y ocho La Serena y de 

paso en Va llenar, y f>'JARIA AMAN DA UGARTE TORO, 

viuda, dueña de casa, domiciliada en calle Prat 

nUmero mil doscientos setenta y cincq Vallenar.-

El precio de venta fue la cantidad de SEISCIENTOS 

MIL DOLARES mas el equivalente a DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNA COMA QUINCE UNIDADES DE FOMENTO AL 

CONTADO pagadero en la forma que expresa dicha 

escritura, incluido en el precio la venta de 

otros derechos de aprovechamiento de aguas.- El 

título de dominio a favor de los vendedores 

consta de la inscripción de fojas 120 N° 94 del 

Registro de Propiedad de Aguas del Conservqdor de 

Bienes Raíces de este departamento 

correspondiente al año 1998.- Requirente: doña 

ELIANA DIAZ ARACENA 1 empleada, domiciliada para 

estos efectos en calle Prat número novecientos 

cuarenta y nueve portadora del titulo quien 

firma.- Doy fe.~ 
1 ~ ) 

~. GonformtJ con 'h:l Inscripción qua Rol u & ~ • ~ '7 
!· .: · .'3;, Numero •.. ~---·-2t~AUA DIAZ R1fCENA 

, ... ,.;hfo¡as ..... ""-···--y;~ d!.t ~ .-··· 
,'del Registro de···-············· Correspond· nte. 
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35 
treinta 

C O M P R A V E N T A 

COMPAlliA MINERA NEVADA S.A. 

A 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

REP. FJS.31N° 354 

################################################# 

Va llenar, veíntidos de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve.- COMPARIA MINERA NEVADA S.A. 

representada por don GONZALO BREMER casado" 

contiador auditor, y por don SERGIO GOMEZ NUREÍ, 

' 
casado" abogado, todos domiciliados en Barrio 

Industrial Alto Peñuelas, sitio cincuenta y ocho, 

Coquimbo y de paso en Vallenar, es dueña de 

VEINTICUATRO ACCIONES DE AGUAS DEL CANAL CARACOL 

SUR.- Adquirió estos derechos de aprovechamiento 

de aguas COMPAlliA MINERA NEVADA S.A. por 

escritura pública de fecha treinta de noviembre 

de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante 

el Notario y Conservador de Minas titular de 
Va llenar, don BERNAN ZUNIGA ACEVEDO, por comp~a 

que hizo a los señores IGNACIO FRANCO PALMAROLA, 

casado, agricultor, domiciliado en Fundo Imperial 

Alto Comuna de Va llenar, FERNANDO MANUEL FRANCO 

PALMAROLA, casado, agr;icultor, domiciliado en 

Verdaguer nUmero quinientos setenta y cuatro, 

Vallenar, HUMBERTO JOSE DEL CARMEN 

·. -' 
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PAREDES, casado, agricultor, domiciliado en Fundo 

El Portezuelo, Alto del Carmen, IBAR LEON FRANCO 

PINTO; casado, empleado particular, domiciliado 

en ' calle Serrano número mil cuatrocientos 

cincuenta y tres, JAU-lE EDUARDO FRANCO UGARTE, 

casado, abogado, domiciliado en Bascuñan Guerrero 

número novecientos treinta y ocho La Serena y de 

paso en Va llenar, y MARIA AMANDA UGARTE TORO, 

viuda, dueña de casa, domiciliada en calle Prat 

número mil doscientos setenta y cinco Vallenar.-

El precio de venta fue la cantidad de SEISCIENTOS 

MIL DOLARES mas el equivalente a DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNA COMA QUINCE UNIDADES DE FOMENTO AL 

CONTADO pagadero en la forma que ·expresa dicha 

escritura, incluido en el precio la venta de 

otros derechos de aprovechamiento de 'aguas .. - El. 

título de dominio a favor de los vendedores 

consta de la inscripción de fojas 122 N ° 96 del 

Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de 

Bienes Raices de este departamento 

correspondiente al año 1998.- Requirente: doña 

ELIANA DIAZ ARACENA~ empleadaJ domiciliada para 

estos efectos en calle Prat número novecientos 

cuarenta y nueve portadora 

fe.- 4;-
del titulo quien 

\ 
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34 
treinta y cuatro 

C O M P R A V E N T A 

COMPA~IA MINERA NEVADA S.A. 

A 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

REP. FJS.41 N° 353 

################################################# 
1 

'Va~~enar, veintido's de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve.- COMPARTA MINERA NEVADA S.A. 

representada por don GONZALO BREHER casado~ 

contador auditor, y por don SERGIO GOMEZ NUNEZ, 

casado, abogado, todos domiciliados en Barrio 

Industrial Alto Peñuelas, sitio cincuenta y ocho, 

Coquimbo y de paso en Vallenar, es dueña de 

CUATRO ACCIONES DE AGUAS DEL CANAL CUESTA NORTE.-

Adquirió estos derechos de aprovechamiento de 
i 

aguas COMPAfliA MINERA NEVADA S.A. por escritura 

pública de fecha treinta de no"\i'iembre de mil 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el 

Notario y Conservador de Minas titular de 

Vallenar, don HERNAN ZUN'IGA ACEVEDO, por compra 

que hizo a los sefiores IGNACIO FRANCO PALMAROLA, 

,casado, agricultor, domiciliado en Fundo Imperial 

Alto Comuna de Va llenar, FERNANDO MANUEL FRANCO 

PALMAROLA, cas~do,·. agricultor 1 domiciliado en 1 

Verdaguer nUmero quinien~os setenta y 
AP-~,,-~ 

Va llenar, HUMBERTO JOSE DEL CARMEN FRA 
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PAREDES, casado, agricultor, domiciliado en Fundo 

El Portezuelo, Alto del Carmen, IBAR LEON FRANCO 

PINTO, casado, empleado particular, domiciliado 

en calle Serrano número mil cuatrocientos 

cincuenta y tres, JAIME EDUARDO FRANCO UGARTE, 

casado, abogado, domiciliado en Bascuüan Guerrero 

número novecientos treinta y ocho La Serena y de 

paso en Va llenar, y MARIA AMANDA UGARTE TORO, 

viuda, dueña de casa, domiciliada en calle Prat 
wcc 
01 p 8 número mil doscientos setenta y cinco Va llenar.-
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El precio de venta fue la cantidad d~ SEISCIENTOS..-1 

MIL DOLARES mas el equivalente á DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNA COMA QUINCE UNID(>DES DE FOHENTO AL 

CONTADO pagadero en la forma que expresa dichá 

escritura, incluido en el precio la venta de 

otros derechos de aprovechamiento de ;_¡guas.- El 

titulo de dominio a favor de los vendedores 

consta de la inscripción de fojas 121 N ° 9 5 de 1 

Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de 

Bienes Raíces de este departawen\ 

correspondiente al año 1998.- Requi.reote: doña 

ELIANA DIAZ ARA CENA, empleada 1 domiciliada para 

"' z.o estos efectos en calle Prat número novecientos e 
¡n]<l 
H 
o cuarenta y nueve portadora del titulo quien 
o 

firma.- Doy fe.-

·': ~--. 
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veintiocho 

C O M P R A V E N T A' 

COMPAfliA MINERA NEVADA S.A. 

A 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

REP. FJS.41No 347 

################################################# 

Va~lenar 7 veintidos de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve.- COMPARIA MINERA NEVADA S.A. 

representada por don GONZALO BREMER casado
7 

contador auditor 7 y por don SERGIO GOMEZ NU&Ez, 

casado, abogado, todos domiciliados en Barrio 

Industtial Alto Peñuelas, sitio cincuenta y ocho, 

Coquimbo y de paso en Vallenar, es dueña de 

CUATRO ACCIONES DE AGUAS DEL CANAL CUESTA SUR.-

Adquirió estos derechos de aprovechamiento de 

aguas COMPAfl'IA MINERA NEVADA S.A. por escritura 

pública de fecha treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el 

Notario y Conservador de Minas titular de 

Va llenar, don BERNAN ZU9IGA ACEVEDO, por compra 

que hizo a los señores IGNACIO FRANCO PALMAROLA, 

casado~ agricultor, domiciliado en Fundo Imperial 

Alto Comuna de Vallenar, FERNANDO MANUEL FRANCO 

PALMAROLA, casado~ agricultor, domiciliado en 

Verdaguer número quinientos 
', <• 

setenta y cuatro, 

Vallenar, HUMBERTO JOSE DEL CARMEN FRANCO 
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PAREDES, casado, agricultor, domiciliado en Fundo 

El Portezuelo, Alto del Carmen, IBAR LEON FRANCO 

PINTO, casado, empleado particular~ dornfciliado 

en calle Serrano número mil cuatrocientos 

cincuenta y tres, JAIME EDUARDO FRANCO UGARTE, 

casado, abogado, domiciliado en Ba.scuñan Guerrero 

nUmero novecientos treinta y ocho La Serena. y de 

paso en Vallenar, y HARIA AMANDA UGARTE TORO, 

viuda, dueña de casa, domiciliada en calle Prat 

número mil doscientos setenta y cinco Va llenar.-

El precio de venta fue la cant;i.dad de SEISCIENTOS ~ 

HIL DOLARES mas el equivalente J a DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNA COMA QUINCE UNIDADES DE Fot-IENTO AL 

CONTADO pagadero en la forma que expresa dicha 

escritura~ incluido en el precio la venta de 

otros derechos de aprovechamiento de' aguas.- El 

titulo de dominio a favor de los vendedores 

consta de la inscripción de fojas 115 N° 89 del 

Registro de Propiedad de Aguas del Conse¡rvador de 

Bienes Raíces de este depar·tamento 
'~ 

correspondiente al año 1998.- Requirepte: doña 

ELIANA DIAZ ARACENA, empleada, domiciliada para 

estos efectos en calle Prat número novecientos 

cuarenta y nueve portadora del titulo quien 

firma.- Doy fe.- tf 

\ 

\ 
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31 
treinta y uno 

C O M P R A V E N T A 

COMPARIA MINERA NEVADA S.A. 

A 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

. REP. 

################################################# 

Vallenar, veintidos de marzo de mil novecie'ntos 

noventa y nueve.- COMPANIA MINERA NEVADA S.A. 

representada por don GONZALO BREMER casado, 

contador auditor, y por don SERGIO GOMEZ NUl'tEZ, 

casado, abogado, todos domiciliados en Barrio 

Industrial Alto Peñuelas, sitio cincuenta y ocho, 

Coquirnbo y de paso en Vallenar, es dueña de 

VEINTICUATRO ACCIONES DE AGUAS DEL CANAL ESCOBAS 

SUR.- Adquirió estos derechos de aprovechamiento 

de aguas COMPARIA MINERA NEVADA S.A. por 
1 

escritura pública de fecha treinta de noviembre 

' de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante 

el Notario y Conservador de Minas titular de 

Vallenar, don HERNAN ZURIGA ACEVEDO, por compra 

que hizo a los señores IGNACIO FRANCO PALMAROLA, 

casado~ agricultor, domiciliado en Fundo Imperial 

Alto Comuna de Va llenar, FERNANDO MANUEL FRANCO 

PALMAROLA, casado, agricultor, domiciliado en 

Verdaguer número quinientos setenta y cuatro, 

Vallenar, HUMBERTO JOSE DEL CARMEN 
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PAREDES, casado, agricultor, domiciliado en Fundo 

El Portezuelo, Alto del Carmen, IBAR LEON FRANCO 

PINTO, casado, empleado particular, domiciliado 

etl calle Serrano número mil cuatrocientos 

cincuenta y tres, JAIME EDUARDO FRANCO UGARTE, 

casado, abogado, domiciliado en Bascuñan Guerrero 

número novecientos treinta y ocho La Serena y de 

paso en Va llenar, y HARIA AMAN DA UGARTE TORO, 

viuda, dueña de casa, domiciliada en caLLe Prat 

número mil doscientos se·tenta y cinco Va llenar.-

El precio de venta fue la cantidad de SEISCIENTOS 

MIL DOLARES mas el equivalente a DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNA COMA QUINCE UNIDADES DE FOMENTO AL 

CONTADO pagadero en la forma que expresa dicha 

escritura, incluido en el precio la venta de 

a·tros derechos de aprovechamiento d'e aguas.- El 

título de dominio a favor de los vendedores 

consta de la inscripción de fojas 118 N° 92 del 

Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de 

Bienes Raíces de este departamento 

correspondiente al año 1998.- Requiren·te: doña 

ELIANA DIAZ ARACENA, empleada J domiciliada para 

estos efectos en calle Prat número novecientos 

cuarenta y nueve portadora del titulo quien 
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27 
veintisiete 

C O M P R A V E N T A 

COMPANIA MINERA NEVADA S.A. 

A 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

REP. FJS -41 N° 346 

################################################# 

Vallenar, veintidos de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve.- COMPAN'IA MINERA NEVADA S.A. 

representada por don GONZALO BREMER casado, 

contador auditor, y por don SERGIO GOMEZ NU&EZ, 

casado, abogado, todos domiciliados en B~rrio 

1 
Industrial Alto Peñuelas, sitiO cincuenta y ocho, 

Coquimbo y de paso en Vallenar, es dueña de 

DIECISEIS ACCIONES DE AGUAS DEL CANAL HURA CAN.-

Adquirió estos derechos de aprovechamiento de 

aguas COMPAftiA MINERA NEVADA S.A. por escritura 

pública de fecha treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el 

Notario y Conservador de Minas titular de 

Vallenar, don HERNAN zuaiGA ACEVEDO, por compra 

que hizo a los señores IGNACIO FRANCO PALMAkOLA, 1 

casado, agricultor, domiciliado en Fundo Imperial 

Alto Comuna de Va llenar, FERNANDO MANUEL FRANCO 

PALMAROLA, casado, agricultor, domiciliado en 

Vallenar, HUMBERTO JOSE DEL CARMEN 

. 
' 
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PAREDES, casado, agricultor, domiciliado en· Fundo 

El Port~zuelo, Alto del Carmen, IBAR LEON FRANCO 

PINTO 1 casado, empleado particular, domiciliado 

en calle Serrano número mil cuatrocientos 

cincuenta y tres, J AH·lE EDUARDO FRANCO UGARTE, 

casado, abogado, domiciliado en Bascuñan Guerrero 

número novecientos treinta y ocho La Serena y de 

paso en Va llenar, y MARIA AMAN DA UGARTE TORO, 

viuda, dueñ? de casa, domiciliada en calle Pra-c 

número mil doscientos setenta y cinco Vallenar.-

El precio de venta fue la cantidad de SEISCIENTOS 

MIL DOLARES mas el equivalente a DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNA COMA QUINCE UNIDADES DE FOMENTO AL 

CONTADO pagadero en la forma que expresa dicha 

escritura, incluido en el precio la venta de 

-o e otros derechos de aprovechamiento de. aguas.- El 
o :r:: :0 
:::122 

r (.2 ;:;\ título de dominio a favor de los: ven9edores 
o n 

:e '"· '§: § ~ consta de la inscripción de fojas 114 N° 88 del 
~"' ""' mDo Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de 
~"' 

Bienes Raíces de este departamen-to 

correspondiente al año 1998.- Requirente: doüa 

ELIANA DIAZ ARACENA, empleada, domiciliada para 

estos efectos en calle Prat número novecientos 

cuarenta y nueve portadora del titulo, quien 

firma.- Doy fe.-f' 

.• 





HEJlllBLICA DE CHILE 
MINISTEH.IO DE OBRAS PUBLICAS 
DIRt:CCION GENERAL DE AGUAS 
DEPTO. ADM. RECURSOS lfiDRICOS 
I!EGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUAS 

CERTIFICADO PROVISORIO 

El Abo~adn Arc!m eru que ~usen be. certifica que. Con esta fecha ha msn1W 
pronsoriruncnle. en el Regtslro PlJb!ico de lnscnpcioncs ProYi~Mias. del CJ!ad(\ 
Rcg1slro. -1 arcioJtes de aguas d("l Cmull Chaíhtrdllo Alto N011e, a JW111brt' dl' 
COMPAÑIA í\JINERA NEVADA S.A. ,>\Jquinó d1chos derechos por compra qul' 
lwo a dnn IGNACIO FRANCO PALJ\IAROLA Y OTHOS, mcdl<:lllll' cscnluJ:I 
pública d..:- comprnYen!a_ de fed1t.1 30 de no\ tembrc de 1 'N~:. nlorgnda .:m te el ~\ol:mu 
Púbhco de V alienar. don J Jernán Zú!l1gJ Acc1 eJo. 1nscnta a fs 2'J No 25. añu 1 'l'l'). d,j 
Rcgtslro de Propiedad de Aguas dd Con senador de B1enes Raíces de V alienar 

Cer11Jica Jgtwlmen!c. que <1 coJJ!<lr de esta !'echa la sniiCJ!ilntc dehcrú :.ometer~c 

dclltro del ¡Jlam d~ tlll <JIJo. al procedimiento de rcgulmvac1ón _\· rcc(li}()CIIllJCillo d.: 
dNechos a que se reriere el Título fl de! Reglamento del Catastro Púhl1co de .-\~u<Js 

DéJaSe cunst<Jncm que. sólo con el presente certiricado. y la constw1cia del 
llliCIO de dichos trámiks. que tamb1én otorgará la Dnccción. la titular de derechos de 
a¡Ho\cch<JnlÍcnln de rrguns podrá e¡ercer su derecho. ~ se cnuende t'u1nphr la 
Jwbi!itacJón pm<l realvar trfumtes ante la Adnm1tslracJÓil 

Se e'\tJende d presente certificado a petiCión de COMPAi\IA ,\Jir\t•:R~\ 
NEVADA. pnra Jos rines que csllme pertincme_ 

SANTIAGO. 
('\'R/nwo 



.~--

REPUBLICA DE CHILE 
i\IINISTERIO OF. OBHAS Pl/BUCAS 
DIRECCJON GEi'iERAL DE AGIIAS 
DEPTO. ADM. RECURSOS JI ID RICOS 
REGISTRO PUBLICO DE OEI!ECIJOS J)E AGliAS 

('EHTIFI('ADO flHO\'ISORJO 

El Abogado ArcJm·ero que suscr1be. ccr!JfJca que: Con esta fcch<J htt ltlSUJ[l_, 

pronsonamcn1e. en el Registro PlJb!ico de lnscrípcJOnes Pror1sonas. del Citado 
Registro. 16 acciones de agw1s dd Caual Chaiiardllo 3njo Norte, a nombre de 
{'01\IPAÑIA MINERA NEVADA S.A. Adqwrió dichos derechos por compra que 
hizo a don IGNACIO FHANCO PALI\JAHOLA \" OTROS, medwntc cscntur¡¡ 
pública de cornpra,·crl!a. de feclHI 30 de nor1embre de JIJ<Ji:i. otorgada ante el Notariu 
Público de Vallenar. don llernán Zúii1ga Acen;do. mscrita a fs. J(l No 32. ai'io 1 ()'N. Lk·J 
Rcg1slro de Propied<Jd de Aguas dd C'onsen·ador de 81enes Raíces de Vnllenar 

C'er!lfica Igualmente. que a conlnr de esta fecha la soliCJ!i!llle deberú snmderse 
dentro del plMo de un año. al procedimtento de regulaJú.aCJón y reconocmm•nto ck 

derechos a que se ref1ere el Titulo Il del Reglamento del Catastro Público de Aguns 

Dé_¡nsc constancin que. sólo con el prcscn!e cer!il"lcado. ~ In. cüilstanc1a dd 
!!liCIO de dichos trámites. que !amlm~n olL1rgarlt la Dirección. la lHulnr de dc1·cchn~ d.: 
apro\·echanucntn de aguns podrá c_¡crcer su derecho. \ se L'll!lc!lJe cuJnpln /;1 

hnbditnc1ón par<l rcuiJ/.\If trúm1!CS ante la AdmmJstracJón 

Se e'\!leiH.ie el presente cert1f1cado n pe!!CJÚn de C01\IPA:\dA ,\liNERA 
1\EVAOA. para Jos Jincs que estime pcr!Jncntl?' 

SA~TJAGO, 

CVIUmoo 



f<EJlliULICA DE CHiLE 
i\liNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE AGiiAS 
DEPTO. ADM. RECURSOS HIORICOS 
REGISTIW PUBLICO DE DEI!ECHOS DE AGl.\S 

('EH.Til'ICADO PHOVJSORIO 

El Abogado i\rchJYero que suscribe. certifica que: Con esta fecha ha mscnw 
pronsonamente. en el Reg¡stro Público de Jnscnpciones Pron.o.orias. del cilnd<l 
RegJstfO, 4 acrionrs de aguas del Canal Chaiiafdllo Sur, a nombre de COMJ>AJ\iL\ 
MINERA NEVADA S.A. Adquinó d1chos derechos por compra que !wo a ,Ion 
IGNACIO FRANCO PALJ\IAH.OLA Y OTHOS, mediante escritura pl!bl1ca de 
conlpnll·enta. Je fecha JO de none!llbrc de 1 1NX. otorgada ante el Notan o Pú{l/ico de 
Val!enar. don Hemfm Zúiíiga Ace¡cdo. inscrita a fs. JO No 2ú. <H1o I 1J1J1J. d<:CI Reg1stro 
de Prop1ednd de Aguns del Conscrrador de Bienes Raíces de \'~!llenar 

Ccnifrca Jgu.:¡lnKnle. que .1 wntar de esta fecha la sol!ciwntc dcbcr;i sonwterso..' 
dentrl) del plam de un mlo. al proccdwm:nto de regularu:ación y rcconocJmJcnto tk 

derechos a que se refiere el Título 11 de/ Reglamento del Catastro PlJb!Jco dC' Aguaé. 

D~Jase conslnncw que_ sólo con d presente certificado_ )' la const<ulcW dd 
micJo de dicho.-; o·üm¡lcs. que lambn::n otorgará la fJJrección. la !Jtular de dereclws tk 
npr(nechmmento de aguas pudnl e¡crcer su derecho. ~ S<:' entiende cumpl1r In 
hahilitnción pam rcaluar tnímites ante l;l AdlllJJJJS!rnción 

Se c.\!Jcndc el pr<:'sente ceniDcJdl) a pciKJÚn de CO:\-·II'A,\iiA MJ;\,'ERA 
,\JEVADA. para los fílk'S que cstnne perunentc 

SANTIAGO, 
C\'JVmoo ('; 

, ,_,..z 



Hr:PIIBLICA DE CillLE 
r'IINfSTERIO DE OllRA.S flliBLICAS 
DlllECCION GENERAL DE AGIIAS 
DEPTO. ADM. llECliRSOS llllllliCOS 
REGISTHO PIIBLICO J)E fJEHECIIOS DE ,\(;¡r~s 

CEI!TIFICA!JO Pi!OVISOHIO 

FJ 1\bog~d\' Ardll\ero c¡ue suscnbe. cer!dka c¡uc· Con esta fecha hil rnscril•' 
pHn 1sonamenLe. en el RegJS!J\) PlibiJCo de !n.scripcroncs Pro1 isonas. del crt<rdo 
Registm_ 24 acciones d(' ng:tms del Canal Caracol .Sm·, <t nombre de C0,1HPA.\'IA 
:\JINEHA NEVAOA S.A. Adqumó d1chos derechos por compra (]U\0' hi~\) <1 don 
JGNAC'JO FHANCO PALMAHOLA Y OTROS, medrante escnlura públrca de 
com¡mn·cnla. de /l'cha 30 de no1 1embre de ! 1Y>X. otorgada ante el Notan o Públrcn de 
\'allcnar. don llernún Zluliga Ace\t:do. tnscritn n fs 35 N" 31. afio Jt)t)()_ dt'l Rcghifo 
de Proprednd de Aguas del C'onserY<Jdor de 13icncs Raíces de Vallell:.J!" 

CerlificaJgu<J!mcnte. que a contar de est<J recha la solicl!ante debcra :..nmete1~e 

dentro del p!a/.0 de un ai'io, al procedumcnto de regulmL.racJón y reconocunJento de 
derechos a que se rel"lerc el Titulo ll del Reglamento del C<Jtastro Públ1co de Aguas 

Déjase cpns!<Jncw que. sólo con t'i presente certillcado. y la C~lnst:ulcJ:¡ del 
ltlJCÍo de dichos lrúllli!Cs. que tam[m~n otorgar<Í In Dirección. la !J!ular de derechos dL' 
apnnechamJCnto de aguas podrá c¡ürcer su derecho_ :-- ~e entiende cuJnp!Jr Li 
habili!Gción pma 1\'<!IJ/.ar tr~ulllles ante la AdminJstracJón. 

Se cx!JenJc el p1esentc cenllicado z¡ pctic¡un de CO.i'IIPA:\·JA ;\JI\1ER:\ 
NEVADA. para los Jincs que estime perlmentc_ 

SA><TIAGO, 
CVR/moo 



REPliBLICA_ DE CllfLL 
1\-HNISTERIO DE OBRAS PliHUCAS 
IHREC'C!ON GCNEHAL DE AGliAS 
DF.PTO. AD~l. RC('[IRSOS llfORICOS 
ru:crSTRO Pl!BUCO DE DERECHOS DE AG liAS 

CEHTIFIC'ADO PROVISOR[() j 

El Abog.1do :\rcJm·ero que suscnbe. certrrica qu<.'! Con esta f'echa h;t rn~urlu 

pro\'rsnnamcnte. en el Regrslru Púbhco de fnscnpcwnes Pronsoría.<;_ del crtadn 
Regrstro. 16 acciones dl' aj.!uas del Caual lhu·adn, a nombre de ("01\-lPAi\IA 
MINERA NEVADA S.A. Adqwnó dichos derechos pOI" compra qtle hut} a don 
IGI\'ACIO FnAI\CO PAU\-Ii\ROLA Y OTROS, mediante cscnlum pub!Jc¡¡ de 
compran;ntu. de /Cc/1a .10 de nnl'iembre de JIJ98. otorgudn alHe el Notnno Plrbl~eo de 
Vallcnnr. don Hcrnán Zúfiiga Ace•edo. wscnta a fS 27 N" 23. afio /!JIN. deJ Rcgj~;[r!J 
de Propredad de Agu<Js del Consern1dor de Bienes Raíces de Vallcn.:¡r 

CertJ/Ica Jf:Walmenk. que a contar de esla fecha la soiJCitall!e dellcrú ~OillL'!l'r>~~ 

dentro del pl<vo de un ni'io. ;¡] procedunrcnto de re_eulnrll:ac1ón .\" reconOCillliCnlo tk 
derechos a que se refiere el Titulo Jf del Reglamento del Cat<Jstro PtibiJcn de Aguns. 

Dé_j<Jsc constancia que. sólo con el presente certl/icado. ~ la wnst::ulCIJ dd 
rn1cio de d1chos tr<ÍlllJICs. que tamb1én otorgará la Dm~cción. la titulm de dcrcdlO~ de 
npro,·cch;~micnto de aguJs podrá ejercer su derecho. ~- se cntll'ndc cumplir 1:t 
hah11Jtnci6n pam ren!J/ar trúmJ!es anle la AdminislracJón 

s~ e\t1endc el prcsenre ccrtlllcado a pclicJón de (()J\·IPA~fA .\fi}\'Eit\. 
NEVADA. p<lf<l los llncs que estime pcrtmcntc 

S.\~TIAGO, 

CVR/moo 

. •' .. ,,,. 
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IU:PUBLIC\ DE CHILE 
1\HNISTEJUO DE OBRAS l'tlllUCA.'-t 
DIRECCION GENl~RAL DE AGliAS 
OEPTO. ADM. HEC(JRSOS HlDRJCOS 
HEGISTHO PUllLICO DE DEI!ECIIOS DE AGL4S 

CEHTlFICADO PRO\'ISOHIO 

El Abogrtd<J Arc!JÍH~ro que. suscnbe. cendicrt que Con esta fed¡¡¡ !w lll.~\'I!IP 
prOIJSonamcnte. en el Re_gislJO PlJb!Jco de !nscripcJOncs Pro11soria..'>. del CJt;lJn 
Reg1stro. 4 acciones de agm1s del ('~m:-~1 Cuesta Norte, a nombre de COi\JJ>Ai\IA 
MINERA NEVADA S.A. Adqwnó dichos derechos por compm que h1/o a Jun 
IGNACIO J<RAN\0 PALMAROLA Y OTROS, med1:mte cscntura púb!n:n ;_k 
comprn1·enta. de. fecha JO de no\·Jcrnbre de l'Y>H. otorgada ante el Nolanu PúhiJCo Je 
\'nllenar, don Ilt:mún Xúñ1ga Aceicdo. tnscriUl a 11 J..f N'-' 30. rulo !'-Y)'). dd Rcg¡~IJP 
de Propiedad Je Aguas del Consen adot de B1enes Raíces Je Vallcnar 

C'erlilica ¡gu<1lmcn!e. c¡uc a contar de c~;la fecha la solicJiante d~heni SLlllh'lcrsc 
dentro del pl<uo de un ai'io. ;¡/ procedimiento de regularÚ.<lciÓil ~ reconocJ/llJCntu Jc 

derechos a que se rcr1ere e! Titulo ll del Reglamento del C';:¡ta.slro Público de Ag.uas 

Déjasc constunoa que. sólo con el presente certJf!cado. \ la con~ltúJCI<l del 
imcio de dichos tr<imiles. que lwnbJén oforgará la DircccJón. la !1tular de dl'rcchos de 
apro,·ecfl<Jn<Jenlo c!L' agua.s pudrti eJercer su derecho .. \ se entiende L·umplu la 
lwbililacJón p;:Jra rea!J/;¡r trámites ante la AdmJnJstrncJón 

Se c'l:tJendc el pr~sentc ccndlcado n pei!Chlll de ('()¡\JPA5.¡1A .\JI:\ERA 
NEVADA. pan1 Jo;; (mes que cstnnl' pcrl!ncnte 

SANTIAGO, 
CVlVmoo 



REI)l!BLICA DE CHILE 
J\IINISTERIO DE OHHAS PUBLICAS 
DlllECCION GK~ERAL DE AGliAS 
DEPTO. AD~I. RECURSOS HIDRICOS 
REGISTHO PUlLICO DE DERECHOS DE AGI AS 

CEHTJI'ICADO PHOVJSOIUO 

El AtJngado ArchJrero que susenbc. eer!ilien que· Con esta fecha lw Jnscn¡n 
pro1 L'ionamenle. en el Registro PLJ[)/¡co de lnscnpciones Pnn·isonus_ Jel cJJ;n/u 
Registro. 4 ncciones dt• agtms de-l Canal Cuesta Sur, a nombre de Cü,fPAÑf:\ 
¡\-liNERA NEVADA S.A. Adqumó dichos derechos por compra que hun a do11 
IGNACIO FRANCO J'ALMAUOLA \' OTROS, medwnte cscntura pllb!Jca Jc 
compra'>eni<L ck fecha JO de I10\'lel1lbre de ! 'Nf-:. otorgada ante el Notan o Pllblico de 
\'alienar. don f-Jern;'u¡ .Zúfi¡ga Ace\·edo. inscnln a fs 2~ No 2-1. mlo J 9()!J_ Jel Rcg¡slrt• 
de Propiedad de Aguas del Con5enadur de Bienes Raiccs de VaJJenw 

Certifica rgualmcnle. c¡uc a contnr de es!<~ fecha la so!JcJ!an!e debed somc!er~e 
dentro del pla/o ele un m1o. ni procedun1en!u de reg.ulari/.ación y rcconoCJlllJenlo tk 

derccllos a que se refiere el Tí!Ulo 1! de( Reglamento dd Ca!.:lslro Púb(Jco de 1\~uw;. 

D4i;t~c conslancm qt1c. sólo con el presente certificado .. \' !a cnns1nnclil dd 
mJcio de d¡chos triunites. que l:Hnhién otorgará la Dirección. la 111ular de Ucred]{)s d._:o 
aproreclJJmrenlo dr: <~guas podrú e_ierccr su derecho. :-.· se en11endc cumpl1r 1~1 

h<JbJiitacJón pnra renli/nr· lrámllcs ante la AdmJnistrncJón 

Se e'\1Jende el presente Cl!r1dícndo a p..:llcJÓn de CO.\lPAi\'JA '\111\ERA 
NEV,\DA. para Jos flllcs que c.slnne pcninente 

SANTIAGO. 
CVR/moo 



HEPl!BUC:\ DE CHILE 
,\fiNISTERIO DE OURAS Pt'BUC\S 
DIRECCION Gt~NEnAL DE AGtiAS 
OEPTO. AOM. RECURSOS HIDRICOS 
REGISTRO l'liUUCO OE JJERECIIOS JJE AG!'AS 

(.ERTIFlC\DO PHO\'ISOIUO 

El Alwg:ld,l Archl\l'l"\..1 que su~cnbe. cen1fíca que_ Con c~tu f..:>ch:1 h<~ 1!1'.<1!\l' 
prm ¡s,.Jri;m1cnte. en e! Regtstro Púbtico de !nscnpc!om:s Pr('\ 1sonJs. dd Cll;¡dv 
Reg1stro. Z-t acciones de m~uas del Canal Escob:1s Stu·, a norn!Jrc (k CO;\lPA.'-.1 \ 
:\liNERA NE\'A .. OA S . ..\. Adquinó dg;hos derechos por compra que 1ut\> ¡¡ dun 
IGNACIO FRANCO I'AL!\1AR0LA \' OTHOS, med1anle escri\Ulil públ1c1 d~.-' 
compr;n-cni~L J~ !Ceba JI) de nO\ wmbre d~ J9l)íL ot~>rgnda ante d :"-lol<HW Pubhn• ¡_k 
Va!!crw.r. don ¡ !ernán Zúfl!gíl Ace\-t.'do. inscnta a fS 31 i'i'' 27. af1n l O!I<J. del Rc~'l:-\l'tl 

de Prop112-dnd di.! Agu::Js dt·l Con senador d.: Bnmt:s Raíces de Ynl!enar 

Cenllíca ¡gualmt•ntc, ~¡uc a contar r.:le- esta fecha !a soltc1tante ddwrú ~tmletcr~c 

dentro del p!am de un ai1o. JI procednmen!o de regulariJ.ncJón ; nxorwcnwentn de 
derechos a que se relierc el Título H dd Reglamento de-\ Cataslm Público de Aguas 

Déja .. '.;e const:mcía que. súlo con el prcs~nh::- certificado. ~- b Cüll:>tancia dd 
imcío Jc d1chos trám11e:;. que tamb1én otorgar;i la D(reccltm. la titul<1r de derech!ls do..,· 
aprO\cchanücnlo de .:1guns podrn CJl'rcer su derecho. ; se entiende cump!1r Ju 
habd1tac1Óf1 para rea!!;_ar tránmes nntc 1:1 Admn11Slración. 

Se e\.!tende el prest:nlt cendicado a peticmn Ue CO:\IPAr\.:IA .. \tJ!'\ERA 
NEVAOA, par;¡ los fines que estime pcrtin,_;ntc 

SAI\'TIAGO, 
('VR/mon 
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HEPliUUCA DE CIIILE 
i\11Nl.STl,:RIO Dli: OBRAS PliRLICAS 
PIRECCION GENEH.AL DE AGUAS 
I)Ei'TO. ,\OM. REC'liRSOS IIIDR!COS 
REGISTRO J>liUUCO DE DEHECIIOS DE AGUAS 

CEI\TIFIL\IlO I'ROVISOIHO 

Fl Abl'g<Jdo Ardmeru que SllSCnh.:. ct.?r\Jrica que Con esta (echa h:1 Jmrn¡n 
pm\·to;onamenle. en d Reg1stro l'úb!ico de fnscripc10ncs Pro1 ísonas. dd ~·¡t<Jdo 

Regrstro. 8 atcii:mcs lic aguas de! (';mal: Ul~wco lzquie1·do, a nombre de C0:\1 PAi\:IA 
i\"llNEH.A NEVADA S.A. Adqwnó d1chos derechos por comprn que huo a d<lll 

IGNACIO FRANCO PALi\lAH.OLA. Y OTROS, m~dllmle cscrilura púhl1<.::1 lk 
c~~rnpnnen!n. de li2tha :w de 110\"Jernbre de !998. olúrgadu ante el Nntnno PLJbiJetl ,¡._, 
V::~llennr. don !-lerttán Zúi'nga r\ce1cdo. mscnla a fs. 32 N" :x. ai'\o !1N'J_ Je! J<cgUr<1 
de Pwp1Niad de /\guas dd Con::;c-rYadnr d~ Btenes R<tíccs de V alienar 

Cerüfica ¡gua!mente, que a con1nr de e::l<.t kcha !a so!icJittn!e dcbera :<nmc!CJ'L' 
dcnrro de! p!lvo de un aiio, .:~! proceJilme!llo d!.:' regu!ari:r_acJón ~ reconocimiento de· 

derechos n que s~ reflerc el Título H del Reglamento dd Cmustro PúbliCo de Agt1as 

Déj<L~t: COlh(<.lnC!3. que. sólo con el presente certificado. y In constancw dd 
t111UO de dJchos triunllcs. que tumbJérl otorgmlt la Dirección. la titular de dt.'n.'clw~ d<.: 
<l{Jto\cchamienlo de Jguas podrú qerccr su derecho. \- se entiende .:umpln la 
lwbJl!tactón p<1ra n::a)ÍI:élf tdunltes ante la Admm1stractón 

Se l'\.ttcmk c-1 prc~entc ccdtfícado .1 pe!Jeton d~ ('0,\IPAI\'IA \Hi':EHA 
~EVADA. para los íines que estime per\¡ncn\c 

SANTIAGO. 
('VR/moo ~~, ~==f;,c~~ .-

ll "\ ' .,. 
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HEPliBLfC\ OC CHILE 
i\lf.'\IJSTEIUO DE OfiRAS PllllLICA.S 
DIRF:CCION GE~EHAL DE AGli.\S 
HEPTO. ADr'\l. H:ECliHSOS HIDIUCOS 
llEGISTRO l'liBUCO DE DEllECIIOS llE AGIIAS 

CERTIFICADO PIWVISOHIO 

El Abogado Arcl111ero que su:;cnbe. cerortca que. Con esta li.:cha h;¡ IIJscrJitl 

pro\ JSt.mamcntc. t:n l'l Rcg1slrll Público de lnscnpcJOnes Pronsorias. del ntado 
Registro. 8 arcioues de aguas del Canal Blanco Derecho, a nombre de COJ\IPA:\IA 
1\IINEH.A NEVADA S.A. Adquirió d1chos derechos por compra que hl/O a dnn 
IGI'."AClO FRANCO PALMAROLA Y OTROS, mediante escn!ura pública de 
compr<ll en la. de fecha 30 de no,·Jembrc de l (N8. otorgada ante el Notario Pl1bhco de 
V alienar. don lkrnún Zt'uliga AcevOOo. mscrila a fs. 33 No 21)_ afio l ')1N. del Reg1s1ru 
de Prop~edad de Aguas del ConsernJ(/or de Bienes R<lÍces de V alienar. 

Certi(ica ¡gua! mente. que a con1ar de est;~ fecha l<l solicitante c/d)ef{¡ someJcJsc 
dentro del plam de un afi.o, al procedimiento de regularizauún ~- reconocimiento de 

ch:reclws a que se reJiere el Titulo !1 del Reglamento del Catastro Púbhco de Aguas 

Oéjnse constancm que. sólo con el presente certificado. :- /a conslanClo1 del 
imcw de d1chos trámites, que también otorgnrá la DircccJón. la titular de ckreclw~ d..o 
nprO\echmmcnlo de ¡¡guas podr<"t e_¡ercer su derecho. ~- se cn11ende culllplir la 
lwbll!!acJón para renl1~ar tr<'tnutes ante la AdnJJmstracJón 

Se C.\t¡ende el presente ceruricado a pc!JC!Ón de CO\lf'Ai\'L\ ,\lli'iER-\ 
NEVADA. par¡¡ lus l"lncs qu<: L'Stlll1C pertwcnte 

SANTIAGO, 
('\'R/moo 

e 
¡¡-
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COMPAÑIA MINERA NEVADA LIMITADA 

A 

IGOR GONZALES GALINDO Y OTROS 

1 En Santiago <{(e Chile, a ocho de febrero del dos mil siete, ante mí, MARÍA SOLEDAD 

~SANTOS MUÑOZ, abogado, Notario Público titular de la Séptima Notaría de Santiago, 

con domicilio en calle Catedral número mil doscientos treinta y tres, comparecen don 

KEVIN ATf(INSON TEAR. britanico. casado. Contador Auditor, cédula de identidad 

(Xc0-:-~ para extranjeros número ocho millones ochoc¡entos veinticuatro mtl qutnJentos noventa 
}' /~ '$>\ 

/~"{,}'/']:\y ocho guión nueve, domiCiliado para estos efectos en Avenida Ricardo Lyon 

1. -")}):>~/doscientos veintidós, piso once, Comuna de ProvJdencta, quien acredita su identidad 
...:.:v¡'¡ '-~~- / 

~-~--.. , .... .--"" 

) 

con la cédula indicada y expone: Que debidamente facultado viene en reducir a 
,~ 

escritura pública la s1gulente acta: "En Santiago de Chile, a se1s de febrero del año dos 

( mil iete, siendo las once horas y en las oficinas ub1cadas en Avenida Ricardo Lyon 

doscien s veintidós, p1so once, Providencia, se da IniCIO a la sestón de Directono 

.\ . ' 
número D'ez de Compañía Minera Nevada Lim1tada, en adelante la "Compañia", 

sociedad ct.k responsabilidad limitada constituida por escritura públ1ca de fecha tres de 

/ 
octubre de dos mil, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Arturo Carvajal 

Escobar, cuyo extracto se encuentra inscrito a fojas veintiséis mil setecientos sesenta y 

cinco número veintiún mil ciento ochenta y seis del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año dos mil y publicado 

en el Diario Oficial número treinta y seis mil setecientos ochenta y nueve, con fecha 

diecisiete de octubre de dos mil, continuadora legal de Compañía Minera Nevada S.A., 



constituida por escritura pública de fecha siete de febrero de mil novecientos ochenta y 

tres, ante don Patricio Ríos Vergara, abogado, Notario Público de Santiago, Suplente 

del titular don Mario Farren Cornejo, la que se inscribió en extracto a fojas tres mil 

doscientos sesenta y uno número mil ochocientos doce del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año mil novecientos 

ochenta y tres. Preside don lgor González Galindo, con la asistencia de los siguientes 

señores directores Kevin Atkinson T ear, Ronald Kettles, Rodrigo Jiménez y Laura 

Phyllís María Emery. Actúa como Secretaría doña Laura Phyllís María Emery. Lectura 

y aprobación acta.- Se dio lectura al acta de la Sesión del Directorio anterior, la que 

fue aprobada por unanimidad. Poderes. Se informa que, como es de conocimiento del 

Directorio, existen poderes dados a personas que ya no tienen relación con la 

Compañía. Esta circunstancia hace que sea conveniente revocarlos y otorgar nuevos 

mandatos. Primero: En atención a lo anteriormente expuesto, el Directorio acordó por 

unanimidad otorgar poder a los señores IGOR GONZALES GALINDO, RONALD 

KETTLES, KEVIN ATKINSON TEAR, RODRIGO JIMENEZ, LAURA PHYLLIS MARIA 

EMERY, ROBERT COLLIER, RAUL GUERRA RIOS, WINSTON C,UNDIFF, DENNIS 

CONNELL, RICARDO PALMA, JOSE TOMAS LETELIER, para que actuando dos 

cualesquiera de ellos conjuntamente en representación de . "la Compañía'~ y ·--· 

anteponiendo la razón social a sus nombres, puedan: Uno) Ejecutar todos los actos y 

celebrar los contratos que estime convenientes o necesarios y especialmente para 

comprar, adquirir, vender, enajenar y transferir, tomar y dar en arrendamiento o en 

explotación toda clase de bienes ralees y otros derechos en bienes inmuebles; 

manifestar y constituir concesiones y pertenencias mineras, celebrar contratos para su 

exploración, desarrollo y explotación; celebrar contratos para comprar, vender, 

arrendar, permutar, transferir, ceder y, en general, adquirir o enajenar en cualquier 

forma minerales extraídos, o minerales "in situ"; y toda clase de bienes muebles u 

otros valores mobiliarios; Dos) Cobrar, percibir, pagar y dar en pago, novar, compensar, 



·._ ~ ·,;': .... :-.:, ,~·:>.·. 
comprometer, otorgar quitas y esperas, ceder, transferir y ac8ptar·Cesiones de toda 

~se de obligaciones o derechos y créditos; constituir y aceptar depósitos ordinarios, 

especiales o warrants, o de otra especie; Tres) Celebrar y ejecutar toda clase de 

~operaciones bancarias y transacciones mercantiles, tales como contratar cuentas 

corrientes bancarias, de depósito o de crédito, sea con particulares o bancos 

particulares, con el Banco del Estado de Chile, Banco Central de Chile, Empresa 

. J Nacional de Minera, Corporación de Fomento de la Producción, o cualquiera otra 

J institución de crédito nacional o extranjera; hacer depósitos, girar y sobregirar en ellos, 

1 

,. 
obtener líneas de crédito y en general girar, aceptar, reaceptar, cancelar, prorrogar, 

avalar, e~osar, descontar, protestar y negociar en cualquier letras de cambio, 

cheques,),agarés4
, libranzas y toda clase de documentos de otro carácter y efectos de 

comercio, privados o púbHcos; celebrar contratos de cambio y realizar toda clase de 

operaciones en moneda extranjera: Cuatro} Contratar préstamos de cualquier especie 

en moneda nacional o extranjera con o sin garantía, con o sin interés y suscribir 

avances contra aceptación, pagarés o cualquier otro documento al efecto; contratar y 

administrar cajas de seguridad y depositar y retirar valores en custodia o garantía; 

Cinco) Constituir y aceptar hipotecas, toda clase de prendas u otras cauciones con o 

~ cláusulas de garantía general sobre bienes corporales o incorporales, inmuebles y 

mu~\s de propiedad de la Compañia para caucionar todo tipo de obligaciones que 

contr'a con terceros y aceptar toda clase de hipotecas, prendas y otras cauciones 

que terceros constituyan a favor de la Compañia; posponerlas, alzarlas y cancelarlas; 

Seis) Constituir o adquirir, reclamar, fijar condiciones, soportar, ceder y poner término a 

servidumbres mineras o de otra clase, activas o pasivas; Siete) Celebrar contratos de 

transporte en todas sus formas, adquirir y organizar medios de transporte, contratar 

seguros de cualquier especie; Ocho) Organizar, administrar y participar o invertir en 

sociedades, asociaciones, corporaciones, fundaciones y comunidades de cualquier 

especie; modificarlas, disolverlas y liquidarlas y ejercer todos los derechos que en ellas 

correspondan a la Compañía; Nueve) Celebrar, modificar, poner término y liquidar 



contratos de confección de obra material y otros semejantes; celebrar contratos de 

comisión, de agencias, de representación, de arrendamientos de servicios y de igualas; 

modificarlos, ponerles término, resciliarlos, rescindirlos, resolverlos y dejarlos sin efecto 

por cualquier causa, rendir cuentas y pedir, aprobar u objetar la rendición de cuentas: 

Diez) Contratar profesionales, empleados y obreros, mediante contratos individuales o 

colectivos, reclamar su cumplimiento, fijarles sus remum~raciones, atribuciones y 

destinos, aceptarles sus renuncias, suspenderlos o ponerles término a sus contratos y, 

en general, realizar todos los actos que directa o indirectamente se relacionen con la 

apllcación de las leyes sociales, del trabajo y de la previsión; organizar los trabajos de 

oficina, de las minas y de los demás negocios u actividades, dictar normas en relación 

con todas las actividades de la Compañía y fiscalizarlas; Once) Solicitar concesiones, 

permisos y licencias del Fisco o de cualquier entidad del Estado o municipal, 

aceptarlas, acordar sus términos, cederlas, renunciar a ellas, cancelarlas y, en general, 

ejercer respecto de ellas todos los actos y facultades que le correspondan; Doce) 

Efectuar operaciones de importación y exportación de toda clase de bienes y equipos y 

abrir acreditivos o cartas de crédito, solicitar los permisos necesarjos y retirar tales 

bienes de las aduanas; retirar efectos postales, certificados o no, de las oficinas de 

correos; Trece) En el orden judicial, le corresponderá sin perjuicio de las facultades del 

Administrador, de acuerdo con el artículo ocho del Código de Procedimiento Civil, 

represe~tar judicialmente a la Compañía, con todas las facultades señaladas en el 

artículo siete del mismo texto legal, con amplias facultades y con las especiales de 

desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria 

Siempre que no estén afectados los activos de la Compañía, absolver posiciones, 

renunciar a los recursos o los términos legales, transigir haya o no juicio pendiente, 

comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y 

percibir y, en general, representar a la Compañía ante toda clase de organismos y 

entidades públicas o ante cualquier tribunal del orden judicial, de compromiso o 

administrativo del país o del extranjero, cualquiera sea la naturaleza de la gestión o 
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juicio y así intervenga la Compañía como demandante o dernahdid~. tercerista, 

( coadyuvante o excluyente, o en cualquier otra forma; Catorce) Actuar como 

\ ;,quidadores de la Compañía en caso de disolución voluntaria de la misma; Quince) 

_0irigir, actuar, -~upervigilar e intervenir en todos los negocios, sean individuales o 

sociales, en q/e la Compañía tenga o tuviere en el futuro interés, representándola en 

cada uno de dichos negocios, sociedades, sean éstas colectivas, de responsabilidad 

)limitada, anónimas, legales mineras y/o contractuales mineras, ante el Gobierno de la 

~ 
RePública de Chile, SeCretarías de Estado, Intendencias Regionales, Gobernadores 

Provinciales, Alcaldes, Corporación del Cobre, Comisión Chilena del Cobre, Comité de 

Inversiones Extranjeras, Servicio de Impuestos Internos, bancos particulares o de 

fomento y, en géneral, ante cualquier servicio público, autoridad pública o privada, 

regional o nacional, persona natural o jurídica, hacer ante ellas toda clase de 
____ .. ---...... 

;:~~~.'·\~M. J0 declaraciones juradas, rectificaciones, aclaraciones y proposiciones, suscribir toda 

, (~/ ~\ase de solicitudes, memoriales, escrituras públicas y/o privadas, pudiendo pactar 

' ¡, / .. d 
.'.f:::i· . .--u~.l todas las modalidades que dichas autoridades, organismos y personas JUrídicas 

( 
( 

\ 

requieran para las actuaciones ante ellas; Dieciséis) Contratar, transferir, trasladar, 

modificar, cambiar destinos, servicios y declarar la terminación de los contratos y de los 

servicios de todo trabajador o persona que contrate la Compañia, sea por desahucio o 

r otra forma o por otras causales de terminación de contrato de trabajo o de 

hono arios; fijar sueldos, salarios o regalías a !os trabajadores; Diecisiete) Efectuar 

aporte de capital extranjero, internar bienes con cargo a ellos, liquidar divisas y 

celebra los contratos respectivos; Dieciocho) Importar y exportar bienes, maquinarias, 

elementos, mercaderías y materias primas, y ejecutar toda clase de operaciones 

aduaneras que se refieran a el!o; otorgar, enajenar, negociar, endosar y retirar 

documentos de embarque; contratar embarques y fletes y formular reclamos ante las 

autoridades administrativas o judiciales, presentar memoriales y solicitudes; prestar 

cauciones y constituir fianzas en negocios que fueren de la Comparíía; Diecinueve) 

Solicitar y aceptar licencias, permisos y autorizaciones oficiales de cualquier naturaleza, 



inclusive de aguas, sanitarios, municipales o de otra clase y/o concesiones de servicios 

públicos relacionados con el objeto de la Compañía, pactando las condiciones a !as 

que haya lugar, tramitarlas y transferirlas de acuerdo con las reglamentaciones 

vigentes; Veinte) Solicitar, registrar, utilizar y explotar marcas y nombres comerciales, 

patentes de invención y otros privilegios, como también adquirirlos a cualquier título; 

Veintiuno) Concurrir a la constitución de fundaciones o corporaciones, en conformidad 

al título trigésimo tercero, Libro Primero del Código Civil, aprobar y modificar sus 

estatutos y adoptar todos loS acuerdos que se requieran para e! funcionamiento de las 

mismas. Veintidós) Delegar en todo o parte el poder que se le confiere en este acto en 

una o más personas, facultándolas, a su vez, para que lo deleguen, pudiendo revocar 

cuantas veces lo estime necesario estas delegaciones, las cuales no limitarán ni 

suprimirán las facultades que se le otorgan. Segundo: Asimismo, el Directorio, sin 

perjuicio de los poderes conferidos anteriormente, viene en conferir poder especial a 

los señores RONALD KETTLES, KEVIN ATKINSON TEAR, LAURA PHYLLIS MARIA 

EMERY, CARLOS FEITO MANSILLA, SERGIO GOMEZ NUNEZ, CARLOS 

HERMOSILLA SPANO, RICARDO PALMA CONTESSE, ARTURO GALLEGUILLOS 
, .,¡; 

SALGUERO y MAURICIO URBINA, para que actuando dos cualquiera de ellos 

conjuntamente, o uno cualquiera de ellos con uno cualquiera de los señalados en la 

cláusula primera precedente y anteponiendo la razón social a sus nombres, puedan: 

Uno) Celebrar y ejecutar toda clase de operaciones bancarias y transacciones 

mercantiles, tales como contratar cuentas corrientes bancarias, de depósito o de 

crédito, sea con particulares o bancos particulares, con el Banco del Estado de Chile, 

Banco Central de Chile, Empresa Nacional de Minera, Corporación de Fomento de la 

Producción, o cualquiera otra institución de crédito nacional o extranjera; hacer 

depósitos, girar y sobregirar en ellos, obtener lineas de crédito y en general girar, 

aceptar, reaceptar, cancelar, prorrogar, avalar, endosar, descontar, protestar y negociar 

en cualquier letras de cambio, cheques, pagarés, libranzas y toda clase de documentos 

de otro carácter y efectos de comercio, privados o públicos; celebrar contratos de 



/ 
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currplimiento, fijarles sus remuneraciones, atribuciones y á8strriós, aceptarles sus 

renyncias, suspenderlos o ponerles término a sus contratos y, en general, realizar 

.________!Pdos Jos actos que directa o indirectamente se relacionen con la aplicación de las leyes 

""' sociales, del trabajo y de la previsión; organizar los trabajos de oficina, de las minas y 

\ 

de Jos demás negocios u actividades, dictar normas en relación con todas las 

¡actividades de la Compafiía y fiscalizarlas. Dos) Contratar, transferir, trasladar, 

J modificar, cambiar destinos, servicios y declarar la terminación de los contratos y de 

JoSservicios de todo trabajador o persona que contrate la Compañía, sea por 

) 
' 

desahucio o por otra forma o por otras causales de terminación de contrato de trabajo o 

de honorarios; fijar sueldos, salarios o regalías a los trabajadores. Tres) Representar a 

la Compañía ante cualquier servicio público, autoridad pública o privada, regional o 

nacional, persona natural o jurídica, que directa o indirectamente se relacionen con la 

que dichas autoridades, organismos y personas jurídicas requieran para las 

actuaciones ante ellas; Cuatro) Delegar en todo o parte el poder que se le confiere en 

est acto en una o más personas, facultándolas, a su vez, para que lo deleguen, 

pudiendO revocar cuantas veces lo estime necesario estas delegaciones, las cuales no 

limitarán ni suprimirán las facultades que se le otorgan. Quinto) Que asimismo y sin 

perju~;·o de los poderes ya otorgados viene en otorgar poder especial a los señores 

IGOR GONZALES GALINDO, RONALD KETTLES, KEVIN ATKINSON TEAR, LAURA 

PHYLLIS MARIA EMERY, SERGIO GOMEZ NUÑEZ, RAUL GUERRA RIOS, 

WINSTON CUNDIFF, CARLOS FEITO MANSILLA, CARLOS VILLALOBOS TORRES, 

BRUCE MACK y RICARDO PALMA CONTESSE, para que actuando individualmente 

uno cualquiera de ellos y anteponiendo la razón social a su nombre, puedan: Uno) 

solicitar concesiones, permisos y licencias del Fisco o de cualquier entidad del Estado o 



carnbio y realizar toda clase de operaciones en rnoneda extranjera; Dos) contratar 

préstamos de cualquier especie en moneda nacional o extranjera con o sin garantía, 

con o sin interés y suscribir avances contra aceptación, pagarés o cualquier otro 

documento al efecto; contratar y administrar cajas de seguridad y depositar y retirar 

valores en custodia o garantía; Tres) efectuar aportes de capital extranjero, internar 

bienes con cargo a ellos, liquidar divisas y celebrar los contratos respectivos; Cuatro) 

Importar y exportar bienes, maquinarias, elementos, mercaderías y materias primas, y 

ejecutar toda clase de ope'raciones aduaneras que se refieran a ello; otorgar enajenar, 

negociar, endosar y retirar documentos de embarque; contratar embarques y fletes y 

formular reclamos ante las autoridades administrativas o judiciales, presentar 

memoriales y ~olicitudes; prestar cauciones y constituir fianzas en negocios que fueren 

de la Compañía. Tercero: Igualmente, el Directorio confiere PODER ESPECIAL a los 

señores KEVIN ATKINSON TEAR, CARLOS FEITO MANSILLA, GIRO VISINTEINER 

ARENTSEN, EDUARDO SANTISTEVAN DE NORIEGA y SERGIO GOMEZ NUÑEZ, 

para que actuando individualmente uno cualquiera de ellos y anteponiendo la razón 

social a su nombre puedan: Uno) importar y exportar bienes, maq4inarias, elementos, ..;; 

mercaderías y materias primas, y ejecutar toda clase de operaciones aduaneras que se 

"" 
. 

. 

refieran a ello; otorgar, enajenar, negociar, endosar y retirar documentos de embarque; 

contratar embarques y fletes y formular reclamos ante las autoridades administrativas o 

judiciales, presentar memoriales y solicitudes; prestar cauciones y constituir fianzas en 

negocios que fueren de la Compañia y, Dos) Efectuar operaciones de importación y 

exportación de toda clase de bienes y equipos y abrir acreditivos o cartas de crédito, 

solicitar los permisos necesarios y retirar tales bienes de las aduanas; retirar efectos 

postales, certificados o no, de las oficinas de correos. Cuarto: Conferir poder a los 

señores RONALD KETTLES y WINSTON CUNDIFF, para que actuando uno cualquiera 

de ellos en forma individual, en representación de Compañía Minera Nevada Limitada, 

y anteponiendo la razón social a sus firmas, puedan: Uno) Contratar profesionales, 

empleados y obreros, mediante contratos individuales o colectivos, reclamar su 



\ 
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municipal, aceptarlas, acordar sus términos, cederlas, renunCiar a ellas, cancelarlas y, 

~n general, ejercer respecto de ellas todos los actos y facultades que le correspondan; 
~ 

.J 

Dos) concurrir ante toda clase de autoridades del Gobierno de la República de Chile, 

tales como, Secretarías de Estado, Intendencias Regionales, Gobernadores 

Provinciales, Alcaldes, Corporación del Cobre, Comisión Chilena del Cobre, Comisión 

Nacional del Medio Ambiente, Comisión Regional del Medio Ambiente, Comité de 

Inversiones Extranjeras, Servicio de Impuestos Internos, bancos particulares o de 

fomento y, en general, ante cualquier servicio público, autoridad pública o privada, 

re¿!9nal o nacional, persona natural o jurídica, hacer ante ellas toda clase de 

declaraciones juradas, rectificaciones, aclaraciones y proposiciones, suscribir toda 

clase de so/icituties, memoriales, escrituras públicas y/o privadas, pudiendo pactar 

todas las modalidades que dichas autoridades, organismos y personas jurídicas 

<·e~:-.. requieran para las actuaciones ante ellas, políticas, administrativas, de orden tributario. 

~·· F-1 .J¡ ~t.\ aduaneras, municipales, judiciales de comercio exterior o de cualquier otro orden y ante 

j:,~~;{;~-;¡· .~)cualquier persona de derecho público o privado, instituciones fiscales, semifiscales, de 
J ' _, ''· 1 

~.~0::7L~/ administración autónoma, organismos, servicios, etcétera con toda clase de peticiones, 

( 
declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas o desistirse de ellas; Tres) solicitar y 

aceptar licencias, permisos y autorizaciones oficiales de cualquiera naturaleza, inclusive 

de guas, sanitarios, municipales o de otra clase y/o concesiones de servicios públicos 

relaci .. nadas con el objeto de la Compañía, pactando las condiciones a las que haya 

i 
lugar, tramitarlas y transferirlas de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. Sexto: 

lgu~~ente viene en conferir poder especial a los abogados señores SERGIO GOMEZ 

NÚÑEZ y FLAVIO FUENTES OLIVARES, para que actuando indistintamente uno 

cualquiera de ellos pueda: Uno) En el orden judicial, sin perjuicio de las facultades del 

Administrador de acuerdo con el artículo ocho del Código de Procedimiento Civil, 

representar judicialmente a la Compañía, con todas las facultades señaladas en el 

artículo siete del mismo texto legal, con amplias facultades y con las especiales de 

desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria 



siempre que no estén afectados los activos de la Compañía, absolver posiciones, 

renunciar a los recursos o los términos legales, transigir haya o no juicio pendiente, 

comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y 

percibir y, en general, representar a la Compañía ante toda clase de organismos y 

entidades públicas o ante cualquier tribunal del orden judicial, de compromiso o 

administrativo del pals o del extranjero, cualquiera sea la naturaleza de la gestión o 

juicio y así intervenga la Compañía como demandante o demandada, tercerista, 

coadyuvante o excluyente, O en cualquier otra forma. Sin embargo, el mandatario no 

podrá contestar demandas nuevas sin previa notificación del mandante. Dos) 

Manifestar, efectuar pedimentos, mensurar toda clase de pertenencias mineras, 

constituir concesiones y pertenencias mineras, celebrar contratos para su exploración, 

desarrollo y explotación y en general efectuar todas las gestiones necesarias para 

constituir concesiones de exploración o explotación, designar peritos, hacer toda clase 

de oposiciones a las solicitudes de mensuras o constitución de pertenencias de 

terceros, solicitar sentencias constitutivas e inscripción de las sentencias y actas de 

mensuras, solicitar reposición de linderos de las pertenencias, pe,dir caducidad de 

concesiones en trámite o constituidas. Séptimo: Los mandatos que se otorgan por 

este instrumento podrán, a su vez, ser delegados. Octavo: El Directorio viene en 

revocar en todas sus partes el poder otorgado por escritura pública de fecha veintiuno 

de diciembre del año dos mil cinco, ante Paola Andreoli Biondi, Notario Suplente del 

Titular don Arturo Carvajal Escobar, Notario Público de la Séptima Notaria de Santiago, 

debiendo anotarse esta revocación al margen de dicha escritura y de la inscripción 

pertinente. El Directorio acuerda mantener vigente el poder otorgado a don David Lee 

Deisley y otro, por escritura pública de fecha treinta de agosto de dos mil dos, y el 

poder especial otorgado a José Antonio Urrutia Riesco, de fecha veintiséis de julio de 

dos mil seis, ambos ante Eduardo Avello Concha, Notario Público de la Vigésima 

Séptima Notaría de Santiago. Reducción a Escritura Pública. El Directorio acuerda 

facultar a Kevin Atkinson Tear para reducir a Escritura Pública todo o parte de la 
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presente acta sin esperar su aprobación final. No 

! ~--
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i 

•,v ;' . ''. _; ':,-. _-.-
habiendo :.:.otro punto a tratar se 

levantó la sesión a las doce horas. No habiendo otro punto que tratar, se levantó la 

sesión a las doce horas". Hay cuatro firmas. Canfor~. 

F lectura el compareciente firma. Se da copia. DOY fJ· / 
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KEVIN ATKINSON TEAR 

RUT. 8.824.598-9 
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ARTURO CARVAJAL ESCOBAR 

NOTARIO PUBLICO 
Santiago~Chile 

7° Notaría 

REPERTORIO W4875-2000 

TRANSFORMACION SOCIEDAD 

COMPAÑIA MINERA NEVADA S.A. 

A 

COMPAÑIA MINERA NEVADA LIMITADA 

En Santiago de Chile, a tres de Octubre de dos mil ante mí, ARTURO 

CARVAJAL ESCOBAR, abogado, Notario público, Titular de la Séptima 

Notaría de esta ciudad, con domicilio en calle Catedral número mi! 

doscientos treinta y tres, comparecen: don f(EVIN ATKINSON TEAR, 

británico, casado, Contador Auditor, cédula de identidad para extranjeros 

número ocho millones ochocrentos veinticuatro mil quinientos noventa y 

ocho guión nueve, y don SERGIO JARPA GIBERT, chileno, casado, 

ingeniero, cédula nacional de identidad número cuatro millones 

quinientos cincuenta y dos mil ciento setenta y dos guión uno, ambos 

también domiciliados en Pedro de Valdivia cien, piso once, Providencia, 

Santiago1 en representación de la sociedad denominada 
~---··---. 
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las Islas Cayman, con domicilio en Butterfield House, Fort Street, 

Georgetown, Grand Cayman, Islas Cayman de las Indias Occidentales 

Británicas, y ambos también en representación de COMPAÑIA MINERA 

SAN FRANCISCO S.A., sociedad del giro de su denominación, con 

domicilio en Pedro de Valdivia número cien, piso once, Providencia, 

Santiago; doña LAURA PHYLLIS MARIA EMERY, canadiense, casada, 

abogado, cédula de exlranjería número catorce millones quinientos 

noventa y ocho mil cuatrocientos once guión cuatro y don SERGIO 

GOMEZ NUÑEZ, chileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad 

número cinco millones cuatrocientos diecinueve mil doscientos noventa y 

dos guión cuatro, ambos domiciliados en Pedro de Valdivia cien, piso once, 

Providencia, Santiago, en representación de la sociedad denominada IMV 

INC. sociedad organizada de acuerdo a las leyes de las Islas Cayman, 

Indias Occidentales Británicas, con domicilio en Butterfield House, Fort 

Street, Georgetown, Grand Cayman, Islas Cayman de las Indias 

Occidentales Británicas, todos los comparecientes, mayores de edad, 

quienes acreditan su identidad con las cédulas mencionadaS y exponen 

que, debidamente facultados para ello, vienen en reducir a escritura 

püblica el acta de la Junta extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

COMPAÑIA MINERA NEVADA S.A. que tuvo lugar el dos de Octubre en 

curso, en la que se acordó transformar dicha sociedad en una sociedad de 

responsabilidad limitada denominada Compañía Minera Nevada Limitada y 

en convenir, al mismo tiempo, el contrato social de dicha sociedad de 

responsabilidad limitada: ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA MINERA NEVADA S.A. En Santiago, 

siendo las nueve horas del día dos de Octubre de dos mil, en las oficinas de 

la sociedad ubicadas en Pedro de Valdivia cien, piso once, Comuna de 
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accionistas de la sociedad denominada COMPAÑÍA MINERA NEVADA 

S.A., sociedad anónima cerrada constituida, originalmente, por escritura 

pública de fecha siete de Febrero de mil novecientos ochenta y tres, 

otorgada ante el Notario público de Santiago don Patricio Ríos Vergara, 

suplente del titular don Mario Farren Cornejo, cuyo extracto se encuentra 

inscrito a fojas tres mil doscientos sesenta y uno, número mil ochocientos 

doce del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago, correspondiente al año mil novecientos ochenta y tres. Presidió 

la reunión don Sergio Jarpa Gibert y aduó como secretario don Sergio 

Gómez Nuñez. A.- ASISTENCIA.- Asisten a esta Junta, de acuerdo al 
' 

Registro de Accionistas y Libro de Asistencia, debidamente frrmado por 

asistentes, los siguientes accionistas: COMPAÑÍA MINERA SAN JOSÉ IN C. 

por mil novecientas ochenta y cuatro millones trescientos cuarenta y cinco mil 

ochocientas treinta y dos acciones y COMPAÑÍA MINERA SAN 

FRANCISCO S.A. dueña de una acción, ambas sociedades representadas 

por los señores Sergio Jarpa Gibert y Kevín Alkinson Tear; e I.M.V. INC. por 

un millón quinientas cuarenta y cinco mil setecientas dieciocho acciones, 

representada por don Sergio Gómez Núñez y doña Laura P hyllis María 
. 

Emery. En consecuencia, se encuentran presentes y debidamente 

representadas en la sala la totalidad de las Acciones de la Compañía. Asiste, 

además, en su calidad de Ministro de Fe, el Notario público de Santiago don 

Arturo Carvajal Escobar. 8.- FORMALIDADES PREVIAS: Expresó el 

Presidente que por encontrarse garantizada de antemano la concurrencia 

del cien por ciento de las acciones en que se divide el capital social de 

COMPAÑIA MINERA NEVADA S.A. se habían omitido las formalidades de 

citación. Agregó que atendida la concurrencia indicada se puede celebrar 

válidamente la Junta según lo dispone el artículo sesenta de la Ley de 

'~ 
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Sociedades Anónimas. En mérito 
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de ello, Cli<i-'po?"instalada la Junta y 

declaró iniciada la reunión. C.- OBJETO DE LA JUNTA: El Presidente 

informa que, conforme a la convocatoria y a lo acordado por el directorio de 

la sociedad, la presente junta tiene por objeto que los señores accionistas 

se pronuncien acerca de la proposición del Directorio en orden a 

transformar la sociedad que actualmente opera como sociedad anónima en 

una sociedad de responsabilidad limitada. Acto seguido el Presidente 

explicó en detalle a la Asamblea el sentido, alcance y conveniencia de la 

reforma propuesta. D.- ACUERDOS ADOPTADOS: Terminada la 

exposición del Señor Presidente se produce un debate durante el cual se 

analiza en detalle la reforma propuesta por el Directorio. Agotado el 

debate, la Junta, por la unanimidad de los asistentes, acuerda transformar 

la sociedad de una sociedad anónima a una sociedad de responsabilidad 

limitada y, como consecuencia de ello, reemplazar los actuales estatutos 

de COMPAÑIA MINERA NEVADA S.A., por los siguientes: ESTATUTOS 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑIA MINERA 

NEVADA LIMITADA: PRIMERO: CONSTITUCION Y OBJETO.- En este 

acto, los accionistas COMPAÑIA MINERA SAN JOSE INC., sociedad del 

giro de su denominación, organizada de acuerdo a las leyes de las Islas 

Cayman, con domicilio en Butterf¡eld House, Fort Street, Georgetown, 

Grand Cayman, Islas Cayman de las Indias Occidentales Británicas, 

representada por los señores Kevin Atkinson Tear y Sergio Jarpa Gibert, 

ambos con domicilio en Avenida Pedro de Valdivia Número cien, piso once, 

comuna de Providencia; COMPAÑIA MINERA SAN FRANCISCO S.A., 

sociedad del giro de su denominación, con domicilio en Pedro de Valdivia 

número cien, piso once, Providencia, Santiago, representada por los 

señores Kevin Atkins Tear y Sergio Jarpa Gibert, ya individualizados, e IMV 

INC., sociedad de inversiones, organizada de acuerdo a las leyes de las 

( 



House, Fort Street, Georgetown, Grand Cayman, Islas Cayman de las 

Indias Occidentales Británicas, representada por los señores Sergio 

Gómez Núñez y Laura Phyllis Maria Emery, ambos domiciliados en 

Avenida Pedro de Valdivia Número cien, piso once, comuna de 

Providencia, en su calidad de únicos y exclusivos accionistas de la 

sociedad COMPAÑIA MINERA NEVADA S.A., vienen en transformar 

dicha sociedad anónima en una sociedad comercial de 

responsabilidad limitada, que se regirá por estos estatutos y por las 

disposiciones de la Ley tres mil novecientos dieciocho y del 

Código de ,Comercio en cuanto fueren pertinentes, cuyo objeto social 

será: a) la exploración, prospección, reconocimiento, explotación y 

beneficio de pertenencias y/o concesiones mineras, la instalación y 

explotación de plantas de tratamientos, refinación y transformación de 

minerales y, en general, la preparación y desarrollo de toda clase de 

actividades relacionadas directamente con la extracción minera y con la 

industria minero - metalúrgica; b) la participación en todo tipo de 

sociedades que se dediquen a la exploración, desarrollo, explotación, 

beneficio y comercialización de toda clase de yacimientos, pertenencias, 

concesiones mineras, sustancias minerales y productos mineros de 

todo tipo; e) la refinación, fundición, tratamiento, transformación y 

comercialización de metales o no metales, cualquiera sea su naturaleza 

o procedencia, incluidos Jos contenidos en minerales, concentrados, 

precipitados, aleaciones o subproductos de estos, y la realización de 

cualquier acto o negocio minero o metalúrgico o relacionado con estas 

actividades, incluidas la adquisición, investigación, y explotación de 

propiedades o concesiones mineras de cualquier naturaleza, y d) las demás 

actividades relacionadas directa o indirectamente con actividades 
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anteriores. SEGUNDO: RAZON SOCIAL.- La razón social será 

COMPAÑIA MINERA NEVADA LIMITADA. TERCERO: 

ADMINISTRACION: a) La administración de la sociedad y el uso de la 

razón social corresponderá a un Directorio compuesto de siete Miembros 

titulares y siete miembros suplentes que reemplazarán a los titulares en 

caso de ausencia o imposibilidad y con sus mismas facultades, los que 

serán designados por COMPAÑIA MINERA SAN JOSE INC, mediante una 

escritura pública que podrá ser otorgada en Chile o en el extranjero, de la 

que deberá tomarse nota al margen de la inscripción del extracto 

social, quienes se mantendrán en función mientras no se les designe 

reemplazante. b) COMPAÑIA MINERA SAN JOSE INC. podrá designar, 

y/o reemplazar a todos o a cualquiera de los directores, ya sean 

titulares o suplentes, en cualquier tiempo, con las formalidades 

señaladas y sin expresión de causa. e) El quórum para sesionar será 

de cuatro miembros y los acuerdos se tornarán por mayoría de 

votos. De las decisiones del directorio se dejará constancia en un 

Libro de Actas que se llevará al efecto. Sin perjuicio de lo anterior, el 

directorio podrá hacer constar su voluntad y decisiones médiante el 

otorgamiento de una o más escrituras públicas, otorgadas en el país 

o en el extranjero, a las que comparezcan, conjunta o separadamente, 

cada uno de los directores que concurran con su voto a adoptar un 

determinado acuerdo. d) De entre sus miembros, el directorio elegirá un 

Presidente, quien desempeñará tal cargo mientras mantenga la calidad 

de director de la sociedad. En todo caso, la elección del presidente 

podrá ser hecha también directamente por COMPAÑIA MINERA SAN 

JOSE INC. y, en tal caso, dicha designación prevalecerá sobre la que haga 

el resto del directorio. e) El directorio estará premunido de todas las 

facultades necesarias para administrar la sociedad, entre ellas y sin 
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Uno) Ejecutar todos los actos y celebrar Jos contratos que estime 

convenientes o necesarios y especialmente para comprar, adquirir, 

vender, enajenar y transferir, tomar y dar en arrendamiento o en 

explotación toda clase de bienes raíces y otros derechos en bienes 

inmuebles; manifestar y constituir concesiones y pertenencias mrneras, 

celebrar contratos para su exploración, desarrollo y explotación; 

celebrar contratos para comprar, vender, arrendar, permutar, transferir, 

ceder y, en general, adquirir o enajenar en cualquier forma minerales 

extra idos, o minerales "rn sílu"; y toda clase de bienes muebles u otros 

valores mcmiliarios; Dos) Cobrar, percibir, pagar y dar en pago, novar, 

compensar, comprometer, otorgar quitas y esperas, ceder, transferir y 

aceptar cesiones de toda clase de obligaciones o derechos y créditos; 

constituir y aceptar depósitos ordinarios, especiales o warrants, o de aira 

especie; Tres) Celebrar y ejecutar lada clase de operaciones bancarias y 

transacciones mercantiles, tales como contratar cuentas corrientes 

bancarias, de· depósito o de crédito, sea con particulares o bancos 

particulares, con el Banco del Estado de Chile, Banco Central de Chile, 

Empresa Nacional de Minera, Corporación de Fomento de la Producción, o 

cualquiera otra institución de crédito nacional o extranjera; hacer depósitos, 

girar y sobregirar en ellos, obtener líneas de crédito y en general girar, 

aceptar, reaceptar, cancelar, prorrogar, avalar, endosar, descontar, protestar 

y negociar en cualquier letras de cambio, cheques, pagarés, libranzas y toda 

clase de documentos de otro carácter y efectos de comercio, privados o 

públicos; celebrar contratos de cambio y realizar toda clase de operaciones 

en moneda extranjera; Cuatro) Contratar préstamos de cualquier 

especie en moneda nacional o extranjera con o sin garantía, con o 

sin interés y suscribir avances contra aceptación pagarés o cualquier 

~ 



otro documento al efecto; contratar y administrar cajas de seguridad y 

depositar y retirar valores en custodia o garantía; Cinco) Constituir y 

aceptar hipotecas, toda clase de prendas u otras cauciones con o sin 

cláusulas de garantía general sobre bienes corporales o incorporales, 

inmuebles y muebles de propiedad de la Compañia para caucionar todo 

tipo de obligaciones que contraiga con terceros y aceptar toda clase de 

hipotecas, prendas y otras cauciones que terceros constituyan a favor de la 

Compañia; posponerlas, alzarlas y cancelarla; Seis) Constituir o adquirir, 

reclamar, fijar condiciones, soportar, ceder y poner término a servidumbres 

mineras o de otra clase, activas o pasivas; Siete) Celebrar contratos de 

transporte en todas sus formas, adquirir y organizar medios de transporte, 

contratar seguros de cualquier especie; Ocho) Organizar, administrar y 

participar o invertir en sociedades, asociaciones, corporaciones, fundaciones 

y comunidades de cualquier especie; modificarlas, disolverlas y liquidarlas y 

ejercer todos los derechos que en ellas correspondan a la Compañía; 

Nueve) Celebrar, modificar, poner término y liquidar contratos de confección 

de obra material y otros semejantes; celebrar contratos de comisión, de 

agencias, de representación, de arrendamientos de servicios y de igualas; 

modificarlos, ponerles término, resci!iarlos, rescindirlos, resolverlos y dejarlos 

sin efecto por cualquier causa, rendir cuentas y pedir, aprobar u objetar la 

rendición de cuentas; Diez) Contratar profesionales, empleados y obreros, 

mediante contratos individuales o colectivos, reclamar su cumplimiento, 

fijarles sus remuneraciones, atribuciones y destinos, aceptarles sus 

renuncias, suspenderlos o ponerles término a sus contratos y, en general, 

realizar todos los actos que directa o indirectamente se relacionen con la 

aplicación de las leyes sociales, del trabajo y de la previsión; organizar los 

trabajos de oficina, de las minas y de los demás negocios u actividades, 

dictar normas en relación con todas las actividades de la Compañía y 



cualquier entidad del Estado o municipal, aceptarlas, acordar sus términos, 

cederlas, renunciar a ellas, cancelarlas y, en general, ejercer respecto de 

ellas todos Jos actos y facultades que le correspondan; Doce) Efectuar 

operaciones de importación y exportación de toda clase de bienes y equipos 

y abrir acreditivos o cartas de crédito, solicitar Jos permisos necesarios y 

retirar tales bienes de las aduanas; retirar efectos postales, certificados o no, 

de las oficinas de correos; Trece) En el orden judicial, le corresponderá sin 

perjuicio de las facultades del Gerente, de acuerdo con el artículo ocho del 

Código de Procedimiento Civil, representar judicialmente a la Compañía, con 

todas las facult¡¡des serialadas en el articulo siete del mismo texto legal, con 

amplias facultades y con las especiales de desistirse en primera instancia de 

la acción deducida, aceptar la demanda contraria siempre que no estén 

afectados los activos de la Compañía, absolver posiciones, renunciar a los 

recursos o Jos términos legales, transigir haya o no juicio pendiente, 

comprometer, otorgar a Jos árbitros facultades de arbitradores, aprobar 

convenios y percibir y, en general, representar a la Compañía ante toda 

clase de organismos y entidades públicas o ante cualquier tribunal del orden 

judicial, de compromiso o administrativo del pais o del extranjero, cualquiera 

sea la naturaleza de la gestión o juicio y así intervenga la Compañia como 

demandante o demandada, tercerista, coadyuvante o excluyente, o en 

cualquier otra forma; Catorce) Actuar como liquidadores de la Compañia en 

caso de disolución voluntaria de la misma; Quince) Dirigir, actuar, 

supervigilar e intervenir en todos Jos negocios, sean individuales o sociales, 

en que la Compañia tenga o tuviere en el futuro interés, representándola 

en cada uno de dichos negocios, sociedades, sean éstas colectivas: de 

responsabilidad limitada, anónimas, legales mineras y/o contractuales 



Intendencias Regionales, Alcaldes, 

Corporación del Cobre, Comisión Chilena del Cobre, Comité de 

Inversiones Extranjeras, Servicio de Impuestos Internos, bancos 

particulares o de fomento y, en general, ante cualquier servicio público, 

autoridad pública o privada, regional o nacional, persona natural o jurídica, 

hacer ante ellas toda clase de declaraciones juradas, rectificaciones, 

aclaraciones y proposiciones, suscribir toda clase de solicitudes, 

memoriales, escrituras públicas y/o privadas, pudiendo pactar todas las 

-
modalidades que dichas autoridades, organismos y personas jurídicas 

requieran para las actuaciones ante ellas; Dieciséis) Contratar, transferir, 

trasladar, modificar, cambiar destinos, servicios y declarar la terminación 

de los contratos y de los servicios de lodo trabajador o persona que 

contrate la Compañía, sea por desahucio o por otra forma o por otras 

causales de terminación de contrato de trabajo o de honorarios; fijar 

sueldos, salarios o regalías a los trabajadores; Diecisiete) Efectuar aportes 

de capital extranjero, internar bienes con cargo a ellos, liquidar, divisas y 

celebrar los contratos respectivos; Dieciocho) Importar y exportar bienes, 

maquinarias, elementos, mercaderías y materias primas, y ejecutar toda 

clase de operaciones aduaneras que se refieran a ello; otorgar enajenar, 

negociar, endosar y retirar documentos de embarque; contratar embarques 

y fletes y formular reclamos ante las autoridades administrativas o 

judiciales, presentar memoriales y solicitudes; , prestar cauciones y 

constituir fianzas en negocios que fueren de la compañía; Diecinueve) 

Solicitar y aceptar licencias, permisos y autorizaciones oficiales de 

cualquier naturaleza, inclusive de aguas, sanitarios, municipales o de otra 

clase y/o concesiones de servicios públicos relacionados con el objeto de 

la Compañía, pactando las condiciones a las que haya lugar, tramitadas y 

transferirlas de acuerdo con las reglamentaciones vigentes; Veinte) 
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cualquier titulo; Veintiuno) Concurrir a la constitución de fundaciones o 

corporaciones, en conformidad al título trigésimo tercero, Libro Primero del 

Código Civil, aprobar y modificar sus estatutos y adoptar todos los 

acuerdos que se requieran para el funcionamiento de las mismas. 

Veintidós) Delegar en todo o parte el poder que se le confiere en este acto 

en una o más personas, facultándolas, a su vez, para que Jo deleguen, 

pudiendo revocar cuantas veces Jo estime necesario estas delegaciones, 

las cuales no limitarán ni suprimirán las facultades que se le otorgan. 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de ciento noventa y ocho 

millones quinientos ochenta y nueve mil ciento cincuenta y cinco coma diez 

dólares es aportado por los socios a razón de ciento noventa y ocho millones 

cuatrocientos treinta y cuatro mil quinientos ochenta y tres dólares y veinte 

centavos de dólar, por Compañía Minera San José lnc., ciento cincuenta y 

cuatro mil quinientos setenta y un dólares y ochenta centavos de dólar, por 

J.fvl.V. INC. y diez centavos de dólar, por Compañía Minera San Francisco 

S.A., capital que ha sido íntegramente enterado en fa Caja Social. QUINTO: 

RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los socios queda limitada al 

monto de sus respectivos aportes. SEXTO: BALANCE, UTILIDADES Y 

PERDIDAS: Se practicará un balance al treinla y uno de Diciembre de 

cada año y fas utilidades serán distribuidas y fas pérdidas soportadas por 

los socios a prorrata de sus respectivos aportes. SEPTIMO: DURACION: 

La sociedad durará veinte afios a contar de esta fedila y se entenderá 

prorrogada tácita, automática y sucesivamente por períodos de cinco años, 

si ninguno de los socios manifiesta su voluntad de ponerle término 

mediante declaración hecha por escritura pública e inscrita al margen de la 

inscripción social con no menos de seis meses de anticipación a la fecha 
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de expiración del plazo primitivo o de la prórroga·'err<iigencia, según sea el 

caso. La no inscripción oportuna de dicha escritura, invalidará y dejará sin 

efecto la referida declaración. OCTAVO: UQUIDACION: La liquidación de 

la sociedad será practicada de común acuerdo por los socios o por las 

personas que éstos unánimemente designen. A falta de acuerdo entre los 

socios, la liquidación se efectuará por un liquidador que tendrá las 

facultades que establece el articulo cuatrocientos once del Código de 

Comercio y que será designado por el árbitro que se establece en la 

cláusula décima. Ello no obstante, cualquiera que fuese la forma de 

liquidación o las personas que la efectúen, antes de proceder a la 

enajenación de Jos bienes sociales, se ofrecerán por el valor de plaza de 

los socios, quienes tendrán derecho preferente sobre los terceros para su 

adquisición, preferencia que ·¡gualmente gozarán en igualdad de ofertas, si 

se procediere a una pública subasta. NOVENO: ARBITRAJE: Toda 

dificultad, discrepancia o conflicto que se suscite entre Jos socios, entre 

éstos y la sociedad, entre él o Jos socios sobrevivientes y/o la sociedad con 

la sucesión del socio fallecido, con él o Jos liquidadores o entre éstos entre 

sí, sea que se produzca durante la vigencia, disolución o liquidáción de la 

sociedad, será sometida al conocimiento de un Árbitro Arbitrador, sin que 

proceda recurso alguno contra sus resoluciones, incluso los de casación y 

queja, a los que las partes renuncian de antemano. Si ninguna de las 

personas designadas pudiera servir el cargo actuará como tal la persona 

que las partes designen de común acuerdo o, la justicia en subsidio; en 

este último caso, la designación deberá recaer en alguna persona que se 

haya desempeñado o se desempeñe como abogado integrante de la 

Excelentísima Corte Suprema, quien actuará como Árbitro mixto. DECIMO: 

DOMICILIO: El domicilio de la sociedad será la Comuna de Santiago, sin 

perjuicio de las agencias o sucursales que se establezcan en el país o en 



.· 

del presente instrumento, las partes fijan su domicilio en la ciudad de 

Santiago. DECIMO SEGUNDO: Para los efectos previstos en los artículos 

sesenta y nueve y setenta y uno del Código Tributario, los socios dejan 

expresa constancia que COMPAÑIA MINERA NEVADA LIMITADA es 

continuadora legal de COMPAÑIA MINERA NEVADA S.A., por lo que se 

hace responsable de todos Jos impuestos que adeudare o pudiere adeudar 

al Fisco la referida sociedad anónima. DECIMO TERCERO: Se faculta al 

portador de copia autorizada de la presente escritura o de un extracto de 

ella, para requerir del Conservador de Bienes Raíces respectivo las 

inscripciones, subinscripciones y anotaciones que fueren procedentes en 

conformidad a la ley. ARTICULO TRANSITORIO: COMPAÑIA MINERA 

SAN JOSE INC., debidamente represenlada por SERGIO JARPA GIBERT 

y KEVtN ATKINSON TEAR, viene en designar como directores de la 

sociedad, quienes durarán en funciones mientras no sean reemplazados 

por la sociedad designante, a tos señores: I<EVIN ATKINSON TEAR, 

JOHN CARRINGTON, DAVID LEE DEISLEY, ALAN HILL, SERGIO JARPA 

GIBERT, RAYMOND WESLEY THRELKELD y GEORG E MICHAEL BEE, 

como directores titulares y a los señores PATRICK GARVER, SERGIO 

GOMEz NUÑEZ, DAVID RUDI HEBERLEIN, ALEJANDRO LABBÉ SAFFA, 

KENNETH THOMAS, LAURA PHYLLIS MARIA EMERY Y BRETT 

SHERLOCK, como directores suplentes. Al mismo tiempo, COMPAÑIA 

MINERA SAN JOSE INC., designa como presidente del Directorio al señor 

JOHN CARRINGTON. E.- PODER ESPECIAL: En atención a que dentro 

del patrimonio de la sociedad que se transforma existen bienes que se 

encuentran inscritos en Registros Públicos y, a objeto de mantener 

informado a los terceros de la transformación pactada y del subsecuente 

cambio de la razón social del propietario e los mismos, la Junta, por 
p-;: ---.. , 
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unanimidad, faculta al portador de una 

pública a que se reduzca la presente acta o de un extracto de la misma, 

para que requiera de los Conservadores y autoridades correspondientes 

las inscripciones, subinscripciones, anotaciones y publicaciones que 

procedan en conformidad a la Ley. F.- FIRMA DEL ACTA Y EJECUCION 

DE ACUERDOS: La Junta, por unanimidad, acuerda que el acta de la 

presente asamblea sea firmada por todos los asistentes a ella y que los 

acuerdos adoptados se lleven a efecto sin necesidad de posterior 

aprobación de la misma. G.- REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA: A f1n 

de dar estricto cumplimiento a Jo dispuesto en al artículo noventa y siete de 

la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas, 

1 a junta, por unanimidad, acuerda que el acta de la presente Junta sea 

reducida a escritura pública por todos los asistentes que tienen la calidad 

de representantes legales de la totalidad de los accionistas de la sociedad 

anónima que se transforma en una de responsabilidad limitada, quedando 

facultados desde ya para realizar todas las actuaciones que en, derecho 

correspondan para la legalización de la modificación acordada. No 

habiendo otra materia que tratar, siendo !as once horas, se puso término a 

la junta. Se encuentran estampadas las firmas de los señores SERGIO 

JARPA GIBERT Y KEVIN ATKINSON TEAR, en representación de 

COMPAÑIA MINERA SAN JOSE INC. y de COMPAÑIA MINERA SAN 

FRANCISCO S.A. y las firmas de LAURA PHYLLIS MARIA EMERY y 

SERGIO GOMEZ NUÑEZ por I.M.V. INC. CERTIFICADO: El Notario que 

autoriza certifica que: Primero: Asistíó a la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas a que se refiere el acta precedente, de Compañía Minera Nevada 

S.A., la que se celebró el día dos de Octubre de dos mil en Avenida Pedro de 

Valdivia número cien, piso once, a las nueve horas, donde concurrieron Jos 

accionistas mencionados en el acta que antecede. Segundo: Que los 
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representadas y que el acta transcrita contiene una reseña fiel y exacta de !o 

tratado y acordado en la Junta. Santiago, Oclubre dos de dos mil. Arturo 

Carvajal E. Notario." Conforme con su original agregado al libro de Actas 

respectivo. La personería de I<ÉVIN ATKINSON TEAR y SERGIO JARPA 

GtBERT, para representar a Compañía Minera San José lnc consta del poder 

otorgado en Taranta, Canadá con fecha veinte de Abril de mil novecientos 

noventa y ocho y protocolizado en !a Notaria de Santiago de don Arturo 

Carvajal Escobar con fecha veintinueve de Abril de mil novecientos noventa y 

ocho, el que no se inserta a petición de las partes y por ser conocido de este 

Notario. El pod~r para representar a COMPAÑIA MINERA SAN FRANCISCO 

S.A. de los señores Jarpa y All<inson consta de la escritura pública de fecha 

ocho de Mayo de mil novecientos noventa y ocho otorgada ante el Notario de 

Santiago don Eduardo Ave/lo Concha. La personería de LAURA PHILL YS 

MARIA EMERY, y SERGIO GOMEZ NUÑEZ para representar a IMV INC 

consta del poder otorgado en Toronto, Canadá con fec!1a veinte de Abril de 

mil novecientos noventa y ocho y protocolizado en la Notaria de Santiago de 

'- don Arturo Carvajal Escobar con fecha veintinueve ~e Abril de mil 
1 

novecientos noventa y ocho. Estos poderes no se insertan! a petición de las 

parles y por ser conocidos de este Notario.. EN COMPR<jlBANTE y previa 

lectura, firman los com ecientes. SE DA COPIA.- DOY F8~ . 

KEVI N~ 
RUT. 8.824.5~8-9 

LAUR=M=Y 
RUT. 14.598.411-4 

\ 

SERGIO JJ41Kt'A 

RDT. 4.5 

. ;; . 
,',· 



LA PRESENTE COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL. 

FIRMO Y SELLO CON ESTA FECHA. REPERTORIO N24.875·2000. 

SANTIAGO, 03 DE OCTUBRE DE 2000. 

' 

/¡ 

. - .. 

1 
1 

\ 

~\ 

\/ 



ARTURO CARVAJAL ESCOBAR 
NOTARIO PUBLICO 
santiago-Chile 

7 1 Notaria 

REP. N2 5.147-2000.-

P R O T O C O L I Z A C I O N 

E X T R A C T O 

TRANSFORliJACION DE SOCIEDAD 

CONP AÑIA MINERA NEVADA S . A. 

EN 

Cor1PAÑIA !'liNERA NEVADA LIMITADA 

ARTURO CARVAJAL ESCOBAR, Abogador Notario PÚblico 

Titular de la Séptima Notaría de este Departamento, 

domiciliado Gn calle Catedral número mil doscientos 

treinta y tres, certifica: Que en el dia de hoy, a 

solicitud de doña PJ.l..TRICIA NONSALVES ~LORES, chilena, 

soltera, empleada, domiciliada en calle Catedral número 

mil doscientos treinta y tres, Santiago, cédula 

nacional de identidad número CJ.nco millones 

cuatrocientos noventa y un mil setecientos setenta y 

nueve gui6n uno; protocoliza al final de los Registros 

de Instrumentos Públicos de esta Notaría, 

correspondientes al mes y año en curso, bajo el número 

ochenta, un documento que contiene en tres hojas, el 

EXTRACTO de la transformación de sociedad 1 denominada 

COI•lPAÑIA lfiNERA NEVADA S.A 01 en COMP1l..ÑIA 1-UNERA NEVADA 

LI~UTADA.- Para constancia firma la solicitante.- Se da 

copia.- Santiago de Chile, a diecisiete de Octubre del 

año dos mil.- DOY FE.- P. ~roNSALVES F.- RUT. 5.491.779-

l. - A. CARVAJAL E"' NOTARIO.- EL DOCUMENTO QUE SE 

PROTOCOLIZA ES DEL TENOR SIGUIENTE: "N 2 80.- - - - - -
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ARTURO CARVAJAL ESCOBJ\R 

NOTARIO PIJBLICO 
Sant!'lago- Chile 

7<> Notaría 

ARTURO CARVAJAL ESCOBAR, Notario público, Titular de la Séptima 

Notaría de esta ciudad, Catedral 1233, certifica que por escritura pública de 

esta fecha ante mí, KEVIN ATKINSON TEAR, Contador Auditor y SERGIO 

JARPA GIBERT, ingeniero, ambos domiciliados en Pedro de Valdivia 100, 

piso 11 o, Providencia, Santiago, en representación COMPAÑIA MINERA 

SAN JOSE INC. sociedad organizada de acuerdo a las leyes de las Islas 

Cayman, con domicilio en Butterfield House, Fort Street, Georgetown, Grand 

Cayman, Islas Cayman de las Indias Occidentales Británicas, y ambos 

tambien en representación de COMPAÑIA MINERA SAN FRANCISCO 

S.A., sociedad del giro de su denominación, con domicilio en Pedro de 

Valdivia 100 piso 11°, Providencia, Santiago; LAURA PHYLLIS MARIA 

EMERY, abogado, y SERGIO GOMEZ NUÑEZ, abogado, ambos 

domiciliados en Pedro de Valdivia 100, piso 11°, Providencia, Santiago, en 

representación de IMV IN C. sociedad organizada de acuerdo a las leyes de 

las Islas Cayman, Indias Occidenlales Británicas, con domicilio en Butterfield 

House, Fort Street, Georgetown, Grand Cayman, Islas Cayman de las Indias 

Occidentales Británicas, redujeron a escritura pública acta de Junta General 

de Accionistas de la sociedad COMPAÑIA MINERA NEVADA S.A. 

celebrada el 2 de Octubre en curso, en la que se acordó transformar dicha 

sociedad en una sociedad de responsabilidad limitada denominada 

Compañía Minera Nevada L'lmitada, en esta forma, los accionistas de 

Compañía Minera Nevada S.A., sociedad anónima constituida por escritura 

pública de 7 de Febrero de 1983 ante el Notario público de Santiago Patricio 

Ríos Vergara, suplente de don Mario Farren Cornejo, cuyo extracto se 

encuentra inscrito a fs. 3.261 W1812 del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago de 1983, convinieron el contrato 



social de COMPAÑIA MINERA NEVADA LIMITADA. Objeto social será: a) La 

exploración, prospección, reconocimiento, explotación y beneficio de 

pertenencias y/o concesiones mineras, la instalación y ·explotación de plantas 

de tratamientos, refinación y transformación de minerales y, en general, la 

preparación y desarrollo de toda clase de actividades relacionadas 

directamente con la extracción minera y con la industria minero-metalúrgica; b) 

la participa~ión en todo tipo de sociedades que se dediquen a la exploración, 

desarrollo, explotación, beneficio y comercialización de toda clase de 

yacimientos, pertenencias, concesiones minera, sustancias minerales y 

productos mineros de todo tipo; e) la refinación, fundición, tratamiento, 

transformación y comercialización de metales o no metales, cualquiera sea su 

naturaleza o procedencia, incluidos los contenidos en minerales, concentrados, 

precipitados, aleaciones o subproductos de estos, y la realización de cualquier 

acto o negocio minero o metalúrgico o relacionado con estas actividades, 

incluidas la adquisición, investigación, y explotación de propiedades o 

concesiones mineras de cualquier naturaleza, y d), las demás actividades 

relacionadas directa o indirectamente con actividades anteriof-es.- Razón 

social será COMPAÑIA MINERA NEVADA LIMITADA. Administración de 

sociedad y uso de razón socia! corresponderá a un Directorio compuesto de 

siete Miembros titulares y siete miembros suplentes que reemplazarán a los 

titulares en caso de ausencia o imposibilidad y con sus mismas facultades, 

los que serán designados por COMPAÑIA MINERA SAN JOSE INC, 

mediante una escritura pública que podrá ser otorgada en Chile o en el 

extranjero, de la que deberá tomarse nota al margen de la inscripción de! 

extracto social, quienes se mantendrán en función mientras no se les designe 

reemplazante. Reemplazos de directores titulares o suplentes se hará con las 

mismas formalidades. Capital social es de US$198.589.155, 1 O dólares es 

aportado por los socios a razón de US$198.434.583,20 dólares, por Compañía 
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ARTURO CARVAJAL ESCOBAR 
NOTARIO PUBLICO 
Sant'iago~Chile 

1° Notaría 

Minera San José lnc., 
... 

dólares, por Compañía Minera San Francisco S A ; íntegramente enterados en 
! •• ' •• ' • ', .• ·' .•• 

la Caja Social. ResponsabiHQ~q .d.e. ~q:Sios ·queda limitada al monto de sus 
- ,, ........ . 

respectivos aportes. La sociedad . ..id~r:afá'20 años a contar de esta fecha y se . ' . -.. ' . 
entenderá prorrogada tácita, automátíca·y sucesivamente por períodos de 5 

años, si ningún socio manifiesta su voluntad de ponerle término por escritura 

pública e inscrita al margen de la inscripción social con no menos de 6 meses 

de anticipación a la fecha de expiración del plazo primitivo o de la prórroga 

en vigencia. El domicilio de la sociedad será la Comuna de Santiago, sin 

perjuicio de las agencias o sucursales que se establezcan en el país o en el 

extranjero. En artículo transitorio, COMPAÑIA MINERA SAN JOSE INC,. 

designa como directores de la sociedad, a los señores KEVIN ATKINSON 

TEAR, JOHN CARRINGTON, DAVID LEE DEISLEY, ALAN HILL, SERGIO 

JARPA GIBERT, RAYMOND WESLEY THRELKELD y GEORGE MICHAEL 

BEE, como directores titulares y a los señores PATRICK GARVER, SERGIO 

GOMEZ NUÑEZ, DAVID RUDI HEBERLEIN, ALEJANDRO LABBÉ SAFFA, 

KENNETH THOMAS, LAURA PHYLLIS MARIA EMERY Y BRETI SHERLOCK 

\ - como suplentes. Santiago, 3 de Octubre de 2000. Arturo Carvajal E. Notario. 
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EXTRACTO 

-¡ _., 

;, .... , 
·' •r·:·• ·;. ,· .• •o,•t•¡ 

• -Anuro Curvajal Escobar,'· No~ ' 
j t.1rio público, Titular d~ In S~prj:·J 
1m~ Notnrfn de e~ta dudntl, Cate: j, 
¡ tlrnl 1233, cenilica que por escrJ.:• 
, lar~ pública de esta fecha ~me mf, 1 
Í Ke~in Atkins~>n Tenr, ~ontador 1 
; auduor y Serg10 Jarp~ Goben, In· ·J 
1 genkro, nruboJ tlomlcilintlos en 1J 
~Pedro d~ Vnldivin 100, piso 1 1"0:1' 
! Providencio, Santiago, en repre· 'l 
! sentnci6n Compañfo Mincm San~ 
'Jost lnc. sociedad m¡;aniz.1da de J 
! acuerdo • In~ leyes de las bias 1 

! ~:~~~~~~~:·;~~~~~:~~t~~~~~~;:· ~ 
', town, Grand Cayman, Islas Cny· ~ 
1 mnn de l:u Indias O<:cidemale¡t 
! Dritánic...s, y ambos t.1mbitn en·: 
. representación de CompaMa Mi- 1 
1 11eraSan Francisco S.A., socicd•d J 

'del giro de su dcnomiMción, con ,· 
domicilio en Pedro de Valdivia 

, lOO piso 11", Providencia, Santia-
1 go: Lmm Phyllis Marra Emery. 
'nbogndo, y SergioGómez Núilez, · 
~ nbogndo, &mhos domieilindos cn•t 
¡Pedro de Vnldivin 100, piso ¡¡•J 
, Providencia, Santiago, en rcpn:--·;. 
; scntad6n de 1/I--IV lnc. sodcdnd 1 
'orc~ni7.nda de ac~erdo a lns leycs.1: 
:de l:t.< l.1lu Cayman,lndins Ocd-,1 
r denlalr:s Bril:lnicns,condomidlio i 
'en D~lterfidd Ho~se, Fon Strecr •. 1· 
, Gl:orgctown, Grllnd Cayman, h··j 
las Cayman de hu I~dias O<:dden-, 1· 

ltnlc:o Británicas, redujeron a e~cri- .' 
· turmpilhfic~ aeJadcJunta Gencrnl · 

<le Accionistas de In socied~d. 1 
: Compoñfo Mlntn Nevprlo S.A.:,· 
; ce!ebrad•ci2deoctulr.een cuno, : 
en 1• que s.o: acortló uaotjrorm~r 1 

'd!chasocie<bd en unnsocic-dadd<:, 1 
, responsabilidad limltnda denomi---1 
. nado CompaMa Mine111 Nevada .• 
'Limh~dA,en etlafnnna,lm acdo-
1 nbtude Compan/aMineraNcv~-.' 
: dnS.A .• sociedad anónimnconsti- 1 

~ t~lda por escrituro pUhlicn de 1 de 1 
. rebrero de 1983 nnle el Notndo . 
; ¡niblico de Sontingo Patricio Rlru.; 
: Vergnra, suplente de don Morio., 
'fnrn:-n Cornejo, cuyo e~tracto se., 
¡encuentra inscrito n rs. 3.261 .. 

N" 1.812 del Regimo de Com~r- .. 
· cio del Conservn<lor de Bie,es ·. 
Rarees de San1iago de 1983, co~- , 
vinicmnel contrato ~oci~l !le Com:·, 
pnMn Minern Nevndn Limitndn. : 
Objeto social serd: P) !__.¡¡ e~plorn· : 

'ci6a, prm;pecci6n. reconocimicn- · 
. to,e~plol.ldón y beneficio de pcr-
' te!lenci:u y/o concesiones mine-'-· 
' rn~. la insl~lueión y e~plotoció11 tic 
' plnt\tas <le trnmonlcmm. •-cliomd<\11 
; y 1Inosfonnncl6n de 111incrales y, 
:en general,!~ p,.,paraciún y deu- ' 
'rrollodetodncln.;cdeaetividndes · 

_ · rdadonndns directamente conl~' 
e~tnltc/611 minera y ~()Íl"JiiliftluJ::'I' 
tri~ ml~er6-mctalúrgieli; b) llfpnj-!:0 
t1clp1tCI6ncn todotipo'd!!Oe!edillr 
dcj 'qu~ 1e dediquen a la'&'plo'rl••"' 
ción •. dcsa¡rotJo, explotac!ón;b<:l• 
nelicm ycomcrelaliución di: 1od~ · 
clll.led~yacimlento!,pér1enedchu' 
conce:tlonc.s minera. ~u~t4tic1U Jnl: 1 
nemles•y productos'minér'os)l:lc' 
todo tipo: e) !a tc/1naci6n,"flin<li-: 
c!ón, H-a!amicnto, tran,fortilndón; 
Y comcrc!nfizacl6n d(! IÍldAl~ ·¡ji. 
no metnles, cualquiera 'sd's1la~l· 
tu raleza o procedenclli.'"Jncl!lidos' 
los contCaidoJ en rninerale.!(i:ou•' 
centrados,· pn:-clpitndos '!•MAC!o<.¡ 
n~ _o suhproductol: de btós,ny·¡~! 
reahución <le cualqulefl'At!O 'o· 
negocio minero o mernldri_tico ·o· 
rel~c!onndo con eslns actlv!dnde'l) 

-- in"tÍÜÍd~-;-la ~d-;j~,¡;¡;¡¿~~~~-;~stl•> 
¡;adón; y c~plotoción d<!"pr?ple~t 
dodc. o conc~sione! mlnttu! de' 
culllqulcr natmolozn, ~ d),lat tle
má.Y nctivldadc~ rcbdonad~ <li· 
rccU! o lndin:ctamcnle con activi'' 
dades ·anteriores.- Rnzón' !ooi:lal 
!crá Compnnla Miner~· Nevad!! 1 

UmilltdD. · Administr:ici6n' de!,.i..l 
cledad '} uso de razóU ~Oc!kl c;P 
rrcsponder.i 1 un Directórlcrlóml:. 
puesto <le siete n•ienJboo) tltU!ar~; '. 
~ ~!etC" miembm1 suJil.c'ntei'"C¡ú~ 1 

1eemplazar.ln a !os titlllllicl.i!n C.sil"l 
de ausencia o lmposlbilidnli Y cm't ' 
SUJ I!Ú$n10.S f,,cuJ\Jides/'Joj ljltl: 1 

~crin de~lgnn<los por Coinpnilla: 
Minera San J05é lne.;· mediante' 
una escritura p•ihltca que·podr4• 
ser otorgnda en Chile o ert el e,;;-
tranjero, de In qu~ deberá lomnt!é' 
notn ni m~rgen de 1• hucripción 1 

del extracto socinl, quicne! se 
mantendrán en fund6n mientr:u · 
no se les designe reemp!nu.ntc. • 
Reemplazos de diretlOreJ:titu-·. 
lares o suplentes ~e hnrá con lat' 
misrou formalidatles.l' Cnpit~l 
social e! de US$198.589.155,10· 
dólares es nportado por loi ;Ocios' 
a razón de US$198.434.583,20" 
dóbre~. porCompaolln Minera Sali_' 
Jost lnc., US$154.571,80 dóla·· 
res, por I.M.V. lnc. y US$0,10· 
dó!~•~•. ¡>OrCompaM~ M\n~rn S.on · 
Fr~ncisco S.A.; ln!egrnmente e!l-' 
tetados en bCnj~Sodnl. Re~ pon·' 
snbllidad de •ocias q~cda limilaJa ' 
a! monto de"" rcspcctlvoi apbt~' 
tes. La sodedaJ durar:!. 20 allo•'á~ 
contardecstn fecha y ¡eemenJcd 
prorrogada 1~dtn." ~utomátil:a 'y 
suce•ivnmcnte por periodos tle 5" 
a~os, ~¡ ningú!l socio mnnilie~ta' 
~u volu~ta<l <le ponerle t~nnino 
por escrhum púb!k~ e ln<irita al: 
margen de In lnscrlpd6n 'foeiml: 
con no menos de 6 metes' de ahti\ 1 

cipad6n a!~ fecha de c~pind6n' 
del plazo prlmi1ivo o de la p.-6rm-"1 

ga en vlgc11CIIi. El domic!.li~.ile !~ 1 

socicdnd seri )!l comu~a d~ S a~·\· 
tiago. sin perjuiciode 1~ ng~ndú' 
o sucursales que se e!tnblezéan en 1 

e]p¡¡fs o en d e~trnnjcro: En "~~rtf:: 
c11lo transitorio, Cornp¡onla Mlne
rn Snn José lnc.," deslgna~Como' 
directo= <le In sociedad,'-• lo• 
scilores Kevin Atkinson T ea.r, John 
Cnrrington, Da~ld Uc' Ddsley, 
Alan !lill, Sergio hrpn Giben. 
Raymond Wcslcy There!kcld Y 
Get>rge Michael Uee, i:omo direc
to<!! titulares y a loJ sellorcs r~
trickG:u-ve-r.~rgloGé~NUila. 
D•vld Rudl lleberlcin. Alejandro 
Lnbh.! Snrra,' Kennelh Tholl"lM,' 
Laura~tyl!is Marfn Emery y Drclt' 
Shcrlock comO !juplemd: SBIHia: • 
go, 3 de [}(;!ubre de 2000)l\r1ui-ó: 
Carvajll E .• No~:~rio. '·1-';!fl!'"'r;:· 

,., __ , .. , .... ·: •·IJ.~~~.-J,to¡. 

CERTIFICO: Que el presente aviso fue publicado 
en el Diar-io Oficial, edición N°36.789_. de fecha 
17 de Octubre de 2000.- SANTIAGO DE CHILE, a 17 
de Octubre de 2000.-



CONFORHE CON SU ORIGINAL QUE QUEDA PROTOCOLIZADO AL 

FINAL DE LOS REGISTROS DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ESTA 

NOTARIA, CORRESPONDIENTES AL MES Y AÑO EN CURSO, CON EL 

N' 80.- REPERTORIO N' 5.147-2000.- S~WIAGO DE CHILE, 

A 17 DE OCTUBRE DE 2000.-
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Santiago, diez de Octubre del año dos mil. - l\ 

Nº21186 
2 

requerimiento de don Ale j and¡-o Valdebenito, 
2 

TRANSFORMACION procedo a inscribir lo siguiente: ARTURO 

2 

CONPAÑÍA CARVAJAL ESCOBAR, Notario pÚblico, Titular de la 

MINERA NEVADA Notaría de esta ciudad, Catedral mil 
21 

LIHITADA doscientos treinta y tres, certifica que por 

Rep: 22087 escritura pública de esta fecha ante mL KEVIN 
2 

e, 319554 ATKINSON TEAR, Contador Auditor y SERGIO JARPA 

GIBERT, ingeniero, ambos domiciliados en Pedro 
2 

de Valdi v i.a cien, piso undécimo, Providencia, 
2. 

Santiago, en representación COHPAÑÍA HINERA SAN 
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DE BIENES.RAICES 
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JOSE INC. sociedad organizada de acuerdo a las 

' leyes de las Islas Cayman, con domicilio en 
~- - -·-------··-------·----- ~- ------~ -

Butterfield House, :F'ort Street, Georgetown, 
~-------- ---· ··- -- ---- _. ______ ~ 

2 

Grand Cayman, Islas Cayman de las Indias 
~---- -- ------ - ··----- ---- ~ ~ --

' Occidentales Británicas, y ambos tambien en 
- ------ ···-- ----- -----------·--
representación de COHPAÑIA i-HNERA SAN FRANCISCO 

------------- ---- ------------- - ~-

S .A. ' sociedad del giro de su denominación, con 
~ ~ - ------ -·------ ·- -~ -- .... - --··-- -

7 

domicilio en Pedro de Valdivia cien piso 
--- ------- ----- ~ ~ ~ - - --- - ---- --~--- -·--------

undécimo, Providencia, Santiago; LAURA PHYLLIS 
~-- -·-· - ~ ~-~- -- -- ~---~ ·-- ----- - - - --e 

MARIA EHERY, abogado, y SERGIO GOHEZ NOÑEZ, 
~ -- ----- -- ·--- --------- -----·--- --·- -
abogado, ambos domiciliados en Pedro de Valdiv.ia 

-·- -- ~ ~ ~ -- ---"' --------------- ~- ~ -------- --
' cien, piso undécimo, Providencia, Santiago, en 

- --- ---- --------- -----· ~ ----- ~----

representación de H!V INC sociedad organizada 
--- ... -- ---- -~ ------ -------~ -----~ ---- -- -·-- -

de acuerdo a las leyes de las Islas Cayman, 
-- . " --------- ---- - ---------- ---- -- - ----

' Indias Occidentales Británicas, con domicilio en 
- ~ - -- -- ---- ·-· ~ ---------· ---~ 

Butterfield House, Fort Street, Georgetown, 
-- ~ ~ ---- ----·------ -----~-~ ---- - ~~ 

~---

Grand Cayman, Islas Cayman de las Indias 
-~ ~~~ ------. ---- ---- ··-·------~------ - -~ ~- ~ 

' Occidentales Británicas, redujeron a escritura 
~· ~ ---------------- ------~ -··-----·· 

pública acta de Junta General de Accionistas de 
---- - ~ ------------- ~ --- ~ - -
la sociedad COHPAÑÍA MINERA NEVADA S.A. ' 

- --- ----- ~~ 

-~------ -~ 

celebrada el dos de Octubre en curso, en la que 
---~---- --- -· -·-----~-~---- ·- --· -
' se acordó transformar dicha sociedad en una 
--- ·--- ------·----- ~ ------ -------·--

sociedad de responsabilidad limitada denominada 
~- -------- ···--- --------- ··---------·----

' Compañía Minera Nevada Limitada, en esta forma, 
~ ~- ---- ----------------------------

' los accionistas de Compañía Ninera Nevada S.A. ' ·--------------------------------
sociedad - constituida escritura anonirna por 
--- ---·----~----~-- ---··---------------- -

pÚblica de siete de Febrero de mil novecientos 
----- .. 

-~------~ ------~------- -----
' ochenta y tres ante el Notario público de 
-- ----

RÍos Vergara, suplente de don 
------- - ----

l Santiago Patricio 

~ Mario Farren Cornejo, cuyo extracto se encuentra 
2 

..¡; 
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO 

inscrito a fojas tres mil doscientas sesenta y 

una número mil ochocientos doce del Registro de 

Comercio del conservador de Bienes Raíces de 

' Santiago d~ mil novecientos ochenta y tres, 

' convinieron el contrato social de Cot1PAÑ ÍA 

HINERA NEVAD!\ LIHITADA. Objeto social será: a) 

La exploración, prospección, reconocim.ieutü, 

explotación de plantas de tratamientos, 
1 

refinación y transformación de minerales y, Pn 

lJ 

general, la preparación y desarrollo de toda 
1 

clase de actividades relacionadas directamente 

con la ~xlracción minera y con la indus·Lria 
14 

minero-metalúrgica; b) la participación en todo 

tipo de sociedades que se dediquen .la 
H 

exploración, desarrollo, explotación, beneficio 

y comercializdción de lada clase de yacimientos, 

pertenencias, concesiones minera, sustancias 
l. 

minerales y productos mineros de todo tipo,· r:) 

2 

la refinación, fundición, tratamiento, 

transformación y comercialización de metales o 

no metales, cualquiera sea su naturaleza o 
23 

procedencia, incluidos los contenidos en 
2' 

minerales, concentrados, precipi tactos, aleacionr.:;s 

o subproductos de estos, y la realización de 
2 

cualquier acto o negocio minero o metalúrgico o 

relacionado con estas actividades, incluidas la 
2 

adquisición, investigación, y explotación de 

propiedades o concesiones mineras de cualquier 
30 
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DE BIENES RAJCES 

DE SANTIAGO 

Fojas 26767 

naturaleza, y d)' las demás actividades 

' relacionadas directa o indirectamente con 
-
actividades anteriores.- Razón social será 

-·- -
COMPAÑIA HINERA NEVADA Lit-liTADA. Administración 

J-----· -- --
de sociedad y uso de razón social corresponderá 

-- ---.- . - --~----- ------
a un Directorio compuesto de siete Hiembros 

------- ---------
titulares y siete miembros suplentes que 

-- -- -- ----
7 

reemplazarán a los titulares en caso de ausencia 
----- ------- -

o imposibilidad y con sus mismas facultades, los 
------------ - --

que serán designados por COHPAÑIA !>liNERA SAN 
------ .. --. --- ---------- --------- -

JOSE INC, mediante una escritura pública que 
,1--- ----- ---~-- ---- -

podrá ser otorgada en Chile o en el extranjero, 
--- --- -- --------·---- ------- --- -----· ------- --- --

de la que deberá tomarse nota al margen de la 
- --~--- -- -~----- --.. --- --- - --

' inscripción del extracto social, quienes se 
--- --------- ---

' mantendrán en función mientras no se les designe 
---·· - ------ ----- -

reemplazante. Reemplazos de di1·ectores titulares 
- -- --------- -- -- -- ------------

' o suplentes se hará con las mismas formalidades. 
-----------·- - --···- ---·- --·- --

' 
Capital social es de US$ ciento noventa y ocho 

. -·--- ------ -~-·-- -----
millones quinientos ochenta y nueve mil ciento 

'--- --- --- -
cincuenta y cinco coma diez dólares es aportado'' 

----
.. , .. ___ .. , _______ 

por los socios a razón de US$ ciento noventa y 
-·-- --- - -----

' ocho millones cuatrocientos treinta y cuatro mil 
--·- ,,_ ··-·---- ------------------
quinientos ochenta y tres coma veinte dólares, 

- ------· 
' por Compañía Hin era San José Inc., US$ ciento 
---------- -------

' cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y uno 
----- -

coma ochenta dólares, por I.M. V. INC. y US$ cero 
6----- -

coma diez dÓlares, por Compañía Hinera San 
----- -

' Francisco S.A.¡ íntegramente enterados en la 
- ---·-- . --·-

f 

Caja Social. Responsabilidad de socios queda 
---- ---

limitada al monto de sus respectivos aportes. La 
o 
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAJCES 

DE SANTIAGO 

sociedad durará veinte años a contar de esta 

fecha y se entenderá prorrogada tácita, 

automática y sucesivamente por períodos de cinco 

a5os, si ning6n socio manifiesta su voluntad de 

ponerle término por escritura p6blica e inscril~ 

al margen de la inscripción social con no mPnos 
6 

de seis meses de anticipación a la fecha d~ 

expiración del plazo primitivo o de la prórroga 

en vigencia. El domicilio de la sociedad será la 

Comuna de Santiago, sin perjuicio de las 
H 

agencias o sucursales que se establezcan en el 

país o en el extrdnjero. En artículo 
1 

transitorio, COHPAÑIA MINERA SAN JOSE INC, 

designa como directores de la sociedad, a los 

señores KEVIN ATKINSON TEAR, JOHN CARRINGTON 1 

' 1 '·· 
DAV-l,D LEE DElSLEY 1 ALAN HILL, SERGICJ JARPA 

H 

~-r-~~IBER'r, 
/ 

RAYMOND HES LEY TIIRELKELD y GEORG E 
-.-,.. ----- 17 

/ 

L 

2 

2 

2 

" 
2 

HICHAEL _f!EE 1 como directores titulares y a los 
-\--

señores ~ATRICK GARVER, SERGIO GOMF.Z NUÑEZ, 
-- -- .. - .. \- - --··- ------ ---------

Ll\BBÉ DAVID RUDX HEBERLEIN 1 ALEJANDRO SAFF'A 1 

----¡- •• -

KENNETH 'fHONAS 1 LAURA PHYLLIS MARIA EHERY Y 
-----t-

BRE1"r SHERLOCK como suplentes. San tittgo, tres de 

Octubre de dos mil. Arturo Carvajal E. Notario. 

Hay firma ilegible.- Se anotó al margen de fojas 

3261 número 1812 del año 1983.- El extracto 

materia de la presente inscripción, quedn 

agregado al final del bimestre en curso. 

•• ...,- • erti~oo..-queJa_p;P'ntt> copi~ n.? con Sll o ·~inal ds1 Registro de ___ _ 

Gome~lo ai ........ ,A .. Í.. .... de .............. ~ ................................. del 200 .SS 
Santiago ................ 2~ ...... de ............................................... ~ ... del 200 .,_.;; 
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CERTIFICO: QUE AL MARGEN DE LA INSCRIPCION QUE AIIITECEDE NO HAY CONS~ANCIA 
QUE EL PREDIO A QUE ELLA SE REFIERE HAYA SfbO TRANSFERIDO, POR LO qpE SE 
ENTIENDE VIGENTE A LA FECHA.- .' , 
VALLENAR, 1§ ae Abril de 2001~./ / ,-" / i 
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C U M P R A V E N T A 

n:, 
doscientos quince 

COMPARIA MINERA NEVADA S A 

A 

IGNACIO FRANCO PALMAROLA Y OTROS 

REP. FJS. 40 N° 343 

# # # # # # # # ### # # # # # # # # # # # # # d # # fi: # # # # #### # # F it:; # # # # tt # # # # # #;; tt r: tt 1t # # :; tt ti 

VailerJar, Velnt:idos de rn;..u·zo de rn_i_l novecientos ncvent.d 

nueve.- COMPA~IA MINERA NEVADA S.A. 

GONZALO BREMER GOf'.lEZ, c<:Jsado, contarJur .:.tuditor·, y !-'·JI" i.·. [ l 

SERGIO GOMEZ NUNEZ, C<:!s.::..do, abogado, todos dornic.Lll.:.tdüs .-~¡¡ 

Barrio Industrial Alto Peóu-elas, si.t..1.o cincuenta y (,cbo, 

Coquimbo y de paso en \'alienar, es duena del pre.dio deuoulluado 

CHANARCILLO, ubicado en el interior del Rio de Cholla~· '/ Jemás 

afluentes que t~orman diclw r1.o, situado eu la Cornuua de .\lto 

del Carml;:;!rJ,provincia de Huasca, inmueble que esta form.:tciu por' 

dos predios contiguos, esto es, el Fundu 

Estanc.La de Cbollay cuyos deslindes sor,: FutJDO C!:-!ANAEC lLLO. 

por el NORTE Y SUR, con los cerros del valle; por el OklENrE, 

con la dirección de la Quebrada dt: El ··cbacay dew1mi rL.J.da 

tambien esta última Quebrada del Rio Blanco y po'r EL PONIENTE, 



con propiedad de don Juan B Carnpillay_, la ESTANCIA DE 

CHOLLA Y: deslinda: AL NORTE, quebrada que errtra al Rio Blanco, 

incluyendo los cerros que la encierran, AL SUR,lo.s rios del 

Toro y del Estrecho; AL ORIENTE 1 las quebradas de Ojos de Agua 

:- Chañarcillo; y AL PONIENTE, la Sierra de la Guitar-ra.- S-e 

d~ja constancia que La pt'opiedad enc1.erra dentro de sus 

deslindes, entre otréls, de preferencia las siguieotes 

Las J'.1azamorr<1s, Chafíarcillo_, El Nolle, Djos de 

Agua .. Los Amarillos, El Espinal, La L1.nea, La Guitarra .. El 

r1olino, El Chape, El Tapada, Agua de la Falda, Quebrada de 

Las Vacas del Río del Toro, Quebrada de las Vacas del Rio 

Estrecho y los Barriales.- Dicho predio se enc~entra ubicado 

en la Comuna de Alto del Carmen, provincia de Huasca, Tercera 

Región.- Adquirió este predio COMPMliA />liNERA NEVADA S.A. por 

escritura pública de fecha treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario y 

Conservador de Mí nas titular de Va llenar J don HERNAN ZUfllGA 

ACEVEDO, por compra que hizo a los seflores IGNACIO FRANCO 

FALMAROLA, casado,agricultor, domiciliado "en. Fundo Imperial 

"' ' ' Alto Comuna de Va llenar, FERNANDO MANUEL FRANCO PALHAROLAJ 

casado, agricultor, domiciliado en Verdaguer número quinientos 

setenta y cuatro, Val tenar, HUMBERTO ~TOSE DEL CARMEN FRANCO 

PAREDES, casado, agr icultar, domiciliado en Fundo El 

Portezuelo, Alto del Carmen 7 IBAR LEON FRANCO PINTO, casado, 



.-.--

2!6 
doscientos dieciseis 

empleado particular, domicilia do en calle Serrano número l!ll 1 

cuatrocierrtos cincuenta y tres, JAIME EDUARDO "FRANCO UGARTF, 

casado, abogado, domicj_liado en Ba.scunan Guerrero nurueru 

novecientos trei11ta y oct1o La Serena y de paso en Vallenar, y 

MARIA Af.1ANDA UGARTE TORO, viuda, dueña de casa, domicilj_ada l·11 

calle l'ra. t numero mil dos e i entDS setent.a y e .Lnco, Vallerur - r. l 

preci.o de venta fue la c.:..nt1.dad de SEISCIENTOS MIL Ul)LARE:-; 1lldS 

el equivalente a DOSCIENTOS SESENTA Y UNA COMA QUINCE UNlDA[l}~ 

DE FOHENTO AL CONTADO, péq:p.der·o en la forma que expresa dH-ba 

~scritura.- El tltulo de dominio a favor de "los· vendedoi'es 

:,'li,(, 
constd de la inscripción de fojas 537 N° _:;64 del Reglstro d;;· 

Propiedad del Cooservaduc de l:Li.enes ka ices de 

departdnlt~ntu corresvoodiente ,:;1 .:,wo 1 lHq - Requiren"Le. duna 

ELIANA DIAZ ARACENA, ernpJ.e¡:¡d¿¡, domiciliad'-' {Jara e.stos e fect(,s 

en calle Prat novecien'l.os cuarenta 

) 
t ttulo quien firma.- Doy fe.- ·f 

y 

¿ 
ELIANA DIAZ ARACENA 

'o 1.-"/_:!/•~'' '/ r / , . 

' 

uueve port<:~doca 

\ . 
.·) •· 

del 
' { 

' 



CERTIFICO: QUE AL MARGEN DE LA INSCRIPGION QUE ANTECEDE 
NO HAY CONSTANCIA QUE EL PREDIO A QUE ELLA SE REFIERE = 

HAYA SIDO TRANSEiERIDO, POR LO QUE SE ENTIENDE VIGENTE A 
LA FECHA.- r 

/ 
2007.-1 VALLENAR, 19 de Abril de 

/ 1 
1 1 / 1 ' 
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CAUSA ROL 33.756 SOBRE APROVECHAMIENTO DE AGUAS DE USUARIOS (001) 

CARATULADA "FISCO DE CHILE C/ ASOC. DE CANALISTAS DEL RÍO HUASCO" 

VISTOS: 

A fs. 57 de estos autos civiles rol 33.756 de e>te Segundo 

Juzgado de Letras, don ADOLFO RIVERA GALLEGUILLOS, Abogado Procurador 

Fiscal del Consejo de Defensa del Estado, y en representación del FISCO DE 

CHILE-DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS, persona jurídica de derecho público, 

ambos domiciliados en calle Colipí N° 570 Oficina 505 de Copiapó, demanda en 

juido sumario ·a la ASOCIACIÓN DE CANALISTAS DEL RÍO HUASCO Y SUS 

A!;LUENTES, autorizada para actuar como JUNTA DE VIGILANCIA 

PROVISIONAL, en 'virtud de las Resoluciones N's. 4 y 5, de fechas 19 y 20 de 

a·gasto de 1951, 1 del Ministerio de Obras Públicas, persona jurídica de derecho 

privado, del giro de su nombre, representada, tal como lo dispone el artículo 

, :Z40 del Código de Aguas, por su Presidente, don GUILLERMO FERNANDO 

GONZÁLEZ GREY, Constructor Civil, ambos domiciliados en calle Prat N" 661 de 

la ciudad y Comuna de Vallenar y, en general, a todos los usuarios agrupados en 

(as comunidades de aguas de los diversos caudales, que conforman la citada 

Asociación de (analistas, y que comprenden la Primera, Segunda, Tercera y 

\:A Cuarta secciones del Río Huasca y sus Afluentes, !as que se identifican en los 

listados que se acompañan en el primer otrosí de la demanda y, a cualquier otro 

usuario que pudiese existir en el Río Huasca y sus afluentes, a fin que el Tribunal 

declare la equivalencia, en volúmenes por unidad de tiempo, de los derechos de 

aprovechamiento de aguas de que son titulares, a los caudales o volúmenes que 

efectivamente han utilizado del régimen natural del Río Huasca y sus afluentes, 

en los cinco años anteriores al15 de noviembre de 1999, o desde la fecha que el 

Tribunal determine. 

Expone, que con fecha 15 de noviembre de 1999, su 

representada la Dirección de Obras Hidráulicas, envió al Presidente de dicha 



Asociación de (analistas, el Oficio W 4395, por medio del cual se definen 

los caudales máximos que la Dirección de Obras Hidráulicas, se encuentra 

obligada a entregar desde el Embalse Santa Juana a los titulares de derechos de 

aprovechamiento permanentes en el cauce natural del río Huasca. Estos caudales 

nunca podrán ser superiores al caudal afluente al Embalse Sanla Juana, pues si 

así fuere estaría afectando los derechos evenLUales de su representada. Los 

datos seilalados por el citado oficio deben entenderse controvertidos por los 

demandados, en atención a que él nunca ha sido contestado por autoridad alguna 

de la Asociación de Cana listas del Río Huasca y sus Afluentes. 

Hace presente, que para que su representada pueda entregar 

a los usuarios del Río Huasco los caudales indicados en el Oficio Ord. N° 4.395 de 

1999, es necesario determinar, además, con absoluta precisión los derechos de 

aprovechamiento que han utilizado los usuarios de la Primera y Segunda Sección 

del Río Huasca, y que corresponden a los ríos El Carmen y El Tránsito, 

respectivamente, de tal modo que, si no se realiza la determinación indicada, 

ello supone evidentes perjuicios para los usuarios de la Tercera y Cuarta 

Secciones del Río Huasco, por cuanto existiría una indefinición respecto de tos 

caudales que efectivamente podrán utilizar. 

Indica, que del mismo modo, al no efectuarse la 

determinación indicada en toda la cuenca, los perjuicios para su representada, la 

Dirección de Obras Hidráulicas, son evidentes, en atención a que ello 

imposibilitaría para ejercitar el derecho de aprovechamiento de ejercicio 

eventual de que es propietaria en el Río Huasca, al no existir certeza de donde 

comienza el umbral para el ejercicio de su derecho. 

Y que es por lo anterior, que el Oficio Ord. N° 4.395 de 1999, 
~· 

f(produce la controversia a que se refiere, el artículo 309 del Código de Aguas, no 

' 
.1 ~'sólo respecto del Río Huasca sino que también de todos sus afluentes, y 
1 ' 



'' 

particularmente, de los ríos El Carmen y El Tránsito, respectivamente, que 

conforman lo que se denomina Primera y Segunda sección del Río Huasca, 

respectivamente. 

Sostiene, que para los efectos de la presente demanda su 

representado ha preparado, sobre !J base del Rol General de Canales del Río 

Huasca y sus Afluentes, que utiliza la Asociación de (anatistas indicada, una 

nómina completa de [os valores máximos de las acciones que se han utilizado en 

los últimos años, por cada uno de los canales sometidos a esta jurisdicción, la 

que acompaña, y que, para todos los efectos legales a que haya lugar debe 

entenderse que forma parte de esta demanda. 

/l.sí, la Primera Sección, ha utilizado 980 acciones: la Segunda 

Sección 1.578 acciones~ la Tercera Sección 7.628 acciones, y la Cuarta Sección 

1.619, lo anterior da un total ele 11.805 acciones que son las que distribuye la 

Asociación de (analistas del Río Hu asco y sus Afluentes. 

Señala, que las acciones indicadas se han expresado en 

metros cúbicos y de acuerdo a la distribución mensual en que se reparten los 

derechos. TJmbién se han indicado los metros cúbicos en acción, de cada una de 

':. __ ,:.- las cuatro secciones, con su respectiva distribución mensual, la suma de los 

cuales produce el volumen anual que ha utilizado cada sección en metros cúbicos 

y en metros cúbicos por acción. 

De esta forma, la equivalencia anual de cada acción de la 

Primera Sección es igual a 5.137,884 metros cúbicos; de la Segunda Sección es 

igual a 10.423,631 metros cúbicos; de la Tercera Sección 14.888,369 metros 

cúbicos y de la Cuarta Sección 3.348,641 metros cúbicos, con la distribución 

mensual que se indica de los listados que se acompañan en el primer otrosí de la 

demanda, y lo anterior, sin perjuicio del sistema turnal que opera en épocas de 

escasez, establecido en [os Estatutos de [a Asociación de (analistas del Río 



Huasca y sus Afluentes y que rige a Los demandados. 

Funda la actora su demanda en las consideraciones de 

hecho y de derecho que expone: 

l.· Derecho de Aprovechamiento de Aguas de La Dirección de 

Obras Hidráulicas en el Río Huasca. 

Sostiene, que su representada, Dirección de Obras 

Hidráulicas, es propietario de un derecho de aprovechamiento consuntivo, de 

ejercicio eventual y continuo, por un volumen de 300 millones de metros cúbicos 

al ano, sobre las aguas superficiales y corrientes del Río Hu asco, a captarse en un 

punto ubicado en la ribera derecha de dicho río en las coordenadas U. T.M. 

~ 
Norte: 6.827.060,9 y Este: 339.979,7. Las aguas que corresponden a este derecho .. --

se acumulan en el embalse Santa Juana, hasta un máximo de 165 Hm3. Hace 

presente que el derecho se otorgó al Fisco-Dirección de Riego, la que hoy tiene 

el nombre de Dirección de Obras Hidráulicas, en virtud de la Ley N° 19.525. 

1!.- Los derechos de aprovechamiento de los usuarios del Río 

Huasca y sus Afluentes, no se encuentran expresados en volumen por unidad de 

tiempo. 

1) Dice, que Los derechos de aprovechamiento de los usuarios 

de Las Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Secciones del Río Huasca y sus ~ 

Afluentes, no se encuentran expresados en volumen por unidad de tiempo, tal 

como lo exige el actual Código de Aguas, en su artículo 7° y el Reglamento de 

Catastro Público de Aguas, aprobado por Decreto Supremo M.O.P. N" 1.220 de 

fecha 30 de diciembre de 1997. 

Lo anterior constituye una materia de la mayor importancia, 

por cuanto los usuarios del Río Huasca y sus Afluentes, pretenden ser 

propietarios de la totalidad de los recursos hídricos existentes en dicho cauce 

natural, lo que dificulta e impide el ejercicio del derecho de aprovechamiento 



de la Dirección de Obras Hidráulicas. 

2) El actual Código de Aguas establece en sus artículos r, 

140 N° 2 y 149 N° 3, que el derecho de aprovechamiento debe encontrarse 

expresado en volumen por unidad de tiempo. Esto es, el legislador ha querido 

que todos los derechos se encuentren expresados de la manera indicada. Lo 

anterior, tiene por objetivo dar certeza respecto de los caudales a que se 

encuentran facultados a extraer los distintos propietarios de derechos de aguas

que al no estar expresadas en volumen por unidad de tiempo los derechos de 

aprovechamiento de los usuarios del Río Huasca y sus Afluentes, origina 

~-'" dificultades y conflictos para determinar la oportunidad del ejercicio del derecho 

de la Dirección de Obras Hidráulicas, impidiéndole en la práctica ejercitar su 

derecho de ejercicio eventual. 

3) Señala, que para subsanar dicha anomalía el legislador 

estableció un procedimiento, en el artículo 309 del Código de Aguas, a través del 

cual los propietarios de derechos de aprovechamiento otorgados con anterioridad 

a la vigencia de dicho Código, que no se encuentren expresados en volumen por 

unidad de tiempo, deben convertirlos en la citada medida -así, el legislador 

\.._,- presume que los derechos de aprovechamiento de aguas, otorgados con 

anterioridad a la vigencia Gel actual Código de Aguas, esto es, al 29 de octubre 

de 1981, y que no se encuentren expresados en volumen por unidad de tiempo, 

se entienden equivalentes al caudal legítimamente aprovechado en los cinco 

años anteriores a aquel en que se produzca controversia sobre su cuantía ·que la 

norma indicada importa un reconocimiento del legislador a esos derechos, pero 

acotados al caudal legítimamente aprovechado, esto es, aquel efectivamente 

utilizado por sus propietarios, en otros términos, el legislador no hace sino 

reconocer, por un lado, la utilización del derecho, y por el otro, el caudal que en 

forma efectiva se ha utilizado y no otro. 

. ) 
' 



4) Agrega, que no sólo el Código de Aguas dispone que los 

derechos de aprovechamiento deben encontrarse expresados en volumen por 

unidad de tiempo, sino que también el Reglamento del Catastro Público de 

Aguas, aprobado por el Decreto Supremo M.O. P. No 1.120, de 30 de diciembre 

de 1997 -este Reglamento establece un procedimiento para perfeccionar los 

derechos de aprovechamiento sobre las aguas, cuando eltos no contienen todos o 

algunos de los requisitos establecidos en el artículo 149 del Código de Aguas y en 

el artículo 33 del mismo Reglamento -que entre dichos requisitos se encuentra 

precisamente el que tos derechos de aprovechamiento se encuentren expresados 

en volumen por unidad de tiempo. 

Y es por ello, que el artículo 46 del Decreto Supremo M.O. P. 

No 1220 de 1997, dispone que el perfeccionamiento de los derechos de 

aprovechamiento, tiene por objetivo hacer claridad respecto de las 

características esenciales de identificación de los mismos, para cuyo efecto 

deben respetarse Las presunciones establecidas en la legislación, y en especial, 

el artículo 309 del Código de Aguas. Seiiala, además, que el procedimiento por el 

cual se rige dicho perfeccionamiento es el sumario establecido en el Código de 

Procedimiento Civil. 

5) El Decreto Supremo M.O.P. 1.220, de 1997 establece la 

obligatoriedad de la inscripción de los derechos de aprovechamiento en el 

Catastro Pl1blico de Aguas, ello responde a la necesidad de contar con un 

Registro Administrativo, que permita tanto a la autoridad como a tos usuarios 

tengan un conocimiento adecuado y completo de los derechos de 

aprovechamiento de aguas existentes en el país -la no inscripción de los 

derechos, hace al infractor acreedor de la sanción establecida en el artículo 2° 

del artículo 33 de su Reglamento, consistente en que no te será recepcionada 

ninguna solicitud ante la Dirección General de Aguas, en tanto no se proceda al 



registro del derecho. 

·Así, señala, que todos los titulares de derechos de 

aprovechamiento de aguas, cuyos títulos se encuentran incompletos, ya sea por 

falta de regularización o por no indic;;~r·se las características esenciales de ellos, 

para poder mcorporarlos al Catastro Pl1blico de Aguas, deberán previamente 

perfeccionar y regularizar sus derechos de acuerdo a los criterios y presunciones 

que establece la ley, entre las que se destaca aquella contenida en el artículo 

309 del Código de Aguas. 

6) Sostiene, que su representada, construyó la obra de riego 

fiscal denominada "Embalse Santa Juana", cuya represa principal y obras anexas 

fueron terminadas en 1995, permltiendo embalsar hasta 166 HmJ, evacuar 

crecidas con un caudal de diseño para ·1.530 metros cúbicos por segundo, a 

través de un vertedero Ubre y entregar por válvulas un caudal regulado máximo 

de 18 metros cúbicos por segundo. 

Para los efectos de la construcción de la obra de riego 

indicada, se realizaron los estudios pertinentes, sobre la base de una operación 

conjunta del embalse Santa Juana, Las Lagunas del Huasca y un modelo 

~ hidrológico de la cuenca completa, lo que permitió estimar los beneficios 

directos del Proyecto aguas abajo y los mdirectos, aguas arriba del nuevo 

embalse. 

Atendido el hecho que lo que la obra regula es un volumen de 

agua, el beneficio asociado debe medirse en dicha unidad, como también las 

dotaciones históricas por sector que serán mejoradas
1 

ya sea en un porcentaje 

de su seguridad como también en su valor, esto es, metros cúbicos por ano por 

acción en el sector. 

DJCe, que es por todo lo anterior, que se hace indispensable 

que los derechos de los usuarios del Río Hu asco y sus Afluentes se encuentren 

. t 



registro del derecho. 

-Así, señala, que todos los titulares de derech~s de 

aprove~hamiento de aguas, cuyos títulos se encuentran incompleto,s-; ya sea por . / 
• 1 

falta de n?'gularización o por no indicarse las características es17ñciales de ellos, 
\ 1 

para poder in(qrporarlos al Catastro Público de Aguas, deber
1
M; previamente 

\ . 
perfeccionar y r~gularizar sus derechos de acuerdo a l¡lriterios Y presunciones 

que establece la ley, entre las que se destaca aqu¡la contenida en el artículo 

309 del Código de Aguas. / 
/ 

6) Sostiene, qué su representada, construyó la obra de riego 
/ 

fiscal denominada "Embalse Santa Juana", ~/ya represa principal y obras anexas 
i 

fueron terminadas en 1995, permitiendó' embalsar hasta 166 Hm3, evacuar 

crecidas con un caudal de diseño par~ 1. 530 metros cúbicos por segundo, a 
j 

través de un vertedero libre y en~reg'ar por válvulas un caudal regulado máximo 

de 18 metros cúbicos por segundo. \ 

Para tos efectos ·de la constl'ucción de la obra de riego 

indicada, se realizaron tos estudios pert'lnentes, sobre la base de una operación 

conjunta del embalse Saríta Juana, Las Lagunas del Huasca y un modelo 

hidrológico de la cuenca completa, lo que permitió estimar los beneficios 

directos del Proyectq aguas abajo y toS indirectos, aguas arriba del nuevo 

embalse. 

i Atendido el hecho que lo que la obra regula es un volumen de 

agua, el ben~licio asociado debe medirse en dicha unidad,, como también las 
' 

' dotaciones tústóricas por sector que serán mejoradas, ya sea en un porcentaje 
1 ' 

de su seg6ridad como también en su valor, esto es, metros cúbi~os por año por ··....::.t 
/ . '<J 

acción/6n el sector. •.--- Q) 

¡ Dice, que es por todo lo anterior, que se hace indispensable <{~ ·. x <._-/" 

qu~ tos derechos de tos usuarios del Río Huasca y sus Afluentes se enCt¡,entren .J_ \ 
\ 



Presidente don Guillermo Fernando González Grey, ambos ya individualizados, y 

en general, a todos los usuarios agrupados en las Comunidades de Aguas de tos 

diversos canales que conforman la citada Asociación de Canalistas, que 

comprenden la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Secciones del Río Huasca y 

sus Afluentes, las que se identifican en los (istados que se acompañan en el 

primer otrosí de la demanda, y de cualquier otro usuario que pudiese existir en 

el Río Huasca y sus Afluentes, usuarios todos cuya individualización y residencia, 

son difíciles de determinar, a fin que en definitiva, el Tribunal dectare: 

a) Que la Primera Sección ha utilizado 980 acciones, la 

.. -· Segunda Sección 1.578 acciones, la Tercera Sección 7.628 acciones y finalmente 

lo Cuarta Sección 1. 619 acciones. Lo anterior do un total de 11.805 acciones que 

son las que distribuye la Asociac1ón de CanJlistas del Río Hu asco y sus Afluentes; 

b) Que, las acciones serlaladas en la letra a) precedente, 

sean expresados en metros cúbicos y de acuerdo a la distribución mensual en que 

se reparten los derechos, y que la equivalencia anual de cada acción de la 

Primera Sección es igual J. 5.137,884 metros cúbicos; de la Segunda Sección es 

igual a 10.423,631 metros cúbicos; de la Tercera Sección es igual a 14.888.369 

·......_,..,. metros cÚbicos; y de la Cuarta Sección es igual a 3.348,641 metros cúbicos, con 

la distribución mensuul que se indica en los listados que se acampanan en el 

primer otrosí de esta demanda. 

e) Que, la equivalenci.J ,indicada precedentemente es sin 

perjuicio, de aquellas equivalencii1s que operan en épocas de escasez, en las que 

deberá regir el sistema turna! contemplado en los Estatutos de la Asociación de 

(analistas del Río Huasca y sus Afluentes. 

d) Que,.los caudales expresados en la nómina acomparlada en 

la letra f) del primer otrosí de esta demanda, corresponden a aquellos caudales o 

volúmenes que efectivamente se han utllizado del régimen natural del Río 



Huasca y sus Afluentes, en los cinco años anteriores al15 de noviembre de 1999, 

tal como lo exige el artículo 309 del Código de Aguas. 

e) Que, la distribución de las aguas de los usuarios del Río 

Huasca y sus Afluentes, debe hacerse conforme a las equivalencias indicadas o 

por las que el Tribunal determine, en caso de ser ellas diferentes. 

A fs.1 a 56 rolan documentos acompañados a la demanda de 

fs. 57. 

A fs. 70 y 71 rola Extracto de Notificación por Avisos de la 

demanda de fs.57. 

A fs. 93 y 126 consta notlficación de don Guillermo Fernando 

Gonzátez Grey, en representación de la demandada Asociación de (analistas del 

Río Huasca y sus Afluentes. 

A fs. 136 se celebra audiencia de estilo con la asistencia del 

apoderado de la demandante de don Adolfo Matías Rivera Galleguillos Abogado 

Procurador Fiscal del Consejo de Defensa del Estado y el Abogado de don Néstor 

Pérez de Arce Senoceain, quien comparece ofreciendo garantía de que su 

representada la Junta de Vigilancia del Río Huasca o Asociación de (analistas 

del mismo río y sus afluentes, persona jurídica dedicada a las labores indicadas 

en su nombre, esto es, la distribución de las aguas de esa hoya hidrográfica, 

representada por don Guillermo Fernando González Grey, aceptará o aprobará lo 

que se obre en su nombre, ofreciendo fianza personal y ratificación. 

La parte del Fisco de Chile, ratifica la demanda de autos en 

todas sus partes y, en particular en lo que se refiere a la nomina y estatutos que 

se acompañaron en la demanda, según da cuenta del primer otrosí del propio 

libelo de la demanda. 

Por su parte, la demandada contesta la demanda por escrito --·---------··--- ____ _:._.-

que se agregue a fs. 129 solicitando se resuelva la petición del primer otrosí del 

'" 



' 

escrito, en cuanto a sustitución de procedimiento conforme lo autoriza el 

artículo 681 del Código de Procedimiento Civil, y en procedimiento que 

corresponda soficita se niegue lugar a la demanda, en todas sus partes, con 

costas. 

El Tribunal tiene como parte integrante de! comparendo las 

minutas escritas, acompañadas por la demandada, en la que don Néstor Pérez de 

Arce Senoceain, en su calidad de Presidente de! Directorio de ta Asociación de 

(analistas del Río Huasca y sus Afluentes, autorizada para actuar como Junta de 

Vrgilancia y como tal representando a ésta, solicita y según lo autoriza el articulo 

681 del Código de Procedimiento Civil, sustitución de procedimiento para que 

continúe por las reglas procesales del juicio ordinario, petición que funda, en 

que esla acción planteada en esta sede afecta o puede afectar el derecho de 

propiedad sobre las aguas que corresponden a más de 3.500 regantes, la inmensa 

mayoría de muy escasos recursos, lo que provoca su evidente indefensión y 

rompe el principio constitucional de igualdad ante ta ley y las normas del debido 

proceso. 

Señala y como lo reconoce la demanda, los derechos 

afectados por esta acción son de caritcter permanente y su medición o 

cuantifrcación en un valor distinto al del uso existente, como lo ha sido 

históricamente desde su constitución, es decir, su conversión de acciones o 

partes alícuotas a litros por segundo o volumen por medida de tiempo, debe 

hacerse con la certeza de no afectar el derecho de dominio o propiedad 

existente a favor de sus propietarios -que este derecho de dominio debe ser e{ 

mismo existente hoy y en actual uso, de tal manera que cualquier conversión a 

otra medida, forma de medirlo o valoración no lo altera en su esencia en 

relación a su valor cuantitativo -derecho real reconocido y reglado en el Código 

de Aguas, artículo 6 inciso 1° y final, amparado por la Constitución Política del 



.,, ' 1 

Estado, artículo 19 N° 24. 

Solicita, se disponga que el procedimiento continúe por {as 

reglas procesales del juicio ordinario, esto es, artículos Z53 y siguientes del 

Códrgo de Procedimiento Civil. 

En el primer otrosí del mismo escrito de fs. 129, contesta la 

demanda interpuesta por et Fisco de Chile-Dirección de Obras Hidráulicas, 

expresando que, su parte controvierte y niega tos hechos aseverados en !a 

demanda de ta misma manera a!lí expresados, y consecuentemente las 

declaraciones que pretende obtener mediante esta acción. 

Dice que, en síntesis se puede resumir que se ha demandado 

se declare la equivalencia de los derechos de agua de propiedad y dominio de los 

regantes de la hoya hidrogratica del Río Huasca y sus Afluentes y que 

históricamente se han medido y d1stribuido en acciones o partes alícuotas en 

relación al caudat pasante en litros por segundos o medida de volumen por 

tiempo -que como lo reconoce la demandante los derechos de estos propietarios 

son de carácter permanente y su medición, cuantificación o caudal desde su 

'~ 
origen hasta la fecha lo han sido en proporción al caudal pasante hasta la ~?"-í 

satisfacción det uso integro y completo requerido para satisfacer las necesidades 

de riego de sus propietarios. 

Señala, que este derecho de dominio de carácter real y 

permanente está reconocido y reglado especialmente en et Código de Aguas, 

articulo 6 inciso 1 o y final y amparado también en ta Constitución Política del 

Estado como se ha dicho. 

Por la especial naturaleza de\ Río Huasca su caudal es 

esencialmente variable en días, meses, años y también épocas, como ya se ha 

manifestado. 

Sostiene, que desde su origen tos derechos de !os regantes 



. 

fueron igual al caudal pasante hastd la satisfé:lcción íntegra y total de sv:; 

necesidades y una vez completadas e~tas aparecieron los llamados derechos 

eventuales, quedando así tos primeros corno derechos permanentes. De estd 

manera, estos derechos eventuales, como tos que hace valer la actora iguales a 

300.000.000 metros cúbito's-años, sólo acceden o pueden acceder cuando el 

caudal ha satisfecho plena e íntegramente los derechos permanentes, así está 

expresado en los artículos 17, 18 y 312 del Códtgo de Aguas. 

Indica, que la situación citadd viene desde la Ordenanza de 

3/1/1872 sobre Distribución de Aguas y posteriormente en las codificaciones 

contenidas en la Ley N" 9.909, D.F.L. 162 de 1969 y D.F.L. 1.122 de 1981, actual 

Código de Aguas. 

Indica, que el turno o rateo del caudal que puede declarar la 

Junta de Vigitancia, conforme a sus Estatutos y a lo dispuesto en el artículo 274 

No 2 del Código de Aguas, tiende a distribuir también proporcionalmente, el agua 

o caudal reducido por razones climáticas y ello solo entre los derechos 

permanentes, pues en estos casos es imposible que existun sobrantes ele agua 

para los derechos eventuales. 

\ ....... Y el artículo 268 del Código de Aguas no deja lugar a dudas 

respecto a lo mencionado precedentemente. 

Sostiene luego don Néstor Pérez de Arce Senocec!ln, en 

representación de Guillermo Fernando González Grey, Presidente del Directorio 

de la Asociación de Canal islas del Río Huasca y sus Afluenles, que esta medición 

accionaría o partes alícuotas o proporcional establecido históricamente no puede 

ser alterada sin quebrantar un derecho adquirido con mucha anterioridad a la 

disposición, al artículo 7 del Código de Aguas que esgrime de actora. 

Pretender cuantificar e! derecho permanente de los actuales 

propietarios de una manera distinta a 



' ' 

parte demandante del Fisco de Chile ratifica la demanda de autos en todas sus 

partes y en particular en lo que se refiere a la nómina y estatutos que se 

acompañaron a la demanda. 

Por su parte la demandada Asociación de (analistas Río 

1 luasco, representada por don ~1estor Pérez e Arce Senaceaín, contesta la 

demanda, por escrito, en el primer otrosí de la presentación de fojas 129, 

expresando que, su parte controvierte y niega tos hechos aseverados en la 

demanda y consecuentemente las declaraciones que pretende la demandante 

obtener mediante esta acción. 

Dice que, en síntesis se puede resumir que se ha demandado 

se declare la equivalencia de los derechos de agua de propiedad y dominio de tos 

regantes de la hoya hidrográfica del Río Huasca y sus Afluentes y que 

históricamente se han medido y distribuido en acciones o partes alícuotas en 

relación al caudal pasante en litros por segundos o medida de volumen por 

tiempo -que como lo reconoce la demandante tos derechos de estos propietarios 

son de carácter permanente y su medición, cuantificación o caudal desde su 

origen hasta la fecha lo han sido en proporción al caudal pasante hasta la 

satisfacción del uso íntegro y completo requerido para satisfacer las necesidades 

de riego de sus propietarios. 

Señala, que este derecho de dominio de carácter real y 

permanente está reconocido y reglado especialmente en el Código de Aguas, 

artículo 6 inciso 1° y final y amparado también en la Constitución Política del 

Es todo como se ha dicho. 

Por la especial naturaleza del Río Huasca su caudal es 

esencialmente variable en días, meses, años y también épocas, como ya se ha 

m(lnifestado. 

Sostiene, que desde su origen Los derechos de Los regantes 



fueron igual al caudal pasante hasta la. satisfacción integra y total de sus 

necesidades y una vez completadas estas aparecieron los llamados derechos 

eventuales, quedando así tos primeros como derechos permanentes. De esta 

manera, estos derechos eventuales, como los que hace valer la actora iguales a 

300.000.000 metros cúbicos-años, sólo acceden o pueden acceder cuando el 

caudal lla satisfecho plena e íntegramente los derechos permanentes, así está 

expresado en los artículos 17, 18 y 312 del Código de Aguas. 

Indica, que la sit'-lacíón c1tada viene desde la Ordenanza de 

3/1/1872 sobre Distribución de Aguas y posteriormente en las codificaciones 

contenidas en la Ley N' 9.909, D.F. L. 162 de 1969 y D.F. L. 1.122 de 1981, actual 

Código de Aguas. 

Jndica, que el turno o rateo del caudal que puede dedarar tu 

Junta de Vigilancia, conforme a sus Estatutos y a lo dispuesto en el artículo 27~1 

1~ 0 2 del Código de Aguas, tiende o. distribuir también proporcionalmente, el agua 

o caudal reducido por razones climáticas y ello solo entre los derechos 

permanentes, pues en estos casos es imposible que existan sobrantes de aguo. 

para los derechos eventuales. 

Y el artículo 268 del Código de Aguas no deja lugar a dudas 

respecto a lo mencionado precedentemente. 

Sostiene luego don Néstor Pérez de Arce Senoceain, en 

representación de Guillermo Fernando González Grey, Presidente del Directorio 

de la Asociación de (analistas del Río Huasca y sus Afluentes, que esta medición 

accionaría o partes alícuotas o proporc1onal establecido históricamente no puede 

ser alterada sin quebr<1ntar un derecho adquirido con mucha anterioridad a la 

disposición al artículo 7 del Código de Aguas que esgrime la actora. 

propietarios de 

Pretender cuantificar el derecho permanente de los actuales 

í\I·'IICl.-C.jO'·¡) 
una manera distintJ a la establecida por .. ape-tae-i6n- de una 
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legislación posterior a su constitución de origen, es inestable máxime aun si se 

considera que para el efecto de convertir esta medición actual e h!stórica en 

litros por segundo volumen por tiempo se requerirá determinar el caudal máximo 

legítimamente aprovechado en tos cinco ai1o? anteriores a la fecha en que se ha 

producido controversia sobre la cuantía; que, en la especie su parte no ve que 

exista ni se ha planteado controversia sobre La cuantía de los derechos de tos 

regantes por to que mantiene su opinión en el sentido que estos son invariables 

de la manera en que se han ejercido históricamente. 

Agrega que, sin embargo si se considera aplicable esta norma 

habría que estarse al caudal máximo legítimamente aprovechando en los cinco 

años anteriores contados desde la fecha de esta litis y no de la manera 

tendenciosa en que propone la demandante, como lo es, fijar unilateral y 

arbitrariamente el 15/11/1999 que tal efecto, toda vez que, incluso el Ord. 

D.O.H 1° 4395 de 15/11/1999, que fuera contestado al Director de Obras 

Hidráulicas el 24/14/ZOOO solo se refiere a la Tercera y Cuarta sección del Río 

Huasca y no a toda la hoya afectada por la litis - pretender fijar, que como 

caudal para la conversión a volumen por tiempo el correspondiente al reparto 

turna\ que es de carácter excepcional y que distribuye derechos permanentes en 

proporción al haber de cada regante es pretender transformar en derechos 

eventuales el casi total caudal del Río, es decir, de ser excepcionales y 

eventuales pasarían a ser prácticamente derechos permanentes y estos 

eventuales -que mediante esta sistema, el Fisco de Chile pretende con sus 

derechos eventuales ser dueño de mas agua que tos propios dueños de derechos 

permanentes, lo que es absolutamente inaceptable. 

Hace presente, que la propia Dirección de aguas en los años 

1984 y 1985 al organizar bajo su patrocinio y financiamiento las organizaciones 

de usuarios consideró los derechos de aguas de éstos en su valor como lo ha sido 
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hasta la fech~:ciones o partes alícuotas del caudal pasante . 

" ., El derecho accionano y la acción de derecho de agua es 

equivalente y alícuota en todas las secc\ones del Río Huasca y sus Afluentes, sólo 

a excepción de los periodos de escasez cuJndo el Río se somete a sistema turnal 

como lo establecen los estatutos, las acc10nes' pierden su igualdad, por lo que, lo 

planteado por la Dirección de Obras HidráulicJs dando diferentes valores a las 

acciones de derecho de agua de las cuatro secciones se contrapone al uso y 

derecho histórico. 

Dice, que los usos históricos de etlos, no está limitado a los 

'·-- diferentes gastos mensuales que plantes la O.O.H por el contrario, dadas las 

características climáticas de suelos y cultivos los obligan a usar caudales 

prácticamente constantes. durante el ailo, dependiendo de las máximas 

disponibles. 

Agrega, que los arltecedentes de uso histórico y caudales está 

muy lejos de lo planteado por la D.O.H en la demanda, como en los informes y 

antecedentes de los cuales se basan, y es así, como por ejemplo; a la cuarta 

sección - la D.O.H., Jsigna un derecho anual de 3.348,641 metros cúbicos por 

acción que equivale aproximadamente a un promedio de O, 106 litros por seg. por 

acción permanente y continua, lo que se contradice en forma absolutamente 

desproporcionada con la disponibilidad histórica. Que la D.O.H. pretende 

disponer de derechos eventuales, según su planteamiento, expropiando derechos 

de uso histórico de los regantes cuando considera por ejemplo que los regantes 

de la 111 y IV sección solo tienen derecho a 0,93 m3/seg., en los mes de junio 

cada año, lo que equivale según la D.O.H. a que en los años de plena sequía, que 

afectan a este valle, ellos dispongan de un supuesto derecho eventuales en pleno 

periodo de escasez lo que es legal y jurídicamen.te inaceptable. Que los derechos 

eventuales en cuencas erráticas y deficitarias como el Río Huasca y sus 



Afluentes, se presentan exclusivamente en Los anos hUmedos cuando el caudal 

disponible en el rio supera las demandas máximas aprovechadas por los regantes. 

La D.G.A. considera agotados los derechos superflciales, de uso consecutivo, 

permanente y continuo en la cuenca. 

indica, que reconocen que la D.O.H. con la construcción del 

embalse Santa Juana y el mejoramiento de los canales ha satisfecho un anhelo 

histórico de Los regantes y ha creado una excelente oportunidad de desarrollo 

para el sector agrkola del Valle bajo el concepto de subsidiaridad del estado ~ 

sin embargo consideran que los derechos solicitados por la D.O.H. en la 

demanda, se contraponen con el fin último cual es el desarrollo en forma 

sustentable de la agricultura del Valle, mas aUn deja la posibilidad del 

otorgamiento de nuevos derechos superficiales de uso consecutivo, permanente y 

continuos, lo que traería como consecuencia impedir el desarrollo agrícola del 

Valle que iría en contra-posición al objetivo principal enunciado en este punto, 

el cual no es otro que lograr un desarrollo económico y traer bienestar social a la 

inmensa mayoría de pequeños y medianos agricultores, de profundas raíces 

locales. 

Solicita, en definitiva y previa cita de disposiciones legales 

que indica, negar lugar a la demanda en todas sus partes, con costas. 

En el tercer otrosí del mismo escrito de fojas 129 objeta de 

documentos acompañados por la demandante, en sus tetras e) f) consistente en 

oflcio ord. 4395, de 15/11/99 que define caudales a respetar por la D.O.H. y 

nómina preparada sobre la base del Rol General de Canales del Río Huasca y sus 

Afluentes que se dice utiliza la Asociación de (analistas de Río Huasca y sus 

Aftuentes que contiene los valores máximos de las acciones que se han utilizado 

en los últimos S años, por cada uno de los canales sometidos a su jurisdicción, 

documentos que objeta, por no emanar de su parte y no constarle su 

.. 
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a u ten t le i cJ a d. 

A foJas 140 doña Saida María Bonet Simon en representación 

de la Asociación Canalistas del Río Huasca y sus Afluentes, autorizada para 

funcionar como Junta de Vigilancia del Río Huasca, persona jurídica de derecho 

privado dedicada a la adminisUación y distribución de las aguas de la hoya 

hidrográfica del Río Huasca, acampana Escntura Pública de fecha í 5/01/03 

mediante la cual don Guiller·mo Fern~ndez González Grey, en su cal1dad de 

r·epresentante de la Asociación de CJ.nJlr::tas del Río Huasca y sus afluentes 

autmize~dn para funcionar como JuntJ de Vigilancia, ratifica expresa e 

integramente todo lo drcho por el abogado don Hestor Pérez de Arce Senoceain 

en el comparendo de estilo de fojas 136, documento que se agrega a fojas 138. 

A fojas 142 don Adolfo Rivera Galleguiltos por la demandante 

Fisco de Chile, en lo principal del escrito evacua el traslado conferido en lo 

principal de fojas 129 y solicita se rechace la sustitución del procedimiento 

solicitado por el demandado. 

Y en el otrosí del mismo escrito de fojas 142 evacua el 

traslo.do conferido de la objeción de documentos formulado en el tercer otrosí de 
-"~*') 
• .. _,.,... fojas 129, y en definitiva solicita se rechnce la objeción. 

A fojas 149 se dictu resolución por la cual se sustituye el 

procedimienLo de estos autos, por el del ju1cio ordinario, resolución contra la 

cual el Fisco de Chile deduce recurso de apelación a foJas 150, resolución de 

fojas 149 confirmada por la lltma. Corte de Apelaciones por resolución de fojas 

162. 

A fojas 170 don Pedro Cnstian Gorroño Velasco, por el Fisco 

de Chile evacua el trámite de la réplica señalando que las alegaciones de la 

Asociación de (analistas del Río Huasca y sus afluentes deben ser rechazados en 

todas sus partes, por no tener fundamento legal. 



A fojas 176 doña Saida María 13onet Simon por. la demandada 

Asociación de (analistas evacua el trámite de la dúplica, concluyendo que con la 

pretensión de la actora de fijar interesada, unilateralmente y arbitrariamente 

una data antojadiza para determinar la equivalencia de las acciones o parte 

alicuotas a medida de volumen por unidad de tiempo, se pretende afectar un 

derecho de propiedad adquirido legítimamente y amparado Constitucionalmente. 

A fojas 179 se recibe la causa a .prueba, fijándose los hechos 

sustanciales, pertinentes y controvertídos sobre los cuales ha de recaer la prueba 

resolución que se repuso a fojas 337, confirmada a fojas 483 por la lltma. Corte 

de Apelaciones. 

A fojas 191 don Cristian Buseta Roach abogado, en 

representación de Agricota La Rural de Huasca S.A. se hace parte en la causa, 

señalando que, en este juicio se ha demandado a la Asociación de Río Huasca y 

sus afluentes y, en general, a todos los usuarios agrupados en las comunidades de 

agua de los diversos canales que conforman la citada Asociación de (analistas 

que corresponden la primera, segunda, tercera y cuarta secciones del Río Huasca 

y sus afluentes, y que su representada Agrícola La Rural de Hu asco S.A. es dueña, 

según certificado de dominio que acompaña, de derechos de aprovechamiento 

de aguas continuos permanentes y consuntivos sobre el Río Huasca consistente 

en 182 acciones de agua del Canal Perales que equivalen a 240,8lts./seg., según 

certificado extendido por Guillermo González Grey, presidente de la Junta de 

Vigilancia del Río Huasca y sus afluentes, dominio que se encuentra inscrito a 

fojas 166 W 170 del Registro de Propiedad de Agua del año 2003 del Conservador 

de Bienes Raíces de Vatlenar. Acompaña documentos que se agregan a fojas 184 

a 190. 

A fojas 200 comparece doña Ángela Arteaga Vial abogado en 

representación de Agrícola Llanos del Huasca S.A. y se hace parte en el juicio, 

'" ____ ,..,..., • .,., '"'" " e 
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expresando que su representada Agrícola Llanos de Huasca S.A. es dueña según 

certificado de dominio que acompaña, de derechos de aprovechamiento de agua 

continuos, permanente y consuntivos sobre el Río Huasca, consistente en 182 

acciones de agua del Canal Perales que equivalen a 254,8 lts./seg., según 

certificado extendido por don Gu1llermo González Grey, Presidente de la Junta 

de Vigilancia del Río Huasca y sus afluentes, dominio inscrito a fojas 165 N° 169 

del Registro de Propiedad de Aguas del año 2003 del conservador de Bienes 

Ralees de Va llenar. 

Adjunta documentos que se agregan a fojas 193 a 199. 

A fojas 202 comparece doña Ángela Arteaga Vial por Agrícola 

El Surco S.A., y solicita se rechace la demanda interpuesta por el Fisco de Chile· 

Dirección Obras Hidráulicas (D.O.H.) con expresa condenación en costas. 

Sostiene que el derecho de aprovechamiento de su 

representada está expresado en acciones o parte de río y también en volumen 

por unidad de tiempo, esto consta en la anotación marginal que se ha practicado 

en su título que rola a fojas 167 N' 171 del Regrstro de Propiedad del ar1o 2003 

del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, anotación que se hizo como 

'-....c...· consecuencia de los requerimientos de la Comisión Nacional de Riego para 

participar en los concursos a que se refiere la Ley 18.450. 

Sostiene que la equivalencia que se estableció de una acción 

igual a 1,4 lts./seg., lo cual no ha sido discutido y se ha tenido como correcta 

precisión del caudal que corresponde al derecho de aprovechamiento de su 

representada, en especial por el citado organismo público. En atención que son 

172 acciones en virtud de ese derecho de aprovechamiento se puede captar 

hasta 240,8 lts./seg. Dice que su representada que no es el único que tiene 

fijada la equivalencia, existen otr-os casos en la cuenca, como por ejemplo los 

derechos de aprovechamiento de aguas de la Sociedad Andes Pacific 



Revetopment S.A. uno se ejerce sobre el Canal Victoria y el otro por el Canal San 

José, ambos pertenecientes a la Cuarta sección del Río Huasca. Los títulos están 

expresados en acciones litros por segundo y de elto resulta una equivalencia de 

2,9lts./seg., por acción. 

Indica, que la demanda presentada D.O.H. se funda en el 

articulo 309 del Código de Aguas segun el cual "Los derechos de 

aprovechamientos otorgados con anterioridad a este código y que no estén 

expresados en volumen por unidad de tiempo, se entenderán equivalentes a 

causal máximo legítimamente aprovechado en los cinco años anteriores a la 

fecha que se produzca controversia sobre su cuantía". 

Dice, que para que la acción que deriva de ese artículo sea 

procedente se requiere que el derecho de aprovechamiento no esté expresado 

en volumen por unidad de tiempo, lo que no ocurre respecto del derecho de 

aguas de propiedad de Agrícola El Surco S.A. por lo antes expresado no concurre 

en este caso el supuesto o condición necesaria para demandar en virtud del 

artículo citado. 

Agrega que si la demandante pretende que la cantidad 

máxima de agua que su representada tiene facultad para extraer desde el Río 

Huasca es menor al caudal a que se refiere su titulo, tendría que interponer 

otras acciones pero no Las que derivan de\ articulo 309 del Código de Aguas. 

Solicita, se rechace la demanda respecto a su representada, 

en todas sus partes y se abstenga de establecer caudales respecto del derecho de 

aprovechamiento de esa sociedad. 

En subsidio, solicita se rechace la demanda porque está 

fundada en una equivocada manera de apticar el ·artículo 309 del Código de 

Aguas -que este error se refiere al pmcedimiento para determinar el caudal 

máximo que se requiere para establecer la equivalencia de las acciones a litros 

' ' . . 
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por segundo ya que incorpora equivalencias diferentes según la ley, y en 

especial, en cuanto a la fecha desde la cual deben considerarse los cinco afias al 

que se refiere ese articuJo, derivándose: conclusiones equivocadas que se 

expresan en petitorio de la demanda que debe rechazarce. 

A fojas 209, comparece don Cristian Buzeta Roach en 

representación de Agrícola La Rural de Huasca S.A. y en lo principal de la 

presentación, soticila que la demanda interpuesta por el Fisco de Chile-Dirección 

de Obras Hidráulicas (D. O. H.) se rechace con expresa condena en costas. 

Dice, que el derecho de aprovechamiento de su 

representada, Agrícola Rural de Huasca S.A. está expresado en acciones o parte 

del río, también en volumen por unidad de tiempo, lo que consta en la anotación 

marginal que se ha practicado en su título que rola a fojas 166 N° 170 del 

Registro de Propiedad del ano 2003 del conservador de Bienes Raíces de 

Valtenar, que se dejó como consecuencia de los requerimientos de La Comisión 

de Riego para participar en los concursos a que se refiere la Ley 18.450. 

La equivalencia que se estableció fue de una acción igual a 

1,4lts./seg., lo que no ha sido discutido y se ha tenido como correcta precisión 

'-ri del causal que corresponde al derecho de aprovechamiento de su representada, 

en especial por el citado órgano público, en atención que son 172 acciones, en 

virtud de ese derecho de a.provechamiento se puede captar hasta 240,8 lts./seg. 

Dice, que el caso de su representada no es el único que tiene 

fijada la equivalencia, existen otros casos en la cuenca, como por ejemplo los 

derechos de aprovechamiento de aguas de la Sociedad Andes Pacific Develoment 

S.A. uno se ejerce sobre el Canal Victoria y el otro por el Canal Sana José, ambos 

pertenecientes a la cuarta sección Río Huasca. Los títulos están expresados en 

acciones y en litros por segundo y de ello resulta una equivalencia de 2.9 

lts./seg., por acción. 
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Señala, que, la demanda se funda en el artículo 309 del 

Código de Aguas, según et cual "Los derechos de aprovechamiento otorgados con 

anterioridad a este código y que no estén expresados en volumen por unidad de 

tiempo, se entenderán equivalentes al causal· máximo legítimamente 

aprovechados en tos cinco anos anteriores a la fecha en que se produzca la 

controversia sobre la cuantía". 

Dice que, para que la acción que deriva de ese artículo sea 

procedente se requiere que el derecho de aprovechamiento no esté expresado 

en volumen por unidad de tiempo, lo que no ocurre respecto del derecho de 

aguas de propiedad de Agrícola La Rural Huasca S.A., no concurre en este caso el 

requisito o condición necesaria par.a demandar en virtud del artículo citado y si, 

la demandante pretende que la cantidad máxima de agua que su representada 

tienen facultad para extraer desde el Río Huasca es menor al caudal a que se 

refiere su título, tendría que interponer otras acciones; pero no las que derivan 

del articulo 309 del Código de Aguas. 

Solicita se rechace respecto de su representada la demanda, 

en todas sus partes y se abstenga de establecer caudales respecto del derecho de 

aprovechamiento de esa sociedad. 

En primer otrosí del escrito, y en subsidio de lo principal, 

sollcita el rechazo de la demanda por estar fundado en una equivocada manera 

de aplicar el artículo 309 det Código de Aguas, por lo hechos que indica. 

Y en el segundo otrosí del escrito hace presente que la 

Dirección de Obras Hidráulicas traspasará las obras relativas del Embalse esto es, 

el muro de contención, e! terreno de inundación, obras vinculadas y necesarias 

para su operación, y derechos de aprovechamiento 'de ejercicio eventual. Los 

adquirentes serán los regantes del Río Huasca que hayan suscrito tos documentos 

pertinentes esto es, en gran parte de los demandados -que los adquirentes o la 
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organización de usuarios una vez recibidos esas obras y derechos de agua 

proceden a administrar el embalse con acuerdos internos y reconociendo 

volúmenes a los accionistas, .que como tales ya tienen fijada su proporción en el 

todo. 

En esencia señala que si se busca el traspaso de la obra este 

juicio no es un requisito para e !lo, no hay d1screpancia, la controversia no existe. 

En el contexto la demanda es inútil y por consiguiente es una controversia 

ficticia. 

Agrega, que la demandante justifica su accJOn diciendo que 

requiere precisar cuando ejercerá sus der·echos eventuales. Pero el!a no ejercerá 

esos derechos por cuanto los transferirá. 

La pretendida causa para demandar es saber como la 

demandante ejercerá derechos de agua que nunca ejercerá. Esto es, la causa es 

inexistente. 

Agrega, por último que el ejercicio de esos derechos es 

problema de los adquirentes, que son gran parte de los demandados, y eltos 

consideran inútil la demanda. 

A fojas 235 don Jorge Cabatlero García en representación de 

Agrícola El Surco S.A., se hace parte en la causa y acompafía documentos que se 

agregan a fojas 239 a 234. 

A fojas 237 doña Ángela Arteaga Vial en representación de 

Agrícola Llanos del Huasca S.A., en lo principal del escrito solicita se rechace la 

demanda respecto de derecho de aprovechamiento que indica por los hechos que 

expone; en e! primer otrosí y en subs1dio solicita se rechace por incorrecta 

aplicación del artículo 309 del Código de Aguas, y en el segundo otrosí, hace 

presente la inutilidad de la demanda paru los efectos de transferir el Embalse 

Santa Juana a los usuarios de agua. 



A fojas 309 don ·santiago Montt Vicui1a en representación de 

Agrícola Tamarugo Ltda., se hace parte en la causa y acompaña documentos que 

se agregan de fojas 293 a 308, ratificados y retirados a fojas 596. 

A fojas 360 la demandante presenta lista de testigos. 

A fojas 458 la demandante Fisco de Chile· Dirección de Obras 

Hidráulicas, solicita aumento extraordinario de término probatorio, que se 

concedió por resolución de fojas 594. 

A fojas 460 doña Gaby Hernández Soto, en representación de 

Sociedad Agrícola Oasis Limitada presenta listas de testigos. 

A fojas 588 el demandante acompaña Protocolo de Acuerdo y 

Compromiso a que concurrió don Fernando González Grey por la Asociación de 

(analistas del Río Huasca, en los que se señalan valores de equivalencia de los 

derechos de aprovechamiento de las aguas del Río Huasca para las cuatro 

secciones que se señalan, documento que se agrega a fojas 583 a 587. 

A fojas 596 don Manuel tbáiiez Gandolfo, por la demandada 

Agrícola Tamarugo Limitada reitera documentos acompañados por escrito de 

fojas 309, los que individualizada y que corren a fojas 293 a 308. 

A fojas 604, don Daniel tbáñez Gandolfo por Agrícola 

Tamarugo Ltda., solicita se decrete informe de peritos y acompaña documento. 

A fojas 607 la demandante, se opone a diligencia pericial 

solicitada a fojas 604 y solicita informe a la Dirección General de Aguas. 

A fojas 618 doña Saida Maria Bonet Simon acompaña 

documentos, que por su volumen se mantienen por cuerda separada en custodia, 

y solicita en el otrosí del escrito que el Jefe Provincial del Servicio Agrícola y 

Ganadero, en Vallenar informe al tenor de la minuta que señala. 

A fojas 621 se rinde testimonial por la demandante de tos 

testigos don José Ángel Segundo Gutiérrez González y de Sergio@9 

' ' '• 
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') Catalán García. 

A fojas 626 vta. se rinde testimonial por la demandada 

Sociedad Agrícola Oasis, de los testigos David Porfirio Díaz !baceta y de Juan 

Cristian Espinoza Ale, testigos éstos por los cuales la parte del Fisco deduce 

tacha por la causal del artículo 358 N° 4 y 5 (resolución definitiva) 

respectivamente, del Código de Procedimiento CiviL 

A fojas 632 Si.? rinde por lJ actora la testimonial del testigo 

don Alejandro Uaunilla Pereira, por el cual. la demandada Sociedad Agrícola 

Oasis deduce tacha por la causal del N° 4 del artículo 358 del Código de 

Procedimiento Civil, (resolución definitiva). 

A fojas 637 doña GJby Hcrnández Soto, por Sociedad Agrícola 

Oasis Limitada objeta el documento acampanado por la actora consistente en 

Copia Prolocolo de Acuerdo y que rola a foJas 583 a 587, por resultar inoponib!e 

a su representado, por cuanto quienes concurren a suscribirlo no cuentan con 

facultades como para extender sus efectos a los demás usuarios (suscrito <1nte [¿¡ 

Dirección de Obras Hidráulicas y algunos usuarios). 

A fojas 640 darla Gaby Hernández Soto, por Sociedad Agrícola 

~ 
\:_,~ Oasis Limitada, solicita oficio a la Dirección Regional de Aguas de Atacama; a la 

Dirección Nacional de Riego, a la Asociacrón de (analistas, a la Oficina de Títulos 

y Políticas Agrarias, a la D_irección General de Aguas, al Servicio Agrícola y 

Ganadero y al INIA, al tenor de lo que señala y en el quinto otrosí del escrito 

solicita exhibición de documentos a la Dirección de Obras Hidráulicas peticiones 

a la que se opuso el Fisco de Chile. 

A fojas 676, el Fisco se opone a los oficios peticionados a 

fojas 155, y evacua el traslado de objeción de fojas 637. 

A fojas 673 don Adolfo Rivera Galleguillos, por el Fisco de 

Chile-Dirección de Obras Hidráu!JGls, evacua el traslado de objeción de 



documentos formulada a fojas 637 respecto Protocolo de Acuerdo de fojas 583 a 

587. 

A fojas 705 se rinde testimonial por el Fisco de Chile de los 

testigos Luis Antonio Jorquera Gatez y de Alfonso Luis Rouger Herrera. 

A fojas 718 se llama a las partes a comparendo de 

designación de peritos audiencia que se celebró a fojas 726, no existiendo 

acuerdo, designándose perito al Ingeniero Agropecuario y Tasador Agrícola don 

Juan José Bear Tapia, por resolución de fojas 730, quien se notifica y aceptó el 

cargo a fojas 813. 

A fojas 798 declara el testigo presentado por la demandada 

Sociedad Agrícola Oasis Limitada don José Hipólito Carrasco Torrejón, por quien 

se deduce tacha por la parte del Fisco, por ser dependiente de la parte que lo 

presenta. 

A fojas 897 el perito designado don Juan José Bear Tapia 

remite Informe Pericial que se agrega a fojas 842 a 896. 

A fojas 900 don Patricio Rodrigo Pinto Castro en 

representación de Sociedad Agricola Limitada objeta el informe pericial de fojas 

842 y siguientes y solicita nombramiento de peritos adjuntos, a esto último no se 

dio lugar por resolución de fojas 917. 

A fojas 905 don Daniel lbáñez Gandolfo en representación de 

la Sociedad Agrícola Tamarugo Ltda., objeta el informe pericial del perito Juan 

Bear Tapla agregados a fojas 842 y solicita nuevo informe. 

A fojas 908 don Pedro Cristian Gorroño Velasco por el Fisco 

de Chile· Dirección Obras 1-lidráulicas evacua el traslado conferido de la objeción 

del peritaje evacuado por don Juan Bear Tapia. 

A fojas 917 vta., se tiene por objetado informe pericial del 

perito don Juan Bear Tapia de fojas 842 y siguientes, se resolvió ademásQ? 

. ' '• 
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proveyendo las peticiones de fojas 900 y 905 la practica de un nuevo informe, 

llamándose a las partes p¡:tra la designación de perito, resolución por la cual, 

dedujo recurso de apelación el Fisco de Ch1le, resolución que se revocó por la 

lltma. Corte a fojas 936 por extemporáneas las solicitudes. 

A fojas 1016 rola ordinario 435 del 16 de junio de 2005 del 

Director General de Aguas, por el cual se r·cmite informe técnico No 25, de fecha 

2 de junio del actual, elabor"ado flOr personal especializado de la oficina Regional 

sobre análisis y equivalencias de acciones Río Huasca, informe este que se agrega 

a fojas 101 O y siguientes. 

A fojas '1018 se for·mulan observaciones por el Fisco de Chile 

en relución Ordinario t~o 435 de fojas 1016. 

A fojas 1032 se cita a la~ partes a o ir sentencia, dictándose a 

fojas 1035 medidas pura mejor resolver. 

A fojas 1096 y siguientes corre Informe Pericial evacuado por 

el perito don Alberto Undurraga Undurra.ga. 

A fojas 1212 don Adolfo R1vera Galleguillos, por el F1sco de 

Chile objeta Informe Pericial de foJaS 1096. 

A fojas 1219 el Presidente de la Junta de Vigilancia de la 

Cuenca del Río Huasca y Afluentes remite Informe que se agrega a fojas 1216 y 

s1guientes. 

A fojas 1220 y sig:uientes corren fotocopias de los Estatutos 

de las Comunidades Armídcla, Molino, Álvarez y Campillay, remitidas mediante 

oficio que se agrega a fojas 1264 en complementación a oficio de fojas 1219. 

A fojas 1273 corre Ord. ¡,¡o 1567 del Secretario ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Riego. 

A fojas 1283 se formula observación en relación a oficio 1273. 

A fojas 1289 se formula observación al Ord. 1567 de la 



Comisión Nacional de Riego. 

A fojas 1308 el perito don Alberto Undurraga Undurraga 

ratifica su Informe Pericial de fojas 1096 y siguientes. 

A fojas 1316 se formulan por el Fisco de Chile observaciones 

a ratificación del Informe Pericial de fojas 1096 y sigu.ientes. 

A fojas 1320 vta., y habiéndose cumplido con las medidas 

para mejor resolver decretadas en autos, quedan estos para fallo. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

EN CUANTO A OBJECIÓN DE DOCUMENTOS: 

PRIMERO: Que don Nestor Pérez· de Arce Senoceain, en 

representación de don Guillermo Fernando González Grey, y éste a su vez 

representante de la demandada Asociación de (analistas del Río Huasca y sus 

Afluentes, autorizada para actuar como Junta de Vigilancia, persona jurídica de 

derecho privado, en el tercer otrosí del escrito de fojas 129, objeta los 

documentos acompañados en el primer otrosí de la demanda de foJas 57 signados 

con las letras e) y f) consistentes en copia del Oficio Ord. W 4395, de 15 de 

noviembre de 1999 del Sr. Director Nacional de Obras Hidráulicas, por medio del 

cual se definen las caudales a respetar por dicho SerVicio en el Río Huasca y 

nómina preparada sobre la base del Rol General de Canales del Río Huasca y sus 

Afluentes que se dice utiliza la Asociación de (analistas del Río Huasca y sus 

Afluentes que contiene los valores máximos de las acciones que se han utilizado 

en los últimos 5 años, por cada uno de los Canales sometidos a su jurisdicción ; 

documentos éstos que objeta por no emanar de las partes y no constarle su 

autenticidad. 

SEGUNDO: Que don Adolfo Rivera Galleguillos, por el Fisco de 

Chile, en el tercer otrosí de fojas 142, evacuando el traslado conferido de la 
1 

objeción de documentos expresa, que ta parte sÓlo se limita a señalar que los 

(""; 
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documentos no emanan de las partes en juicio, lo cual no es causal de objeción, 

causales éstas, que se contemplan en los artículos 342 y 346 del Código de 

Procedimiento Civil; y al señalar además, que no le constaría la autenticidad, no 

plantea derechamente esta objec1ón aportando las razones y fundamentos 

concretos que acreditan dicho planteamiento. 

Agrega, que respecto al oficio Ord. 4395de 15 de noviembre 

de 1999, éste aparece firmado por el superior jerárquico de la Dirección de 

Obras Hidráulicas, organismo que es demandante en este litigio, y en cuanto a la 

nómina preparada sobre la base del Rol General de Canales del Río Huasca y sus 

Afluentes, que utiliza la Asociación de (analistas del Río Huasca y sus Afluentes 

que contiene tos valores máximos de las acciones que se han utilizado en los 

últimos cinco años por cada uno de tos Canales sometidos a su jurisdicción, 

siendo esta nómina parte integrante de la demanda. 

TERCERO: Que se rechazará la objeción de documentos 

formulada en el tercer otrosí de fojas 129 y singularizados en el motivo primero, 

por no haberse alegado caUsal legal de objeción y no haberse acreditado la falta 

de autenticidad alegada. 

CUARTO: Que doña Gaby Hernández Soto, por la Sociedad 

Agrícola Oasis Ltda., por presentación de fojas 637 objeta el documento 

acompañado por la parte demandante a fojas 588 consistente en copia Protocolo 

de Acuerdo y que rola a fojas 583 a 587, el que fuera suscrito entre la Dirección 

de Obras Hidráulicas y algunos usuarios, el que objeta por resultar inoponible a 

su representada, por cuanto quienes concurren a suscribido no cuentan con 

facultades como para extender sus efectos a tos demás usuarios. 

Agrega, que los Estatutos de la Asociación de (analistas no 

facultan a sus representantes para suscribir un documento de las características 

de las cuales da cuenta el rc?ferido Protocolo y, en especial para determinar ta 



equivalencia de acciones a litros por segundo, como en él pretende y en su 

concepto el documento extendido excede incluso, los objetivos que la propia ley 

contempla para las organizaciones de usuarios y, precisamente aquellas que 

corresponden a los Directores de las mismas, las que se encuentran consignadas 

en el artículo 274 del Código de Aguas y en las demás disposiciones legales 

pertinentes. 

Agrega, que en efecto, entre las facultades de dichos 

Directores no se encuentra, de forma alguna, el poder establecer equivalencla 

entre acciones y litros por segundo, pues ello exige que la determinación sea 

adoptada por el propietario de las aguas, ello, del claro tenor del articulo 121 

del Código de Aguas, el cual da a la propiedad de las aguas el mismo tratamiento 

legal que se aplica respecto de la propiedad inscrita, y no puede entonces un 

acto de un tercero afectar las características y condiciones de la propiedad de 

otro, como se pretende con el citado documento. 

QUINTO: Que don Adolfo Rivera Galleguillos, por el Fisco de 

Chile evacuado a fojas 673 el traslado conferido de la objeción de documento 

formulada a fojas 637, señala, que la objeción descansa en cuestiones que no 

miran a la integridad o veracidad de dicho Protocolo de Acuerdo. 

Dice que el referido Protocolo fue acompañado bajo 

apercibimiento legal de tenerse por reconocido, sino fuere objetado dentro de 

sexto día y se evidencia que dicha forma de acompañ~rlo que se está haciendo 

valer contra la parte que lo otorgó, esto es, la Asociación de (analistas del Río 

Huasca, en consecuencia, quien puede haberlo objetado por alguna causal, no 

era la incidentista Agrícola Oasis Ltda., sino tan solo el otorgante Asociación 

Canalistas del Río Huasca, en consecuencia dicho documento está corroborado 

como fidedigno o íntegro por los litigantes Fisco de Chile y Asociación de 

'. 
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Canal1stas del Río Huasca, documento que Jparece firmado por el Presidente de 

[a Asociación de (analistas del Río Huasca don Guillermo Fernando González 

Grey y que además, fue ratificado en Asamblea Extraordinaria de regantes de 

dicha A~ociación, la que fue reducida a escritura pública de fecha 25 de agosto 

de 2004. 

SEXTO: Que se rechazará la objeción del documento 

Protocolo de Acuerdo que rola ¿¡ fojas 583 a 587 formulada a fojas 637, por no 

haberle alegado a su respecto causal legal de objeción. 

EN CUANTO A TACHA OPUESTA: 

SÉPTIMO: Que en la audiencia de prueba de fojas 626 vta. y 

798, la parte del Fisco de Chile deduce tacha en contra el testigo presentado por 

lJ demandada Sociedad Agrícola Oasis Ltda., don David Porfirio Díaz !baceta y 

don José Hipólito Carrasco Torrejón, por la causal de inhabilidad contemplada en 

el N° 4 del artículo 358 del Código de Procedimiento Civil, ya que según sus 

propios dichos los testigos se encuentran unido con la demandada por contrato 

laboral, siendo dependientes. 

OCTAVO: Que la demandada Sociedad Agrícola Oasis Ltda., 
f.~) 

C.::~- representada por darla Gaby Hernitndcz Soto, evacuando el traslado conferido de 

las tachas opuestas señala, que tri'ltandose de personas con facultades de 

administración y que, además se d('Senvuelven en labores específicas que 

¡·equieren conocimientos particulares, d1cha causal de inhabilidad invocélda, la 

del No -1 del Jrtículo 358 del texto legal citado, en cuanto indica que son 

inhábiles pa1·a declarar los criados doméslicos y dependientes de la parte que los 

presenta, no le es aplicable al testigo David Díaz !baceta. 

NOVENO: Que se rechazará la tacha opuesta en contra los 

testigos David Díaz !baceta y don José Hipólito Carrasco Torrejón, por no 

afectarles la causal de inhabilidad alegada por _la demandante Fisco de Chile (626 

vta. )' 798). 



DÉCIMO: Que la demandada Sociedad Agrícola Oasis en 

audiencia de fojas 632, deduce tacha en contra el testigo presentado por la 

actorn Fisco de Chile, don Luis Alejandro Mansilla Pereira, por la causal de 

inhabilidad del N" 4 del artículo 358 del Código de Procedimiento Civil, por su 

calidad de Secretario Regional Ministerial de Agricultura de la Tercera Región. 

UNDÉCIMO: Que la parte del Fisco evacuando el traslado 

conferido de La tacha formulada solicita su rechazo, por cuanto el testigo se rige 

no por normas de derecho privado en su relación con el Estado empleador sino 

que por normas estatuarias de derecho público, como son el Estatuto 

Administrativo, Ley de bases Generales de la Administración del Estado y ""\ 

disposiciones Legales complementarias, lo que no permite encasillar dicha 

relación en la causal en que se funda la tacha opuesta. 

DUODECIMO: Que se rechazará la tacha opuesta por no 

afectarte al testigo Luis Alejandro Mancilla Pereira La causal de inhabilidad del N° 

4 del articulo 358 del Código de Procedimiento Civil, ya que dicha causal alegada 

no le es aplicable. 

EN CUANTO AL FONDO: 

DECIMOTERCERO: Que don Adolfo Rivera Galleguillos, en 

representación del Fisco-Chile-Dirección de Obras Hidráulicas, demanda en juicio 

sumario, que luego se substituyó, a ordinario, a la Asociación de (analistas del 

Río Huasca y sus Afluentes, autorizado para actuar como Junta de Vigilancia 

Provisional, representada por don Guillermo Fernando Gonzátez Grey, y en 

general contra de todos los usuarios agrupados en las comunidades de agua de 

los diversos caudales, que conforman la citada Asociación de (analistas y que 

comprenden la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Secciones del Río Huasca y 

sus Afluentes y a cualquier otros ·usuario que pudiere existir en el Río Huasca y 

sus Afluentes. 



Expone, que con fecha 15 de noviembre de 1999, su 

representada la Dirección de Obras Hidráulicas, env10 al Presidente de dicha 

Asociación de (analistas, el Oficio W 4395, por medio del cual se definen los 

caudales m<iximos que ta Dirección de Obras Hidráulicas, se encuentra obligada a 

entregar desde el Embalse Santa Juana a los titulares de derechos de 

aprovechamiento permanentes en el cauce natural del río Huasca. Estos caudales 

nunca podrán ser superiores al caudal afluente al Embalse Santa Juana, pues si 

así fuere estaría afectando los derechos eventuales de su representada. Los 

datos señalados por el citado ofic1o deben entenderse controvertidos por los 

demandados, en atención a que el nunca ha sido contestado por autoridad alguna 

de la Asociación de (analistas del Río Hu asco y sus Afluentes. 

Hace presente, que para que su representada pueda entregar 

a los usuarios del Río Huasca los caudnles indicados en el Oficio Ord. N° 4.395 de 

1999, es necesario determinar, adem,ls, con absoluta precisión los derechos de 

aprovechamienlo que han utilizado los usuar·Jos de la Primera y Segunda Sección 

del Río Huusco, y que corresponden a los ríos El Carmen y El Tránsito, 

respectivamente, de tal modo que, si no se realiza la determinación indicada, 

""'.- ello supone evidentes perjuicios para los usuarios de la Tercera y Cuarta 

Secciones del Río Huasca, por cuanto existiría una indefinición respecto de los 

caudales que efectivamente podrán utilizar. 

Jndica, que del m1smo modo, al no efectuarse la 

determinación indicada en toda la cuenca, los perjuicios para su representada, la 

Dirección de Obras Hidri1ulicas, son evidentes, en atención a que ello 

imposibilitaríE'! para ejercitar el derecho de aprovechamiento de ejercicio 

eventual de que es propietaria en el Río Huasca, al no existir certeza de donde 

comienza el umbral para el ejercicio de su dNecho. 

Y que es por lo antenor, que el Oficio Ord. N° 4.395 de 1999, 



produce ta controversia a que se refiere, el articulo 309 del Código de Aguas, no 

sólo respecto del Río Huasca sino que también de todos sus afluentes, y 

particularmente, de los ríos El Carmen y El Tránsito, respectivamente, que 

conforman lo que se denomina Primera y Segunda sección del Río Huasca, 

respectivamente. 

Sostiene, que para tos efectos de la presente demanda su 

representado ha preparado, sobre la base del Rol General de Canales del Río 

Huasca y sus Afluentes, que utiliza la Asociación de Canal1stas indicada, una 

nómina completa de los valores máximos de las acciones que se han utilizado en 

los últimos años, por cada uno de los canales sometidos a esta jurisdicción, la ~ 

que acompaña, y que, para todos los efectos legales a que haya lugar debe 

entenderse que forma parte de esta demanda. 

Así, la Primera Sección, ha utilizado 980 acciones: la Segunda 

Sección 1.578 acciones; la Tercera Sección 7.628 acciones, y la Cuarta Sección 

1.619, lo anterior da un total de 11.805 acciones que son las que distribuye la 

Asociación de Cana listas del Río Huasca y sus Afluentes. 

Señala, que las acciones indicadas se han expresado en 

metros cúbicos y de acuerdo a la distribución mensual en que se reparten los ~ 

derechos. También se han indicado los metros cúbicos en acción, de cada una de 

las cuatro secciones, con su respectiva distribución mensual, la suma de los 

cuales produce el volumen anual que ha utilizado cada' sección en metros cúbicos 

y en metros cúbicos por acción. 

De esta forma, la equivalencia anual de cada acción de la 

Primera Sección es igual <~_1J3?,_8!)4 metros cúbicos; de la Segunda Sección es 

igual a 10.423,631 metros cúbicos; de la Tercera Sección 14.888,369 metros 
~--......: .. :..--

cUbicas y de la Cuarta Sección 3.348,641 metros cúbicos, con la distribución 

mensual que se indica de los listados que se acompañan en el primer otrosí de la 
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demanda, y to anterior, sin perjuicio deL sistema turna! que opera en épocas de 

escasez, establecido en tos Estatutos de ta Asociación de (anatistas de\ Río 

Huasca y sus Afluentes y que rige a tos demandados. 

Funda su demanda en el hecho, que su representada 

Dirección de Obras Hidráulicas. es propietario de un derecho de 

aprovechamiento consuntivo de ejercicio eventual y continuo, por un volumen de 

300 mitlones de metros cúbicos al aho, sobre tas aguas superficiales y corrientes 

det Río Huasca, a captarse en un punto ubicado en et ribera derecha de dicho río 

en las coordenadas U.T.M. l'orte: 6.827.060·9 y Este 339.979-1. Las aguas que 

corresponden a este derecho se acumulan en et embalse Santa Juana, hasta un 

máximo de 165 m3 y el derecho se otorgó al Fisco-Dirección de Riego, ta que hoy 

tiene el nombre de Dirección de Obras Hidráulicas, en v1rtud de la Ley 19.525. 

1) Expone, que tos derechos de aprovechamiento de \os 

usuarios de la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Secciones de! Río Huasca y sus 

Afluentes no se encuentran expresados en volumen por unidad de tiempo, tal 

como lo exige el actuai Código de Aguas, en su artículo 7 y el Reglamento de 

Catastro Público de Aguas, aprobado por Decreto Supremo M.O.P. N" 1220 de 

fecha 30 de diciembre de i997; y lo antenor constituye materia de la mayor 

importancia; por cuanto los usuarios del Rio Huasca y sus Afluentes, pretenden 

ser propietarios de la totalidad de recursos hídricos existente en dicho cauce 

natural, lo que dificulta e impide el eJercicio de\ derecho de aprovechamiento 

de la Dirección de Obras Hidráulicas. 

2) Dice, que el actual Código de Aguas establece en sus 

artículos, JO, 140 N° 2 y 149 N° 3, que el derecho de aprovechamiento debe 

encontrarse expresado en volumen por unidad de tiempo. Esto es, et legislador 

ha querido que todos los derechos se encuentren expresados de \a manera 

indicada. Lo anterior, tiene por objetivo dar certeza respecto de los caudales a 



que se encuentran facultados a extraer los distintos propietarios de derechos de 

aguas -que al no estar expresadas en volumen por unidad de tiempo los derechos 

de aprovechamiento de los usuarios del Río Huasca y sus Afluentes, origina 

dificultades y conflictos para determinar la oportunidad del ejercicio del derecho 

de la Dirección de Obras Hidráulicas, impidiéndole en la práctica ejercitar su 

derecho de ejercicio eventual. 

3) Señala, que para subsanar dicha anomalía el legislador 

estableció un procedimiento, en el artículo 309 del Código de Aguas, a través del 

cual los propietarios de derechos de aprovechamiento otorgados con anterioridad 

a la vigencia de dicho Código, que no se encuentren expresados en volumen por 

unidad de tiempo, deben convertirlos en la citada medida -así, el legislador 

presume que los derechos de aprovechamiento de aguas, otorgados con 

anterioridad a la vigencia del actual Código de Aguas, esto es, al 29 de octubre 

de 1981, y que no se encuentren expresados en volumen por unidad de tiempo, 

se entienden equivalentes al caudal legítimamente aprovechado en los cinco 

años anteriores a aquel en que se produzca controversia sobre su cuantía -que la 

norma indicada importa un reconocimiento del legislador a esos derechos, pero 

acotados al caudal legítimamente aprovechado, esto es, aquel efectivamente 

utilizado por sus propietarios, en otros términos, el legislador no hace sino 

reconocer, por un lado, la utilización del derecho, y por el otro, el caudal que en 

forma efectiva se ha utilizado y no otro. 

4) Agrega, que no sólo el Código de Aguas dispone que los 

derechos de aprovechamiento deben encontrarse expresados en volumen por 

unidad de tiempo, sino que también el Reglamento del Catastro Público de 

Aguas, aprobado por el Decreto Supremo M.O. P. W 1.120, de 30 de diciembre de 

1997 -este Reglamento establece un procedimiento para perfeccionar tos 

derechos de aprovechamiento sobre las aguas, cuando ellos no contienen todos o 



algunos de los requisitos establecidos en el artículo 149 del Código de Aguas y en 

el artículo 33 del mismo Reglamento -que entre dichos requisitos se encuentra 

precisamente el que los derechos de aprovechamiento se encuentren expresados 

en volumen por unidad de tiempo. 

Y es por ello, que e( artículo 46 del Decreto Supremo M. O.P. 

N'-' 1220 de 1997, dispone que el perfeccionamiento de los derechos de 

aprovechamiento, tiene por obj0t1vo hacer claridad respecto de las 

característicus esenciales de identificación de los mismos, para cuyo efecto 

deben respetarse las presunciones establecidas en la legislación, y en especial, 

el articulo 309 del Código de Aguas. Serlula, además, que el procedimiento por el 

cual se rige dicho perfeccionamiento es el sumario establecido en el Código de 

Procedimiento Civil. 

5) El Decreto Supremo M.O.P. 1.220, de 1997 establece la 

obligatoriedad de la inscripción de los derechos de aprovechamiento en el 

Catastro Público de Aguas, ello responde a la necesidad de contar con un 

Registro Administrativo, que permita tanto a la autoridad como a los usuarios 

tengan un conocimiento adecuado y completo de los derechos de 

, .-- aprovechamiento de aguas existentes en el país ~la no inscripción de los 

derechos, hace al infractor acreedor de la s<Jnción establecida en el artículo 2° 

del artículo 33 de su ReglJmento, consistente en que no le sera recepcionada 

ninguna solicitud ante la Dirección Gent•ral de Aguns, en tanto no se proceda al 

registro del derecho. 1 

-Así, señala, que todos los titulares de derechos de 

aprovechamiento de aguas, cuyos títulos se encuentran incompletos, ya sea por 

falta de regularización o por no indicarse las características esenciales de etlos, 

par·a poder incorporarlos al Catastro Público de Aguas, deberán previamente 

perfeccionar y regularizar sus derechos de acuerdo a los criterios y presunciones 

(~ 



que establece la ley, entre las qve se destaca aquella contenida en el artículo 

309 del Código de Aguas. 

6) Sostiene, que su representada, construyó la obra de riego 

fiscal denominada "Embalse Santa Juana", cuya represa principal y obras anexas 

fueron terminadas en 1995, permitiendo embalsar hasta 166 Hm3, evacuar 

crecidas con un caudal de diseño para 1.530 metros cl1bicos por segundo, a 

través de un vertedero libre y entregar por válvulas un caudal regulado máximo 

de 18 metros cúbicos por segundo. 

Para los efectos de la construcción de la obra de riego 

indicada, se realizaron los estudios pertinentes, sob~e la base de una operación 

conjunta del embalse Santa Juana, Las Lagunas del Huasca y un modelo 

hidrológico de la cuenca completa, lo que permitió estimar los beneficios 

directos del proyecto aguas abajo y los indirectos, aguas arriba del nuevo 

embalse. 

Atendido el hecho que lo que la obra regula es un volumen de 

agua, el beneficio asociado debe medirse en dicha unidad, como también las 

dotaciones históricas por sector que serán mejoradas, ya sea en un porcentaje 

de su seguridad como también en su valor, esto es, metros cúbicos por año por 

acción en et sector. 

Dice, que es por todo to anterior, que se hace indispensable 

que los derechos de los usuarios del Río Huasca y sus Afluentes se encuentren 

,¡< ¡---
expresados en volumen por unidad ,de tiempo. Ello permitirá a su representado 

ejercer el derecho de aprovechamiento eventual por un volumen de 300 millones 

de metros cúbicos al año, de que es titular. 

En consecuencia, y en virtud de to antes expuesto y normas 

legales y reglamentarias citadas, solicita, se declare como equivalencia de los 

derechos de aprovechamiento de los miembros de las Comunidades de Aguas que 



extraen sus aguas por los canales md1cados precedentemente, o de cualquier 

otro usuar·io que pudiese existir en el Río Huasca y sus Afluentes, aqueUa 

expresada en la nómina señalada anteriormente, o la que el Tribunal determine, 

en definitiva, y que consecuencJatmenLe la disLnbución de las aguas de dichos 

usuarios que debe hacer la Junta de Vigilancia respectiva, se haga conforme a la 

equivalencia que el Tribunal fije. 

Agrega, que los caudales o volúmenes indicados en las 

nóminas acompai1adas, son los que efectivamente se han utilizado del régimen 

natural del Río Huasca y sus Afluentes, en los cinco anos anteriores al 15 de 

·- noviembre de 1999. 

En época de escasez rige el sistema turna[ establecido en los 

estatutos de la Asociación de CanalistJs del Río Huasca y sus afluentes, que se 

acompañan en el primer o_trosí, letra g¡ y que deben entenderse forman parte 

ir1tegrante de este l1belo de demJ.nda. 

Solicita y prev1a cita de los artículos 177, 240 y 309 del 

Código de Aguas; 32 y siguientes, 44 y 46 del Decreto Supremo M.O.P. N" 1.120 

de 1997 que contiene el Reglamento del Catastro Público de Aguas; artículos 680 

\...f- y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se tenga por interpuesta 

demanda, en juicio sumario, en contra de la Asociación de (analistas del Río 

Huasca y sus Afluentes, autorizada para actuar como Junta de VigHancia sobre el 

citado cauce natural y sus Afluentes, representada para estos efectos por su 

Presidente don Guiller·mo Fernando González Grey, ambos ya individualizados, y 

en general, a todos los usuurios agrupJdos en las Comunidades de Aguas de los 

diversos canales que conforman la citada Asociación de (analistas, que 

comprenden la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Secciones del río Huasca y 

sus Aftuentes, las que se identifican en los listados que se acampanan en el 

primer otrosí de la demanda, y de cualquier otro usuario que pudiese existir en 



extraen sus aguas por los canales indicados precedentemente, o de cualqlller 

otro usuario que pudiese existir en el Río Huasca y sus Afluentes, aquella 

expresada en la nómina señalada anteriormente, o la que el Tribunal determine, 

en definitiva, y que consecuencialmente la distribución de las aguas de dichos 

usuarios que debe hacer la Junta de Vigilancia respectiva, se haga conforme a la 

equivalencia que el Tribunal fije. 

Agrega, que los caudales o volúmenes indicados en las 

nóminas acompañadas, son los que efectivamente se han utilizado del régimen 

natural del Río Huasca y sus Afluentes, en los cinco años anteriores al 15 de 

noviembre de 1999. 

En época de escasez rige el sistema turnal establecido en Los 

estatutos de la Asociación de (analistas del Río Huasca y sus afluentes, que se 

acompañan en el primer o.trosí, letra g) y que deben entenderse forman parte 

integrante de este libelo de demanda. 

Solicita y prev1a cila de los articulas 177, 240 y 309 del 

Código de Aguas; 32 y siguientes, 44 y 46 del Decreto Supremo M.O.P. W 1.120 

de 1997 que contiene el Reglamento del Catastro Público de Aguas; artículos 680 

y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se tenga por interpuesta 

demanda, en juicio sumario, en contra de la Asociación de (analistas del Rio 

Huasca y sus Afluentes, autorizada para actuar como Junta de Vigilancia sobre el 

citado cauce natural y sus Afluentes, representada para estos efectos .Por su 

Presidente don Guillermo Fernando González Grey, ambos ya individualizados, y 

en general, a todos los usuarios agrupados en las Comunidades de Aguas de los 

diversos canales que conforman la citada Asociación de (analistas, que 

comprenden la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Secciones del río Huasca y 

sus Afluentes, las que se identifican en los tistados que se acompañan en el 

primer otrosí de la demanda, y de cualquier arra usuario que pudiese exislir en 



legis!acion posterior a su constJtución de ongen, es inestable máxime aún si se 

considera que para el efecto de convertir esta medición actual e histórica en 

litros por segundo volumen por tiempo se requerirá determinar el caudal máximo 

legítimamente aprovechado en los cinco años anteriores a la fecha en que se ha 

producido controversia sobre la cuantía; que, en la especie su parte no ve que 

exista ni se ha planteado controversia sobre la cuantía de tos derechos de los 

regantes por lo que mantiene su oplll10r1 en el sentido que estos son invariables 

de la mant:ra en que se han ejercido hislór-icarnente. 

Agrega que, sin embargo se considera aplicable esta .norma 

habría que estarse al caudal máximo legítimamente aprovechando en tos cinco 

años anlcriores contados desde la tccll(t de esta l1tis y no de la manera 

tendenciosa en que propone la demandante, como lo es, fijar unilateral y 

arbitrariamente el 15/11/1999 que tal efecto, toda vez que, incluso el Ord. 

D.O.H 1° 4395 de 15/11/1999, que fuera contestado al Director de Obras 

Hidráulicas el 2•1/14/2000 solo se refiere a la Tercera y Cuarta sección del Río 

Huasca y no toda la hoya afectada por la litis - pretender fijar, dice que como 

caudal para la conversión a volumen por tiempo el correspondiente al reparto 

turna! que es de carácter excepciOnal y que distribuye derechos permanentes en 

proporción al haber de cada regante es pretender transformar en derechos 

eventuales el casi total caudal del Río, es decir, de ser excepcionales y 

eventuales pasarían a ser prácticamente derechos permanentes y estos 

eventuales -que mediante esta sistemz¡, el Fisco de Chile pretende con sus 

derechos eventuales ser dueilo de mas agua que los propios dueños de derechos 

permanentes, lo que es absolutamente macept,abte. 

Hace presente, que la propia Dirección de aguas en los años 

1984 y 1985 al organizar bajo su patroc¡n¡o y financiamiento las organizaciones 

de usuarios consideró los derechos de Jguas de éstos en su valor como lo ha sido 



hasta la fecha en acciones o partes alicuotas del caudal pasante. 

El derecho accionario y la acción de derecho de agua es 

equivalente y atícuota en todas las secciones del Río Huasca y sus Afluentes, sólo 

a excepción de los periodos de escasez cuando el Río se somete a sistema turna\ 

como lo establecen los estatutos, las acciones pierden su igualdad, por lo que, lo 

planteado por la Dirección de Obras Hidráulicas da~do diferentes valores a las 

acciones de derecho de agua de las cuatro secclones se contrapone al uso y 

derecho histórico. 

Dice, que los usos históricos de ellos, no está limitado a los 

diferentes gastos mensuales que plantes la D.O.H por el contrario, dadas las _, 
' . 
~·--características climáticas de suelos y cultivos los bbligan a usar caudales 

prácticamente constantes durante el ano, dependiendo de las máximas 

disponibles. 

Agrega, que los antecedentes de uso histórico y caudales está 

muy lejos de lo planteado por la D.O.H en la demanda, como en los informes y 

antecedentes de los cuales se basan, y es así, como por ejemplo; a la cuarta 

sección - la D. O. H., asigna un derecho anual de 3, 348,641 metros cúbicos por 

acción que equivale aproximadamente a un promedio de O, 106 litros por seg. por 

acción permanente y continua, lo que se contradice en forma absolutamente 

desproporcionada con la disponibilidad histórica. Que la D.O.H. pretende 

disponer de derechos eventuales, seglm su planteamiento, expropiando derechos 

de uso histórico de los regantes cuando considera por ejemplo que los regantes 

de la lll y 1V sección solo tienen derecho a 0,93 m3/seg., en los mes de junio 

cada año, lo que equivale según la D.O.H. a que en los años de plena sequía, que 

afectan a este valle, eltos dispongan de un supuesto derecho eventuales en pleno 

periodo de escasez lo que es legal y jurídicamente inaceptable. Que los derechos 



eventuales en cuencas erráticas y deficitarias como et Río Huasca y sus 

Afluentes, se presentan exclusivamente en los años húmedos cuando el caudal 

disponible en el río supera las demandas méiximas aprovechadas por los regantes. 

l_a D.G.A. considera agotados los derechos superficiales, de uso consecutivo, 

permanente y continuo en la cuenca. 

lndica, que reconocen que la D.O.H. con la construcción del 

embalse Santa Juana y el mejoramiento de los canales ha satisfecho un anhelo 

histórko de los regantes y ha creado una excelente oportunidad de desarrollo 

para el st?ctor agrícola del Valle bajo el concepto de subsidiaridad del estado -

v- sin emba.rgo consideran que los derechos solicitados por la D.O.H. en la 

demanda, se contraponen con el fin último cual es el desarrollo en forma 

sustentable de la agricultura del Valle, mas aún deja la posibilidad del 

otorgamiento de nuevos derechos superficiales de uso consuntivo, permanente y 

continuos, lo que traería como consecuencia impedir el desarrollo agrícola del 

Va!!e que iría en contra-posición al objetivo principal enunciado en este punto, 

el cual no es otro que lograr un desarrollo económico y traer bienestar social a la 

Inmensa mayoría de pequeilos y medianos agricultores, de profundas raíces 

\_.,·- locales. 

So!lcita, en definitiva y previa cita de disposiciones legales 

que indica, negar lugar a la demanda en todas sus partes, con costas. 

Lo que se ratifica en documento que se acampana a fojas 

1308, don Guillermo Fernando González Grey, en su calidad de representante de 

la Asociación de Cana listas del Río Huasca y sus Afluentes. 

DECIMOQUINTO: Que evacuando a fojas 170 don Pedro 

Cristian Gorroño Ve!asco, por el Fisco de Ch1le, y luego que se sustituyera el 

procedimiento, según resolución de fojas 149, el trámite de la réplica, seiiala 

que las alegaciones de la Asociación de (analistas del Río Huasca y sus Afluentes 



deben ser rechazadas en todas sus partes, por no tener fundamento legal. 

Sostiene, que en la contestación de la demanda se insinúa 

que no existe ni se ha planteado controversia sobre la cuantía de los derechos de 

los regantes, reiterando su opinión de que los referidos derechos son invariables 

de la manera que históricamente se han ejercido. 

Así ltega a la conclusión de que en la especie no sena 

aplicable el articulo 309 del Código de Aguas, el que señala "los derechos de 

aprovechamiento otorgados con anterioridad a este Código1 y que no estén 

expresados en volumen por unidad de tiempo, se entenderán equivalentes al 

causal máximo legítimamente aprovechado en los cinco años anteriores a la 

fecha que se produzca controversia sobre si cuantía". 

Dice, que la Procedencia de aplicar en la especie e\ artículo 

citado, no merece discusión, y ha quedado en evidencia desde que la propia 

contestación de la demanda, se desprende el hecho cierto e inequívoco de que 

no hay acuerdo entre las partes acerca de cual es la equivalencia, en volumen 

por unidad de tiempo de los derechos de Los usuarios de las distintas secciones 

del Río Huasca y sus Afluentes. 

Agrega, que la demanda del Fisco-Dirección Obras 

Hidráulicas, en modo alguno atenta en contra la repartición que históricamente, - ··-"' 

ha sido utilizada en el Río Huasca y sus Afluentes; que tal como se indicó en la 

demanda, la construcción de la obra de riego fiscal, ·denominada "Embalse Santa 

Juana", se concluyó et año 1995, permitiendo embalsar hasta 166 Hm3, evacuar 

crecidas con un caudal de diseño para 1530 metros cúbicos por segundo, a través 

de un vertedero y entregar por válvulas un caudal regulado máximo de 18 metros 

cúbicos por segundo -para los efectos de la construcción de la obra de riego, se 

realizaron los estudios pertinentes, sobre la base de una operación conjunta del 

embalse Santa Juana, las lagunas del Huasca y un modelo hidrológico de la 
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cuenca completa lo que permitió estimar los beneficios directos del Proyecto 

Aguas abajo y los indirectos aguas arriba del embalse -que atendido el hecho que 

lo que la obra regula es un· volumen de agua, el beneficio asociado debe medirse 

en dicha unidad, como también las dotaciones históricas por sector que serán 

mejoradas ya sea en un porcentaje de su seguridad como también en su valor, 

esto es, metros clJbicos por año por accr6n en el sector. 

Seilala, que para lo efectos del Embalse Santa Juana se 

constituyó a favor de la Dirección de Obras Hidráulicas un derecho de 

aprovechamiento consuntivo de ejer-cicio eventual y continuo, por su volumen de 

300 millones de metros cúbicos al af-10 sobre las aguas superficiales y corrientes 

del Río Huasca, a captarse en un punto ubicado en la ribera derecha de dicho río 

en las coordenadas U.T.M. Norte 6.827.060,9 y Este: 339.979,7. Las aguas que 

corresponden a este derecho se acumulJn en el Embalse Santa Juana, hasta un 

máximo de 165 Hm3 -que para ejercer este derecho de aprovechamiento, es 

indispensable conocer con absoluta precisión los caudales que históricamente 

han sido utilizados por los usuarios del r~ío Huasca y sus Afluentes, toda vez que, 

a partir de ello, se puede tener certeza del momento en que la Dirección de 
' .• 

':..<,_ Obras Hidráulicas podrá ejercerlo. 

Indica, que los derechos de aprovechamiento de los usuarios 

de las Pnmera, Segunda, Tercera y Cuarta Secciones del Río Huasca y sus 

afluentes no se encuentran expresadas en volumen por unidad de tiempo, tal 

como lo exige el actual Código de Aguas en su artículo JO y el Reglamento del 

Catastro Público de Aguas, aprobado por Decreto Supremo MOP N° 1220, de 

FECHA 30 de diciembre de 1997 -·lo anterior constituye una materia de mayor 

importancia por cuanto los usuarios del Río Huasca y sus Afluentes pretenden ser 

propietarios de la totalidad de los Recursos Hidricos existentes en dicho caudal 

natural, lo que impide e imposibilita el legítimo ejercicio del derecho de 



aprovechamiento de propiedad de la Dirección de Obras Hidráulicas. 

Agrega, que por medio de Ord. N" 4395 de 1999, la Dirección 

de Obras Hidráulicas, comunicó al Presidente de la Junta de Vigilancia del Río 

Huasca y sus afluentes, las cantidades máximas a que se encuentra obligada a 

entregar desde el Embalse Santa Juana a los títulos de de1·echos de 

aprovechamiento permanentes en el cauce natural del Río Huasca. Estos 

caudales nunca podrán ser superiores al caudal afluente al embalse Santa Juana, 

pues si así fuere estaría afectando los derechos eventt.,Jales de la propiedad de La 

Dirección de Obras Hidráulicas. 

Así, para que la Dirección de Obras Hidráulicas pueda 

entregar a los usuarios del Rlo Huasca los caudales indicados en el oficio N° 4395 

de 1999, es necesario determinar con absoluta precisión los derechos de 

aprovechamiento que se han utilizado por los usuarios de la Primera y Segunda 

Sección del Río Huasca; y que corresponden a los ríos El Carmen y el Tránsito 

respectivamente, y si no se realiza la determinación indicada ello supone 

perjuicios para los usuarios de la Tercera y Cuarta Sección del Río Huasca y si no 

se determina en toda la cuenca, los perjuicios para la Dirección de Obras 

Hidráulicas es evidente, ya que al no existir certeza la imposibilita para ejercer 

su derecho de aprovechamiento de ejercicio eventual de que es propietario en el 

Río Huasco. 

Destaca, que para los efectos de la demanda la Dirección de 

Obras Hidráulicas, se fundó sobre la base del rol General de Canales del Río 

Huasco y sus afluentes, que utiliza la Junta de Vigilancia del Rio Huasca, y los 

valores máximos de las acciones que han utilizado en los últimos cinco aflós cada 

uno de los canales sometidos a su jurisdicción, y la Dirección de Obras 

Hidráulicas en modo alguno pretende perjudicar o afectar a los usuarios y sólo 

tiene por finalidad fijar los caudales que efectivamente se han utilizado en el 

''"" ·>-\ .. -' 
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citado caudal natural en los últimos cinco arlos, tal como lo exige el artículo 309 

del Código de Aguas y a partir de ello tener claridad para determinar cuando 

puede ejercer su derecho eventual. 

DECIMOSEXTO: Que doria Sa1da María Bonett Simon por la 

parte demandante Asociación de Canal1stas del Río Huasca y sus Afluentes, 

evacuando en lo principal de fojas 176, el trámite de la duplica, dice, que es 

necesario reconocer que se discute la equivalencia en volúmenes por unidad de 

tiempo (litros por segundo); de los derechos de aprovechamiento de los usuarios 

de la hoya hidrográfica del Río Huasca, 3500 personas aproximadamente, quienes 

históricamente han ejercido su dominio sobre éstos derechos de carácter 

permJnente medidas en acciones o partes alicuotas en relación al caudal 

pasante, acciones alicuotas debidamente imcritas en el Registro de Propiedad 

del Conservador de Bienes Raices de Vallenar. 

Dice, que por ser el Fisco duello de derechos de 

aprovechamiento de ejercicio evenlual equivalente u 300.000.000.- metros 

cúbicos año, pretende por estJ. contmversia se determinen o conviertan en 

cuanto a su medición o cuantia en lltros por segundo los derechos permanente de 

los demandados, para así determinar en el sobrante, una vez abastecidos 

plenamente esos derechos cuanto es la cantidad o caudal que corresponderá a 

sus derechos eventuales. 

Dice, que por supuesto en esta petición intencional el actor 

pretende determinar la equivalencia fijando la fecha del caudal máximo de 

manera unilateral y antojadiza, en evidente beneficio propio para mejorar sus 

posibilidades en relación a ~us derechos eventuales, ya que en la medida que 

disminuyan por esta vía de conversión los derechos permanentes, mas 

posibilidades existen de aumentar· el volumen o caudal de sus derechos 

eventualc:s. 



Dice, que no otra cosa significa que se pretenda unilateral y 

absurdamente fijar fecha de controversia en las datas señaladas en las nóminas 

acompañadas en el primer otrosí de la demanda y que se objetaran. 

Conclu-ye, que con su pretensión de fijar interesada, 

unilateral y arbitrariamente una data antojadiza para determinar la equivalencia 

de las acciones o partes alícuotas a medida de volumen por unidad de tiempo, se 

pretende afectar un derecho de propiedad adquirido legalmente y amparado 

constitucionalmente. 

DECIMOSEPTIMO: Que don Cristian Buzeta Roach, en 

representación de Agrícola La Rural de Huasca S.A., por presentación de foja 

191, se hace parte en la causa, y hace presente, que su representada Agrícola La 

Rural de Huasca S.A. es dueña, según aprovechamiento de aguas continuos, 

permanentes y consuntivos sobre el Río Huasca consistentes en 182 acciones de 

agua del Canal Perales que equivalen a 240,8 lts./seg. Según certificado 

otorgado por don Guillermo Gonzátez Grey, Presidente de la Junta de vigilancia 

del Río Huasca y sus aftuentes. Dominio inscrito a fojas 166 No 170 del Registro 

de Propiedad de Aguas del año 2003 del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar. 

Y por presentación de fojas 209 solicita, en lo principal, se 

rechace la demanda interpuesta por el Fisco de Chile- Dirección de Obras 

Hidráulicas. 

Señala que el derecho de aprovechamiento de su 

representada Agrícola La Rural de Huasca S.A. está expresado en acciones o 

partes de río y también en volumen por unidad de tiempo lo que consta en la 

anotación marginal que se ha practicado en su título anotación que se hizo a 

consecuencia de los requerimientos de la Comisión Nacional de Riego para 

participar en los concursos a que se refiere la Ley 18.450. 



Dice que la equivalencia que se estableció fue de una acción 

1gual a 1,4 lts./seg. lo cual no ha sido dJscut1do y se ha tenido como correcta 

precisión del caudal que corresponde al derecho de aprovechamiento de su 

representada, en especial por el citado órgano público, en atención que son 172 

acciones, en virtud de ese derecho de aprovechamiento se puede capta hasta 

240,81ts./seg. 

Dice, que el caso de su representada no es único que tiene 

fijada la equivalencia, existen otros casos en la cuenca, como por ejemplo los 

derechos de aprovechamiento de aguas de [¿¡ Sociedad Andes Pacific Oeveloment 

S.A. uno se ejerce sobre el Canal Victoria y el otro por el Canal San José, ambos 

pertenecientes a la cuarta secc1Ón Río Huasca. Los títulos están expresados en 

acciones y en litros por segundo y de ello resulta una equivalencia de 2. 9 

lts./seg., por acción. 

Seilala, que la demanda se funda en el artículo 309 del 

Código de Aguas, según el cual "Los derechos de aprovechamiento otorgados con 

anterioridad a este código y que no estén expresados en volumen por unidad de 

tiempo, se entenderán equivalentes al causal máximo legítimamente 

aprovechados en los cinco años anteriores a la fecha en que se produzca la 

controversia sobre su cuantía". 

Dice, que par¿¡ la acc1on que deriva de ese artículo sea 

proceder1te se requiere que el derecho de aprovechamiento no esté expresado 

en volumen por unidad de tiempo, lo que no ocurre respecto del derecho de 

aguas de propiedad de Agrícola La Rural Huasca S.A., no concurre en este caso el 

requisito o condición necesaria para demandar en virtud del artículo citado y si, 

la demandante pretende que la cantidad máxima de agua que su representada 

tiene facultad para extraer desde el Río Huasca es menor al caudal a que se 

refiere su título, tendría que interponer otras acciones; pero no las que derivan 

/ 
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del artículo 309 del Código de Aguas. 

Solicita se rechace respecto de su representada la demanda, 

en todas sus partes y se abstenga de establecer caudales respecto del derecho 

de aprovt:!chamiento de esa sociedad. 

En el primer otrosí del escrito, y en subsidio de lo principal, 

solicita el rechazo de la demanda por estar fundadO: en una equivocada manera 

de aplicar el articulo 309 del Código de Aguas, por los hechos que indica. 

Y en el segundo otrosí del mismo escrito de fojas 209, hace 

presente que la Dirección de Obras Hidráulicas traspasará las obras relativas del 

Embalse, esto es, el muro de contención, el terreno de inundación, y derechos 

de aprovechamiento de ejercicio eventual. Los adquirentes serán los regantes 

del Río Huasca que hayan suscrito los documentos pertinentes esto es, en gran 

parte de los demandados -que los adquirentes o la organización de usuarios una 

vez recibidos esas obras y derechos de agua proceden a administrar el embalse 

con acuerdos internos y reconociendo volúmenes a los accionistas, que como 

tales ya tienen fijada su proporción en el todo. 

En esencia señala que si se busca el traspaso de la obra este 

··' 
juicio no es un requisito para ello, no hay discrepancia, la controversia no existe. 

En el contexto la demanda es inútil y por consiguiente es una controversia 

ficticia. 

Agrega, que la demandante justifica su acción diciendo que 

requiere precisar cuando ejercerá sus derechos eventuales. Pero ella no ejercerá 

esos derechos por cuanto los transferirá. 

La pretendida causa para demandar es saber como la 

demandante ejercerá derechos de agua que nunca ejercerá. Esto es, la causa es 

inexistente. 



Agrega, por úttimo que el ejer-cicio de esos dert:chos es 

problema de los adquirentes, que son gran parte de tos demandados., y ~Uos 

consideran inútil ta demanda. 

DECIMOCTAVO: Que dona Angélrca Arteaga Y1al en 

representación de Agricota Lla!10S det Huasca, por presentación de fojas 200 se 

hace parte en el juicio, expresando que su representada Agrícola Llanos del 

Huasca S.A. es dueña según certífícado de dominio que acompaña, de derechos 

de aprovechamiento de aguJ continuos, permanentes y consuntivos sobre et Río 

Huasco, consistente en 182 acciones de agua del Canat Perales que equivalen a 

254, 8 lts.Jseg., según certificado extcnd1do por don GuilLermo González Grey, 

.,.~. Presidente de la JuntJ. de VigildnCJJ del Río Huasco y sus aftuer~tes, dominio 

inscrito a fojas 165 t~c 169 del Re-gistro de Prop1eda.d de Aguas det ai\o 2.003 det 

Conservador de bienes Raíces de Vallenar. 

Adjunta documentos que se agregan a fojas 193 a foJas 199 

Y por presentaci6n de fojas 237 solicita el rechazo de ta 

demanda, seríatando que el derecho de aprovechamiento de su representada 

Agrícola L[;)nos de Huasco S.A. está expresado en acciones o parte de\ río y 

también en volumen por unidad de tiempo, lo que consta en anotación marginal 

'-F practJcada en su título de fojas 165 N' 169 del Registro de Propiedad año 2003 

del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar ~que ta equivalencia que se 

estableció fue de una acción igual a 1,--1 lts./seg. y lo que se ha tenido como 

correcta precisión det caudal que corresponde al derec/10 de aprovechamiento de 

su representada y por et organismo pl1btico. En atención que son 182 acciones, se 

pude captar 254,3 lts, por seg. 

Dice) que el caso de su representado no es el Uníco que tiene 

fijada ta equivalencia, cuyos. títulos est~n expr·esados en accíones y litros por 

segundo y de cl!o resulta una equivalencia de 2,9lts./seg., por acción. 



Agrega que la demanda se funda en el artículo 309 del Código 

de Aguas, pero para que la acción que deriva de ese artículo sea procedente se 

requiere que el derecho no esté expresado en unidad de tiempo, lo que no 

ocurre respecto su representada Llanos del Huasca S.A. 

Dice, que la qcmandante pretende que la cantidad máxima 

de agua que su representada tiene facultad para extraer desde el Río Huasca es 

menor aJ caudal a que se refiere su título tendría que interpretar otras acciones 

y no la que deriva titulo tendría que interponer otras acciones y no la que deriva 

del articulo 309 del Código de Aguas. 

Solicita, en definitiva, se rechace la demanda y en el primer 

otrosí, y en subsidio, solicita su rechazo por estar fundada en una equivocada 

manera de aplicar el artículo 309 del Código de Aguas, y este error se refiere al 

procedimiento para determinar el caudal máximo que se requiere para 

establecer la equivalencia de las acciones a titros po.r segundo, ya que incorpora 

equivalencias diferentes según la ley y en especial, en cuanto a la fecha desde la 

cual deben considerarse los cinco años a que se refiere ese artículo. 

DECIMONOVENO: Que por presentación de fojas 235 don 

Jorge Caballero García, en representación de Agrícola El Surco S.A., se hace 

parte en la causa, y señala, que su representada Agrícbla El Surco S.A. es dueña, 

según certificado de dominio que acampana, de derechos de aprovechamiento 

de agua continuos, permanentes y consuntivos sobre el Río Huasca, consistentes 

en 182 acciones de agua del Canal Perales que equivalen a 240, 8 lts.lseg., 

según certificado extendido por don Guillermo González Grey, Presidente de la 

Junta de Vigilancia del Río Huasca y sus afluentes. El dominio se encuentra 

inscrito a fojas 167 No 171 del Registro de Propiedad de Aguas años 2003 del 

Conservador de Bienes Raíces de Va\lenar. 

VIGÉSIMO: Que, por presentación de fojas 262, doña Gaby 

.. 
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Hernández Soto, en representoción de la Sotiedad Agricola Oasis Limitada, se 

hace parte en la causa, y hace presente que su representada, es titular de 

derecl1os de agua correspondiente a 98,42 acciones sobre el Canal Amirita como 

consta inscripciones rolantes a fojas 173 N" 85 foJaS 30 N° 31 y fojas 58 W' 48, 

todas del Registro de Propiedad de 1\guas del Conservador de Bienes r~aíces de 

Val!cnar, correspondientes a los <1ños 1984, 1987 y 1996 respectivamenle, 

acreditándose la representación a fojas 283. 

VIGESIMOPRIMERO: Que por pre¡entacrón de fojas 309 don 

Santiago Montt Vicuila, en representación de Agrícola Tamarugo Limitada, se 

.. ~-- hace parte en la causa y solicita se le lenga por demandada a la Asociación de 

(analistas del Río Huasca y sus ;¡fluentes, y en general, a todos los usuarios 

agrupados en las distintas comunidades de aguas de los Canales que conforman la 

citada Asociación; y que su representada es dueña de der-echos de 

aprovechamiento de aguas continuos, permanentes y consuntivo sobre el Río 

Huasca, consrstentes en1,97645 de agua del Canal Arena, y 10 acciones de aguas 

del Can<ll Pinta que proceden del Río El Tránsito de la hoya hidrográfica del Río 

Huasca, según consta de los certificados de dominio vigente y certificado 

1
·.....,.- emitidos por el Presidente de la Junta de Vigilancia del Río Huasca que se 

acompa1lan, y el dominio de los derechos de agua se encuentra inscrito a nombre 

de su representada a fojas 98 W 98 y 99 N' 99 ambas del Registro de Propiedad 

de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, correspondiente ar1o 

2001. 

VIGESIMOSEGUNDO: Que se recibió la causa a prueba, 

fijándose los siguientes hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos: a) 

Titularidad vigente de derechos de aprovechamiento de agua del actor. Volumen 

en metros cl1bicos; b) Derechos de aprovechamiento de aguas de la demandada, 

como usuarios del Río Huasca y sus afluentes. Volumen o caudal que le 



corresponde por unidad de tiempo; e) Caudales o volúmenes que los demandados 

efectivamente han utilizado del régimen natural del Río Huasca y sus afluentes 

por todo el período que indica el actor como cinco años anteriores a la 

controversia; d) Necesidad y utilidad de cuantificar en volúmenes por unidad de 

tiempo el derecho permanente de los usuarios del Río Huasca; e) Procedencia de 

declarar como equivalencia de los derechos de aprovechamiento aquella 

expresada en la nómina acompañada por la actora; f) Perjuicios de la actora 

ante la imposibilidad de ejercitar'- sus derechos de aprovechamiento al no fijar 

caudales de los usuarios demandados; y g) Acciones y sus valores máximo 

expresados por unidad de tiempo que se han utilizado por los demandados 

respecto de cada una de las secciones en que se divide el Río Huasca y sus 

afluentes por todo el período anterior de cinco años a la fecha de la 

controversia. 

VIGESIMOTERCERO: Que la parte demandante Fisco de Chile 

Dirección de Obras Hidráulicas, en apoyo a su pretensión acompañó a los autos, 

junto a su demanda de fojas 57 los siguientes documentos: Copia de la 

Resolución D.G.A. N" 252, de 27 de marzo de 1990, por medio de la cual se 

constituyó en favor de su representada, hoy la Dirección de Obras Hidráulicas 

{Fisco), un derecho de aprovechamiento consuntivo, de ejercicio eventual y 

continuo, por caudal de 300 millones de metros cúbicos al año, sobre las aguas 

superficiales y corrientes del Río Huasca; b) Copia de la Resolución DGA 111 

Región N° 4, mediante la cual autoriza el cambio de punto de captación del 

derecho de aprovechamiento consuntivo otorgado a su representada por 300 

millones de metros cúbicos al año en el Río Huasca, antes mencionado, que 

permitió almacenarlos en e\ Embalse Santa Juana; e) Certificado de inscripción 

de dominio del derecho de aprovechamiento de su representada por 300 miltones 

de metros cúbicos al año, de fs. 49 N' 48 del Registro de Propiedad de Aguas del 



Conservador de Bienes Raíces de Va![enar, correspondiente al arlo 1990; d) Copia 

de la Resolución DGA (exenta W 268, de fecha 1 de febrero de 2001, por medio 

de la cual se ordenó e>n e[ Registro Púb!lco de Asociaciones de Cana listas, a carp,o 

de la Dirección Genera! de Aguas, ele [a Asociución de (analistas del Río Hua:;co y 

sus aftuenles, autorizada par<1 actuar como Junta de Vigilancia; e) Copi<! de! 

oficio Ord. W 4.395, de 15 de noviembr·e de 1999, del Sr. Director Nacronal de 

Obras Hidráulicas, por medio del cual se definen los caudales a respetar por 

dicho Servicio en el Río Huasca y que por sobre esos caudales es posible el 

ejercicio del derecho de aprovechamiento eventual de [a Dirección de Obras 

Hidráu!ícas; f) Nómina preparada sobre la base del Rol General de Can~llcs cid 

Río Huasca y sus anuentes, que contienen los valores máximos de las acciones 

que se han utilizado en los Ultimas cinco al''ios, por cada uno de los canales 

sometidos a su jurisdicción y g) Copia de estatutos de la Asociación de Canutistas 

del Río Huasca y sus afluentes, documentos que se agregan a fojas 1, 2, 3, 5, 6, 7 

a 16 y 17 a 56 respectivamente, los que acompañados a los autos, en forma 

legal, no fueron objetados, a excepción de tos que rolan a fojas 6 a 16, y cuya 

objeción se rechazará, según motivo tercero de esta sentencia. 

Y por presentación de fojas 588 acompaña ''Prolocolo de 

Acuerdo y Compromiso entre el Ministerio de Obras Públicas y la Asociación de 

(analistas del Río Huasca y sus Afluentes", de fecha 5 de mayo de 2004, y al que 

concurrió don Fernando Gonzálcz Grey, por la Asociación de (analistas del Rio 

Huasca, en donde se seilalan los Siguientes valores de equivatencia de los 

derechos de aprovechamicnlo de las aguas del Río 1-lua::.co para las cuatro 

secciones, a saber: -Sección 1: 0,84 LIS/Acción; Sección 11: 0,84 L/S/Acci6n 

Sección 111: 0,70 LIS/Acción ~Sección IV: 2,00 LIS/Acción, documentos que se 

agrega a fojas 583 a 587, e[ que fue objetado y cuya objeción se rechazará. 

VJGESIMOCUARTO: Que [a parte demandante Fisco de Chile-

1 ~. 



Dirección Obras Hidráulicas, rindió, además, la testimonial de los testigos don 

José Ángel Segundo Gutiérrez González: don Raúl Catalán García, don Luis 

Alejandro Mansilla Pereira, quien si bien fue tachado, dicha tacha se rechazará, 

don Luis Antonio Jorquera Galaz y don Alfonso Luis Rougier Herrera, quienes 

legalmente examinados y, al tenor de los puntos pertinentes del auto de prueba 

de fojas 337 expusieron en las audiencias de fojas 621 y 705: 

José Ángel Segundo Gutiérrez Gonzátez: Dice que ignora los 

derechos de aprovechamiento de cada uno de los usuarios, no obstante 

manifiesta que la Dirección de Obras Hidráulicas solicitó en su oportunidad se 

hiciese un estudio técnico a fin de determinar las equivalencias que correspondía ··{') 

a las cuatro secciones del Río Huasca, estudio que realizó el Ingeniero Civil don 

Luis Jorquera el que se basó, entre otras cosas, en varios estudios hidrológicos 

anteriores en estadísticas plubrométricas de la Dirección General de Agua, uso 

del agu<J etc., y determinó los caudales efectlvamente _utilizados por las distintas 

secciones del río y que se plasmaron en la demanda. A pesar de estos caudales 

son tos que científicamente se desprende del agua existente en los cinco años 

anteriores o previos a que se produjese el conflicto entre ta D.H.O. y la Junta de 

Vigilancia del Río Huasca y usuarios en general de este río. Señala, que para los 

efectos del artículo 309 del Código de Aguas perfectamente podrá ocurrir que 

cctudal máximo legalmente utitizado por los usuarios podría ser superior al 

indicado en la demanda, en caso alguno podrá ser superior, por no existir el 

registro de caudales señalados como máximo en cauce natural en el Protocolo de 

5 de mayo de 2004. 

Al punto No 3 declaró: "los caudales utilizados por los 

rcgante>s o los usuarios, en cauce natural, son los que se señalaron en la 

demanda de autos y cuadro adjunto a ella. Para justificar esto me remito a lo 

sPñalado en el punto primero. 



Repreguntado el testigo para que diga qué significa e\ 

régimen natural del Río Huasca, responde: "significa que se cstJ. reflricndo a un 

cauce natural que se opone a cauce ,:ntificlJ! como sería un canal o un embalse y 

significa específicamente que no ha s1do mt('rvenido para regular su curso". 

Repreguntado el testigo paro que diga si los der·echos de 

aprovechamiento de los usuarios pueden ser· o no superiores a los establecidos en 

el protocolo que ya se ha referido en su respuesta anterior y para que 

fundamente su respuesta, el testigo responde: "en primer lugar es imposible que 

las equivalencias pudieren ser superiores a las indicadas en el documento de 5 de 

1
• ••• _..... mayo a que se refiere, por una razón físlCJ que se da en dos situaciones, uno que 

las zonas de cultivo existentes en los ci1lCO afíos previos en que se produjo la 

controversia, no hoy día, sólo demostraron el uso de los caudales señalados en la 

demanda. Pudieron los usuarios utilizar mayor caudal, como ya sefialé, pero 

repito como antes dije, no existe capacidad física para utilizar ese recurso. 2" en 

el día de ayer 29, el caudal del Río Huasca, según estadísticas existentes, era en 

algodones, lugar de medición, de uno coma cinco metros cúbicos por segundo. Si 

no hubiese existido el embalse actual, que es como debe racionarse para fijar 

\......, _ una equivalencia, la primera y segunda sección habría tenido que estar sujeto a 

turnos, esto es, dejar pasar el agua, ya sea del rio Tránsito o El Carmen, según 

corresponda, para abastecer la tercera sección. 

Contrainterrogado el testigo para que diga si su respuesta es 

sólo en forma teórica y si conoce el rio, el testigo responde: "cuando señalé que 

mi respuesta es teórica me refería a que todos los cursos de agua se comportan 

en la forma señalada. En el caso del Río Huasca debo indicar adem.:ís, que 

cuando me referí a que daba una respuesta teórica se trataba de un requisito 

que reunimos todos los que estamos aqui presente. Hinguno de nosotros somos 

técnicos de modo que nuestras aseveraciones sólo pueden basarse en estudios 



serios y responsables de profesionales en el rubro. 

Al punto N° 4 declara: "Es esencial cuantificar el caudal de 

estos derechos, por cuanto sólo conociéndolo se podrá fijar el umbral a partir del 

cual el derecho eventual de trescientos millones de litros cúbicos anuales del 

Fisco, se podrá hacer efectivo. 

Al punto N° 6 declara: "Los perjuicios son evidentes para el 

Fisco (D. O. H.), por cuanto las obras que real iza ésta se regulan por el D.F. L. No 

1.123 de 1981, y señala todo un procedimiento para el destino de estas obras de 

riego construidas con fondos estatales. Señala que deben transferirse a los 

usuarios con los correspondientes derec!los de aprovechamiento que en su ~ 

oportunidad debió haber solicitado. 

Sergio Raúl Catalán García, al punto N' 3 declara: "la 

Dirección efectuó un estudio para determinar los caudales utilizados ya sea en 

base a superficie agrícola regada y a petición de caudales desde el embalse 

Santa Juana. Ello definió aproximadamente los caudales utilizados por los 

agricultores, sin embargo, es probable que el máximo utilizado haya tenido una 

magnitud superior semejante a lo indicado en el protocolo de acuerdo de mayo 

de 2004, pero no superior a aquel. 

Contrainterrogado el testigo para que explique las fórmulas 

de medición, su mecanismo en detalle; el testigo responde: La D.G. A. dispone de 

estaciones limnigráficas compuestas por un sistema de relojería que grafica en 

tiempo real la altura de flotador que a su vez representa los caudales pasantes 

según la altura que se esté demostrando en el momento. En base a ello y a foros 

puntuales la D.G.A. determina los caudales en los distintos sectores de las cuatro 

secciones del Valle del Río Huasca, esta informaci6n es procesada en el nivel 

central de la D.G.A., originándose finalmente las estadísticas corregidas y 

homologadas, la cual publica para ser utilizada. 



Contra interrogado el testigo para que diga cuántas estaciones 

limnigráficas existen en el Río Huasca y dónde están en relación a las secciones, 

responde: "hay una en la cabecera del río San Félix (primera sección), y otra al 

final, en la segunda sección, igual cosa, una ubicada en la locatidad de angostura 

y la otr·J. en las Juntas. La quinta estación está ubicada en la localidad de 

Algodones, antes del embalse de Santa JuanJ. La sexta se ubica en Santa Juana, 

aguas abajo del embalse, y la sépt1ma en el puente Nicolasa, en la cuarta 

sección del Río. 

Al punto N() 4 declara: "La D.O.H. cuenta con derechos 

l·-· eventuales por trescientos millones de metros cúbicos anuales. Al no estar 

definidos los derechos permanentes en unidad de volumen por unidad de tiempo, 

y acotadas sus equivalencias será imposible para la D. O. H. saber a partir de qué 

caudal se originan dichos derechos eventuales". 

Contrainterrogado el testigo para que diga la capacidad que 

tiene el embalse Santa Juana para almacenar agua, el testigo responde: "166 

millones de metros cúbicos útiles". 

Al punto N° 6 declara: "tiene que cumplir con lo dispuesto en 

la ley 1 .123 en el sentido de traspasar a los usuarios las obras y derechos de 

agua. Si no se cuenta con la información clara y precisa respecto a la magnitud 

de los derechos permanentes la Dirección no podrá traspasar las obras y dar 

cumplimiento a dicho cuerpo legal, lo cual genera un perjuicio en el sentido que 

será el Fisco el que tendrá que desembolsar recursos para seguir manteniendo la 

obra". 

Luis Alejandro Mansilla Pereira, al punto N" 2 declara: 

"respecto a la equivalencia se establece a partir de los antecedentes, la oferta 

de recurso hídrico y su demanda en un escenario de cuarenta años, tos que a 

partir de establecer los caudales medios, permite definir los caudales máximos a 

( 
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que tienen derecho los poseedores de acciones de derechos permanente de tipo 

superficial y consuntivo. Esto está ampliamente demostrado a partir de las 

estaciones de monitoreo que cuenta la O.G.A., en la cuenca del Río Huasca y sus 

Afluentes. 

Contrainterrogaclo para que diga cuál es la relación óptima 

recomendable entre litro por segundo, por hectárea para el riego de Los cultivos 

existentes en la cuenca del Rio Huasca, responde: "no existe esa relación 

óptima, lo que corresponde hacer es establecer la demanda para cada especie de 

cultivo, la cual está en directa relación a las características del clima y del suelo 

donde ésta se cultiva, por lo tanto para el caso del Río Huasca y sus Afluentes es 

posible establecer dicha relación óptima sólo a partir del conocimiento de esos 

antecedentes. 

Al punto N o 3 declara: "la deflnición de estos caudales opera 

bajo la lógica de la estimación de los caudales de porteo de .tos principales 

canales de la tercera sección y su correlación con aquellos que pertenecen a las 

secciones 1 y 2. Estos caudales se midieron y se estimaron entre el ailo 1950 y el 

año 1990, Lo cual fue corroborado a su vez por los registros que mantiene La 

D.G.A., por Lo tanto estos caudales se entienden como aquellas cantidades 

máximas que cada accionista extraño para el lapso señalado. Estos caudales son --··· 

establecidos a partir de una probabilidad de excedente y para el caso del Río 

Huasca, en particular, corresponde a los 300 millones de metros cúbicos que el 

Fisco inscribió para poder construir posteriormente el embalse de Santa Juana. 

Contrainterrogado para que diga a qué se refiere con 

probabllidades de excedencia y diga en base a qué porcentaje de ésta fue 

establecida la equivalencia de acciones, responde la probabilidad de '·excedencia 

utilizada para establecer la equivalencia accionaria es menor al 85%, lo que 

quiere decir que estos valores sólo se presentan en una proporción menor al 30% 



del período de tiempo que se considere para su medición. Los caudales máximos 

se catcutaron considerando las características propias de la cuenca a partir de los 

caudales medios, los que sí tienen una probabHidad de excedencia o de 

ocurrencru de ss;·ó. 

Contra interrogado para que diga a qué se refiere con c,ln.llcs 

de porteo, responde el caudal de porteo hace referencia a la máxima capñcidad 

que tiene un canal para contener agu.l de regadío. 

Al punto N'' 4, declara: "la necesidad y utilidad de esta 

determinación tiene fines prácticos tanto pZ~ra los poseedores de acciones como 

para aquellos que efectúan y o cfcctuar,ln la administración del reparto del agua 

en la cuenca, considerando en estos el embalse de Santa Juana como obra de 

regulación. De esta manera será posible establecer con claridad y en derecho la 

cantidad de agua que es posible erltregar para cada uno de los canales de la 

cuenca del río Huasca y además a qué Cclrltidad de agua se puede acceder desde 

el embalse de Santa Juana". 

Luis Antonio Jorquera Galaz, al punto de prueba tr 2 

declara: "sobre este punto específicamonte hice un estudio detallado que está 

'-:·-- en el expediente, donde se responde exactamente la pregunta, estableciéndose 

los derechos de aprovechamiento para cada uno de los usuarios del Río Hu asco. 

Repreguntad~ para que diga si reconoce la autoría de lu 

nómina preparada sobre la base del rol r,cneral de canales del Río Huélsco, 

responde: "sí la reconozco". 

Al punto de pruel)a W' 3 declara: "estos caudales están 

consignados en el citado informe. En la tercera sección del Río Huasca se ha 

utilizado información de la propia or1;anización de regantes de los caudales 

utilizados durante los lillimos c1nco ar"'los. expresados en solicitudes de cntreg,l 

de aguas a{¡¡ Dirección de Obr·as Hidr~uhcCJ~,. c~~tos son el estudiO inte~rCJl de l<1 



Comisión Nacional de Riego y el análisis de la oferta y demanda en la cuenca del 

Río Huasca de la Dirección General de Aguas. Toda esta información incluye 

caudales promedio mensuales, de tal manera que considerando el artículo 309 

del Código de Aguas podría ser -que hubieran sido utitizados de manera 

instantánea caudales mayores que eso. Esta última información no ha estado 

disponible para mí, podría ser que la conocieran los propios usuarios, en el 

evento de existir". 

Al punto N° 4 declara: "la necesidad es que hay que 

diferenciar estos derechos de otros derechos que son del demandante. La 

utilidad sería doble, una que evitamos conflictos y otra que permitimos al Estado 

cumplir con los mandatos de inversión en obras de riego". 

Al punto N° 6 declara: "la actora de acuerdo a las 

disposiciones legales debe traspasar las obras y los derechos de agua a los 

usuarios, si fuera imposible ejercitar sus derechos no podría cumptir con estas 

obligaciones". 

Alfonso Luis Rougier Herrera, al punto de prueba N° 2 

declara: "como funcionario de la Dirección de Obras Hidráulicas, tuve 

participación en los estudios de aprovechamiento del recurso hídrico en el Río 

Huasco. Los derechos de aprovechamiento están consignados en acciones del río 

de acuerdo al rol de regantes de la asociaci6n de canalistas. Estas acciones 

permiten repartir las aguas en partes alícuotas, sin embargo deben ser inscritas 

como un caudal expresado en volumen por unidad de tiempo, cosa que 

actualmente no ocurre. Se requirió establecer una equivalencia de estos 

derechos por unidad de tiempo, para lo cual se contrató la consultoría del señor 

Luis Jonquera ". 

Al punto de prueba N° 3 declaró: "se colocó a disposición del 

consultor diversos estudios anteriores acreditados y respaldados, estableciéndose 
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una metodología de acuerdo al Cód1go de Aguas, en virtud del artículo 309. La 

estadística de caudales utilizados estuvo disponible sólo para la tercera sección 

del río y para las tres secciones restantes se estimaron caudales de acuerdo a 

superficies y tasas de riego. Los result;-¡dos se extendieron como VJlores 

promedios, pudiendo ser excedicJos en cuudales instantáneos de acuerdo a la 

práctica y uso real de las aguas". 

Al punto N° .-.¡declara: "la operación del embalse Santa Juana 

tiene directa relación con el uso de los derechos eventuales y consuntivos 

consignados por treinta millones metros cúbicos al arlo destinados a este 

l~-- embalse. Estos derechos están disponibles en el Río Huasco, una vez satisfechos 

los derechos permanentes, por lo que se requiere fijar una frontera o límite 

entre ambos". 

Al punto N' 6 declara: "dentro del mandato que le establece 

la ley a la Dirección de Obras Hidráulicas, está el traspaso del embalse Santa 

Juana a sus usuarios, en cuanto a la obras física y a sus derechos de agua". 

VIGESIMOQUINTO: Que la parte demandada, Agrícola La 

Rural de Huasca S.A., en apoyo a sus alegaciones acampanó a los autos, junto a 

'\~~ su presentación de fojas 191, los siguientes documentos: copia de inscripción de 

dominio de los derechos de oprovecharniento do? aguas de que es duerla, inscritos 

en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de 

Va!lenar, agregado a fojas 189; y copia simple de Certificado otorgado por don 

Guillermo González Gray, con fecha 29 de julio de 1999, agregado a fojas 190 

vta., los que no fueron objetados. 

VIGÉSIMOSEXTO: Que la parte demandada, Agrícola Llanos 

del Huasca, en apoyo a su alegación acampanó a los autos, junto a su 

presentación de fojas 200 los siguientes documentos: copia de inscripción de 

dominio de los derechos de aprovechamiento de aguas de que es dueña, en el 



Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Valtenar, 

agregado a fojas 198; y copia simple de Certificado otorgado por don Guillermo 

González Gray, con fecha 29 de julio de 1999, agregado a fojas 199 vta., los que 

no fueron objetados. 

VIGÉSIMOSEPTlMO: Que la parte demandada, Agrícola El 

Surco S.A., en apoyo a su alegación acompaf1Ó a los autos, junto a su 

presentación de fojas 235 los siguientes documentos: copia de inscripción de 

dominio de los derechos de aprovechamiento de aguas de que es duerla, en el 

Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Valtenar, 

agregado a fojas 233; y copia simple de Certificado otorgado por don Guillermo r> ' . 

González Grey, con fecha 29 de julio de 1999, agregado a fojas 234, los que no 

fueron objetados. 

VIGÉSIMOCTAVO: Que la parte demandada, Sociedad Agrícola 

Oasis Limitada, en apoyo a su alegación acompañó a los autos, junto a su 

presentación de fojas 291 los siguientes documentos: a) Certificado de 

dominio v1gente en el Registro de Propredad de Aguas del Conservador de Bienes 

Raíces de Vallenar, del derecho de aprovechamiento de aguas, inscrito a fojas 

173 No 85 de 1984, por 76,93 acciones por Canal Armidita, agregado a fojas 285; 

b) Certificado de dominio vigente. en el Registro de Propiedad de Aguas del 

Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, del derecho de aprovechamiento de 

aguas, mscrito a fojas 26 W 14 de 1985, por 11,83 acciones por Canal Campillay, 

agregado a fojas 286; e) Certificado de dominio vigente en el Registro de 

Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, del derecho 

de aprovechamiento de aguas, inscrito a fojas 29 W 16 de 1985, por 0,33 

acciones por Canal Campillay, y 1,53 acciones Sector B Chanchoquin, agregado a 

fojas 287; d) Certificado de dominio vigente en el Registro de Propiedad de 

Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Vatlenar, del derecho de 



aprovechamiento de aguas, inscrito a fojas 28 N° 15 de 1985, por 0,34 acciones 

por Canal Molino Álvarez, agregado a fojas 288; e) Certificado de dominio 

vigente en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes RJÍCC':i 

de Vallenar, del derecho de aprovechamiento de aguas, inscrito a fojas 30 tr 31 

de 1987, por 8,49 acciones por Canal Armidíta, agregado a fojas 289; f) 

Certificado de dominio vigente en e! Registro de Propiedad de Aguas del 

Conservador de Bienes Raíces de Va llenar, del derecho de aprovechan1iento de 

aguas, inscrito a fojas 58 N° 48 de 1996, por 13 acciones por Canal Armidita, 

agregado a fojas 290. 

Por presentación de fojas 666, acompañó: a) Certificado de 

dominio vigente respecto del Fundo denominado Medias Aguas ubicado en El 

Tránsito, comuna de Vallenar, cuya inscripción rola a fojas 450 N' 351 del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, 

correspondiente al ano 1985; b} Certificado de dominio vigente respecto del 

predio denominado El ManZa.no ubicado en Chanchoquín, comuna de Vallenar, 

cuya inscripción rola a fojas 457 N' 356 del Registro de Propiedad cJet 

Conservador- de Bienes Raíces de Vallenar, correspondiente al año 1985; e) 

Certificado de dommio vigente respecto de parte del Fundo Armidita ubicado en 

la comuna de Alto del Carmen, cuya inscripción roln a fojas 610vta. No 547 del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, 

correspondiente al año i 984; d} Certificado de dominio vigente respecto de 

parte o sección del predio denommado fundo Armidita, comuna de Alto dd 

Carmen, cuya inscripción rola a foJaS 456 N' 427 del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, correspondiente al arlo 1987; e) 

Certificado de dominio vigente respecto del inmueble ubicado en el lug<J.r 

denominado Quebrada Paitepén, cuya inscripción rola a fojas 961 t·~ 7-+6 del 

Registro de Propiedad del Corlsr:r·vador de Bienes Raíces de Vallenar, 



correspondiente al ano 1990; f) Certificado de dominio vigente respecto del 

fundo denominado Fritis tercero, ubicado en el sector de Chanchoquín, comuna 

de Vallenar, cuya inscripción rola á fojas 454 N" 354 del Registro de Propiedad 

del Conservador de Bienes Raíces de Val!enar, correspondiente al año 1985; g) 

Certificado de dominio vigente respecto del predio denominado El Chaiíar, 

ubicado en Chanchoquín, cuya inscripción rola a fojas 453 N" 353 del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Va!lenar, correspondiente al año 

1985; h) Certificado de dominio vigente respecto de parte fundo Armidita, 

comuna de Alto del Carmen, cuya inscripción rola a fojas 392 N" 321 del Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar, correspondiente al 

año 1996; l) Certificado de dominio vigente respecto del predio denominado La 

Rosa, ubicado en Et Tránsito, cuya inscripción rola a fojas 451 N" 352 del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valtenar, 

correspondiente al año 1985; y j) Certificado de dominio vigente respecto del 

fundo denominado El Siete, comuna de Alto del Carmen, cuya inscripción rola a 

fojas 456 N" 355 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Vallenar, correspondiente al año 1985. 

Y por presentación de fojas 794 acompañó copia simple de 

ordinario N° 30 de la Dirección General de Aguas, de fecha 15 de enero de 1997, 

dirigido al Juez del Segundo Juzgado de Letras de Vallenar, agregado a fojas 784; 

y copia simple de ordinario N° 566 del Director Regional· de Aguas de Atacama, 

de fecha 06 de diciembre de 2002, dirigido al Juez del Segundo Juzgado de 

Letras de Vat!enar, agregado a fojas 790, todos tos cuales no fueron objetados. 

VIGESIMONOVENO: Que la parte demandada, Sociedad 

Agrícola Oasis Limitada, rindió, además, la teslimonial de los testigos don David 

Porfirio Díaz Abaceta, don Juan Cristlan Espinoza Ale, don Sandro Flavio Nardini 

Peppi, Y don Hipólito Carrasco Torrejón, quienes si .bien fueron tachados el 

.. ;•. 
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primero y último, dichas tachas se rechazarán, y legalmente examinados a! tL'nor 

de tos puntos pertinentes de! auto de prueba de fojas 337 expusieron en las 

audiencias de fojas 626 vta., 629 vta., 758 y 798, respectivamente: 

David Porfirio Díaz !baceta al punto N° 3 declara "200 litros 

por segundo y más también, eso viene desde el arlo 1998 en adelante, no a cinco 

años, si son 200 litros por segundo, lo que se ha captado siempre. Para regar tus 

180 hectáreas se deben tener a lo menos 180 litros por segundo y que es lo que 

hemos tenido hasta el momento, eso de octubre a abriL ese es el sistema se 

riega todo:; los días por la evaporación de !as parras o de suelo. 

Repreguntado para que diga que? tipo de cultivo tiene [a 

Sociedad Agrícola Oasis en las 180 hectJreas plantadas y qué importancia t1enc 

que sea un cultivo u otro, responde "el 99;~, es uva de exportaciÓn con las 

variedades perlet, flame chHdess, superior c/lildess, uimson chi!dess, resglob y 

e! resto en paltos, naranjos y jardín de variedad que existen". 

Repreguntado para que diga respecto a la acumulación de 

sales, a qué se refiere y qué daños podría ocasionar en tos cultivos, responde: "la 

acumulación de sales al b,lja L1 humedad del vulva rad1cular t1ende a 

concentrarse el sodio, el boro específicamente y pasa la planta a absorberlo, 

llegando -puede ser· hasta la pérdida total de la planta". 

Contra interrogado para que diga en qué secciones de! río se 

encuentran ubicados tos predios de la Sociedad demandada, responde: en el 

sector Chanchoquín, la Totora y el Trilnsito en la segunda sección". 

Contrainterrogado para que diga si en dichas secciones se 

utiliza o no el sistema de turnos, responde: "rara vez, no recuerdo tos últimos 

turnos que ha habido, pero siempre el canal se ha mantenido lleno, se descuelga 

por una quebrada que eslá dentro de nuestra propiedad, no recuerdo que año''. 

Contrainterrogado para que diga a qué canal se refiere, 
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responde: "al de mayor número de a.cclones, al Armidita, el otro es el 

Chanchoquín, los otros son chiquitos, no ¡·ecuerdo tos nombres". 

Al punto N° 6 declara: "ninguno, desde que conozco el 

tranque Santa Juana, lo he visto siempre que le está ingresando agua y están 

evacuando a la vez, por lo cual considero que le tranque tiene afluentes 

suficientes para haberse mantenido en su cuota del 100%, desde cuando fue 

construido". 

Juan Cristian Espinoza Ale, al punto de prueba N° 3, 

declara: "alrededor de 200 litros por segundo, es lo que necesita el campo, 

Sociedad Agrícola Oasis, Vallenar 2 para poder satisfacer los requerimientos 

hídricos del cultivo que nosotros tenemos que ver, uv~ de mesa de exportación. ~ 

Estamos hablando de una superficie de 180 hectáreas plantadas, por lo tanto con 

ese caudal se puede obtener fruta de calidad, más menos técnicamente con un 

litro por segundo es suficiente para regar una hectárea de uva de mesa, debido 

principalmente a los requerimientos hidricos de este cultivo y, además por la 

presencia de sales y conductividad eléctrica alta de la solución del suelo, por lo 

que se requiere una fracción de lavado. 

Repreguntado para que diga qué sucede si a Agrícola Oasis se 

le disminuye el volumen del caudal del cual dispone actualmente para el riego, ~ 

responde; "la producción disminuiria· inicialmente entre un veinte a un treinta 

por ciento, y posteriormente puede derivar en la muerte de la planta, debido a 

que ésta sería incapaz de absorber agua y nutrientes". 

Al punto N° 6 declara: "r·especto de este tema en mis visitas 

e información que manejo, el embalse Santa Juana, siempre estuvo en una 

capacidad adecuada de recursos hídricos, y no se observa carencia de este 

recurso". 

Sandro Flavio Nardini Peppi, al punto W 3 declara: "los 
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caudales que ocupa el actor son alrededor de 200 litros por segundo en el 

periodo del primero de octubre al 30 de abrit, todos los días; en el período 

inverna! -mayo a septiembre· se riega tres veces por semana con el mismo 

caudal. Puedo precisar que los suelos en estJ zona son salinos de mar1er.l que 

regar menos de un litro por· segundo por hectárea es dañino para las 

plantaciones, la SociedJd Agrícola Oasis t1ene pL:mtada 180 hect6reas de uva de 

mesa de exportación". 

Repreguntado para que diga en que secc10n del río Huasca 

utiliza sus derechos de agua la Socied¿¡d Agrícola Oasis Ltda., y en qué período ha 

utilizado el c¿:¡udal que serlala, r·esponde en la segunda sección, los últimos siete 

anos y agrega que no ha habido necesidad de recurrir a los turnos de riego. 

Repreguntado para que diga aproximadamente si puede 

precisar la equivalencia de las acciones de agua de que es dueiia la Sociedad 

Agrícola Oasis Limitada en litros por segundo, responde por cada acción hay una 

equivalencia de 5 litros por_segundo. 

Al punto N° 6 declara: "yo cr-eo que no tiene ningún perjuicio 

e! Fisco y podemos agregar diciendo que en los últimos cinco años e! nivel del 

embalse Santa Juana se ha mantenido estable y en mi modesta opinión ese es 

volumen que el Fisco debe vender y no modificar los corsumos legítimos de los 

usuarios". 

Repreguntado pClra c;uc diga el testigo si la Soc1edad ,\grícola 

Oasis Ltda., sufre perjuicio con la equivalencia que pretende la demandante 

respecto de las acciones de cada una de las cuatro secciones del río Huasca, 

responde que le prejuicio sería tremendo porque de disponer hoy en di a de 1. 5 

!itros por cada acción de agua pasaríamos a 0.8, explica que en términos simples 

sería regar la mitad o abandonar la mitad dr? toda !a plantación 

Hipó!ito Carrasco Torrejón, quien al punto de prueba No 3 



declara: "doscientos litros". RepreRuntado para que diga si se refiere a litros por 

segundo, responde afirmativamente; repreguntado sobre los años que el 

demandado usa ese caudal, responde: "desde m1 permanencia en la empresa ha 

estado utilizando ese consumo y no tengo nociones que en algún minuto haya 

estado sujeto a turnos"; repreguntado para que diga cuál es la equivalencia de 

una acción en litros por segundo en la segunda sección del río Huasco, responde: 

"1 ,S litros por segundo por acción". 

A punto N° 6 declara: "no le veo perjuicios". 

TRIGÉSIMO: Que la parte demandada, Agrícola Tamarugo 

Limitada, en apoyo a sus alegaciones acompailó a los autos, junto a su 

presentación de fojas 309, los siguientes documentos: a) Certificado de dominio 

vigente en el Registro de Propied.3d de Aguas del Conservador de Bienes Raíces 

de Vatlenar, del derecho de aprovechamiento de aguas, inscrito a fojas 98 No 98 

de 2001, por 1 O acciones por Canal Pinte, agregado a fojas 295; b) Certificado de 

dominio vigente en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes 

Raíces de Vallenar, del derecho de aprovechamiento de aguas, inscrito a fojas 99 

N' 99 de 2001, por 1, 97645 acciones por Canal Arena, agregado a fojas 296; e) 

Certificado otorgado por don Guillermo González Grey, en julio de 2004, por el 

cual certifica que el Canal Pinte pertenece a la Segunda Sección, El Tránsito, y 

se encuentra 1nscrito con el N° 141 en el Rol General de canales de Río Huasca y 

sus Afluentes, y le corresponde 40 acc10nes, el que fue agregado a fojas 293; y d) 

Certificado otorgado por don Guillermo González Grey, en julio de 2004, por el 

cual certifica que el Canal Arena pertenece a la Segunda Sección, El Tránsito, y 

se encuentra inscrito con el No 143 en el Rol General de canales de Río Huasca y 

sus Afluentes, y le corresponde 48 acciones, el que fue agregado a fojas 294. 

TR/GÉSIMOPRIMERO: Que la parte demandada, Asociación de 

(analistas del Río Huasca y sus Afluentes, en apoyo a sus alegaciones acompañó a 

(' 
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tos autos-, junto a su presentación de foJas 618, (os siguientes documentos, que 

se guardan en custodia del tribunal y que se tienen a la vista: a) PersonaUdad 

Jurídica de 31 de marzo de 1928; b) Aprueba !as reformas que hn acon.iCido 

introducir en sus Estatutos ta t\sociJción de (anatistas det Río Hu21~co cie 

Valtenar, eJe 30 de noviembre de 1948; e) Protocolización - Decretos Dirección 

General de Obras Departamento de R1ego de 27/8/51; d) Sentencia dictada en 

autos rol N" 1.948, "Sucesión Ignacio Franco Ahumada con Junta de Vigilancia y 

sus afluentes" de 11/4/96; e) Sentencia apelada donde se confirmJ la sentcnc1a 

de 11/4/96 (Corte de ¡\pelacJOnes de Cop1apó); f) Ordina>"io N' 731 del Dlfector 

General de Aguas a{ señor Juez del Segundo Juzgado de Letras de VaUenar, 

expediente judicial rol W 1.948 de 26/8/96; g) Escrito objeta informe y 

amp!iac\ón del misrno a los puntos que se1lala presentado por e\ abogado don 

l~éstor Pérez de Arce Senoceain de 28/1 /97; h) Escrito formula observaciones al 

informe que índica presentvdo el 2517/97 por el abogado don Néstor- Pérez de 

Arce Senoceain; i) Ordinario ¡~o 30 inforrna ro\ N° 2.842 caratutados "Callejas 

Motina, José y otros con Junta de Vig1tancia Provisional" de 15/1797; j) Copia 

expediente rol N' 49.093 del Pnmer Juzgado Civil de Vallenar de 10/4/00, 

'vr---- iniciado en VaUenar y no tramitado; l<J Inscripción Asociación de (analistas del 

Río Huasca y sus Afluentes, de 27/2/01; l) Carta a don Luis Mansilta Pereira, 

Secretario Regiona( Minísteriat de Agricultura !!1 Región de Atacama de 26/1 /04; 

m) Protocolo de acuerdo y compromiso entre el Mínisterio de Obras Públicas y la 

Asociación de (analistas det Río Huasca y sus Afluentes de 5/5/04; n} Sesión de 

Consejo N° 122 de 6/5/04; o) Reducción a escritura pUblica acta asambtea 

extraordinaria de regantes de la Asociación de (anatistas de{ Río Huasca y sus 

Afluentes de 14/8/0-'1; p) Ordinario Na 5463 juicio Fisco de Chile con Asociución 

de (analistas de{ Río Huasco y sus Afluentes de 26/10/04; y q) Respuesta 

adhiriendo su parte a to propuesto por ia D.O.H. en relación at acuerdo según 



Ordinario N° 5963. 

TRIGÉSIMOSEGUNDO: Que además se agregó a los autos, a 

fojas 842 a 896, peritaje elaborado por don Juan José Beard Tapia, quien 

considerando las distintas probabilidades de excedencia estimó como volúmenes 

que corresponden a cada sección, tos siguientes: Primera Sección "El Carmen", 

976 acciones, 0,850 lts/seg/accrón; Segunda Sección "El Tránsito", 1. 590 

acciones, 0,845 tts/seg/acción; Tercera Sección "Valtenar", 7.628 acciones, 

0,698 lts/seg/acción; y Cuarta Sección "Freirina Huasca", 1.619 acciones, 2,000 

l ts/ se g/ acción. 

Concluyendo, a partir de su estimación, que la propuesta que 

mejor se ajustaría a la realidad pluviométrica del Río Huasca es aquella 

entregada por la Asociación de (analistas del Río Huasca y sus afluentes, 

graficadn en el CUADRO 4, y que corresponde a: Primera Sección "El Carmen", 

976 acciones, 0,8-4 tts/seg/acción; Segunda Sección "El Tránsito", 1.590 

acciones, 0,84 tts/seg/acción; Tercera Sección "Vallenar", 7.628 acciones, 

O, 70 lts/seg/acción; y Cuarta Sección "Freirina Huasco 11
, 1.619 acciones, 2,00 

lts/ seg/ acción. 

Señala que esta propuesta fue ratificada el 5 de mayo de 

2004 en un Protocolo de Acuerdo entre el Ministerio de Obras Públicas y la 

Asociación de (analistas del río Huasca y sus afluentes, propuesta con la que la 

valoración de tos derechos accionarías permanentes supera tos 338 millones de 

metros cl1bicos anuales. 

Informe este que fue objetado y cuya apreciación 

corresponde al Tribunal de acuerdo a las reglas de la sana crítica por lo que, este 

Tribunal no se pronunciará sobre dicha objeción. 

TRIGÉSIMOTERCERO: Que se decretó por el Tribunal un 

nuevo peritaje que se agregó a fojas 1 096 a 1207, elaborado por el perito 



designado don Alberto Undurraga Undurraga, y en cuyo Informe PericiJ.l se 

concluye: Que los regantes del Río Huasca en general, tienen sus derechos de 

aguas expresados en acciones sin indicar su caudal,-que el Fisco DOH es dueña de 

derechos de aguas eventuales que ctlmn.cen0 en el embalse Santa Juana, que es 

necesario y de gran utilidad cuJntificar· en unidades de caudales las acciones 

permanentes del Río Huasca, para poder· establecer en cada caso la existencia de 

derechos eventuales, -que el Código de Aguas establece que para colocar [¿¡ 

equivalencia del caudal de 1 acción se debe considerar el caudal máximo 

utilizado legítimamente (sin mdicar pcr·iodo) y no un promedio; y que el cálculo 

del máximo de caudal utilizado considera el caudal medio mensuol y da ct 

siguiente resultado por sección del r-ío: Sección 1 "El Carmen", dotación 

determinada: 1,20; Sección 11 "El Tránsito", dotación determinada: 1,20; Sección 

111 "Vallenar", dotación determinada: 1,00; y Sección IV "Freirina Huasca", 

dotación determinada: 2,86, Informe éste que fuera ratificado por el perito a 

fojas 1308 y que fue objetado por el Frsco de Chile a fojas 1212, Informe pericial 

éste, respecto del cual se omitirá pronunciamiento en relación a su objeción, del 

que se ha cuestionado el mérito probatono de la pericia realizada, la que 

corresponde apreciar al Tribunal, de conformidad a las reglas de la sana cdtica. 

TRIGESIMOCUARTO: Que asimrsmo se agregó a los autos, a 

fojas 1010, informe técnico N' 25, de fecha 2 de junio de 2005, sobre "Análisis y 

equivalencias de acciones río Hua:.co", elaborado por personal especializado de 

la Oficina Regional de Atacama de la D1rección General de Aguas, el cual 

conctuye que la determinación del valor accionario, que en rigor permite 

determlnar el valor de caudal que delimite los derechos permanentes que 

pertenecen a los regantes y los eventuales que pertenecen a la DOH, pierde 

relevancia en la medida que dichos derechos eventuales, con la entrega de la 



obra a los regantes, pasan a ser de su propiedad, por lo que, en definitiva, la 

Junta de Vigilancia controlaria la totalidad de los derechos antes mencionados, 

así que su distribución va a depender del Plan de Manejo del Embalse. 

Y finalmente, seilala que estima conveniente las 

equivalencias propuestas en el Protocolo de Acuerdo entre el MOP, la DOH, la 

Intendencia y la Asociación de (analistas de Río Huasca, ya que, esta proposición 

no afectará los derechos de todos los regantes de la cuenca del Río Huasca, al 

ser un valor, si bien no conservador, más cercano a la distribución realizada 

normalmente en la cuenca. 

TRIGÉSIMOQUINTO: Que a fojas 1216 se agregó informe 

evacuado con fecha 25 de abril de 2006, por don Guillermo Fernando González 

Gray, en su calidad de Presidente de la Junta de Vigilancia de la Cuenca del río 

Huasca y sus Aftuentes, por el cual informa esencialmente lo siguiente: que la 

organización que preside ha entregado las aguas de la cuenca que administra, en 

acciones o partes alícuotas del caudal pasante, reparto histórico que comprende 

todos los canales o usuarios miembros, y que jamás a ningún canal se le han 

entregado sus derechos de aprovechamiento en otra medida que no sea la 

indicada. Del mismo modo hace presente que las anotaciones marginales que 

aparecen en algunas inscripciones de derechos de agua, aparte de no ser legal ni 

juridicamente procedentes, sólo fueron otorgadas por don Guillermo González 

Grey como estimación de equivalencia entre acción y litro por segundo para los 

efectos que los regantes se acogieran a beneficios de bonificaciones agrícolas. En 

CUJnto al n(Jmero de acciones por canal informa, canal Armidita: 186 acciones; 

canal Molino Álvarez, 32 acciones; canal Campillay, 24 acciones y canal 

Chanchoquín, 68 acciones; y finalmente indica que no existe registro de acciones 

por nombre de los usuarios, ya que ello corresponde a la comunidad respectiva. 

Al inforr11e adjunta Estatutos de las Comunidades Armidita, Molino Álvarez y 
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Campillay, los que fueron agregados a fojas 1220, 1231 y 1244, respectivamente. 

TRIGÉSIMOSEXTO: Que, se agregó además, a fops 1273, 

Ordinario No 1567 de 4 de mayo de 2006, enviado por don Nelson Pereiru Muiios, 

Secretario Ejecutivo de ta· Comisión Nacional de Riego, por el cual informa, 

mediante cuadro adjunto, de fojas 1271 y 1272, los subsidios de riego asignados 

por la entidad que representa durante los últimos diez años a la Asociación de 

Canalistas del Río Huasca y sus t-\fluenLes. 

Y se tuvo a la vista causa Rol 7159/2003 del Cuarto Ju:zga.do 

de Letras de esta ciudad, sobre Determinación de derechos de agua, caratulada 

"Agrícola Tamarugo Ltda. e/ Direcctón de Obras Hidráulicas". 

TRIGESIMOSEPTIMO; Que, como ya se consignó don Adolfo 

Rivera Gallcguillos, abogJ.do Procurador Fiscal del Consejo de Defensa dt?l 

Estado, y en representación del Fisco de Ch1le demanda en juicio sumario a la 

Asociación (analistas del Río Huasca y sus ¡.\fluentes, y, en general, a todos los 

usuarios agrupados en las comunidades de agua de los diversos canales que 

conforman la citada Asociación de Canalislas y que comprenden la Primera, 

Segunda, Tercera y Cuarta Secc10nes del Río Huasca y sus Afluentes, y u 

cualquier usuario que pudiese existir en el r~ío Huasca y sus Afluentes, a fm que 

el Tribunal declare la equivalencia en volumen por unidad de tiempo, de los 

derechos de aprovechamiento de aguas que son utilizado del régimen natural del 

Río Huasca y sus Afluentes, en los cinco años anteriores al 15 de noviembre de 

1999 o desde la fecha que el Tribunal determine. 

TRIGÉSIMOCTAVO: Que el fundamento juridtco de su 

pretensión es el artículo 309 del Código de Aguas, que dispone "Los derechos de 

aprovechamiento otorgados con anterioridad a este Código, y que no estén 

expresados en volumen por unidad de tiempo, se entenderán equivalentes al 

caudal máximo legítimamente aprovechado en los cinco años anteriores a la 



fecha que se produzca controversia sobre la cuantía". 

TRIGÉSIMONOVENO: Que, es un hecho de la causa que los 

derechos de aprovechamiento de agua de los demandados o usuarios del Río 

Huasca y sus afluentes, no se encuentran expresados el! volumen por unidad de 

tiempo tal como lo exige el artículo 309 del Código de Aguas antes transcrito, ya 

que dichos derechos se han medido y distribuido históricamente en acciones o 

parte alícuotas, hecho éste que impide saber con certeza el caudal efectivo a 

que se encuentran facultados para extraer los distintos propietarios de derechos 

de aprovechamiento de aguas. 

En consecuencia, la norma ya antes señalada, esto es, artículo 309 ~ 

del Código de Aguas, es aplicable en la especie, ya que los derechos de 

aprovechamiento de los demandados, según se dijo, no están expresados en 

volumen por unidad de tiempo, no existiendo excepción alguna que permita su 

exclusión, desestimándose las ategaéiones de algunos de los demandados que se 

hicieron parte en la causa, en cuanto a que su derecho de aprovechamiento ya se 

encuentra expresado en volumen por unidad de tiempo, por cuanto según consta 

de Informe evacuado por don Femando Gonzátez Grey, en su calidad de 

Presidente de Junta de Vigilancia de la cuenca del Río Huasca y sus Afuentes, 

que se agregó a fojas 1216, y que no fuera objetado, tal estimación no es legal ni 

jurídicamente procedente al no emanar de autoridad competente, habiéndose 

extendido dicho certificado sólo para los efectos de que los propietarios de tos 

derechos obtuvieran algunos beneficios de bonificaciones agrícolas. 

CUADRAGÉSIMO: Que, sin perjuicio de constituir un mandato 

legal expresar los derechos de aprovechamiento de agua en volúmenes por 

unidad de tiempo, justifica la pretensión -solicitada en la demanda~, la 

existencia de derechos eventuales que señala la actora en su libelo de fojas 57, 

de los que evidentemente está impedida de ejercerlos, al ignorarse en la 
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actualidad el caudal de los derechos permanentes, por encontrarse estos 

expresados en acciones, sistema que hace impoSible el ejercicio de los derechos 

eventuales que señala la actora en su libelo de fojas 57, correspondientes a un 

volumen de 300 millones cúbicos al año sobre l¿:¡s aguas superflciales, cor-r1entes 

del Río Huasca, y al no encontrñrse como ya se señaló, expresadas en volumen 

por unidad de tiempo los derechos de aprovechamiento de los usuarios del Río 

Huusco, en sus diversas secciones, tal como le exige el artículo y texto antes 

citado, no existe certeza respecto al caudal que cada usuario o propietario le 

corresponda extraer. 

CUADRAGÉSIMOPRIMERO: Que atento lo antes consignado y 

apreciada legalmente la prueba r·endida por la actora, consistQntc en 

documental, referidas en los motivos 2Y' de esta sentencia, no objetada, u 

excepción del documento de fojas 6, 583 a 587, cuya objeción que se rechazará; 

la testimonial de los testigos Jorge Ángel Segundo Gutiérrez González, don Raúl 

Catalán García, don Luis Alejandro Mancilla Pereira, don Antonio Jorquera Galaz 

y don Alfonso Luis Rougier cuyas declaraciones se aprecian en conformlClad al 

artículo 384 del Código de Procedimiento Civil, que hacen plena prueba respecto 

'\ a sus aseveraciones, y teniéndose presente los documentos e Informe a que se ,-

refieren los motivos 34° y 35" de esta sentencia se llega a la conclusión que es 

procedente acoger la demanda de fojas 1 por encontrarse acreditado los hechos 

en que se funda, ello en relación a expresar los derechos de aprovechamiento de 

aguas, de los usuarios del Río Huasca y sus afluentes, en volumen por unidad de 

tiempo. 

CUADRAGÉSIMOSEGUNDO: Que, en consecuencia y conforme 

al artículo 309 del Código de Aguas antes transcrito, para los efectos ele 

determinar la equivalencia antes señalada, corresponde determinar el caudal 

máximo legítimamente aprovechado o utilizudo en los cinco años anteriores a 
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aquel en que se produzca la controversia sobre su cuantía, controversia que debe 

darse por establecida a contar de la notificación de la demanda de fojas 57, esto 

es, el día 2 de enero de 2003, fecha en que trabó la litis, según consta a fojas 71 

vta., y no desde la fecha que la actora alega, correspondiente a la emisión del 

Ordinario N° 4395 del 15 de noviembre de 1999 del Director Nacional de Obras 

Hidráulicas y dirigido al Sr. Presidente de la Junta de Vigilancia del Río Huasca y 

sus aftuentes y que se agrega .a fojas 6 de estos autos, el que si bien fue 

objetado, dicha objeción se rechazará, y mediante el cual se definen por el 

señor Director Nacional de Obras Hidráulicas los caudales a respetar por dicho 

Servicio en el Río Huasco, Ordinario este que se refiere sólo a dos secciones del 

río Huasca. 

CUADRAGÉSIMOTERCERO: Que para los efectos de la 

equivalencia a fijarse y, teniendo presente que el Informe elaborado por el 

perito designado en autos, don Alberto Undurraga Undurraga, y al que se refiere 

el fundamento 33° de esta sentencia, es el único que se pronuncia respecto al 

caudal máximo legítimamente aprovechado en los ci.nco años anteriores a enero 

de 2003, fecha esta de la controversia, y según el cual los regantes del río 

Hu<.!sco han utilizado durante dicho período caudales variables debido a diversos 

factores, tales como, la cantidad de precipitación sobre la cuenca, tos deshielos, 

las estaciones del año y la necesidad de riego, agregando además en su informe 

que el caudal mayor dentro de los cinco ai'los anteriOres a la controversia, se 

produjo de enero a agosto de 1998, y septiembre a noviembre de 2002 -que las 

cuatro secciones del río Huasca tienen una dotación diferente- y que el Código 

de Aguas dispone que para establecer la equivalencia del caudal de una acción se 

debe considerar el caudal máximo utilizado legítimamente -y no un promedio-, y 

conforme a lo cual se indica la equivalencia consignada en el punto cuatro de su 

Informe: Sección l "El Carmen", dotación determinada: 1 ,2; Sección 11 
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"El Tránsito", dotación determinada: 1,20; Sección 111 "Vatlenar", dotación 

determinada: 1 ,00; y Sección IV "Freirinct Hu asco", dotación determinada: 2,86; 

consignándose como conclusión en el Informe referido y que rola a fojas 1096 y 

siguientes de autos lo que sigue: "Los regantes del río Huasca en general tiene 

sus derechos de aguas expresados en acciones sin indicar su caudal; el Fisco-

Dirección de Obras Hidráulicas- es dueña de derechos de aguas eventuales 

que almacena en el embalse Santa Juana; es necesario y de gran utilidad 

cuantificar en unidades de caudales las acciones permanentes del rio Huasca. 

Esto para poder establecer en cada caso la existencia de derechos 

eventuales; el Código de Aguas establece que para colocar la equivalencia del 

caudal de 1 acción de agua se debe considerar el caudal máximo utilizado 

legítimamente (sin indicar periodo), y no un promedio; el cálculo del máximo 

del caudal utilizado considera el caudal medio mensual y da el siguiente 

resultado por sección del río, obtenido de! punto 4 del informe: Sección l "El 

Carmen", dotación determinada: 1, 2; Sección 11 "El Tránsito", dotación 

determinada: 1,20; Sección l!l "Va llenar", dotación determinada: i ,00; y 

Sección IV "Freirina Huasca", dotación determinada: 2,86". 

Informe pericial éste ratificado por el perito en lo principal 

de la presentación de fojas 1308, en el que y signado con la letra e) establece 

textualmente: "Este perito determinó la equivalencia en base a estadísticas de 

las estaciones pluviométricas de la DGA correspondiente a los 5 anos anteriores a 

la controversia (anexo 2). Por lo tanto el cillculo se hizo en base a datos 

concretos y reales de la DGA y correspondientes al periodo correcto y no 

contando 5 anos para atrás desde 15/11/1999, tal como hizo el Fisco. 

La Junta de Vigilancia informó que el reparto se efectúa en 

forma alícuota 1 lo que significa que el caudal de cada acción es el mismo para 

cada canal. Por lo tanto conociendo el caudal de los 7 grandes canales, se 

conoce la dotación de la acción en la 3' sección. 



El cálculo de la equivalencia se efectuó con las estadísticas 

reales de los 7 canales grandes que son !os únicos que tienen estadísticas y es 

[a forma que ha usado la Junta de Vigilancia desde siempre para el reparto 

del rio. Ellos suman 7.200 acciones como se dice en el informe. 

Por lo anterior no es arbitrario el cátculo porque se hizo 

conforme al criterio usado por la Junta de VigilanCia para la distribución de 

siempre de las aguas del río Huasca. 

No es efectivo de que se debe tomar un adicional de 1.619 

acciones pa-ra la 4a sección porque la 4a sección no tiene derechos de cordillera y 

por lo tanto no están incluidos en los caudales aforados por la 3a sección. 

Independientemente que la Junta de Vigilancia haya 

aceptado una dotación máxima de 5.320 l/s para la 3a sección, el cálculo de las 

dotaciones máximas conforme el art. 309 del Código de Aguas indica 1 litro/seg 

por acción conforme a los cuadros 4, 5 y 6 del peritaje objetado. 

Si el río no está a turno (por abundancia o exceso de aguas) 

la Junta de Vigitancia decreta río libre y cada canal puede sacar el máximo de su 

capacidad, lo que en los 7 grandes canales ha ocurrido varias veces en la época 

de los 5 años anteriores a la controversia." 

En consecuencia, para los efectos, como ya se dijo, de la 

determinación antes señalada y, apreciando el Informe pericial en conformidad a 

las reglas de la sana crítica, y constituyendo dicho informe medio probatorio 

suficiente para formar convencimiento, se acogerá la demanda del modo que se 

resolver-á, no alterando tal conclusión la demás prueba rendida en autos. 

Y Vistos. además. lo dispuesto en los artículos 177, 240 y 309 

del Código de Aguas; artículos 170 y siguientes, 384, 680 y pertinentes del Código 

de Procedimiento Civil y pertinentes del Decreto Supremo 1220 sobre 

Reglamento de Catastro Público de Aguas y 1698 del Código Civil, SE DECLARA: 



EN CUANTO A LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS: 

l. Que, SE RECHAZA la objec;ión de documentos formulada en 

el tercer otrosí de fojas 129, por don Néstor Pérez de Arce Senoceain, en 

representación de don Gui[lermo Fernando González Gray y éste a la vez 

representante de !a demandada Asociación de Canatistas del Río Huasca. 

11. Que, SE RECHAZA la objeción del documento de foJaS 583 

a 5871 formulada a fojas 637 por doña Gaby Hernández Soto, por la Sociedad 

Agrícola Oasis Ltda. 

EN CUANTO A TACHA OPUESTA: 

111. Que, SE RECHAZA la tacha opuesta a fojas 626 vta., y 798 

por el Fisco de Chite, y en contra de los testigos presentados por la demandada 

Sociedad Agrícola Oasis ltda., don David Porfirio Díaz lbaceta y don José Hipólito 

Carrasco Torrejón. 

IV. Que, SE RECHAZA [a tacha opuesta en la audiencia de 

fs.632 1 por !a demandada, Agrícola Oasis Limitada, en contra del testigo de la 

actora, don Luis Alejandro Mansit!él Pereira. 

EN CUANTO AL FONDO: 

V. Que, SE ACOGE la demanda de fojas 57, interpuesta por 

don Adolfo Rivera Gatlegui!los, abogado Procurador Fiscal del Consejo de Defensa 

del Estudo; y en representac;:ión del Fisco de Chile-Dirección de Obras Hidráulicas 

y en contra de la Asociación de Canal istas del Río Huasca y sus afluentes 

autorizada para actuar como Junta de Vigilancia, representada por su Presidente 

don GuiUermo Fernando Gonúdez Grey, y en general, en contra de todos los 

usuarios agrupados en las Comunidades de Agua de los diversos canales que 

conforman la Asociación de (analistas y que comprenden la Primera, Segunda, 

Tercera y Cuarta secciones del Río Huasca y sus Afluentes y en contra de 

cualquier otro usuario, EN CUANTO POR ELLA, SE DECLARA: 
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a) Que la Primera Sección "El Carmen" ha utilizado 980 

acciones; la Segunda Sección "El Tránsito" 1. 578 acciones; la Tercera Sección 

"Val!enar" 7.628 acciones y la Cuarta Sección "Freirina·Huasco" 1.619 acciones. 

Totat 11.805 acciones; que son las que se distríbuyen por la Asociación de 

Canalista.s del Río Huasca y sus Afluentes. 

b) Que la equivalencia de cada acción de ta Primera Sección 

"El Carmen" es igual a 1,20 litros por segundo; de la Segunda Sección "El 

Tránsito" es igual a 1,10 titros por segundo; de la Tercera Sección "V?._~lE:L!_.?_(" e~ 

igua~ a 1_,00 !~t-~~ por segundo; y de ta Cuarta Sección "Freirina-Huasco" es igual a 

2,86 titros por segundo, etlo, sin perjuicio ele las equivaLencias que operen en 

época de escasez, en que operará el sistema turnal contemplado en los estatutos 

de la Asociación del Río Huasco y sus Anuentes. 

e) Que los caudales antes establecidos corresponden a 

caudales máximos legítimamente utHízados en el Río Huasca y sus afluentes, en 

tos cínco años anteriores a( 2 de enero de 2003, como to exíge el artículo 309 del 

Código de Aguas, debiendo distribuirse !as aguas de los usuarios del Río Hu asco y 

sus anuentes, conforme a \as equivn!encias antes índicadas. 

VI. Que no se condena en costas,. por no haberse solicitado y 

aparecer que se tuvo motivo plausible para litigar. 

Notifíquese, regístrese, y archívese en su oportunidad 

Rol 33.756. 

(FDO.) MlRTA LAGOS PifiO. 

Dictada por doña Mirta Angélica lagos Pino, Juez Letrada Titular del Segundo 

Juzgado de Letras de esta ciudad. Autoriza doña Sandra Espinoza Amas, 

Secretaría Titular. (FDO.) SANDRA ESPINOZA AMAS. "ES COPiA CONFORME CON SU 

ORIGINAL". Copíapó, octubre19 de Z006. 
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ochen·ta y cuatro d.el P.•:::gis. :::y-o c'l.::; Propiedad del Ccnsc:;:-v;::.:.~c1~ de 

ochenta cinco .. - S~:::CUI·!DO: Lu de don Iqnacio 

2) Dicciscis Acciones de 

Cc:,r:ul de la. suces:i ón il roj iJ.S 

\. 

¡ ·•·. \';., 



novecientos noventa y ocho del 

F12íce:s de VallenG:.r, Huasca; b) Cuatro 

c:anc:.l inscr j_ ·t2~:; la 

quince, número nueve del 

:./.t.::(Ji2 Lro ci.e: P:;:úp:i..cJ_;ld d.G Ilguas correspondiente a mil novecientos 

/ 

\~;,:_-~;__ .. ::: in.:; e:;:- i :~ds '-· ~1orc;b.!.:2 dr:: la Sucesión a fojas ciento dicciseis , 

Aqtz:.s corr~Sf'C' n.d:ien ·t2 

l !!cJ .L LG'. ::.:::~} 2:-;,t_~~'.::; ::-,_-:_,•_c:.:nt2. :,7 c::::ho de l Conservador de Bienes Raíces 

Cuu.tro Acciones de 11guas de l Canal 

mil nove e i en·tos noventa y ocho del 

:cH:;::;~,.-.:ldT<~ '--~~:: bú:.~Je::::; Raíces el~ Vo.llcnar, IIuascc~ (e'; Veinticuatro 
¡ 
1 1 

-:..r_;:_-::n:::::,; . ..-.2: 1~;-;:::,··_-:; ~i:;l C.~n:?.l =:.': cebas Sur, inscritas a nÓmbre de la 

(. . .' .. 

~C- - ·-· . .:.~ '~ ¡· 

' 
·'. (J e í:' .... 1' 1"\ c.: e i ur~c:f:.: 

~ \1/::::-:2 c':c, la 

•·• '1 - ..... _.~ ........ 

l . .:-;: 

.. ··-. ~ ----., ........ 
..__~(.._;·~ · -J. LL.:~ 

dieciocho nttmero noven·ta y dos del 

{i :-~:~-

. 
l '·C' Bien0s P.aíce::; de V;::;lleiJar, 

del Canal Dlanco Izquierdo, 

a :foJas 

de 

EOV2Dta y ocho t~'.e l Conservador 

,-, ,~_ 

neyistro de 

..: .. y 

e -- ',' :•¡_; (.:_2 -, 1 ........ ,,. 

C~-:.ú<.~~J Cuest-a inscrit2s 

1 

i 
1 

'· 



:· .} ( ·; 1! ¡ · i~ 1 ! 1! {[:ti 1 ·o 

~ ' (' ' ! ! • f' ! ¡· 

(' { ) 1 ( ( .• ' ' 

nOYi:!..:-re de lu ~~uc:c::::r_:;n a fcjo.s cic~cLo veintitJrlo, número no·.rcnl:a y 

cinco del Regist:ro clr~ P;.~op:~ edo:.d d·2 I~guas co:!:"respondien te a mil 

novecientos noven·ta y ocho del Conservador de Bienes Hu.íces de 

Vallenur, IIuu.sco; j ) V~inticuatro Acciones de 1\gu.us del Cunal 

Car;:1col Sur, insc:t.it:.o.s 2 n.m:Jbre de la sucesión a fojas ciento 

veintidos nfuJcro novcnt~ _ szis d~l R2gistro de Propie~ad de Aguas 

cor:c:::spondient2 a Elil nov:::c:i2n.tos nov2nta y ocho c1Ql. ConservtJ.dor 

de Diex1es .raíces 

)u3.s del Canal 

'vitlf!uc2sión 2t foj 2s 

novsn t2 y 

scn·ca 
¡ 

cuatro 

rrEscobz~:!: 

el 

don 

;--" 
Hua.cco; LJ )/ Dieciseis l\ccj oncs de 

inscri t<:ls 

s ~e Le~ cJcJ 

Bienes fiu1cc:s de VDl l~nar, 

los Céln¿;,les 

lo.:o c2r)é.:.lcs 

y cir:::.:o 

d::;nomin¿':lo 

...... ,..., ..-tt 
.._; •--~ .L 

los 

y 

a 

Ja 



CLo1 ~:_¿y " la las ocr_; !CI1t:'S eguas, 

;:u···~::: : .~,>-.. c·.~~l·_-::: 2. los derechos de aprovecha.!niento de aguas de los 

-~~l:_~l J.1.: e i 11() 

:1:;:.c . ¡, 
)1_; 

"Cue:st<J. 

U..:;-c~::. e: " ' 

'-.- -~- ..... l .• 
J L <,_ ,_;. i.~tJ.:i.v iduc:. l i z :!dos e n 

rl:.spc:c ti '.7 a.r!:teil·te. 

Sur", "Chañarcillo Alto Norte", 

"Dl<:u::lCO "Slanco 

1lCaracol Sur" y "Chaj'iarcillo bajo 

las cláusulas primera y segunda 

r-rTT\r;r-:'"1..-. ... 
""· _.. ,_ ........ L· .. precio 

..:,1 :: · ... ·...:i' .'..Le: •. :.::..:.: 2n •,:cr,:::d.~\ :.1c cional de un millón doscientos mil 

'. -....!..::..: 

·~ 1 i. /, •. L ' ' -._t_ .... .:.: 

tEiic.1os d2 Borteamérica 

~--..r-. --
.... ;: _¡ _._ 

( US$1. 200.000.-) 

quinientas •..;-einlitres 

al 

el 

COlll<:l 

.... -~"::_;-, .:.:-:~ ~Dü:.c.cl2~:; llc f'cm2nto, de los cuales seiscientos mil dólares 

, ·\ .. 

.\ ,_ .· .~: _: ·--·'-:.. '- ._: 

{ .. ".-
L '· 

¡ \-.l 

~ ' .. ··-

corresponden · 21 prelJ.io y 

r;:~stan·tes ( US~0GOO . 000) más el 

un3 

11.:~r·tes; 

C 
.. , 

L 

ccr.1a quin::::c: 

lLlS 

b) Co a Ci8ll 

Un.idcd2 s de 

mil dólures 

el 

conforme la 

l· 
.. 



'1 ,·~-~:: ; .. ';:~:,_~ist.: ~~~:c·net/¡; 

}··.}t;l:-,riu [)~!{;[f!'O 

'1,~ ll(''!rli" 

' ' f (_.. (' ( !_ ·-

( ' ·- \ .' ; ' ' ' i ,_. 

la prc.:.1i'ccn te compro.d,.Jr-2., conforrr:c la. promesa alud.irJ;1; qn2dando, 

C0:-:132Ct.:CL-C7 .. Cl precio por p<::gar quinicntl.\s 

:fcclE.t a siet~e rüJ.1cE·:.:s ::::.::;is:::izn.tos sesen·ta y tEl. mil OC~'-:::n~a y uno 

F2ra estos electos 

éí.on Ignar:::::.o pcr l ., 
u milJoncs 

seiscientos cua.tro ~tl.1_ ll_ o v::: e:: i c::-1 t o::; novcr-.t::: y peso~_:; 

declaran haber recibida 7 recibir el pago a su ~ntcr2 ccnformidad, 

[:JY su prórroga y ~".':\~l..~! 
~...- ~-J ·- ...... _: ;~s trumcnto 

-~~c.r1 to por v:·.l::. . .-.- predio 

ins-':.J-:u~:cn··~o 

1os por s:.lco p:;~ccio ¿¡]_ ter~:cr 

V w1o ccnforPc con:.::·t¿;¡ t.\.:~ ::::::;.-..::r:i_ tu:;_· a p'5blica de prc:-;~::::su. svsc:cj_ ta. por 

las <::cutoriza con 

predio '{ Si .. u::; <J.c<.:::lcnr::s ds aprovechamiento de <.1CJU.JS se ll¿>,ce ccmo 

cuerpo cierto, co::-1 Lo:]. es .lc·s derechos, y 

re3pcndicnCo el 

dsclo.ra.n 

re c:l: -~ ,J. 

/. 



_L::o ·•it:c:-·u::s C::::clz .• r<:.~~l que con esta fecha se ha puesto ipso jure 

'-, _t.:.. ... 

sociedad contractual 

Cam0afiia Minera Nevada S.A. que es la 

don Patricio Ríos Vergara, 

ouien la actual titular de los 
~ " 

l',na.rillos Uno al Tres mil" y "Conay uno 

e :l. :;;_')_L::.I .:;ch~!n·tu :1 Uno". La constitución de 1;::: ~>~:r-vidumbre consta 

3.IYt::; Notario de Vallena1· don Daniel Raul 

ZcllL~~- - :,~-odo fiu.l t:::os qc;.e existía ent.re las mismas p.3!rtes por lo que, 

;_;·ú .~.:::.é::n:oc:to <lc.óc lar::lndo que nada se adeudan, por lo que procede que 

.. 
•. 1 • ~- rola inscri ·ta a fojas quinientos 

dc:l E~gi. s t:ro 

Prollibicione~; correspondiente al año mil 

que la 

- - -
~-:~~--~ ..::~·-·-!~J·___. -L(j,~J (~~~- __ de ap:.:-o;.'echillniento de las 

' - -~ . · -~ los 

\- :.. ---·-------~ --··--' .~ :J ---·- '-· 

~::··,,~~::_:y_- C.si rio Blanco, si2r:;pre que ello no 

l._ - _; _- -- _; G2! deberá 

. l. ' . 

-,- por salvo -· .... -· . 
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~_-;_,,;c;~~J íT'il quinicn tos dice i :.: i ~; f~C 

p.c::;ssnt·:; csc::it=urd Ie::.s :¡_:,-=--:_-,_-_,_-_. -v-:¡_;:;:'.0'! en alzu.r lo. l1ipateca j_p·~criLa 

0. =- -~-
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lus 
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(_ .!. 

L~ p:clüllición 

e: ~- '' r : ~) 

; 1 tí o 
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.la 

cc:.!.ocj_da por las p:.'xtcs Notario 

estos. En comprobante y previa 

i\not:<'H.1.a en el 

veintiocho.- Doy fe.-~ 
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